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293 FINANCIAMIENTO MLJL TI LATERAL Y DESA· 
RROLLO 

Wolfgang Koenig 

El autor ofrece una v1s1on general de las princ i
pales instituciones financ ieras intern ac ionales na
cidas de los acuerdos de Bretton Woods. Centra 
su análisis en los conceptos que respald an la 
posición de esas in stitu ciones respecto al desarro
ll o, as ( como en el proceso de decisión en cuanto 
a la ay ud a financi era que otorgan, en el poder 
que ejercen durante dicho proceso y en los 
problemas a qu e hacen frente. 

329 1 documento 
INFORM E SOBRE LA SITLJACION ECONO

MICA DE ME XICO EN 1975 

Fragmento del Informe del Consejo de Adminis
tración del Banco de Méx ico, S. A., a la última 
Asamblea de Acci oni stas. 
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El sector ex terno de la economía 

m exicana en 7975 
Etapa decisiva en las negociaciones 

sobre el mar 

268 DEBATE EN TORNO A LA ZONA DEL CA
NAL Y EL SUBDESARROLLO PANAMEr'JO 

Xabier Gorostiaga 

En este artícul o se da respuesta a las críticas 
hech as en Comercio Exterior (julio de 1975) por 
José E. Torres Abrego a un trabajo del autor 
respec to a la importanci a de ese enclave extran
jero corno elemento causal de la situación pana
meña. Dicho trab ajo también se publicó en esta 
rev ista, en octubre de 1974. 

305 LAS EMPRESAS PRIVADAS Y EL NUEVO 
ORDEN ECONOMICO INTERNACIONAL : 

350 

BANDERA BLANCA DE PARLAMENTO 

André Van Dam 

En es te artícu lo se aborda el tema del nuevo 
orden económico mundial para tratar de demos
trar que sus postulados no niegan, por principio, 
la participac ión de la empresa privada en un 
mundo más justo desde el punto de vista de las 
relac iones económicas internacion ales. 

documento 
TERCERA REUNION DE MINISTROS DEL 

GRUPO DE LOS 77 

Fragmento de la declaración de Manila de los 
ministros del Grupo de los 77 y textos de los 
informes de la Comisión 1 (productos bás icos, 
manufacturas y semirnanufacturas y negociac io
nes comerciales multil aterales) y de la Comi sión 
11 (cuestiones monetarias y financieras y transfe
rencia de recursos reales para el desarrollo). 
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editoriales 

El sector exte·rno 
, 

de la econom1a 
• 1975 mex cana en 

La evolución del sector externo constituye actualmente uno de los aspectos económicos de 
mayor interés en México. El fuerte crecimiento del desequilibrio de las transacciones con el 
exterior en 1975 ha suscitado una viva discusión sobre el futuro de la economía nacional. 

La exportación de mercancías en 1975 fue ligeramente superior (0.3 %) a la de 1974. 
Las ventas de petróleo y sus derivados (460 millones de dólares) compensaron la declinación 
de las exportaciones del resto de los sectores económicos: agropecuario (-3.8%}, minería 
(-19.0% ), manufacturas (-16.2 %) y otros productos (-0.7% ). Tal comportamiento obede
ció fundamentalmente a la disminución de la demanda y de los precios internacionales. 
Estos factores influyeron asimismo en el estancamiento de los ingresos por maquiladoras, 
que crecieron sólo 0.5 % durante el año anterior. La recesión norteamericana afectó 
particularmente las entradas provenientes del turismo, que disminuyeron 4.9%, y debilitó la 
tendencia de los ingresos por transacciones fronterizas que subieron 10.6 %. En total la 
exportación de mercancías y servicios tuvo una pequeña caída (0.6 por ciento). 
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La importac ión de mercancías ascend ió 8.6%, a pesar de la sens ibl e baja del 
crec imiento del producto interno bruto . Esto se debió principalmente a la persistenci a de las 
pres iones infl ac ionarias en el ex terior (aunque en menor escala) y al incremento de las 
compras del sector público (13.4%) para cubrir la insuficiencia de la oferta intern a de 
alimentos y continuar los programas de expansión de sectores estratégicos de la econorn (a 
(siderurgia, electricidad, ferrocarri les, petróleo y petroqu(rnica). El nivel de ac tividad 
económica y los inventarios acurnu lados en 1974 permitiero n que disminuyeran las compras 
de mate rias primas y auxi li ares 3.5 por ciento. 

lndice de cotizaciones internacionales de los 
principales productos de exportación de México 
{7970 = 700) 

Promedios 
Enero-diciembre 

1969 
1970 
1971 
1972 
197 3 
1974 
1975 

Fuente : Banco de México, S. A. 

95.0 
100.0 
106.6 
11 2.0 
157.1 
166.7 
154.2 

Variacion es 
% 

5.3 
6.6 
5.1 

40.3 
6.0 

- 7.5 

Los gastos en turismo y transacciones fronterizas tuvieron crecimientos aprec iab les 
(18.9 y 14 por ciento, respect ivame nte), reflejando en buena medida las distorsiones de la 
infl ac ión sobre ia distribución del ingreso nacional y el poder adqu isitivo del peso en el 
exterior. Las salidas por dividendos, intereses y otros pagos de empresas co n inversión 
extranjera crecieron 10.3 %, mientras los intereses sobre deudas oficiales ascendieron 32.3%; 
los dos renglones de pagos a factores productivos del exterior sumaro n 1 477.8 millones de 
dólares, que equivalen al 51.7 % de la expo rtación de mercancías. Esto se exp li ca por el 
fuerte ritmo de endeudami ento externo de los últimos años y por el efecto que la inflación 
tiene sobre las remesas de utilidades al exter ior. 

El déficit en cuenta corriente (3 643.4 millones de dólares) fue cubierto fundamental
mente con préstamos al sector público, aunque los créditos netos al sector privado fueron 
también importantes (483 .3 mill ones de dólares); la inversión extranj era directa (362.3 
millones) se mantuvo en un nivel relativamente elevado. 

El signo negativo del rubro de errores y om isiones en cuenta corriente y en 
movimiento de capital (véase la balanza de pagos ad junta) sugiere un incremento conjunto 
de cuant ía en la salida de cap ital a corto plazo y en el contrabando, tornando en cuenta que 
han sido importantes los préstamos obtenidos a corto plazo. 

Buena parte del déficit en cuenta corriente de los últimos años corresponde a 
importac iones para cubrir faltantes de la oferta interna de alimentos, petról eo y sus 
derivados y algunas mater ias primas, deficiencias qu e no se habr (an presentado si se 

editoriales 
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hubiesen tomado a tiempo las decisiones necesarias para fortalecer el aparato productivo. En 
lo que va de este decenio se han tratado de subsanar estas carencias y se está cerca de 
lograrlo. Sin embargo, ell o ha ex igido a su vez compras considerab les en el exter io r de 
bienes de cap ital que también han pesado fuertemente sobre la disponibilidad de divisas. Al 
mismo tiempo, el sector público ha emprendido de nuevo una poi ítica de vigorosa 
intervención en la econom ía para revitalizar el proceso de crec imi ento económico. Todo ello 
ha significado un fuerte aumento de las importaciones públicas, que han pasado de 453.2 
millones de dólares en 1971 a 2 498.1 millones en 1975, o sea que han crec ido anualmente 
53% y han aumentado su participación en las compras totales en el exter ior de 20. 1 a 38.0 
por ciento, respectivamente, en los años mencionados. 

Más importante aún que la incidencia de las importacion es del sector público es la 
rigidez de las compras en el exterior que impone el modelo de industrialización del país. 
Este se ha basado fund amentalmente en la sustitución de importac iones de bienes de 
consumo y algunas materias primas, lo que a su vez ha determinado compras crecientes de 
bienes intermedios y de cap ital, al grado de que, en buena medida, la tasa de crecim iento 
económico depende a corto plazo del nivel de las adqu isiciones en otros países para 
mantener en operación y amp li ar la planta indu strial. 

Por lo que se refiere a los ingresos de divisas, cabe reconocer que se han hecho grandes 
esfuerzos de promoción en materia creditic ia, de incentivos fisca les e incluso de inversión 
(sobre todo en turismo). No obstante, los resultados han sid o insuficientes, sobre todo en 
'cond iciones de debilidad de la demanda externa, como ocurrió . en 1975. Mientras no se 
incremente de manera sign ifi cat iva la oferta exportab le, los apoyos oficiales de diverso tipo 
tendrán pocos efectos en términos de ventas al exterior. Al parecer, el dinamismo de las 
exportaciones de manufacturas experimentado hasta 1974 tenía bases endebles, pues 
descansaba en gran parte en las act ividades de empresas transnacionales. Como se sabe, tales 
empresas realizan cuahtiosas remesas de divisas al exterior y su volumen de operaciones 
depende en última instancia de los planes de producción de las empresas matrices, por lo 
que las medidas internas de promoción y apoyo resultan marginales. En este sentido, han 
sido más eficaces las exigencias de los programas de integración industrial, que imponen a 
aquéllas determinada cuota de exportación; sin embargo, ese requisito no produce una 
ventaja neta,. pues al cump lirl o se permiten importaciones de consideración. 

La tendencia desfavorable de la balanza comercial y el insuficiente crec1m1ento del 
saldo neto de servicios han conducido a una amp li ación constante del déficit en cuenta 
corriente y del endeudamiento externo, que a su vez han ll evado a un aumento persistente 
de los pagos a factores productivos del exterior, los cuales han reforzado de manera 
sign ifi cativa el desquilibrio externo. No obstante, el país ha mantenido y aun acrecentado su 
solvencia como deudor en los mercados internacionales de cap ital. El tradicional dinamismo 
de la economía mexicana ha generado la confianza suficiente para captar fondos del exterior 
en proporciones cada vez más elevadas. Pese a este efecto favorable, a nadie escapa la 
inconveniencia a largo plazo de depender más all á de cierto grado del ahorro externo. La 
evolución de la balanza en cuenta corriente en los últimos años obliga a reflexionar sobre las 
posibi lidades de continuar por ese camino. 

En general, parece difícil revertir la tendencia de las compras en el exterior, tomando 
en cuenta las necesidades del proceso de sustitución de importaciones de bienes de capital y 
de materias primas comp lejas que se ha iniciado ya. Continuar por esta senda de 
indu stria li zación resu lta indispensable para sostener una alta tasa de crec imi ento económico 
y, consecuentemente, de empleo. Además, es la única perspectiva viable a largo plazo para 
superar la dependencia de la actividad económica interna respecto de las importaciones de 
bienes de producción. 
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Balanza de pagos de Méx ico, 79 70-79 75 
(Millones de dólares) 

Concepto 

l . Balan za de mercancías y ser-
vic ios 
A. Exportación de mercan

e í as y servicios 
1. Exportación de mer-

cancíasa 
2. Prod ucció n de platab 
3. T urismo 
4. Pasajes internacio nales 
5 . Transacciones fronte

ri zas 
6. Servicios por transfor

mación. Maquilado
rase 

7. Otros conceptosd 
B. 1 mportación de mercan

cías y servic ios (- ) 
1 . 1 mportación de mer-

cancíase 
2 . Turismo 
3. Pasajes inte rnacio nales 
4. Transacciones fronte

ri zas 
5. Dividendos, intereses 

y otros pagos de em
presas con inversi ó n 
ex tranj e ra 

6. 1 nte reses sobre deu das 
oficiales 
i) Nafinsa y otros 

ii) Gubernamental 
7. Otros conceptosd f 

11. Errores y omi sio nes en cuen
ta co rri ente y en movimi en
to de capital (neto) 

111. Capital a largo plazo (neto ) 
l . 1 nversiones extranjeras di

rectas 
2. Compra de empresas ex

tranjeras 
3. O;¡eraciones con valores 
4. Créditos del exterior (ne

to) 
a ) Sector público (ne to ) 

il Disposiciones 
ii Amortizaciones 

b) Sector privado (n eto) 
i) Empresas con in

versión extranje ra 
(neto )9 

i i ) O tras e m p re sas 
(neto)g 

5. Deuda g ubername ntal 
(n eto ) 

6. Créditos al exterior 
1 V. De rechos espec iales de giro 
V. Var iac ión de la reserva del 

Banco de México, S. A. 
Suma de 1, 11, 111 y IV)h 

7970 
(1) 

945 .9 

2 933. 1 

1 28 1.3 
66.4 

4 15 .0 
39.3 

878.9 

80.9 
171.3 

3 879 .0 

2 326.8 
169.7 

53.9 

585.0 

357.5 

229.2 
210.6 

18.6 
156.9 

498.7 
503 .9 

200.7 

7.2 

324.2 
263. 1 
799 .0 
535.9 

61.1 

41.7 

19.4 

2.3 
11.5 
45.4 

102. 1 

7977 
(2) 

726.4 

3 167 .1 

1 363.4 
46.9 

461.0 
47.3 

966 .9 

101.9 
179.7 

3 893.5 

2 254.0 
172.2 

54.3 

612.5 

383 .0 

236.8 
219.3 

17 .5 
180 .7 

217 .7 
669.1 

196.1 

52.0 

450.6 
286.4 
742.2 
455.0 
164.2 

168.0 

3.8 

28 .9 
0.7 

39.6 

200 .0 

7972 
(3) 

76 1.5 

3 800 .6 

1 665.3 
51.1 

562.6 
59 .5 

1 05 7.0 

164.7 
240.4 

4 562. 1 

2 717.9 
22 0.4 

65.7 

649.3 

451.5 

261 .8 
241.5 

20.3 
195.5 

233.5 
753.5 

189.8 

10.0 
6.2 

546.0 
359.7 
864 .2 
504.5 
186.3 

179.4 

6.9 

37.8 
16.3 
39 .2 

264.7 

a Deducidas las exportaciones rea li zadas por las emp resas maquiladoras. 
b Ded ucida la plata ut ili zada en el país para fines industria les. 

79 73 
(4) 

- 1 175.4 

4 828.4 

2 070 .5 
69.8 

724.2 
63.4 

1 207.7 

277 .6 
415.2 

6 003.8 

3 8 13.4 
258.0 

72.6 

695 .0 

528.4 

378.5 
357 .6 

20.9 
257.9 

378.4 
1 676.1 

286.9 

22.2 
10 .3 

1 370.7 
1 046.6 
1 89 1.9 

845 .3 
324.1 

196.4 

127.7 

69.9 
18.9 

122.3 

7974P 
(5) 

- 2 558. 1 

6 342 .5 

2 850 .0 
148.9 
842.0 

78 .1 

1 372.9 

443 .5 
607.1 

8 900.6 

6 056.7 
334.8 

96.8 

819.2 

633.7 

588.5 
560.3 

28 .2 
370.9 

135.8 
2 730.8 

362 .2 

2.1 
59 .8 

1 999.2 
1 672.9 
2 233.9 

561.0 
326.3 

196.5 

129 .8 

470.9 
39 .5 

36 .9 

7975P Variación,% 
(6) (6)1(5) 

- 3 643.4 

6 303.3 

2 858.6 
140. 1 
800.8 

88.7 

1 518 .8 

445.9 
450.3 

9 946.7 

6 580 .2 
398;0 
134.1 

933.6 

699.0 

778.8 
680.6 

98.2 
423.0 

82.0 
3 890.5 

362.3 

25.8 
136.8 

2 952.3 
2 469.0 
3 157.1 

688 .1 
483 .3 

348.7 

134.6 

460 .0 
4.9 

165.1 

42.4 

0.6 

0.3 
5.9 
4 .9 

13.6 

10.6 

0.5 
- 25 .8 

11.8 

8.6 
18.9 
38.5 

14.0 

10.3 

32.3 
21.5 

248.2 
14.0 

-39.6 
42.5 

47.7 
47.6 
41.3 
22.7 
48.1 

77.5 

3.7 

2.3 

347.4 

e Estos datos correspon den al valor agregado más los insumos nac ion ales que las empresas maquiladoras in co rpo ran a las mer-
cancías exportadas. · 

d Estas cifras modifican las publicadas an teriormente . Se han separado de este rubro los pasajes internac ion ales y se reg istr an 
en forma neta los datos de segu ros y reaseguros. 

e Deducidas las importaciones realizadas por las empresas maq uil adoras . 
f In clu ye la importación de oro destinado a la indu stria. 
9 1 ncluye los créd itos co n ava l del sector públi co. 
h Reserva co mputada de acuerdo con el criterio del Fond o Monetario Internac ion al, más la plata. 
P Cifras pre limin ares. 
-- No hubo movimiento . - No signi f icat ivo. 
El s igno negativo (- ) indi ca eg reso de divisas . Fuente: Banco de México , S. A. 
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Se ha propuesto, como una de las soluciones al desequilibrio externo, restringir las 
adquisiciones en el exterior de materias primas y bienes de capital destinados a satisfacer el 
consumo de los grupos de medianos y altos ingresos. Esto sin duda es aconsejable, pero cabe 
reconocer que sería poco realista llevarlo a cabo en gran escala, pues con ello se fremría 
buena parte de la economía nacional. La inequitativa distribución del ingreso ha conducido 
a una industrialización sostenida por la capacidad de compra de una minoría de la 
población, de la cual desafortunadamente depende una gran cantidad de empleos. Es preciso 
revisar cuidadosamente la asignación de divisas para estos propósitos, a fin de lograr el 
máximo de economías; sobre todo, hay que planear el futuro desarrollo industrial, de tal 
suerte que se dirija a satisfacer las necesidades de las grandes mayorías, cuyo poder 
adquisitivo debe fortalecerse simultáneamente. 

Lo dicho parece conducir a un callejón sin salida ante el comportamiento de los 
ingresos corrientes de divisas durante los últimos años. A este respecto cabe considerar dos 
grandes líneas de estrategia para el mediano y largo plazo, entre otras. Conforme a una de 
ellas, resulta aconsejable apoyar el desarrollo industrial con una fuerte exportación de 
manufacturas, introduciendo un cambio cualitativo de consideración en la oferta. Para ello 
habría que tener un peso muy subvaluado y una inversión extranjera directa muy cuantiosa, 
indispensables para concurrir a los mercados internacionales con calidad y precios competiti
vos y en condiciones ventajosas de comercialización. Sin discutir en detalle las posibilidades 
de este camino, puede suponerse poco viable en términos de proyecto nacional, consideran
do la preeminencia de los valores nacionalistas y de liderazgo del Estado en materia 
económica. 

Otra opción de largo plazo es realizar un gran esfuerzo para incrementar las 
exportaciones en general, a fin de continuar el proceso de sustitución de importaciones de 
bienes de producción. De acuerdo con esta propuesta hay que mantener la poi ítica de 
promoción de los últimos años, complementándola con un aumento sustancial de la oferta 
exportable. Esto último sólo puede asegurarse si el Estado apoya la exportación en 
renglones escogidos o la realiza directamente. En lo fundamental tales renglones serían el 
petróleo y sus derivados, algunos minerales, ciertas manufacturas y determinados prodUctos 
agropecuarios. En alguna medida esto se ha empezado a hacer, au11'que no de manera 
coherente ni en escala significativa. Los trabajos de exploración y explotación petrolera son 
tal vez el ejemplo más destacado; muy probablemente en esta actividad radique gran parte 
de la solución al problema de divisas. Los actuales programas de exportación son modestos 
con base en u na cautelosa poi ítica de asegurar reservas probadas en cantidades suficientes. 
Sin embargo, es necesario considerar la necesidad de. tomar riesgos a partir de niveles 
estimados de reservas probables aún no plenamente confirmadas. La coyuntura del país así 
lo exige. Diversos proyectos estatales mineros (roca fosfórica, azufre, cobre, plata, plomo y 
cinc) ofrecen también amplias oportunidades a mediano plazo de proveer grandes montos 
de divisas. La condición para ello es que se acelere el ritmo de las inversiones. 

La situación en las manufacturas y en los productos agrícolas es más difícil de 
visualizar y tal vez de menor importancia estratégica. No obstante, pueden apuntarse como 
punto de referencia las posibilidades a mediano plazo de elevar la oferta de alimentos para 
aprovechar una previsible y significativa demanda internacional. Asimismo, hay perspectivas 
favorables en algunos productos químicos. 

Además de la exportación de mercancía,s también parecen prometedoras las entradas de 
divisas por concepto de turismo y maquiladoras, habida cuenta del esfuerzo de inversión de l 
E.stado y los particulares, en el primer caso, y de las ventajas de localización de México en 
cuanto a los trabajos de maquila. 
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En conjunto, las posibili dades de exportación de bienes y serv1c1os probablemente 
perm itan continuar con la característica alta tasa de crec imi ento de l país, dentro de los 
propósitos generales de lograr un desarrollo más justo e independiente que el consegu ido de 
1940 a 1970. Si n embargo, no puede dejarse de lado que las presiones de corto plazo 
quizá alteren de manera importante el desarro ll o futuro del país. · La infl ación y los 
embates contra la estab ilidad cambiaria requieren una respuesta cuidadosa que permita 
co nservar el eq uilibr io actual, por precario que se considere, fre nand o en la medida de lo 
posible el alza de precios y fortaleciendo al sector externo. 

Específicamente, para 1976 se prevé una mejoría en el déficit en cuenta corriente. Hay 
signos visibles de cierta recuperación de la demanda externa y quizá disminuya el ritmo de 
nu estras comp ras de mercancías en el exterior. Se han consegu ido recursos financieros en los 
mercados in ternac ionales de cap ital para sostener el t ipo de camb io y las autoridades han 
señalado enfát icame nte que no se modificará la paridad de la moneda nac ion al. En las 
actuales circunstancias de la economía mundial y dada la dificultad de lograr una reacción 
rápida de las exportaciones, una devaluación sólo aumentaría la tendencia inf lac ionar ia y 
cond uciría a un círculo vicioso de infl ac ió n-devaluación del que só lo podría sali rse con 
grandes sacrifi cios en términos de em pl eo. O 

Etapa decisiva 
en las negociaciones 
sobre el mar 

Al inaugurar la IV Sesión de la Tercera Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho 
de l Mar, el 15 del presente, el Secretario General de dicha organización mundial, Kurt 
Waldheim, señaló lo sigu iente: "Habremos perdido una oportu nidad única, que acaso no 
vuelva a presentarse nunca, si no sometemos los usos que se hacen del mar a un esq uema de 
desarro ll o ordenado en beneficio de todos". En presencia de las delegaciones oficiales de 
156 estados soberanos {1 44 miembros de las Naciones Unidas y 12 estados no perteneci en
tes a ellas: las dos repúblicas de Corea, El Vaticano, Lichstenstein, Mónaco, Nauru, San 
Marino, Samoa occidental, Su iza, Tonga y las dos repúblicas de Vietnam), el alto 
func ionario in ternac ional insist ió en la urgenc ia de reglamentar los problemas del derecho 
del mar, so pena de ver cómo se multiplican en el próximo futuro los litigios y los 
enfrentamientos. Recalcó que "la oportun idad de cod ificar el aprovec hamiento y uso del 
mar y de promover de esa manera un sistema económico global más equ itativo puede no 
presentarse nunca más". 

editoriales 
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Se generaliza cada vez más la opinión de que la mencionada Conferencia constituye la 
negociación multilateral más importante que se haya efectuado, no sólo porque nunca antes 
se habían reunido los representantes de tantos estados soberanos a discutir asuntos de la 
mayor trascendencia para el porvenir de la humanidad, sino también porque representa un 
hito muy señalado en la transformación del sistema internacional. 

Están en discusión cuestiones tales como las referentes a las modalidades de navegación 
por casi 120 estrechos o las relativas a la explotación de los fondos marinos. Asimismo, las 
referentes a la participación en los beneficios del mar de los países mediterráneos, a la 
extensión del mar territorial y de la zona económica exclusiva, al régimen jurídico que 
prevalecerá en esta última, y otros temas igualmen te espinosos. Como se ve, los asuntos que 
se debaten tienen enorme importancia poi ítica y económica, sobre todo con vistas al futuro. 
De ahí tantos intereses contrapuestos, tantos puntos de vista divergentes que han sembrado 
de obstáculos el camino, ya de suyo azaroso, para llegar a un ac uerdo. De ah í, también, la 
pugna entre las grandes potencias industrializadas -poseedoras de avanzadas tecnologías que 
les permiten explotar los recursos marinos, a menudo poniéndolos al borde del agotamien
to- y otros países interesados en participar de los beneficios de esa vasta riqueza y sob re 
todo en preservarla y explotarla racionalmente para el bien de la humanidad ahora y en los 
años venideros. Afortunadamente, en esta última preocupación coinciden cada vez más las 
voluntades de los poderosos y los débiles por igual. A este respecto se va imponiendo la 
terca e insobornable realidad: el planeta es uno solo y sus recursos, pese a sus gigantescas 
magnitudes, no son infinitos ni inalterables. De no manejárseles adecuadamente pueden 
agota rse o corromperse más allá de toda esperanza. 

A título de ejemplo y a fin de mostrar {sin pretensión alguna de hacer una exposición 
sistemática y completa) la importancia de los temas planteados en la Conferencia, se 
mencionarán enseguida algunos hechos y estimaciones al respecto: 

• El valor de los nódulos polimetálicos que se forman en los fondos marinos a un 
ritmo anual de casi 1 O millones de toneladas se ha fijado tentativamente en la astronómica 
cifra de tres billones de dólares. Conforme a otra estimación, en profundidades de alrededor 
de 3 000 metros ex iste n depósitos de cobre y níquel superiores a los 20 billones de 
toneladas. 

• El 20% de la producción petrolera actual del mundo se extrae de los fondos mari
nos. Se prevé que esa proporción se elevará al 33 o 35 por ciento hacia 1980. 

• Sólo en las aguas que correspo nderían a la zona económica exclusiva de Estados 
Unidos se declaró en 1973 una producción pesquera de más de 4 millon es de toneladas. Se 
calcula que la pesca real fue casi 32% mayor. De la cantidad declarada, casi e l 85% fue 
capturado por las flotas extranjeras -prin cipalmente la japonesa {49%) y la soviética {24%)
y sólo el restante 15 % correspondió a las embarcaciones estadoun id enses, las cuales pescaron 
el 8% en el Atlántico y el 7% en el Pacífico. 

• Como resultado de la sobre-explotación, en esas mismas aguas están a punto de 
extinguirse once especie? antes muy a~undantes. Entre ell as se cuentan el robalo, el 
hipogloso, el lenguado de aleta amar ill a, el rodaballo de co la amarilla, la sardina del 
Pacífico, el arenque del Atlántico, el bacalao de Alaska y el menhaden {sábalo). Ya han 
desaparecido como recursos comerciales para Estados Unidos la perca y la merluza en el 
Pacífico y la merluza roja en el Atlántico. 

• En un informe oficial reciente se ha est imado ,que las aguas costeras de Estados 
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Unidos podrían producir anualmente, de mediar un régimen adecuado de explotación, entre 
9 y 18 millones de toneladas de pescado de manera sostenida, sin poner en peligro las 
especies. En cambio, en 1973 sólo se obtuvieron 5.6 millones de toneladas (la captura total, 
es decir, la foránea y la estadounidense) y desde entonces la cifra anual continúa 
disminuyendo. 

• En caso de aprobarse en la Conferencia el establecimiento general de la zona 
económica exclusiva de 200 millas naúticas, 1 aproximadamente una tercera parte de todos 
los océanos (que cubren más del 70% del planeta) dejarían de ser mar abierto sin disputa 
alguna. De esa gran zona cuya condición jurídica se modificaría irreversiblemente, cerca del 
30% pasaría a aumentar los derechos patrimoniales de los 1 O países que tienen los litorales 
más largos. 

En relación con las dificultades que se han vencido, no sin arduo trabajo, en las 
anteriores ·sesiones de la Conferencia2 (Nueva York, 3 a 14 de diciembre de 1973; Caracas, 
20 de junio a 29 de agosto de 1974, y Ginebra, 17 de marzo a 1 O de mayo de 1975) se ha 
comentado también que a menudo las reuniones internacionales más difíciles son precisa
mente aquellas que tratan de ampliar el campo del derecho. En ese sentido, se agrega, entre 
las conferencias que se ocupan de problemas jurídicos, las que intentan elaborar nuevos 
códigos son más problemáticas que -las que se limitan a codificar prácticas aceptadas. Por 
ello, se dice, la tercera conferencia sobre derecho del mar puede · muy bien ser la empresa 
más ambiciosa del mundo para establecer normas l~gales en un campo en el que las antiguas 
ya no son muy útiles o en el que no existen. Como ejemplo del difícil trabajo que está 
detrás de acontecimientos de este tipo, baste mencionar que la primera sesión de la 
Conferencia (diciembre de 1973), limitada a cuestiones de procedimiento, estuvo precedida 
por cinco años de trabajo preparatorio a cargo del Comité de las Naciones Unidas para los 
Fondos Marinos. 

La presente sesión de la concurrida Conferencia, ya en plena marcha en la sede 
neoyorquina de las Naciones Unidas, es la primera a la que se llega con un proyecto previo, 
un "texto unificado" que contiene más de 300 artículos, fruto de los intensos esfuerzos de 
los presidentes de los tres principales comités de la Conferencia durante lás tres últimas 
semanas de la sesión celebrada en Ginebra. En efecto, cuando sólo faltaban escasos 21 días 
para que terminara aquella sesión, el 19 de abril del año pasado, se hizo una evaluación del 
avance logrado. No había resultados cuantificables y las perspectivas parecían muy poco 
promisorias. En esa oportunidad, el presidente de la Conferencia presentó la idea de que los 
responsables de los comités de trabajo elaboraran sendos proyectos de textos unificados que 
abarcaran todos los asuntos encomendados a sus respectivos comités, con base en lo que se 
había tratado al respecto. De hecho -escribió una destacada estudiosa del derecho del mar
se les pedía que elaborasen un modelo del gran tratado que constituye el objetivo último de 
la Conferencia. Los tres responsables conjuntaron los diversos elementos aislados y 
presentaron un vasto texto orgánico que es materia de las presentes negociaciones en la 
ciudad de Nueva York. 

Entre los temas que se abordan en el proyecto se cuentan los siguientes: las 
condiciones básicas de la exploración y explotación de la zona internacional; el estableci 
miento de una autoridad internacional de los fondos marinos; el mar territorial y la zona 
contigua; el uso de los estrechos para la navegación internacional; la zona económica 
exclusiva; la plataforma continental; el alta mar; las normas aplicables a los estados sin 
litoral; la reglamentación de los archipiélagos y las islas; los mares cerrados y se micerrados; 

1. En relación con la posición mexican a, véase "Defensa de los recursos marinos", en Comercio Ex terior, Méx ico , 
noviembre de 1975, pp. 1 194-11 97 . 

2. Véase "La 111 conferencia sobre derecho de l mar" , en Comercio Exterior, México, julio de 1974, pp. 649-653 . 
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la protección y cuidado del ambiente marino; la investigación científica en el mar, y el 
desarrollo y transferencia de tecnología. 

De acuerdo con el proyecto los mares del mundo deben manejarse mediante un sistema 
en el que se combinen, en estrecha coordinación, las jurisdicciones nacional e internacional 
en reemplazo del concepto superado de la libertad de los mares. Se ha comentado que en el 
documento unificado destaca lo referente al estab lecimiento de la Autor idad 1 nternacional 
de los Fondos Marinos, que se encargará de regular y manejar la exp lotac ión de los 
minerales en la zona internacional, a fin de que no puedan ser apropiados por Estado o 
entidad algunos y mediante la operac ión conjunta rindan provechos que puedan compartirse, 
especialmente para beneficiar a los países más necesitados. 

Ex isten, sin duda, varios grandes temas de mucha importancia en los cuales se ha 
alcanzado un acuerdo cada vez más extendido. Entre tales asuntos pueden mencionarse el de 
las 12 millas de mar territorial, el de la zona económica exclusiva, el de la Autoridad 
1 nternacional ya mencionada y, desde luego, el de la necesidad y urgencia de buscar el 
consenso internacional en todas estas materias. 

Sin embargo, subsisten desacuerdos fundamentales, sobre todo en lo referente a las 
modalidades concretas de aplicación de los princ ipios acordados. Uno de los más importan
tes, por ejemplo, es el referente a las facultades que deberán tener los órganos de dicha 
Autoridad (la asamblea, el consejo, el tribunal, la empresa y la secretaría). Desde luego, por 
resolución de la Asamblea General de las Naciones Unidas, de 17 de diciembre de 1970, 
quedó ya sentado el principio de que los fondos marinos y oceánicos están fuera de la 
jurisdicción nacional y todas sus riquezas son patrimon io común de la humanidad . La 
resolución fue aprobada gracias al voto positivo de 108 estados, entre los que estuv ieron 
todos los latinoamericanos; hubo 19 abstenciones y ningún vbto en contra. No obstante, no 
hay acuerdo respecto a cómo regular y aprovechar ese patrimonio común. Las nac iones del 
Tercer Mundo están en favor de que la Autoridad determine las· zonas que habrán de 
explotarse, establezca los prec ios y ponga 1 ím ites a las cantidades extraídas, a f in no sólo de 
conservar los recursos, sino también de proteger los ingresos de exportac ión de muchos 
países. En cambio, varias naciones industr iali zadas, poseedoras de la tec nología y los 
recursos financieros necesarios para explotar los minerales oceánicos, pretenden que la 
Autoridad se constriña a dar li cencias mediante las cuales se asegure una participación en las 
regalías a todos los países. Entre los estados que sostienen esta posición se cuentan Estados 
Unidos, Francia, Japón, el Rei no Unido y la Repúb li ca Federal de Aleman ia. 

Los trabajos de la cuarta sesión habrán de prolongarse hasta el 7 de mayo próximo. Sin 
duda, las negociaciones serán arduas y quizá no sea posible f irmar, en el plazo estipu lado, el 
gran documento in ternacional que dé origen al nuevo derecho de l mar. Empero, mientras 
concluye la magna asamblea, cabe suponer que continuarán los avances de esta tendencia 
que resulta ya irreversible en favor de un orden munJial más equitativo y previsor de las 
necesidades de las generaciones futuras . 

Contribuye a fortalecer esta esperanza el venturoso resultado de la Conferencia de 
Plenipotenciarios de los Estados Ribereños del Mar Mediterráneo, celebrada en Barcelona del 
2 al 16 de febrero último. En ell a se logró el acuerdo unánime de los 16 países participantes 
y se contrajo el compromiso de proteger a esa histórica cuenca de los efectos de una 
contaminación creciente y amenazadora. Además, se estab lecieron las bases de la coopera
ción de los estados ribereños a fin de enfrentarse a cualquier pe li gro grave e inminente que 
provenga de la contaminación y afecte al ambiente marino, a las costas o a la pesca, el 
turismo, la salud pública y la preservación de los recursos biológicos. Es de esperarse que el 
buen éxito obtenido en Barcelona aliente las actividades en Nueva York. O 



Debate en torno a la Zona 
del Canal y el subdesarrollo 

, 
pana meno XABI ER GOROSTIAGA 

En Comercio bterior (julio de 1975), y en la rev ista 
panameñ a Tareas (núm. 31) el profesor José E. Torres 
Abrego ha criticado fuertemente nuestra posición y nuestros 
diversos trabajos publicados respecto al Canal y sus efectos 
en el subdes·arr::>llo panameño.l 

Mi respu esta deberá detenerse brevemente en algunos 
aspectos formales, para evitar una pol émica personal que no 
suele conducir a nada positivo. Entiendo que para evitarla se 
deben eliminar ciertos planteami entos carentes de base obje
tiva o ataques personales poco profesionales. Por ejemplo, no 
se puede mantener que las bases mi 1 itares de la Zona del 
Canal de Panamá (ZCP) y la inversión mi 1 itar en la misma 
por parte de Estados Unidos (casi 5 000 millones de dó lares) 
"son financiadas con los peajes dei .Canal", y son la causa de 
que "no se hayan recuperado los 715.8 millon es de dólares 
de ta inver'sión total 'civil' realizada por el go bierno esta
dounidense" (JET, pp. 794, 795 y 806) . 

Este es un punto central qu e JET repite insistentemente y 
que le ll eva a conclusiones sin base objeti va. 

Tampoco se puede afirmar, sin ningún análisis, que la 
nacionalización de la banca en Panamá que "·no ofrece 

l . Las acotaciones .al artículo del profesor José E. Torre s A brego 
(JET) las tomé del artículo de Comercio Exterior para ayudar al lector 
la tinoamericano, ya que e l panameño tiene más facilidad de obtene r mi s 
publicac iones en Panamá y e l artículo (JET) en Tareas, núm 31. 

Para evitar exceso de citas, me permito se ñalar con un a abrevia
tura los trabajos que se rán más adelante c itados repetidamente. 

Xabier Gorostiaga, Panamá y la Zona del Canal, Tie rr a Nueva, 
Bue nos Aires , 1975 . Esta es una edición corregida y aumentada de l 
trabajo Evaluación de la potencialidad económica del Canal de 
Panamá para Panamá y E. U., AUDE, Universidad de Panamá, 197 4; 
"La inversión ex t ra njera en Panamá" , en Inversión extranjera en 
Centroamérica, EDUCA, Costa Rica; La Zo na de l Canal y el subdesa rrollo 
panameño", en Comercio Exterior, México, octubre de 1974 y en Tareas, 
núm . 29; "La Zona de l Canal y su impac to en el movimi ento obrero 
paname ño", e n Tareas, núm . 32 , y "Las empresas tr ansnac ion ales y el 
subdesarrollo lat inoa mericano", en Bolet ín Económico ACAN EFE, 
núms. 37 y 38, Panamá. 

absolutamente ninguna dificultad ni de orden técnico ni de 
ord en cultural" (si c), "ofrece la posibilid ad de impl antar un 
control efect ivo. . . de toda la vida económ ica" (ibid, p. 
805) . 

Este tipo de gene rali zac iones parecen desconocer la pecu
li arid ad y ex trema sensibilidad del sistema bancario paname
ño, no sólo al control total o nac iona li zac ión por parte del 
Estado panameño, sino aun a medidas mínimas qu e intenten 
rac ional izar el uso del créd ito . Una nacionali zac ión tan 
simple como la que sugiere JET, a lo más lograría naciona
lizar los edificios de los bancos y cierto tipo de invers iones 
loca les, pero no afectaría a unos 6 000 millones de dólares 
de depósitos exte rnos que están registrados en Panamá, no 
físicamente depositados aquí. El Centro Financiero paname
ño desaparecería, no con la nac ionali zac ión, si no aun só lo 
con un intento de controlar la banca. (Presc indimos por el 
momento de considerar si la "huida" del Centro Financiero 
de Panamá a la isla de Gran Caimán, por ejempl o, donde 
parece ser se está preparando el lugar sustitutivo en caso de 
"restricciones" en Panamá, sería positiva o negativa para el 
desarrollo del país a largo plazo. ) 

Por otra parte, al no hacer JET más que una leve 
referencia al papel de las empresas transnacionales y al papel 
que desemp eña Panamá como sede regional de las empresas 
transnacionales (por su posición geográfica, por el Centro 
Financiero, por el Canal, por la Zona Libre de Co lón, por la 
presencia de las 14 bases militares que aseguran la estabilidad 
del sistema, etc.) se crean algunas difi cultades para un 
debate, dadas las diferencias de marcos teóricos desde dond e 
parten los análi sis. 

Sin emb argo, dada la importancia del tema del Canal, 
considero que estas dificultades no deben impedir ni desv iar 
la discusión de un te ma central para Panamá e in clu so para 
toda América Lati na, co mo es el análi sis del papel del Canal 
y el fenómeno particular y or iginal del subdesa rroll o paname
ño. Además, el profesor Torres Abrego in troduce el análisis 
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clasista en el estudio del Canal y el problema de la causali
dad del subdesarrollo panamel'ío, que considero dos contri
buciones muy válidas que merecen una discusión detenida por 
mi parte. 

EL ENCLAVE DE LA ZONA 

Analizaremos en esta primera parte el enclave de la zona y 
sus caracter ísticas. 

Esta tesis implica varios aspectos que Torres Abrego no ha 
distinguido suficientemente: 

a] El enc lave de la zona del Canal es un enclave 
económico-poi ítico-militar. 

b] Sus rasgos definitivos son que no pretende max tmt zar 
los beneficios económicos ("on a non profit basis"), a través 
de utilidades directas. 

e] Que está bajo control oficial de un gobierno extran
jero, siendo un monopolio oficial del Gobierno norteamerica
no ("a public utility"). 

d] Como conclusión, se define esta situación como la de 
un enclave colonial, donde los móviles político-militares de la 
ZCP son más importanes para Estados Unidos que los 
móviles económicos. 

Al no crit icar JET el análisis de las cifras y cálculos que 
presento en mis trabajos para probar estas tesis, más bien al 
usar los él mi smo repetidamente, considero que lo "absoluta
mente erróneo" (ibid., 795), "errónea concepción" (ibid., 
805), no es el problema de las estimaciones, sino la interpreta
ción de las mismas. 

Para no hacer perder el tiempo al lector con discusiones 
semánticas o de matiz con JET, perm ítaseme refrasear mi s 
tesis, aclararlas en los casos en que pudieran dar lugar a 
confusión, e insistir en los puntos en los que realmente hay 
aná lisis y conclusiones diferentes. 

7) La ZCP es un enclave dentro de la economía paname
ña. Se entiende por enclave aquella unidad productiva, de 
alto nivel de productividad, que intenta max imizar los bene
ficios económicos (a nivel local o global si se trat¡¡ de un 
enclave contro lado por las multinacionales), pero. que tiene 
escasos vínculos productivos con el resto del país. (El estaño 
en Bolivia; el cobre en Chile; el .banano y el Canal de 
Panamá ... ) 

El Canal sin embargo es un enclave especial por sus 
implicaciones militares y políticas, por depender de un 
gobierno extranjero y no de una compañía privada, y por no 
intentar la maximización de los beneficios económicos en 
forma directa, sino a través de subsidios a la economía de 
Estados Unidos y al comercio internacional. Es especial 
también porque sus vínculos con la econo mía panameiia son 
muy grandes (casi 33% del PI D, cerca de un 40% del total de 
los bienes y servicios exportados por el país ~e "exportan" a 
la ZCP, 8% del empl eo) pero muy inferiores a los de su 
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potencialidad si se racionalizase económicamente la ZCP al 
servicio de la economía panameña. 

A pesar de estas peculiaridades que lo distinguen de un 
enclave en el sentido estricto, consideramos que el concepto 
de enclave es justificado y útil en el análisis del fenómeno 
canalero, porque la actividad económica y social de la ZCP, 
tan impor.tante para Panamá, escapa al control y planifica
ción de la poi ítica económica del país, y sobre todo por su 
sent ido más poi ítico, de enclave colonial, que analizaremos 
más adelante. 

Como creo probar en otros trabajos, este enclave mantie
ne "una estructura económica, tecnológica, de organización, 
de costos, de relaciones internacionales y, sobre todo, de 
objetivos e intereses completamente diferentes a los del 
sistema económico panameño". (Recordemos aquí el proble
ma de utili zación de tierras, las distorsiones en la urbaniza
ción de Panamá y Colón, la expansión de la Zona Libre de 
Colon y sus limitaciones por la ZCP, la utilización de los dos 
puertos por Estados Unidos, la poi ítica de salarios y empleo, 
etc .) Este aspecto es central para estudiar la tesis del 
subdesarrollo panameño que anal izaremos después. 

2) Otra peculiaridad del enclave canalera radica en que la 
base económica fund ac ional del Canal ("on a non profit 
basis") y e l haberse creado la Compañía del Canal de 
Panamá (CCP) como una "public utility", dependiente del 
Gobierno de Estados Unidos, y más particularmente del 
Departame nto de Defensa, establece la especificidad econó
mica del enclave canalera. 

Es obvio y resulta patente que el Canal y la zona 
producen ingentes beneficios económicos : de acuerdo con la 
CEPAL,2 "superiores a los que rinden otro tipo de empresas 
localizadas en el extranjero". 

Lo que no produce el Canal son utilidades directas, 3 o 
cuando las ha producido ha sido en cantidades minúsculas en 
relación con su potencialidad. Este aspecto es el que ha 
confundido Torres Abrego. Es obvio que el Canal subsidia a 
la economía norteamericana, y en este sentido produce 
ingentes beneficios.4 Pero al haber sido convertida la opera
ción del Canal en una "public utility" del Gobierno esta
dounidense su fin ha sido subsidiar el comercio norteameri
cano para maximizar los beneficios globales ("global pro
fits") de la economía norteamericana. En este sentido el 
Canal y la zona actúan como una subsidiaria de servicios 
marítimos y comerciales, que incluso pueden tener pérdidas 
contables locales como las informadas por la CCP5 en los dos 
últimos años. Para maximizar así los beneficios globales de la 
economía de Estados Unidos. En este sentido estoy muy de 

2. CEPAL, "la economía de Panamá y la Zona del Canal", p. 74. 
3. XG, Panamá y la Zona del Canal, p. 54. 

4. "Los ingentes beneficios que Estados Unidos recibe por el 
usufructo de nuestra posición geográfica por motivos del Canal. .. 
representan posiblemente el subsidio per copita más grande que país 
alguno hay a otorgado a la vasta economía norteamericana". Juan 
Antonio Tack, Ministro de Relaciones Ex teriores de Panamá ante el 
Consejo de Seguridad (20 de marzo de 1973). 

5. "La contabilidad del ca nal utili za cierto tipo de técnicas 
contables que son usuales en las empresas transnacionales para evitar el 
control de los estados y poder transferir los beneficios econó micos de 
las filiales a la casa matriz." Véase sobre este aspecto de la "transferen
cia de precios", "subsidios cru zados", etc., el libro de R. Barnet y 
Ronald Muller, Global Reach. The power of multinational Corpora
tions, Simon and Schuster, Nueva York, 1975. 
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acuerdo con Torres Abrego y Ju an J ované6 cuando afirma n 
que el Canal, al ace lerar el tráfico internacional, especial
mente norteamericano, por la acces ibilidad a mercados y 
materi as primas (90% del tráfico del Canal}, permite aumen
tar la tasa de los beneficios globales y la cuota de ganancia 
de la economía norteameri cana. 

3) Otra peculiaridad de l enclave de la ZCP consiste en 
que: 

a] Es un enclave militar, donde el 68% de sus tierras 
están ocupadas por act ividades militares y no económicas per 
se. 

b] La inversión militar en la ZCP supera a la inversión 
civi l por más del doble . 

e] El personal militar norteamericano en la zona ha 
superado siempre al personal civil. 

d] Incluso la propia CCP ha sido siempre presidida por un 
mi 1 itar norteamericano. 

No es exp li cab le cómo Torres Abrego, habiendo leído mi s 
diferentes trabajos, ha podido ll egar a la conclusión de qu e 
las bases militares y la inversión militar son financi adas con 
"erogaciones subsidiadas por los ingresos de la CCP" (op. cit., 
795}. El Secretario de la Defensa de Estados Unidos presentó 
al Congreso de ese país, el 6 de abr il de 1972, una detallada 
información cuyo resumen presentamos en seguida.? 

In versión total de Estados Unidos en la adquisición de la 
Zona del Canal de Panamá, construcción, mantenimiento, 
operación, saneamiento, protección y defensa del Canal de 
Panamá, 7904-7977 (Millones de dólares) 

Inversión global civil 
Recobrado por el Tesoro de Estados Unidos 
No recobradoa 

Inversión en defensa de la ZCP 
Ejército 
Marina 
Aire 

inversión total ajustada 
Inversión global 

2 247.1 
1 504.9 

706 .2 

4 794.6 
3'335.3 . 

946.3 
512.9 

5 695.7 
7 041 .7 

a. Estas cifras no incluyen los peajes recibidos después del 30 de 
junio de 1951, por lo que consideramos que hoy ya está más que 
recobrada la inversión de 2 247.1 millones de dólares, aun aceptando 
el sistema de contabilidad peculiar de la CCP. 

Los gastos e inversiones militares en la ZCP son por tanto 
independientes contab lemente de los gastos e inversión civ i-

6. Juan jovane, "Canal: Dependencia y Subdesarrollo", en Tareas, 
núm. 30, y "El Canal de Panamá y la acumul ación de capital 
corporativo norteamericano". (Mimiografiado.) 

7. Congressional Record House , abril 18, 1972. Para más deta lle 
sobre la inversión militar, véase el Anexo B del libro Panamá y la 
Zona del Canal. 

el canal y el subdesarrollo panameño 

les. Además son financiados con los fondos del presupuesto 
militar norteamericano. 

Sin emb argo, es cierto que ex iste un subsidio indirecto de 
parte de la CCP a las fuerzas mili tares norteamericanas, a 
través de servicios gratu itos o altamente subsidiados (escue
las, hosp itales, infraestructura, serv icios públicos, etc.} que la 
Administrac ión de la ZCP, financ iada con los ingresos de la 
CCP, provee a las bases y su personal militar. El sistema de 
contabilidad de la ZCP no permite calcular cuál es este 
subsidio.8 

4) En otro de mi s trabajos9 pretendía ha ll ar una metodo
logía para evaluar la potencialid ad económica del Canal. Allí 
se estudian los beneficios directos e indirectos para Panamá y 
Estados Unidos, los beneficios potencial es de la ZCP y los 
costos socia les para Panamá producidos por la ZCP. No se 
enti enden, por tanto, los comentarios de JET sobre la 
carenci a de estudios sobre "beneficios indirectos", cuando 
éste ha sido también uno de los intereses principales de la 
CEPAL en sus varios estudios sobre el Canal.1 O 

El punto neurálgico para analizar lo s beneficios de la ZCP 
depende de un correcto análi sis de la poi ítica de mantener el 
Canal ''on a non profit bas is", y desentrañar el contenido del 
"carácter no lucrativo del Canal" (ibid., p. 796}. Como bien 
dice Torres Abrego, " esta contradicción aparente" (ibid., 
796} no quiere decir que el Canal no produzca beneficios 
económicos, sino que éstos no van a ser contabi lizados como 
utilidades directas por el mismo Canal, sino por la economía 
global de Estados Unidos primordialmente y por el comercio 
internacional. 

El hab~r mantenido los peajes fijos desde el inicio del 
tránsito canalero en 1914 hasta 1975 (el único prec io 
internacional que no tuvo alterac iones en 60 años, hasta que 
en 1974 se elevaron los peajes en un 20% para "cubrir el 
déficit" de la CCP) ha supuesto que: 

a] El comercio de Estados Unidos, que es el mayor 
"cliente" del Canal (70% del tráfico}, se ahorró sólo en peajes 
en el año 1971 una suma superior a 600 millones de dó lares. 
Con el aumento de los precios del petróleo desde entonces, 
ese ahorro puede ser hoy día del orden de los 800 mi
llones.11 Además, es conveniente advertir que el ingreso 
potencial qu e la CCP deja de percibir voluntariamente tripli
car/a el ingreso actual de esa compañía. Esta poi ítica, 
establ ecid a unil ateralmente por Estados Unidos, sin siqu iera 
consultar al país soberano del recurso, ha supuesto un ahorro 

8. Recuerde el lector que estamos utilizando "datos ortodoxos", 
es decir, norteamericanos, lo cual supone normalmente un as magni
tudes conservadoras. Más aún, cuando el sistema de contabilidad de 
la CCP ha sido criticado incluso oor la G. A. O. (General Accounting 
Office) por usar "doble contabilidad" y "costos indebidamente altos", 
The New York Times, marzo de 1948 y febrero, marzo, agosto y 
di ciembre de 1949. 

9. Panamá v la Zona del Canal, p. 11 . 
1 O. El último estudio de la CEPAL también ana li za los beneficios 

indirectos . CEPAL, "Consideraciones so bre la economía de Panamá. 
El nuevo acuerdo so bre el Canal existente y la construcción de otro 
Canal", abril, 1975. 

· También realizó un intento de medir los beneficios indirec tos un 
grupo de estudiantes de la Unive rsidad de Panam á, publicado en la 
revista Diálogo Social, núm. 70, número especial sobre la problemá
tica canalera. 

11. Véanse los estudios de la CE PAL, mi libro Panamá y la Zona 
del Canal y los estudios de Stanford Research lnstitute, A. D. Llttle y 
Economic Research Associated . 
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o subs idio indirecto ingente para la economía norteamericana 
a expensas de un país subdesarro ll ado como Panamá. Esta es 
una faceta del enclave que nos permite calif icarlo de colo
nial. 12 

5) "Los móvil es político-militares de la ZCP - sostenía
mos en nuestro artícu lo de Comercio Exterior (octubre de 
1974} - , son más importantes para Estados Unidos que los 
móviles económicos." 

Creemos haber dejado patentes los ingentes beneficios 
económicos qu e el Canal aporta a la economía norteameri
cana. Sin embargo, consideraremos que son los intereses 
estratégicos (político-militares) los que convierten a la ZCP 
en algo "esencial. .. vital. .. crucial" (Kissinger} para mante
ner la hegemonía de Estados Unidos en el continente, en un 
momento histórico en que su hegemonía mundial ha entrado 
en profunda crisis. 

Sólo teóricamente se puede hacer esta distinc ión y separar 
los intereses económicos de los militares de un país imperia
li sta. Ambos intereses forman parte esencial del poder de 
control sobre mercados y recursos que son vita les para la 
expansión, o al menos para el mantenimiento de su hegemo
nía. Guatemala, Cuba, la República Dominicana, Bolivia, 
Chi le ... , Vietnam; las amenazas sobre los países árabes en la 
crisis del petróleo; ... Panamá; todas son muestras de que 
cuando el imperio pierde o disminuye su control de mercados 
y recursos naturales, necesita recurrir al poder militar para 
mantener el poder conómico y la hegemonía. 

Panamá sirvió durante la Colonia para la conquista y 
expans ión del imperio español por todo el continente, a la 
vez que como centro neurálgico de sus transacciones comer
ciales. Desde mediados del siglo XIX Estados Unidos comen
zó a contro lar los pasos estratégicos de Centroamérica, 
especialmente Nicaragua y Panamá.1 3 La construcción de l 

12. Además de l-ahorro económico que supone para el tráfico del 
Canal (del cual 70% es de Estados Unidos) supone también una 
dificultad poi ítica y económica para Panamá en el momento en que 
los panameños comiencen a operar el Canal (esperamos que para 
finales de siglo a más tardar) dado que Panamá recibirá só lo las 
utili dades directas provenientes de los peajes, sin poder contar con los 
beneficios indirectos del subsidio de su comercio internacional , como 
lo hace actualmente Estados Unidos. Obligar a Panamá a enfrentarse 
pol{ticamente con una abrupta subida de peajes en un corto plazo, ha 
sido una táctica poi ítica preparada por Estados Unidos en su contra. 
Los peajes artificialmente bajos, podían haber mantenido un ritmo de 
crecimiento acorde con los precios internacionales (digamos un in cre
mento de 2 a 3 por ciento anual desde 1914). Esto hubiese perm itido 
tener hoy unos peajes comerciales del orden de 2.50 a 3 dólares por 
tonelada neta, que hubiesen sido asim il ados por los usuarios si n 
mayor problema. (Por ejemplo los fletes de los tanqueros aumentaron 
en 1973 entre 80 y 90%, según The petroleum economist de julio de 
1973; los de carga general en un 75% según el Monthly Bul/etin of 
Statistics. Dic. 1973). El va lor de los peajes del Canal es por tanto 
insignificante, del orden del 5% en el valor total del ·costo del 
transporte, por lo que ofrece un amplio margen de maniobra, sin 
afectar la sensibilidad de la mayoría de los productos, exceptuando 
azúcar, plátano y algunos mineral es. Los peajes artificialmente bajos 
del Canal deben ser interpretados como un subsidio al comercio 
norteamericano principalmente, a la vez que como un arma colonial 
en contra de Panamá, dificultando la recuperación del Canal. 

13. Edelberto Torres Rivas, "Notas so bre la dominación burguesa 
en América Latina", en Alero, Universidad de San Carlos, Guatemala. 
En este y otros de sus trabajos sobre el área centroamericana el 
sociólogo guatemalteco insiste en la importancia estratégica del área, 
que exp licarla la intervención directa militar de Estados Unidos, que 
no se exp li caría en razón de intereses económicos únicamente. Sobre 
los aspectos históricos del modo de in serc ión de Panamá en el 
mercado internacional recomendamos los siguientes trabajos: Alfredo 
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terrocarril (1850}; la intervención directa en la independ encia 
panameña; el tratado de 1903; la construcción del canal y de 
las bases mi 1 itares . .. son los pasos de esta escalada ex pan sio
nista del imperio hac ia el sur del continente, después de las 
"conquistas" de México, Cuba y Puerto Rico. 

Panamá se convierte así en la frontera estratégica de 
Estados Unidos respecto al continente sur, formando el 
triángu lo militar del Caribe (Guantánamo, Puerto Rico y 
Panamá}. El contro l del Canal fue ll amado el control de la 
"jugular vein of hemispheric defense" (M. Flood, representan
te de Pennsylvania}. 

Este marco teórico de interpretar el Canal dentro de la 
expansión imperialista de Estados Unidos permite entender: 

a] La racionalidad de l "carácter no lucrativo del Canal", 
que manteniendo un " low profile" económico, no resalta los 
ingentes beneficios económicos que el Canal produce a 
Estados Unidos, ni deja constancia (contable} de los exceden
tes potenciales que exprop ia a Panamá. 

b] La intensidad de la inversión militar en la ZCP (68% 
de la inversión total}; la utilización militar de las tierras 
(66 209 ha., 67.8% de las tierras de la ZCP); la presencia de 
las 14 bases militares; la dirección militar de las operaciones 
civiles de l canal y de la administración civi l de la zona; la 
permanente y mayoritaria presencia de personal militar nor
teamericano en la ZCP ... 14 

e] La intervención militar permanente en la ideología y 
técn icas poi ítico-militares de las fuerzas armadas latinoame
ricanas con el entrenamiento de más de 40 000 oficiales de 
América Latina en la "Escuela de las Américas" y otros 
centros especializados dentro de la ZCP, en el contro l y 
represión de movimientos poi íticos del continente. 

d] La importancia del Comando Sur, establecido en la 
ZCP que coord ina las actividades de todos los agregados 
militares de las embajadas de Estados Unidos en América 
Latina; que mantiene al centro de intercomunicaciones más 
importante del ejército norteamericano fuera del territorio de 
Estados Unidos (La Galeta, isla cercana a Colón}, y que 
:lfrece, en las reservas forestales de la ZCP, el mejor "Jungle 
Operation Training Center" que posee Estados Unidos en el 
mundo. 

La importancia político-militar de · la ZCP ha aumentado 
en los últimos años, al haberse acrecentado en América 

Castil lero, "Transitismos y Dependencia", en Dependencia y libera
ción, EDUCA, Costa Rica, 1974; julio Yau, "El canal, calvario de un 
pueb lo", y Lui s Navas , El movimiento obrero en Panamá 
(7880-7974), Universidad de Panamá, 1975. 

14. Este contraste de intensidad es lo que se quiso se ñalar cuando 
contrapon la la intensidad de la inversión y utilización mi litar, con la 
inversión civi l (31 .9%); la utilización de tierras por el canal y la 
pob lación civ il (3.6% de las tierras solamente). En este sentido 
mencionaba que el valor agregado generado dentro del enclave de la 
ZCP, lo que podríamos llamar su PIB, asciende a 328 millones de 
dólares en 1970. Si consideramos el enclave como una unidad 
económica cerrada (hipótesis de trabajo para clarificar la importancia 
relativa de las diversas actividades dentro de la ZCP), un 40% de ese 
PI B es debido a las bases militares, 1 O% a la Administración de la 
Zona, 5% a las activid ades privadas y 45% a las actividades de la CCP. 
Además, de este 45% de las actividades de la CCP, casi la mitad es 
producida por actividades subsidiarias de l canal (transporte, electrici
dad, reparaciones .. . ). En este sentido señalábamo s que sólo un 31% 
de los costos de la CCP y un 33% de su personal se ocupan de la 
operación del Canal. 
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Latina el número de naciones con gob ierno militar, la 
mayoría de cuyos altos jefes han recibido entrenamiento en 
la ZCP. Por otra parte, con la derrota de Vietnam y la 
pérdida de hegemonía en Asia del Sur, con los problemas 
encontrados en mantener las bases en japón, Filipinas, 
Turquía, España, Portugal, Pu erto Rico ... la retención de las 
bases de la ZCP adquieren una significac ión de especia l 
imp ortancia. 

Por tanto, como hemos afirmado, a pesar de que la 
separación entre los intereses mi 1 ita res y económicos del 
imperialismo es meramente un recurso teórico, sin embargo 
permite descubrir para fines analíticos el interés prioritario y 
el papel que tiene la ZCP dentro de la estrategia globa l del 
imperio .15 

En las negociaciones por un nuevo tratado entre Panamá 
y Estados Unidos han sido los aspectos militares los que más 
dificultad han presentado en la consecución de un acuer
do.16 Inclu so después de terminar el período del nuevo 
tratado, Estados Unidos pretente mantener un "residual 
power" de fuerzas militares en el Canal, aun después de qu e 
la operac ión de esa vía haya pasado enteramente a manos 
panameñas. 

Recientemente (septiembre de 1975) el propio Kissinger 
respondía al gobe rnado r de Alabama, G. Wallace, que "Esta
dos Unidos debe reservarse el derecho de defender en forma 
unilateral el Canal de Panamá por largo tiempo . .. " '' .. . Este 
es en realidad el verdadero asunto. Si no se logra, no habrá 
tratado." Por su parte, el Ministro de Relaciones Exteriores 
de Panamá respondió que las afirmac iones de Kissinger son 
inaceptables y no permiten ninguna flexibilidad en las nego
ciac iones. El plazo máx imo de la presencia militar norteame
ricana en Panamá, afirmó el Ministro, será hasta fina! es de 
siglo. 

Dentro de la dificultad de probar qué móviles son priori
tarios para Estados Unidos en el Canal, la complejidad de las 
negociaciones sobre los aspectos mi 1 itares y, por otra parte, 
la más fluida actitud norteamericana respecto a la devolución 
del Canal a Panamá y de las activ idades económicas de la 
Zona, parecieran ser una indicación de cuáles son sus intere
ses prioritarios. 

Para confirmar este punto, convendr ía recordar que en el 
vo luminoso estudio sobre el Canal a Nivel ("Atlantic-Pacific 
lntereoceanic . Canal Study Commission", 1970), realizado 
por el gob ierno norteamericano, la com isión encargada, en su 
informe final al Presidente de Estados Unidos justificando la 
conveniencia de que ese país construya un canal a nivel por 
Panamá, escr ibe el 1 de diciembre de 1971: "Nosotros 
creemos que los beneficios potencial es para la defensa nacio
nal y la pol/tica exterior de Estados Unidos ju st ifican la 
aceptac ión de un riesgo financiero considerab le" (el subra
yado es nuestro) . Es dec ir, que aunque el cana l a nivel, con 
una inversión de cerca de 3 000 mill ones de dólares de 1970 
ofrece un "riesgo financi ero considerable", los móviles de 
defensa y de poi ítica exterior aconsejan real izar lo. 

15. La Casa Blan ca siempre se refi ere a estos intereses en con
junto, cuando apunta la importancia del Canal: "a vita l economic and 
sec urity interest of the United S tates". 

16. "El tema de la presencia militar de Estados Unid os es e l más 
espinoso de la negociación." Entrev ista del Min istro de Re lac iones 
Exter iores de Panamá, Ju an Anton io Tack , a la Rev ista Diálogo 
Social, núm . 70, en su nC1me ro espec ial sobre e l ca nal. 

el canal y el subdesarro llo panameño 

Creo que este punto queda sufi cientemente claro y el 
lector juzgará si es mero problema semántico o hay algo más 
sustancia l con respecto a la tesis contraria de Torres Abrego, 
en la que afirma: "no es el móvil estratégico-poi ítico-militar, 
sino el as pecto económico la causa determinante de las 
ventajas que deriva la economía norteamericana del enc lave 
de la ZCP" (ibid., 795-96). 

6) Estamos, por otra parte, muy de acuerdo con el 
profesor Torres Abrego en que el gran beneficio económico 
que la ZCP reporta a la economía de Estados Unidos es más 
amp li o que el del ahorro. La ZCP es una "ex ternalidad 
económica" no cuantificable fácilmente por los métodos de 
medir el ahorro. Su gran beneficio es el de proveer a la 
econom/a norteamericana de una plataforma pol/tico-militar, 
comercial y financiera, de una v/a de tránsito transoceánico 
en el corazón de América Latina, en el ll amado "Puente del 
Mundo" . 

No es midiendo las repercusiones del Canal en el producto 
bruto y la renta nacional norteamericana, como sugie re 
Torres Abrego, como se podría descubrir la imp ortancia de 
esa vía para Estados Unidos (la CEPAL ha calculado estos 
efectos en tres diezmilésimos del product,o norteame ricano). 

El Canal y 1 a Zona, como ejes sustentadores de esa 
plataforma al servicio de la expansión norteamericana, han 
creado distorsiones agudas en la economía y sociedad pana
meiias y son la causa principal de su subdesarrollo. Esta 
plataforma, al serv icio de un gobierno extranjero, hace de 
Panamá una especie de Puerto Rico, a pesar de su status legal 
de nación 1 ibre. 

Esto nos ll eva al segund o aspecto de este debate, el Canal 
y el subd esarro llo panameño. 

EL CANA L Y EL S UBDESARROLLO PANAMEJ'JO 

Al mantener en otros trabajos que el enc lave es una de las 
causales más importantes para explicar el subdesanollo pana
meño, nos basábamos en tres razones principales: 

a] El enc lave de la ZCP supone una expropiación del 
excedente económ ico actual por parte de Estados Unidos, 
del recurso natural más importante del país. 

b] La exp ropi ac ión mayor, sin embargo·, se efectúa me
diante la desutilización del potencial económico de la ZCP. 

e] Más aún , las distorsiones económicas y soc iales produ
cidas por el enclave eco nómico-poi ítico-mil itar de la ZCP en 
la estructura económica panameña son todavía más impor
tantes que la exprop iac ión del excedente actual y po
tenciaL 17 

El profesor Torres Abrego mantiene, por el contrario, que 
"no puede sostenerse, de ninguna manera, que ésta [ la ZCP ] 
sea la causa más importante de sus principales distorsiones, y 
menos aún que los objetivos e in tereses que mantiene aquel 
enclave colonial sean completamente diferentes y opuestos al 

17. Vease e l anál isis de las distorsiones en Panamá y la Zona del 
Canal, cap . 111 . 
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sistema económico panamei'ío" (ibid., p. 800). Torres Abrego 
considera que mis tesis suponen un a relación "entre cosas y 
hombres ... ", "una relación de objetos", cuando "el subde
sarro ll o panameño es una func ión cuyas variables están 
determinadas por la estuctura de clases que prevalece en el 
pa(s" {ibid., p. 800}. 

Estoy de acuerdo con Torres Abrego en que el subdesa
rrollo panamei'ío, como cualquier otro subdesarrollo, depende 
de la estructura de clases que prevalece en el pa/s. Pero ¿qué 
significa esto? ¿por qué Panamá tiene la estructura de clases 
que tiene, y no la de Guatemala, El Salvador, Honduras, 
Nicaragua, Costa Rica .. . por referirme sólo a los países más 
próximos y semejantes? ¿son la "o li garquía comercial-usure
ra-terrate niente". . . "la burgues ía industrial-nac ional" . . . y 
"el proletariado ... y las amplias masas de la pobl ación 
campesina" (ibid., p. 800) las clases sociales de Panamá en 
1976, o las de la década de los cincuenta? 

Aquí está implícita toda una teor ía del desarrol lo, tanto 
de Panamá como de los demás países lat inoame ricanos. Nos 
remitiremos a trabajos más exhaustivos sobre el tema y que 
compartimos fundamenta lmente18 y nos limitaremos a seña
lar aquí brevemente un marco teórico, que reconocemos no 
estaba explícito en nu estros trabajos anteriores. 

Como princ ipi o general in terpretamos el subdesa rrollo 
como el producto de la expansión de l cap itali smo interna
cional, que a través de su contro l de recursos y mercados 
produjo y sigue produciendo el subdesarro ll o en la periferia 
del sistema. 

La causalidad del subdesarro ll o, sin embargo, es un fenó
meno dialéctico. Depende de la forma de inserción de cada 
país dentro del mercado internac ional, que condiciona as í la 
composici ón de clases en cada nación. Por otra parte, el 
efecto internacional se ejerce sobre un as re lac iones y condi
ciones de prod ucción preexistentes, que pueden reaccionar 
diferentemente ante el efecto externo, según sea la compo
sición de las fuerzas sociales internas. 

Esta unidad dialéctica entre la causa lidad exte rna y los 
cond icionamientos in ternos preexistentes a la inserc ión en el 
mercado in te rn acional es lo que determina la peculiarid ad de 
cada nac ión subdesarrollada. 

Nos atreveríamos a resumi r la peculiaridad del sUbdesarro
ll o panameño en los siguiemes puntos: 

1) El marco estructural de la eco nomía panameña ha sido 
determinado por un proceso histórico, cuyos eleme ntos más 
imponanres son: 

• La forma peculiar de inserc ión de Panamá en el merca
do internacional en t iempos de la Colon ia, como lugar de 
tránsito y de fer ias al servicio del comercio monopol ístico 
españo l. 

18. Cardozo-Faleto, Dependencia y Desarrollo en América Latina, 
Siglo XXI, Méx ico, 1970; Edeli:>erto Torres Rivas, "Notas sobre la 
cris is de dominación burguesa en Amér ica Latina", en Alero, Un iver
sidad de San Car los , Guate ma la, 1975; Lu is G uagn ini , " La estruc tura 
de poder en Panamá. El modelo pan ameño", en Tareas, núm. 32, 
Tercer Mundo, Buenos A ires, Argen tina, núm 4, Alfredo Casti ll ero, 
"Significación del istmo de Panamá en la ex pansión europea durante 
los siglos de la dominación hi spana", en Relacion es entre Panamá y 
Estados Un idos, Ministerio de Educac ión, Panamá, 1974, y Hebert y 
Souza, "Notas acerca de la s ituación socio-poi ítica de Panamá", 
Panamá, 1974 (m imeografiado). 
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• La presencia directa del imper iali smo dentro de Panamá 
desde med iados de l siglo XIX (ferrocarril) . 

• La formac ión de l enclave de la ZCP bajo co ntrol 
directo de l Gobierno de Estados Un idos. 

• La utili zación reciente de Panamá como una plataforma 
para la expansión, mantenimi ento y defensa de la hegemonía 
de Estados Unidos en el continente . . . 

2) Este marco estructural ha creado las condiciones para 
la composición de clases de Panamá y para determ in ar el 
papel que estas clases van a desempeñar como "procónsu les" 
del imperio, admini stradores o clase ge rencial del cap italismo 
internacional (fenómeno que Torres Rivas califica de "bur
gues ía subalterna del capita l in ternacional"). 19 

Panamá no ha elegido ser un país de tráns ito. Su situación 
geográfica y su configuración ístmica le han condicionado a 
ell o, por ofrecer ventajas comparativas en este sentido. Pero 
el que esta situación favorab le haya sido usurpada por las 
metrópolis (España y Estados Unidos principalmente} y que 
su "transitismo" sea dependiente20 de objetivos, prioridades, 
ritmos y esti los externos, todavía en nuestros días, es lo que 
causó y sigue causando el subdesarro ll o panameño, aunque 
éste se encuentra camuflado bajo altas tasas de crecimiento 
económico (lo que se ha ll amado modernización sin desarro
ll o}. 

El "trans itismo" de por sí no tenía por qué haber 
imped ido la creación de un sector productivo dentro del 
enclave colonial (uti li zando las riberas del canal para cons
trucción, reparación de barcos, ensamblado y almacenamiento 
de productos, etc}. Pero la ex istencia de intereses externos 
preponderantes, la exprop iación continua de su excedente 
actual y potencial, han circu nscrito a Panamá principalmente 
al sector servicios. 

3) La dicotomía creada ya en el ti empo de la Co lonia 
entre el área de tránsito (Portobelo y Panamá) y el interior 
del país ha sido reforzada por la ZCP, de la misma forma 
que ésta ha refo rzado y endu recido la constitución de los 
sectores económicos y de las clases. La ZCP y las bases 
mi li tares han fortalecido el sector serv icios, dificultando el 
nacimiento del sector industri¡;¡ l, de la misma forma que han 
reforzado a la burguesía comerc ial y a la nueva burguesía 
ligada a las multinacionales, en contra de la burguesía 
industrial y la vieja oligarquía terrateniente. Por otra parte 
han div id ido a la clase obrera, con el elitismo y separación 
de los obreros de la ZCP de los del resto del país, e inclu so 
ha aumentado la rigidez entre la formación obrera de l área 
metropoli tana y los campes inos del in te ri or del país.21 

A 1 reforzar la función de tránsito al servicio de la 

19. E. Torres Rivas , op. cit. Tamb ién en el traba jo sobre las 
multinaciona les , A CAN-EFE, núms. 37 y 38 . 

20 . La bu rguesía brasi leña ha ejecruado es tas funcion es sub alte r
nas de l capita li smo intern aciona l a ni vel de l continente latinoame ri· 
cano, como una burgues ía sub o miniimperialista dentro de l área. La 
b urgues ía panameña, por supues to a un a esca la muy infe rior , ha 
administrado parte de estos inte reses de l capitalismo in te rn ac io nal 
desde esta peque 1ia pero es tratégi ca pl a taforma finan c ie ro-come rc ial. 
Además ha pe rmitido histó ricamente, aunque con tenues protestas, 
más forma les que rea les, e l mantenimiento de la pl a taforma políti co· 
militar de las bases de la ZC P, que han re forzado el con t ro l y la 
estab ili dad del si stema en el área. 

21. Alfredo Cas tillero , op. cil. 
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metrópoli norteamericana, impidiendo la creación de una 
func ión de tránsito panamel'ia (autónoma y vincu lada al 
desarrollo de los demás sectores nacionales), la ZCP ha 
reforzado aque ll os sectores y clases, programas y esti los de 
producción que mantienen y acrecientan la dependencia y el 
subdesarro ll o, aunque éste haya ido acompañado de un 
fuerte crecimiento económico.22 

La estructura de clases determina el tipo de subdesarrollo 
que prevalece en un pafs dependiente, pero esta estructura 
de clases está en función de los intereses del capitalismo 
internacional, del cual estas clases "nacionales" son subalter
nas. 

Tampoco consideramos con Torres A brego que los in te re
ses económicos de estas clases "son opuestos y absoluta
mente antagónicos" {.ibid, p. 800; subrayado del propio 
autor), ni aceptamos la simple composición de clases en la 
sociedad panameña que él enuncia (oligarquía comercial-usu
rera -terrateniente; burguesía industrial nacional; proletariado 
y masas campesinas). 

Los intereses antagónicos absolutos sólo se dan entre 
clases fundamentales de una formación socia l concreta, en un 
modo de producción prevalente. Otras contradicciones meno
res o tensiones se dan entre fracciones de la misma clase que 
se disputan la predominancia en un a determinada coyuntura. 
(En el caso de Panamá, por ejemplo, entre una burguesla 
ligada al centro financiero y a las multinacionales, y la 
burguesía industrial.) 

Por otra parte habría que ana li zar si se puede hab lar 
estr ictamente de una burguesía nacional en Panamá, o de 
una burguesía en formación, dado que la misma nacionalidad 
está en proceso de maduración y formación. 

Consideramos, por tanto, que los intereses de las distintas 
capas de la burguesía panameña han entrado en conflictos y 
tensiones en repetidas ocasiones, pero rechazamos que éstos 
sean "intereses económicos opuestos y absolutamente antagó
nicos". La organización de la burguesía panameña y sus 
intereses, manteniendo todavía serias tensiones entre los 
diversos grupos, ha logrado hoy un grado de unidad que no 
había tenido anteriormente. Esto se debe a una reacción 
defensiva ante la pérdida del poder político que sufrieron en 
octubre de 1968 con la subida del gobierno actual, al 
aumento del poder económico y mayor control del sector 
público, que ha intentado por primera vez en Panamá regular 
al sector privado e incluso competir con él, y a la necesidad 
de parte de la burguesía panameña de unir fuerzas para 
conseguir una recuperación del Canal conforme a sus in
tereses. 

Por otra parte, nos preguntamos, ¿dónde deja Torres 
Abrego a la enorme clase media panameña, posiblemente la 
más numerosa y fuerte, en términos relativos, de América 
Latina? La clase media panameña tiene poco que ver con el 
origen y composición de las clases medias de los paises 
europeos, e incluso con las clases medias de los pa(ses 
industrial izados de América Latina. (La clase media clásica es 
una clase oscilante entre el proletariado de donde proviene y 

22. Marco Gandasegui, "La lucha de clases y la Zona del Cana l de 
Panamá", en Tareas, núm. 30, y jorge Arosemen a , "Lo s panameños 
negros de origen anti ll ano", en Tareas, núm. 32. 
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la burguesía a la que aspira.) En Panamá la numerosa clase 
media surge en los servicios, sin una función productiva 
común y aun una ideo logía común, y representa aprox ima
damente 60% de la población económ icamente activa del 
pús. Esta clase intermedia en Panamá está dependiendo 
directamente de las f luctuaciones del comercio y la demanda 
internacionales. En los últimos años, una clase media buro
crát ica y tecnoprofesional, con una participación más que 
simbólica en el disfrute de la riqueza y del poder poi ítico 
(pautas de consumo, nivel de vida, educación, participación 
en el gobierno . . . ) ha reforzado a la clase media tradicional 
de Panamá. 

Una buena parte de esta clase media es compradora de 
status y muy conformista ("el cuadro admin istrativo de la 
dominación" la ha ll amado Torres Rivas refiriéndose a 
Centroamérica), a excepción de una pequeña intelectualidad 
radicalizada y soc ialista, y de algunos sectores jóvenes dentro 
de la Guardia Nacional. 

Para insistir en la carencia y en la necesidad de un análisis 
profundo de la composición de clases en Panamá, me 
permito señalar otro aspecto especial de las clases en la 
sociedad istmeria. En Panamá, casi 500 000 habitantes (1 /3 
de la población total) están registrados como estudiantes. 
Una mayoría de los 26 000 estudiantes universitarios traba
ja, permitiendo la posibilidad de una relación directa entre la 
universidad y la clase trabajadora. Esta numerosa y fuerte 
población estudianti l ha contado y cuenta en Panamá con 
más poder pol(tico potencial que las organizaciones sociales, 
sindicales y campesinas. Dentro de la movilidad social que ha 
producido el estudio académico en Panamá, ¿en qué "clase o 
clases" se debe considerar a este tercio de la población 
panameña? 

¿Ha sido o será esta clase media absorbida por los 
intereses de la oligarquía o de la burguesía indu str ial? O por 
el contrario, ¿se están comenzando a dar pasos en Panamá 
hacia un modelo bonapartista, fuertemente nac ionali sta, anti
imperialista, ant ioligárqu ico, pero todavía inclinado a formas 
capitali stas de crecimiento económico? Este pareciera ser el 
gran dilema y el gran interrogante del "modelo pa
nameño") 3 

"Ni con la izquierda, ni con la derecha: con Panamá" 
(Torrijas) representa el equi libri o pragmático que ha podido 
mantenerse por siete años en una situación de extrema 
dependencia e influjos externos. Sin embargo, pareciera que 
las negociaciones del Canal con Estados Unidos están forzan
do a una definición más precisa respecto al planteamiento de 
su esti lo de desarrollo futuro . 

Por otra parte y sólo con el intento de señalar la 
comp lejidad del análisis del sistema panameño de clases, ¿se 
puede hablar en Panamá con exactitud ele una burgues(a 
nacional? ¿No está la burguesía panameña de tal forma 
comprometida con la invers ión extranjera, especia lmente a 
través del Centro Financiero, que las posibilidades de una 
actuac ión de tipo "nac ional independiente" o "nacionalista" 
por parte de ell a son muy limitadas? Habría que preguntarse 

23. Me atrevería a asegurar que una gran mayoría de lo s científi
cos socia les panameños que han abordado este tema en numerosas 
pub licaciones ( jorge Turner, Simeón E. Gonzá lez , Ricaurte Soler, 
M. A. Bernal, A lfredo Casti ll ero, julio Yau, Marco Gandasegui, entre 
otros) aceptarían esta interpretación . 
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tambi én si no se ha dado en Panamá una "desnacionali zación 
de la burgues ía" , más que un a "descapitali zac ión de la 
economía",24 al haber sido hipotecada la posib ilidad nacio
nal de la burgues ía por el contro l que sobre ell a t iene el 
capital extranjero, la financiac ión del centro bancario y la 
din ámica t ransnacional creada en Panamá por las empresas 
multinacionales. 

¿Es a es ta burguesía des nac ionalizada a la que qu iere 
otorgar Torres Abrego la direcc ión de un frente C1nico, junto 
con el proletariado y las amplias capas popul ares, los in telec
tuales y profesionales progresistas del país? (JET, ibid., p 
805.) 

"Es un hecho incontrovert ibl e que si no es la burguesía 
nac ional, corresponderá inevitablemente al proletariad o reali
zar bajo su dictadura la revo lución democrática burguesa." 
(!bid., p. 805.) 

Reconozco mi incapac idad para seguir la lógica de este 
tipo de argu mentac ión y dejo al lector que saque sus 
conclusiones. Preguntaría, sin embargo, si en Panamá existe 
ese pro letar iado y esos sectores populares que junto con los 
intelectuales y profesionales progresistas aceptar ían tomar 
parte en un frenle único bajo la dirección de la burgues ía 
para reali zar una "revolución democrático-burguesa" . 

Más me sorprendería todavía que a una "dictadura del 
prol etari ado" le pudiera interesar una revolución democrá
t ico-burguesa, co mo sugiere JET, sino más bien todo lo 
contrario, una revo lución socialista. 

De la mi sma forma, me sorp render ía que una burgues ía 
prop usiese un "programa m/nimo" co n las siguientes carac
terísticas (ibid., p. 805): 

• Reforma agraria sin indemnización. 

• Nacion ali zación de los bancos. 

• Control y regul ación de las invers iones extranjeras. 

• Control es tatal del comerc io exterior. 

• Reforma tributaria de impuestos progresivos, etcétera. 

Si la teoría de Torres Abrego sobre las clases en Panamá 
es correcta, definitivamente mi interpretación es " abso lu ta
mente errónea". 

Dos aspectos f inales para acaba r con estos comentari os, 
aunq ue por supuesto no con el debate, que, como se ve por 
los temas me nci onados, ofrece grandes problemas que no han 
sido todavía anali zados y menos resueltos. 

Después de haber anali zado que la causalidad del subdesa
n·oll o proviene fu ndamentalmente de la dependencia externa 
y que la expans ión imperi ali sta de Estados Unidos ha 
convertido a la economía panameña en un a plataforma de 
servicios in ternacionales, pivote ele las empresas transnaciona
les en América Latina y plataforma para el control estraté-

24. Luis Guagnini , op. cit. 
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gico del área de l Car ibe, nos preguntamos qué caminos 
quedan abiertos para el desarrol lo panameño . 

Hemos me ncionado las propuestas de Torres Ab rego en su 
artícul o sob re el f rente ún ico y el programa mínimo para 
lograr lo que él califica de "desarro ll o capitalista nacional" . 
Su insistencia se centra en una "estrategia de crecimiento hacia 
dentro. . . dec ididamente proteccionista. . . con incentivos 
fiscal es ... apoyo f inanciero y cred iticio .. . para el desarrollo 
industr ial" (ibid., p. 804) . 

Como comprenderá el lector, éste se ría tema para un lib ro 
y nos sacaría del debate sobre el Canal y su efecto en el 
subdesarroll o panameño. Personalmente creo que la experien
cia lat inoameri cana despu és de la segunda guerra mundial 
demuestra que los intentos de crear un desarrollo capita li sta 
independiente bajo liderazgo burgués en nuestros países, aun 
aqu ell os con un proceso indust ri al más avanzado qu e el de 
Panamá, han fracasado. La expe ri encia más amp li a del Tercer 
Mundo señala que no hay posibilid ad de desarroll o nac ional 
(pu ede darse crec imi ento econó mi co y modernizac ión, con 
altos costos sociales y poi íticos) bajo pautas y programas 
capitali stas, au nqu e éstos pretendan se r libres y nacio nales. 

El di lema que parece confrontar hoy la teoría y práctica 
del desarrollo lat inoameri cano es el de definir las etapas, el 
ritmo, los costos sociales que los países latinoamericanos 
están dispuestos a pagar para lograr un modelo nacional y 
latinoamericano de transición al soc,ialismo. (n ac ional y 
lati noame ri cano a la vez, dado que el imperio ap lasta ría 
cualquier intento aislado, como lo demuestra la histori a 
reciente de América Latina.) 

En el caso panameño, lo primero que hay que anal izar 
para ll egar a ese modelo paname ño y latinoame ri cano de 
transición al sociali smo, es el de descub rir: a) el papel que 
tiene Panamá dentro del sistema capitali sta actual, y b) qué 
fuerzas y clases in ternas y exte rnas se benefi cian del statu 
qua de l siste ma actua l. 

Al mantener, y creo qu e con fundame nto, qu e es la 
pos ición estratégica (militar-comerc ial-fin anciera) lo ese ncial 
para explicar el papel de Panamá dentro del capitalismo 
inte rnacional, y al anal izar la presencia direc ta de l im peri al is
mo dentro de Panamá, el prob lema ya no es al nivel de 
estados independientes, sino al niv el de una situ ac ión co lo
nial donde el estamento burocrático (Gobiern o) cumple las 
fun ciones diri gentes pero subordin adas que le permite la 
metrópoli . En esta situación de dependencia extrema, la 
función de l Estado se vu elve muy limi tada y en algunos 
países cas i una fi cc ión (Nicaragua, Haití .. . ). 

Las cl ases internas que colabo ran y se benefici an relativa
mente del sistema son ali ados más o menos vo lu ntari os . Por 
eso ma ntengo que "ha sido la burguesía nac ional la benefi
ciada de la situac ión del enclave colon ial, la que ha pod ido 
acomodarse mejor a ·este sistema, y la qu e ha se rvido ele 
puente al enclave de la ZCP para sus transaccio nes comercia
les con Panamá y el resto del mundo" (ibid., p. 805). 

Se reco noce por tanto el hecho de que esta ciase tiene 
una posición privi legiada en el mercado interno, aunqu e por 
supuesto suped itada y dependiente dentro del sistema. Es 
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por esto que la burguesía panameña hoy está lu chando 
fuertemente tamb ién por una recuperación nacional de los 
recursos de la ZCP, porqu e ell o supondría para ella una 
ampliación del mercado y posibi lidades expansion istas muy 
grandes. La recuperac ión nacional de la ZCP, en sí misma, 
sería una recuperación burguesa, dentro de la estructura 
prod uctiva actual. Ofrece ría a la burguesía comercia l e 
in dustrial panameña las ventajas que la "Tarifa Dingley" le 
arrebató en 1904, y cuyos benefic ios sólo muy parcialmente 
se recuperaron con el tratado Remón-Eisenhower de 1955. 
Una recuperación nacional del recursos solamente, no rompe· 
r/a el v/nculo orgánico y dependiente entre la hurgues/a 
panameña y la norteamericana. 

Como bien dice Torres Abrego, todas las clases socia les 
co in ciden en la recuperación de l recurso natural del Canal 
"aunque co n objetivos diametralmente opuestos" (ibid., p. 
803 ). 

Es aquí donde in tervi ene un a de las peculiaridades esen
ciales del modelo panameño, el papel que puede desempeñar 
el sector público. La entidad del Estado panameño hi stóri
camente ha tenido más de ficción que de rea li dad, por la 
presencia fís ica y mi li tar de Estados Unidos en el territorio 
nacional y por haber exprop iado el Canal al sector púo.lico 
de su pri ncipal fuente de financiami ento.25 

El fortalecimiento del sector público es ese ncial y prima
rio en una situación de tipo coloniali sta26 para lograr: 

a] La madurac ión de la nac ionalidad. 

b] Impedi r o al menos controlar la re lac ión directa entre 
las clases do mi nantes de l imperio y las clases subs idiari as en 
Panamá. (Hasta 1968 no hubo in tervenc ión significativa del 
Gobierno en estas relaciones .) 

e] Aumentar la co mp ete ncia interna frente al sector priva
do, que actualmente mantiene un est il o de producción 
mono! ítico en el mercado interno . 

d] Mej orar la eficiencia socia l de la econom ía (emp leo, 
di stribución del ingreso, corrección de la dicotomía entre el 
área metropolitana y el interi or ... ). 

e] 1 ncorporar poi íti ca y económicamente a las grandes 
mayorías panameñas a la vida nacional. 

La recuperación no sólo nacional sino social de la ZCP 
podría se r la fuente de acumulación y de financ iam iento 
in te rno en este proceso de crear, por primera vez, un sector 
público sufi cientemente independiente de Estados Unidos y 
de la burguesía local, capaz de ganarse la confianza de los 
sectores populares y de los sectores más progres istas de la 
clase media. 

25 . La banca no ha descap itali zado a la economía hasta ahora, 
como afirma Torres Abrego (ibid, p. 80 ), ya que e l f lu jo de cap ital, 
sin contar con la rei nvers ión, ha sido muy positi vo, superando las 
transfe rencias al extran jero. No ha habido descap italizac ió n hasta el 
momento, pero sí una grave pérdida de contro l y un aumento de la 
dependencia externa . 

26. Los in gresos de l gob ierno proven ien tes del canal podrían 
au mentar en un 130%. (En 1970 de 160 mill o nes de dól ares a 368.) 
Véase Comercio Ex terior, Méx ico, octubre, 1974, en mi trabajo en 
discusión . 
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Esta recuperación social del recurso de la ZCP27 junto 
con el conjunto de los grandes proyectos económicos2 8 
podría ser un paso sustancial en la "vieja aspiración nac io· 
nal de lograr la ve rdadera independenc ia económica del país 
a través de un mejor aprovechamiento del recurso geográ
fico". Prosigue el trabajo preparado por 1 NO ESA para el 
informat ivo económico del Banco Continental: "La ejecución 
de los grandes proyec tos puede significar. .. que para la 
década de los ochenta, la inversión de capital y los impu lsos 
productivos de la eco nomía provendrán preponderantemente 
de l Estado, mientras que el rol de la iniciativa (pri vada) se 
verá disminuido en forma sensible".29 

Debemos, por tanto, reconocer como pos1t1va la acepta
ción por parte de los secto res más avanzados dentro de la 
emp resa privada del futuro papel que el Estado debe desem
peñar en el desarro ll o del pa(s ... Sin embargo, para su perar 
la amb igüedad congénita de todo sector público y clarifica r 
los intereses que él represenia, los grandes proyectos d.eberían 
ser: 

a] Propiedad del sector público. 

b] In tegrados entre s/ en una gran empresa social manco
munada (cobre, banano, azúcar, turismo, pesca .. . ). 

e] Con autogestión obrera que aumentase el poder de 
negociación in terna de la clase trabajadora fre nte a la 
empresa privada y el mi smo Estado. 

d] Con caja común de compensacton obrera entre los 
diversos proyectos, para ay ud ar a nivelar los diversos niveles 
salariales y las diferencias regionales. 

e] Con inclusión en el futuro del Canal como un proyec
to básico. 

f] Concebidos dentro de un plan quinquenal, a su vez 
parte de un programa a largo plazo (20 años}, que permita ir 
corrigiendo, armonizando y progresando en la transformación 
de la estructu ra dependiente y dicotómica del país. 

27. El sector público no es una entid ad aislada de la compos ic ión 
de clases de la sociedad, sino que rep resen ta los in te reses de la clase 
dominante. En Panamá esto ha sido obvio hasta 1968. Co n la 
Revolución de Octubre y su posterior evolución, el sector público ha 
consegu ido cierto grado de independencia respecto a la cl ase dom i
nante, y cada vez se ha identificado más en su composición e 
intereses con la cl ase med ía. Este equilibrio de l sector púb li co, 
apoyándose en una clase q ue no t iene opción propia, sin o que refleja 
la contradicciones entre las clases más definidas en sus objetivos ( la 
burguesía y el pro leta ri ado), debe rá definirse a corto plazo . Se 
pretende indi ca r aq uí que huy se abre en Pan amá la pos ib il idad de 
una opción económ ica y políti ca más popular que las co nocidas 
hi stó ri came nte en Cenrroa mérica. 

28. Véase mi trabajo en Tareas, núm. 32. 
29. !bid. Otra reseña de los princ ipales proyectos apa rece en 

"Los grandes proyectos y sus efectos en la economía", en La 
Diligencia, in formativo económico del Banco Continenta l, mayo, 
1975. (Preparado por IN DESA.) Los gra ndes proyectos son: las minas 
de cobre; e l oleoducto ; las dos h idroeléctricas; la nueva fábrica de 
ceme nto; el nuevo puerto pesquero; los nuevos ingenios de azúcar; 
el puerto multifuncional; las grandes autopistas; el nu evo aero puerto 
in ter nac ional y su zona li bre; los proyectos tu r ísticos y el centro de 
co nvenciones in ternacionales; la nueva refine r ía; siderurgia ... El mon
to tota l de la inve rsión públ ica para el año 1980 es de l orden superior 
a los 3 000 millones de dól ares. 
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La recuperac ión de los beneficios de l Canal es urgente 
(en contra de la tesis que mantiene que el t iempo t rabaja 
para Panamá), dado que la participación en estos beneficios 
permitir ía enfrentarse al financiam iento de estos proyectos 
con• much a más independenc ia. De lo contrario estos proyec
tos volverían a ser mayoritariamente f inanciados con capital 
controlado por Estados Unidos, que de nuevo enfeudar ía a 
Panamá en otra nueva era de dependencia, aunqu e esta vez a 
un nivel y estilo más comp lejos y menos claramente colonia
listas que los actuales. 

Estos proyectos además rompen la pauta tradicional de 
crecimi ento de Panamá, ampliando sustancialmente los sec
tores productivos (el cobre con unos 150 millones de dólares 
de exportación en los 80, duplicar ía las exportac iones de 
bienes del país); se abrirían nuevas áreas a la economía 
(Darién, Remed ios ... ), aumentando considerablemente el 
emp leo fuera del sector servicios; mejoraría la balanza de 
pagos y la deuda externa ... 

En las negoc iac iones sobre el actual Canal con Estados 
Unidos, no sólo están en juego el Canal y la Zona, se negocia 
la dependencia de Panamá. La potencia imp eriali sta es cons
ciente de ell o y no está dispuesta a perder el control de esta 
área estratégica sin pel ear una gran batall a. La presió n de 
todos los países lati noamericanos apoyando a Panamá (reu
niones de canci ll eres en Bogotá, T late lolco, Washington); el 
apoyo de los países del Tercer Mundo (re uniones de Arge l, 
Dakar, Lima); el apoyo de l Consejo de Segurid ad , que forzó 
a Estados Unidos a recurrir al veto (Panamá, marzo de 
1973); el apoyo de la izquierda y grupos 1 ibera les, in clu so 
dentro de ese país .. )O const ituyen la gran fu erza moral y 
poi ítica de Panamá, que ha puesto en entredicho la poi ítica 
lat inoamericana de l< iss inge r, el "Nuevo Diálogo". 

Estados Unidos es consc iente de que se han abierto 
grandes posibi lidades económ icas para Panamá, qu e podrían 
permitir un despegue económi co y poi íti co de cierta autono
mía al país. La recuperación del canal es la ll ave para esa 
autonomía. Estados Unidos está vo lcando, a través de la Al D 
y de los organismos internacionales que contro la, ingentes 
su mas de dinero sobre Panamá para crear un círcu lo econó
mico y de endeudami en to que no permita un margen de 
maniobra -al Gob ierno panameño, más all á de las áreas 
tolerables para dicha potencia.31 

30. La Diligencia, p. 6. 
3 1. ·El Info rme de la Linovicht Co mmi ss ion. 
Uniting Panamá. EPICA. Wash ington 1975. 
Quizá sea inte resante señalar el apoyo de la conferencia de obispos 

cató licos de Estados Unidos a favor de la posic ión panameña. 
"Panama-US re lation s" (24 de fe brero de 1975). Por no ser usua l en 
e l lenguaje de los obispos, es de admirar la concrec ión y exactitud de 
su princ ip al conclus ión: "E l proble ma por tanto co nsiste en si 
acep tamo s o no el hecho de que Panamá es un a nac ión libre e 
independi ente. Como tal, sus reclamos so bre e l área del canal son un a 
simpl e consecuencia de su derecho básico. En otr.as palab ras, s i 
aceptamos los de rechos de Panamá so bre sus territorios, enton ces en 
vez de Panamá negociar con Estados Unidos para obte ner pa ra s í 
a lgun a co mpen sació n por el uso de l Cana l y la Zo na de l Canal (por 
Estados Unidos J podría razonarse q ue las negociaciones deberían ser 
e l revés . Los principales beneficios del Canal deberían ser para 
Panamá, como nación con control primario sobre sus recursos natura
les, y una justa compensación correspondería a Estados Unidos por su 
inversión en Panamá." (Subrayado nuest ro .) La revista América, de 
agos to de 1975, de los jesuitas nortea mer icanos tornó también una 
clara pos ición a favor de Panamá, en su artículo "T he land di vid ed". 
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Incluso hay indicios de que Estados Unid os está interesa
do en contro lar los nuevos proy ectos, espec ialmente las 
minas de cobre (Texas Gu lf) , los proyectos turísticos, los 
agroindustri as .. . 

Para co ncluir, ins1st1mo s en que así como el enclave del 
Canal ha sido una de las causales principales del subdesarro
ll o panameño, el Canal y la zo na, recuperados nac ional y 
socialmente, pueden ser la clave para iniciar la transforma
ción estructural de Panamá. 

Sin embargo, al ser los intereses estadounidenses en el 
enclave de la ZCP primordialmente estratégicos, por la 
situación que ocupa en el "Mare Nostrum" norteamericano, 
la presencia militar de Estados Un idos en Panamá ha alterado 
las relaciones internas de clases. La recuperación del recurso 
se ha convertido en una lucha de liberación nacional, que va 
unida intrínsecamente a un a clara opción de liberación 
social. La unidad nacional , de todos los panameños, es una 
unidad táctica para refo rzar la posición panamel'ia. Pero esta 
unid ad nac ional debe impli car una unidad popular, que no es 
sólo táctica sino estratégica, ya que debe permitir la recupe
ración social del recurso para transformar la estru ctura 
económica y de poder prevaleciente en el pa ís,32 para 
romper el cordón umbilical de dependencia que nos ata a 
Estados Unidos. 

Los análi sis de denuncia de la situac ión colonial, aunque 
necesari os , hoy ya no so n suficientes. El proyecto panameño 
respecto del Canal no puede ser sólo reivindicativo, sino debe 
ser programático, señaland o qué tipo de soc iedad se desea 
crear en el pa ís. Para se r un modelo de liberac ión ex terna e 
in terna, debe ser real izado co n una fuerte participación de 
las masas popul ares y no sólo por un grupo de académ icos, 
poi íticos y tecnócratas. 

Cómo transformar la situac1on trans1t1sta, dep endiente y 
colonial en una platafo rma que sirva al comercio internacio
nal (Pro Mundi Benefitio es el lema nacional de Panamá), 
pero a la vez también a la liberación nacional y social del 
pa ís, es el dil ema de la generac ión panameña ac tual. 

La crisis económica y poi ítica de Estados Unidos en los 
dos últimos años, sobre todo después de la derrota de 
Vietnam, ha resquebrajado su hege monía mundial, pero ha 
reforzado su neces id ad de concentrarse en su hegemonía 
continental, ya que Amér ica Latina es todavía su "back 
yard", y Panamá la pu erta trase ra para él. Esto expli ca el 
endurecimi ento de la posición negociadora estadounidense en 
el último año y la oposición mayoritaria en el Congreso a 
conceder las demandas fundamentales que Panamá ex ige. 

Panamá no puede aisladamente combatir ni resistir el 
bloqueo que se está montando contra su poder negoc iado r. 
El pueblo y el Gobierno panameños tienen una grave respon
sabilidad hi stó ri ca de no desperdiciar este momento, pero 
América Latina y el Tercer Mundo ti enen también la suya. S1 

32 . A. F irfer, director de la AID en Panamá, reco noci6 en mayo 
de 1974 que la ayuda de ese organismo a di cho país es "despropor
cion ada", pero ell o se debe "al espec ial inte rés de l Go bierno de 
Estados Unidos en un Panamá rico y estab le". 

33. So bre el debate en Pan amá ent re unid ad nac ion al y unidad 
pop ul ar puede verse Tareas , núm . 32 . 
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Nuevas leyes en materia de 
energía e léctrica 

Con la Ley del Servicio Públi co de Ener
g(a Eléctr ica, cuya iniciativa fue enviada 
al Congreso de la Unión en octubre de 
1975, y que entró en vigo r el 24 de 
d iciembre del mi smo año, se da a la 
indu stria eléctr ica una ori entac ión más 
coherente con las necesid ades actuales 
del pa(s y un mayor contenido soc ial. A 
ell o contribu ye también la creación del 
1 nst ituto de 1 nvest igac iones Eléctricas. 

Antecedentes 

La in dustria eléctrica se introd ujo en 
México a fin es del siglo XIX, despu és de 
habe rse generali zado en los países indu s
t ri ali zados. Durante el pr imer decen io 
del siglo sigu iente hubo un notable avan
ce de la misma. Entre 1902 y 1906, 
cinco grandes compañ las británi co-cana
d ienses y norteameri canas iniciaro n sus 
actividades en la ge neración de energía 
eléc trica, const ituyendo en los siguientes 
cuarenta años la base de la indu stri a 
eléctrica en la repúb li ca. 

Esta penetración ex tranj era fu e posi
ble grac ias a la ex istencia de un régimen 
de conces iones, creado durante el Porfi
ri ato, por medio del cual las compañ las 
fo ráneas pudieron operar con exc lu siv i
dad en el serv icio, en áreas determi na
das. Esto ocasionó, a la postre, la apar i
ción de sistemas aislados de suministro 
de electri cidad, sin concordancia directa 
con las neces idades del desarrollo globa l 
de la nac ión, el cual se vio fr enado años 
después por el defici ente se rvicio y por 
la virtu al parali zac ión de las inversiones 
en ese campo. 

El rég ime n jurídico de las concesiones 
oto rgadas durante el Porfiriato se fund a
mentó en el decreto promulgado en 
1894 que comp lementaba la Ley sobre 
V las Generales de Comun icación de 

Las informaciones que se reproducen en 
esta secc ión son resúmenes de notic ias apa
recidas en dive rsas publi caciones nac ionales 
y extranjeras y no proceden or igina lme nte 
del Banco Nacional de Comercio Exterior, 
S. A., sino en los casos en que as í se 
manifi este. 

1888 . Dicho decreto ac laraba el concep
to del contro l federa l sobre los recursos 
hidráu li cos nac ionales e introduda por 
primera vez, co n re lac ión al desa rro ll o 
de esos recursos, la f igura jur íd ica de 
"concesión". La Const itución de 1857 
había dejado, en parte, el co ntro l de las 
corri entes superfi ciales y subterráneas 
bajo la jur isdicción de los estados y 
mun icipi os. El decreto de 1894, co ntra
¡·iamente al prece pto const itu cional, no 
sólo suj etó en la práctica al co ntro l 
federa l todas las corri entes de agua ex is
tentes, sino que confirió al Poder Ejecu
tivo la autoridad adecuada para otorgar 
"co ncesiones para irrigac ión y ge nera
ción de energ(a con propósitos indu stria
les". En el mismo decreto se concedían 
exenciones fisca les a las plantas hidroe
léctricas por un lapso de cin co años, 
exenciones de derechos aduaneros sobre 
el equipo imp ortado y se atribula al 
Gobierno federa l la fac ultad de ex pro
piar los predios susceptib les de ser utili
zados por los inversionistas privados para 
la in stalac ión de plantas ge neradoras de 
energía eléc trica. 1 

Hac ia 191 O, las compañ las ex tranjeras 
contro laban las concesiones más red itua
bles para la ge neración de energía hidro
eléctr ica. Esas concesiones fueron otor
gadas directamente por el gob ierno de 
Porfirio Dlaz, o bien co mpradas a los 
conces ionar ios nac ionales or iginales. 

Sin embargo, en las postrimerías del 
régimen de Díaz fue ap robada un a ley 
en materi a de recursos hidrául icos en la 
cual se hi cieron más rígidas las condicio
nes ap li cables a las concesiones para la 
generac ión de energía hidroeléc trica) 

Para mediados de la década de los 
ve inte, México estaba no tablemente atra
sado con respecto a la reglamentac ión de 
su indu stri a eléctri ca. Ya desde el gobier
no de Venu st iano Carranza se in sist ía en 
que se debían moderni zar las bases qu e 
normaban las relaciones entre el Estado 
y la indu stria eléctri ca. El primer in tento 
rea l de reglamentac ión de esa actividad 
fue la creación, en 1922, de la Comisión 
Nacio nal de Fuerza Motriz, para estudiar 

1 . Véase Migue l S. Wionczek, El naciona
lismo me x iwno y la inversión extranjera (trad . 
de j orge Ed uardo Navarrete), S iglo XX I Edito
res, Méx ico , 2a . ed., 1973, pp . 33-34. 

2 . lbidem, p. 48. 

las co ndiciones imperantes en ell a. Sus 
conclu siones permit ieron comprobar la 
ex istencia de relac iones anárquicas en tre 
el Estado y las empresas eléctricas pr iva
das, de grand es a bu sos por parte de los 
consumidores de electri cidad , distintos 
de las empresas mineras e indu str iales, 
de tarifas exageradamente altas, de sumi
ni stro errático de energía eléctr ica, de 
instalac iones de transmi sión defic ientes, 
que resultaban en ex tremo peli grosas pa
ra la seguridad del personal técnico de 
las empresas y de otros in con ven ientes.3 

Con base e n los resultados de los 
estudios de la Comisión Nac iona l de 
Fuerza Motri z se promulgó el 30 de 
abril de 1926 el Código Nac ional El éctri
co. Conforme a él, co rrespondía a la 
ju risd icción federa l tod a regul ac ión y 
contro l de la generac ión de energía eléc
trica con propósitos indu str iales y co
merciales. Además, la indu stria eléctri ca 
mi sma sería co nsiderada co mo un "servi
cio púb li co". 4 Su principal carencia era 
que no establec ía claramente la forma 
en que las autoridades ejercerían sus 
fac ul tades de reglamentac ión y control. 

El Cód igo en tró en vigor dos años 
después, al promulgarse su re spectiva ley 
reglamentaria.5 Dicho reglamento exte n
d(a la autor idad federa l a todos los 
aspectos comerciales de las empresas 
eléctr icas y establec (a la regul ac ión guber
namental de las tarifas; creaba un siste
ma federal de conces iones para las em
presas termoe léctricas y preve la la po si
bilidad de rev isar, al término de un año, 
todas las concesiones otorgadas a las 
compañ (as por las auto rid ades estatales 
y municipal es. Se estipu laba, a9 emás, 
que la Secretaría de la Economía Nac io
nal tendría facultades para revi sar y 
aprobar las es tructuras tarifarías de todas 
las co mpai'Has que operaran en el país, 
pudiendo inclu so revisar los libros de 
contabilidad de las empresas. 

En t re 1926 y 1930 se incrementó 
notab lemente la capacidad de ge neración 
de energla. Por otra parte, la estructura 

3. lbidem, pp . 61-65 . 
4. lbidem, p. 66. 
5. En e l sistema jurídico me x icano e l Poder 

Ejecutivo suele emiti r de ma ne ra direc ta la le
gislac ió n reglamentaria, med iante dec retos, c ir
cu lares, cri terios, etcéte ra. 
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de la indu stria eléctri ca se vio afectada 
por las cuantiosas inversiones hechas por 
una empresa rec ién ll egada, la American 
& Foreign Power Co rnpany , subsidiari a 
de l Electric Bond & Share System, de 
Estados Unid os. Dicha empresa adq uirió 
inmedi atame nte después de que se inicia
ra la crisis económ ica mundial tres de 
los cinco grandes sistemas eléctr icos que 
funcionaban entonces en Méx ico, com
prando, además, vari as pl antas termo
eléctricas en siete centros industriales de 
mediana imp ortancia . Como resultado de 
esta transacc ión financiera, la mayor en 
la hi stori a de la indu stri a eléctrica mexi
cana <t ntes de las medidas reivindicato
ri as de 1960, la American & Foreign 
Power se co nvir tió en propietaria de las 
instalacion es más imp ortantes de genera
ción y transmi sión ex istentes en el país, 
fuera de la zona de la ciudad de Méx i
co.6 

En agosto de 1929 se promulgaron la 
Ley de Aguas de Propiedad Nacional y 
su reglamento, que constituyeron la pri
mera revisión de la legislac ión de aguas 
después de la Revolución. Esos ordena
mi entos fortalec ieron el control federal 
sobre los recursos hidráuli cos, teniendo 
co rno objetivo más importante imp edir 
que las empresas privadas mantu vieran 
concesiones no ex plotadas "para usarl as 
e n el futuro". También limitaron el 
otorgamiento de concesiones y establec ie
ro n el derecho del Estado de ad quirirl as 
en el momento en que ello se co nsidera
ra necesari o. 

Durante el régimen de Abelardo Ro
dríguez (septiembre de 1932-nov iernbre 
de 1934), se reformó el artículo 73 
constitucion al, con lo que la indu st ri a 
eléctri ca quedó comprendida entre las 
actividades somet idas a la jurisdi cc ión 
del Gobierno federal, dándol e fuerza y 
sentido a la legislac ión eléctrica de 1926 
y 1928. Además, el presidente Rodrí
guez so li citó y obtu vo del Congreso, en 
1933, facultades para establece r la Comi
sión Federal de Electr icidad (CFE), una 
vez qu e se hubieran sati sfecho los requi
sitos legales y técni cos. Se preve ía que el 
nuevo organ i srno se dedicaría al estudio 
de los programas de planeac ión adecua
dos para el sistema nac ional de electrifi 
cación; a la reali zación de todas las 
operaciones 1 igadas a la ge nerac ió n, 
transfor·mación y di str ibución de energía 
eléc trica, etc.7 Corno se sabe, la Comi
sión Federal de Electri cidad fu e estable
cida hasta 1937, pero con las medid as 

6. Miguel S. Wionczek, op. cit., p. 72. 
7. lbidem, p. 90. 

anteri ores se abr ió el camino a la parti ci
pación estata l en la indu stri a eléctr ica. 

En el go bierno de Lázaro Cárdenas 
(diciembre de 1934 a noviembre de 
1940) dos grand es monopoli os, uno de 
capital canadiense y europeo (principal
mente bri tá nico) y otro norteamericano, 
manejaban el 90% de la indu str ia de 
generac ión eléc tri ca. El primero era la 
SOFONA, que operaba a través de la 
Compaíi ía Mex icana de Luz y Fu erza 
Motriz y algunas subsidiarias, dando ser
vicio a la cap ital de la República y 
r·egiones vec inas. El segundo era la Ame
rican & Foreign Power, que operaba a 
través de la Compañía Impulsora de 
Empresas Eléctricas y cuyo mercado 
abarcaba la casi totalidad de los estados 
de la República Mexicana.8 

En la década de los treinta, el confli c
to ent re la soberanía de la nac ión y los 
intereses particu lares de las empresas pe
troleras fo ráneas que condujo a la nac io
nalización de la indu stri a del petró leo, 
provocó el temor y la animadvers ión de 
las compañías ext ranjeras qu e operaban 
en Méx ico, debido a la posibilidad de 
c,ue se genera li zaran las medidas reivindi
catorias. En la industr ia eléc tri ca, las 
comp añías dejaron paulatinamente de in
vertir , padec iendo el pa ís una situac ión 
de se rni estancami ento en ese ru bro que 
produjo u na cada vez más grave escasez 
de elec tricidad. 

En 1935 , el presidente Cárdenas dio 
instrucciones a la Secretaría de la Eco
norn ía Naciona l para la elaborac ión de 
u na nu eva Ley sobre energía eléctr ica, 
destinada a consol idar el control federal 
de la industri a y a sustituir el Código 
Eléctrico Nacion al de 1926-1928. Dos 
arios después, por decreto presidencial, 
se creó la Comisión Federal de Elec trici
dad con el fin de "organi zar y dirigir un 
siste ma naciona l de generac ión, transmi
sión y di stribución de energía eléctr ica, 
basado en principios técnicos y económi
cos, sin propós itos de lu cro y con la 
finalidad de ob tener, con su costo míni
mo , el mayor rend imi ento posibl e en 
benefi c io de los intereses genera les". En 
1938, despu és de do s años de delibera
ciones, fue ap robado por el Congreso el 
proyecto de Ley de la Industria Eléctri
ca, as í como sus disposic iones reglarne n
t ~lrias. Dicha ley fu e modificada poste
ri orme nte convirti éndose a fines de 1940 

8. )osé Luis Ceceña, México en la órbita 
imr>erial, Ediciones ''El Caballito", Méx ico, 
1973, p. 118. 
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en la legislac ión básica de la industria 
eléctri ca.9 

E,¡ la Ley de la Indu stria Eléctrica se 
estipul aba específi ca mente lo siguiente: 
el oto rgamiento de concesiones para la 
ge neración y distribución de energía 
eléctrica no podía hacerse por lapsos ma
yo res de 50 años. Las nu evas concesio
; res só lo se otorgarÍan a ras compañÍas 
mexicanas prev ia aprobación de la Comi
sión Federal de Electri cidad. Se .recau
daría anualmente, durante los 50 años 
de vigencia de la concesión, un pago 
equivalente al 2% del va lor de la propie
dad, exc luyendo las obras hidráulicas 
permanentes . Era obli gato ri o qu e los 
concesionarios emprendieran los progra
mas de construcción necesarios para ha
cer frente a la demanda de energía eléc
trica. Se otor·garía atención prioritaria a 
las co ncesiones referentes a zonas qu e 
tuviese n servicios inadecuados de energía 
eléctr ica. Se so meterían a la ap robac ión 
guberna me ntal todos los nuevos proyec
tos de construcción y 1 os programas 
financieros con e ll os relac ionados. Se 
estableció la Comisión de Tarifas como 
un o rga ni smo descentra li zado sobre el 
que la Secretaría de la Economía Nacio
nal tendr ía amplias facu ltades de veto.1 o 

Después de 1945 se produjo una ex
pansión considerable y soste nida de las 
instalac iones de generació n y distribu
ción eléctr ica en Méx ico. Entre 1945 y 
1960, la capac idad instalada total en el 
país se elevó de só lo 700 000 kilowa tts 
a algo más de 3 millon es de kilowatts. 
La ge neración efectiva anu al aumentó en 
el mismo per íodo, de 3 100 millones a 
1 O 800 mill ones de kilowatts-hora. Cabe 
destacar qu e, para 1945 , la capacidad de 
la CFE era de 50 000 kil owatts, alcan
zando para 1960 una capacidad superior 
al mill ón de kilowatts. Por otro lado, las 
d os grandes empresas extranj eras, la 
Mex light y la American & Foreign Po
wer, aumentaro n su capacidad en el mi s
mo lapso en sólo 500 000 kil owatts.11 
Además, las inversiones forá neas dismi
nuyeron hasta su nivel más bajo, absor
biendo la industria eléctrica só lo el 1% 
del total. 

La CFE logró aumentar su capacidad 
generadora en una proporc ión mayor a 
la de l ~1s compañías extranjeras. Estas 

9 . Mi g uel S.· Wioncze k, op. cit. , pp. 
95-103. 

1 O. Resumen de la ley original de 1938 
con las modificaciones de 1940 y los reg la· 
mentos correspondientes de "1940 y 1945. 

11. Miguel S. Wi onczek, op. cit., p. 11 6. 
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Legislación sobre 
desarrollo urbano FEDERICO TORRES A. 

En los dos Cdt imos meses de 1975, el Presidente de la 
Repúbl ica envió a la Cámara de Dipu tados tres in ic iativas de 
ley re lac ionadas con los probl emas del desarro ll o urbano : 
una de reformas y adi ciones a los artícul os 27 , 73 y 11 5 
constitu cionales, o tra referente al Desarrollo Urbano del 
Distr ito Federal y una última sobre Asentami entos Humanos. 
Las dos primeras ini ciativas ya han quedado debidamente 
apro badas. La últ ima probab lemente se di scuta y se apruebe 
por el Congreso en un per íodo extrao rdinari o de ses iones. 

Los tres proyec tos legislativos están íntimamente relac io
nados entre sí. La Ley General de Asentami entos Humanos 
t iene por ob jeto "es tabl ecer la adecuada concurrencia de las 
entid ades federat ivas, de los muni cipios y de la federación, 
co n la fin ali dad de ordenar los asentami entos humanos en el 
terri to1·io nac ional; fij ar las normas bás icas qu e regul en la 
función públi ca relativa a la fund ac ión, conservaci ón, mejora
miento y crec imiento de los centros de pobl ac ión, y definir 
los principi os confo rme a los cuales el Estado ejercerá sus 
atribuciones para dete rminar las provisiones, usos, reservas y 
destinos de tierras, aguas y bosques ". 

La Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal pre· 
tende "ordenar el desarroll o urbano del Di stri to Federal, la 
conservación y mejoramiento de su territor io, establecer las 
no rmas co nforme a las que el Departamento del Distri to 
Federa l ejercerá sus atribuciones para dete rminar los usos, 
destinos y reservas de t ierras, aguas y bosqu es, y las demás 
que le confiera es te ordenami ento" . Como se ve el obj eto 
establ ecid o es el mi smo que el de la ley anteri or, pero 
refe ri do exc lu sivamente al Di strito Federa l y a su gobierno. 

Las refo rmas y adiciones a la Constitu ción han tenido 
como fin fundamental remover los impedimentos co nstitucio
nales para la expedición y aplicac ión de las dos anteriores 
leyes. SegCm el art ícul o 124 de la Carta Magna, todas las 
fac ul tades que no están expresame nte concedidas por ésta a 
los fu ncionari os federales, se entienden reservadas a los 

estados. La facul tad de legislar en materi a urbana estaba en 
este caso, por lo cual· se propu so una adición al artícul o 73, 
mediante la cual se fac ul ta al Congreso de la Uni ón "para 
expedir las leyes que establ ezcan la adecuada concurrencia de 
las entidades federat ivas, de los municipios y de la propia 
federac ión, en el ámbito de sus respectivas competencias , en 
materia de asentamientos humanos ... " 

Además, como las leyes mencionadas habl an de "ordenar 
los asentamientos humanos" (l o cual impli ca .ordenar el 
territorio) y como prevén la pos ibl e determin ac ión de "usos, 
destinos y reservas de ti erras, aguas y bosques" , se consideró 
necesari o reformar el párrafo terce ro del artículo 27 para 
hacer mención expresa del derecho qu e tendrá la nación de 
di ctar "l as medidas necesa ri as para ordenar los ase ntamien tos 
humanos y establ ecer las adecuadas provisiones, usos, reser
vas y destinos de ti erras, aguas y bosqu es, a efecto de 
pl anear y regul ar la fundación, conserv ac ión, mejoramiento y 
crecimiento de los centros de pobl ac ión .. . " 

Por úl t imo, para asegurar que los estados y mun1c1p1os 
expidan, en el ámbito de sus competencias, las leyes, regla
mentos y di spos iciones admini strativas que prevé la Ley 
General de Asentamientos Humanos y qu e lo hagan con 
apego a ésta , se hacen dos adiciones al art ículo 115 tendien
tes a dejar asentada esta obligac ión. Una de ell as, muy 
importante, prevé la concurrencia coordin ada de las acc iones 
de los tres ni ve les de gobierno en el caso de las 
"conurbaciones ". 

Sin la prev ia aprobac ión de estas reformas y adiciones, las 
dos leyes señaladas, y sobre todo la Ley General de Asenta
mientos Humanos, no serían constituc ionales, como S\! de
duce claramente del mero enunci ado de su óbj eto. Ahora 
bien, para qu e cualquier adi ción o reforma a la Constitución 
ll egue a ser parte de la misma se requi ere, como señala el 
artícul o 135 constitucional, "que el Congreso de la Unión, 
por el voto de las dos te rceras partes de los individuos 
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presentes, acuerde las reformas o ad iciones y que éstas sean 
aprobadas por la mayoría de las legislaturas de los estados". 
El proyecto de reformas y adic iones acaba de regresar tri un
fante de su gira por estas legislaturas y ya puede, por tanto, 
ser discutida, y aprobada en su caso, la Ley de Asenta
mientos Humanos, bien sea en el próximo período ordinario 
de sesiones del Congreso o en alguno extraordinario, si es 
que se encuentra alguna razón de peso para urgir dicha tarea. 
Asimismo, la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal 
podrá ya ser ap licada por las autoridades, sin temor a 
reclamos de anticonstitucionalidad. 

Podrá notarse que ha habido ya bastante tráfago legisla
tivo por causa de esas iniciativas. Pero no se piense que la 
activ idad cesará una vez aprobada la Ley General de Asen
tamientos Humanos. Por el contrario, se puede decir que ése 
será apenas el comienzo. De ser expedida esta ley , nos 
esperan después 31 Leyes Locales de Asentamientos Huma
nos, una por cada estado, que en respuesta a aque l ordena
miento federal y apegándose a las adiciones del art ículo 115, 
exped irán los gob iernos de las entidades federativas. 

Una vez aprobadas todas estas leyes se dejará venir un 
aluvión de planes: un plan federal de desarrollo urbano, 31 
planes estatales sobre la misma materia, planes específicos de 
cada una de las zonas "conurbadas", planes municipales para 
los centros urbanos de cada municipio y un Plan Director 
para el Desarrollo Urbano del Distrito Federal, que . se 
subdividirá en tantos planes parciales cuantos sean necesarios. 
Después vendrán los decretos y declaratorias, tanto de los 
ayuntamientos municipales como del Departamento del Dis
trito Federal, en los que se determinen, con apego a los 
planes previos, los destinos, usos, provisiones y reservas de 
los predios de sus respectivas jurisdicciones. Podrá haber 
también dec larator ias sobre la ex istencia de una conurbación. 
Además, con el fin de apoyar los objetivos de los diversos 
planes, será tal vez necesario firmar convenios entre los 
municipios, entre los municipios y la federación, entre ésta y 
las entidades federativas, entre un o y otro estados y entre 
éstos y los muni cip ios. Para algunos efectos, tendrán que 
estahlecerse diversas com isiones y órganos admin istrativos. 
Por último, todo lo anterior deberá reglame ntarse en la 
forma debida y los reglamentos seguramente formarán gruesos 
vo lúmenes. 

Como se ve, se pretende levantar un edificio legislativo y 
adm inistrativo de grandes proporciones. Se necesitarán verda
deros especial istas en derecho urbano para recorrer todos los 
vericuetos de las leyes y de sus disposiciones regl amentarias, 
para segu irle la pista a los dictámenes de las com isiones, para 
in terpretar los contenidos de los planes, para entendérselas 
con notarios que escrituren actas de contratos y conven ios 
relativos a la prop iedad, posesión o uso de los predios 
urbanos, para descifrar la información de los registros y para 
asesorar a los quejosos, que sin duda habrá en respetables 
cant idades. Los resultados últimos del proceso de ordena
miento del territorio serán, además, muy difícilmente arti
cu lab les como para permitir su evalu ación de conjunto. 

¿Qué puede esperarse de este "paquete" de leyes? La 
respuesta no es senci ll a. Desde un punto de vista muy general y 
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considerando los problemas regionales y urbanos del país en su 
con junto, tal vez pueda afirmarse que no hay que esperar mu
cho. Estos problemas son demasiado comp lejos como para ser 
resueltos mediante los ordenamientos lega les de un ámbito es
pec(fico. En los procesos de urbanización y de desarrollo regio
nal, así corno en cada una de sus manifestaciones concretas, 
concurren influencias derivadas de otros procesos sociales más 
amp li os : del crec;imiento económico, del cambio cultural, de la 
evolución de nuestras relaciones con el exterior, de los vaivenes 
de la vida política, etc . No es el momento apropiado para abun
dar en el análi sis de estas inf lu encias y de las interrelaciones que 
están en la base del desarrollo urbano. 

Si n embargo, para muestra basta un botón . El prob lema 
de la contaminación del aire en las ciudades, por ejemp lo, no 
puede ser comprend id o y menos aún resuelto si no se toman 
en cuenta las fuerzas económ icas que empu jan a la concen
tración de la industri a en las grandes metrópolis, las variables 
técnicas de los procesos productivos, el ambiente natural de 
las zonas urbanas, el intercambio de materia entre este medio 
natural y los agentes productivos, el poder político de los 
empresarios y muchos otros factores. Así con cada uno de 
los problemas urbanos: escasez de vivienda y de serv icios, 
especu lac ión con el valor de la tierra, congestionarniento del 
tráfico de personas y mercancías, deterioro de la salud 
pública, etc. Ninguno de estos problemas podrá resolverse 
plenamente si no se cuenta con una poi ítica coherente de 
desarrollo urbano, entendida ésta como un conjunto de 
objetivos, instrumentos y medidas estrictamente coord inados 
entre sí y con la poi ítica general de desarrollo. 

El Estado ha venido posponiendo la elaboración, discusión 
y puesta en práctica de una verdadera poi ítica de desarrollo, 
alrededor de la cual debieran coordinarse las poi íticas secto
riales y regionales, hasta ahora formadas por objetivos e 
instrumentos dispersos que han sido implantados atend iendo 
a situaciones coyuntura les. En el caso que ahora comenta
mos, la falta de esa poi ítica global originará problemas serios, 
incluso para el cumplimi ento estr icto de las leyes. En éstas se 
menciona expresamente que los planes de ordenamiento del 
terr itorio deben tornar corno referencia un marco más amp li o 
de política. En la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito 
Federal se lee: "el Plan Director tendrá como referencia la 
planeación nacional, regional y metropolitana ... " La Ley 
Genera l de Asentamientos Humanos prevé que los planes 
federales de desarro ll o de los asentamientos humanos "debe
rán estar de acuerdo con las bases y objetivos de la 
planeación económica y social" y que en el caso de las 
entidades federat ivas, el Plan Local de Desarrollo de los 
Asentamientos Humanos "debe rá ajustarse a los pl anes esta
tales de desarrollo socioeconórnico". La inmadurez actual del 
proceso de planeación socioeconómica en el país obliga a 
pensar que planteamientos corno los anteriores son incluso 
aventurados. Si un pl an local de asentamientos humanos se 
trata realmente de ajustar al plan estata l de desarro ll o 
socieconómico, no pasará de ser un conjunto de generalida
des y buenos deseos. 

Hasta ahora no ha ex istido una política de desarrollo 
urbano para el país. Igual que en otros ámb itos, lo que ha 
ex istido es una se ri e de medidas dispersas y coy unturales, 
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que en algunos casos fueron inclu so concebidas para otros 
propósitos de política. Si se anali zan las acciones pCiblicas 
que tienen incidencia en el sistema urbano del país, encon
traremos que dependen de dos tipos de medidas e instru
mentos: unos específicos, como los decretos de Descentrali
zación 1 ndustrial o como los fondos del Fideicomiso de 
Conjuntos, Parques, Ciudades 1 ndustriales y Centros Comer
ciales, que más bien forman parte de la poi ítica de industria
li zación, y otros genéricos, como las inversiones pCiblicas, a 
los que recurren todas las poi íticas sectoria les (de vivienda, 
de salud pCiblica, de electrificación, etc.), apenas coordinadas 
entre sí y vaga o demagógicamente preocupadas por sus 
efectos en el desarrollo urbano del país . 

En el ámbito intraurbano las cosas han andado por el 
estilo. Es cierto que en diversas ciudades se han elaborado 
planes regulad0res con el pretendido fin de introducir cierto 
orden en el caótico crecimiento urbano. En el Distrito 
Federal, hace más de 20 años se promulgó una Ley de 
Planificación que estuvo vigente hasta que se puso en vigor la 
Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal a la que nos 
hemos referido. 

Se pueden también considerar como parte de la poi ítica 
in traurbana ciertas acciones realizadas por el Gobierno fede
ral en ciudades específicas, a través de organismos tales como 
las juntas federales de Mejoras Materiales, la Comisión Coor
dinadora de Puertos, y otros. Todas estas medidas, sin 
embargo, han adolecido de diversas fallas. En primer lugar, 
no han estado coordinadas entre sí; en segundo lugar, fueron 
hechas sin prever la creciente complejidad y rapidez del 
crecimiento urbano, por lo que pronto se volvieron obso
letas; por Ciltimo, todas ell as han descansado para su aplica
ción, bien en instrumentos de alcance muy restringido como 
ciertos ordenamientos legales que regulan aspectos especí
ficos de la problemática urbana (Leyes de Saneamiento, 
Reglamentos de Construcción, de Tránsito, de Zonificación, 
etc.), bien en instrumentos genéricos como las inversiones en 
obras públicas que, como hemos visto, obedecen a una 
racionalidad sectorial. La falta de correspondencia entre 
acciones e instrumentos ha originado además que muchos 
ordenamientos legales sirvan únicamente para proveer están
dares aislados e independientes de una concepción urban ís
tica in tegral. 

Las nuevas leyes vienen sin duda a llenar algunas de las 
deficiencias respecto a instrumentos, pero de ninguna manera 
cubren la fa lta de una poi ítica orgánica de desarrollo urbano. 
Esta aseveración requiere una explicación más detallada . Los 
nuevos ordenamientos legales dotan a los gobiernos del 
Distrito Federal, de los estados y de los municipios de 
facultades ampl ias para determinar los usos del territorio 
urbano, las zonas de reserva y de conservación dentro de las 
ciudades y las áreas para el establecimiento de futuros 
centros de población. Estas facultades podrán ejercerse me
diante decretos y declaratori as de observancia obligatoria, 
que vendrán a ser un instrumento poderoso para regular el 
desarrollo urbano. También se prevé, en la Ley General de 
Asentamientos Humanos, la posibilidad de que los tres 
niveles de gobierno actúen conjuntamente en las zonas 
conurbadas, o sea, en aquell os centros de población pertene-
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cientes a entidades federativas distintas, que t ienden a formar 
una co ntinuidad geográfica de construcción. Estos núcleos 
urbanos, de los cuales hay ya varios ejemp los- (los más 
conocioos son la ciudad de Méx ico y Torreón), rep resenta
ban sin duda alguna un problema político-administrativo 
muy grave que impedía su planificación de conjunto y que 
no había podido resolverse en forma adecuada. En el futuro, 
el Presidente de la República podrá determinar, mediante una 
declaratoria oficial, cuándo se presenta un fenómeno de conur
bación. "Hecha la declaratori a el Ejecutivo Federal por con
ducto de la Secretaría de Gobernación convocará, en un plazo 
de 30 días, a los gobernadores y presidentes municipales co
rrespondientes para constituir la Comisión que ordene y regule 
el desarrollo de dicha zona." 

Con la nueva legislación se da un paso adelante, aunque 
tímido, en la lucha contra el acaparamiento de ti erras 
urbanas y la especulación. La Ley de Desarrollo Urbano del 
Distrito Federal retoma algunas disposiciones de la anterior 
Ley de Planificación relativas a la fusión, subd ivisión y 
fraccionamiento de terrenos, elevando las tarifas que se 
pagan por la superficie sujeta a esas acciones y hac iénd olas 
más progresivas. Cabe, sin embargo, aclarar que desgracia
damente no se prevé mecanismo alguno para evitar que se 
traslade el pago de estas tarifas a los compradores finales. 

Todas estas disposiciones, que sin duda constituyen los 
mayores aciertos de las nuevas leyes, y que proveen al 
Estado de nuevos instrumentos específicos para actuar sobre 
el desarrollo urbano, han sido fuertemente criticadas por 
ciertos sectores de la iniciativa privada, en particular por los 
grupos de especuladores, fraccion adores, terratenientes urba
nos y banqueros. Los grupos más reaccionarios del país ven 
en la ap li cación de estas normas un peligro inminente para 
sus muy personales intereses, sin descartar que unos cuantos, 
en el co lmo de la astucia, se aprovechan del mismo des
concierto de otros para seguir especulando . En ciertas 
declaraciones públicas dichos grupos llegan al extremo de 
tachar a la Ley de Asentamientos Humanos de "instrumento 
sovietizante" ( i! ) . Esta colérica reacción dice mucho del 
profundo sentido social que se trasluce en parte del articu
lado de las nuevas leyes. 

Desgraciadamente, no se puede hablar del sentido social 
de una ley en abstracto. En México hay multitud de 
ordenamientos y 1 ineamientos de poi ítica con profundo 
"contenido social y humanístico" que en la práctica han sido 
desvirtuados e incluso utilizados en contra de las mayorías. 
En el caso que nos ocupa puede presentarse también esta 
desviación. Aquí conviene referirse al otro aspecto de la 
afirmación antes hecha: que los nuevos ordenamientos no 
vienen de ninguna forma a constituir un cuerpo orgánico de 
poi ítica sobre el desarrollo urbano. Esta quedará plasmada 
realmente en los planes que se elaborarán posteriormente y 
que, según se prevé, habrán de considerar las cuestiones 
socioeconómicas y físico-ecológicas relevantes al caso. Esto 
significa que, en último término, se dejará el manejo real de 
la poi ítica de desarrollo urbano y la interpretación y uso de 
los principios que se as ientan en las leyes a las instancias 
técnico-administrativas (la Secretaría de la Presidencia, el 
Departamento del Distrito Federal, las direcciones de Planea-
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c1 on o de Obras Públi cas de los estados, los departamentos 
técni cos de los ay un tamientos, etc.) y a un a se ri e de 
instrume ntos di screcionales (l os pl anes qu e cada una de estas 
entidades reali cen) . 

Aunque es di f ícil pensar q ue pudiese haber o tra solució n, 
es necesar io al me nos medi tar sobre las limi tac io nes de ésta y 
sobre la fa lta de correspondenc ia entre el espíritu de los 
ordenami entos y sus mecani smos de operaci ó n. En co nside
ración a estos problemas , los legisladores deberían haber 
procurado qu e los tex tos de las leyes fuesen más precisos en 
lo qu e respecta al contenido de los planes, a los efectos de 
los mi smos, a su obligatoriedad, a las atribuciones de los 
cuerpos administrativos, a la est ructura mínima de organi za
ción de dichos cuerpos y a otros muchos aspectos rel evantes. 
Co mo la espec ificación del contenido de los planes (l as 
no rmas de pl anif icación) se hace en fo rma vaga, se corre el 
ri esgo de caer en remedi os simpli stas, en un ex tremo, o en 
so luc io nes tecnocráticas, en el po lo o puesto. Se presenta el 
peligro, además, de qu e se f iltren en las instancias ad mini stra
t ivas las influencias de grupos de presión con in tereses 
anti sociales, los cuales, por di stintos medi os, logren que los 
pl anes se inclinen a su favor. A medid a qu e no s movemo s 
de la esfera del Gobierno federa l a la de los municipios, estos 
peli gro s y limitaciones se hacen más palpabl es. i Basta 
imaginar a un cac iqu e munic ipa l con los instrume ntos d e las 
nuevas leyes en su poder! En este nivel de gobie rn o, la 
co ntradicción ent re el sentido soc ial de los ordenami entos y 
las 1 imitac iones y defectos de nu estro sistema poi ítico resul 
tan casi insalvabl es. 

La complejidad de las tareas téc ni co-administrat iv as que 
implica la elaboración de los referidos planes, o bliga, además, 
a pl antearse mu chas otras preguntas ¿contarán las depend en
cias de los t res niveles de gobierno co n los técnicos capacita
dos para real izar todas esas tareas? n endr án estos téc ni cos 
a su a lcance la informació n y los recursos que les permitan 
realmente prever todas las complejidades del desarrollo ur
bano? ¿ 1 nterpretarán cabalmente el sentido social de las 
leyes? 

Aparte de estos pro blemas generales, ex isten otros más 
espec íf icos de rivados de la naturaleza jur ídica mi sma de los 
ordenami entos comentados. Andrés Al arcón Segovi a, espe
ciali sta en derecho urbaníst ico, nos ilu stra sobre algun os de 
ell os que merecen detenida considerac ión. 

Una de las princ ipales defic ienc ias de la Ini Ciativa de Ley 
Ge neral de Asentamientos Humanos - nos indica Al arcón 
Sego vi a-- es qu e soslaya en forma defini t iva todo lo relativo 
a los contenidos de los pl anes , su forma de e laboración y sus 
efectos respecto a los parti cul ares y a la admini stració n 
públi ca. Además , no define ni cl as ifi ca los planes con 
prec isión, ni ac lara suf ic iente mente su natura leza jurídica. 
Las normas de planeac ión de la Ley son, pues, muy deficien
tes . Co mo en últ ima instancia estas normas de planeación 
son las rectoras del desarro ll o urbano , su omi sión no se 
puede justi f icar en un ordenamiento qu e pretende prec isa
mente se r una ley regla. 

En cuanto a normas de cont ro l - continúa e l c itado 
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profes io nal- hay tambi én ausencia de conte nidos, aun de los 
más ge nera les, aunque se supone que es ta deficienc ia puede 
ser salv ada en su mayo r parte por las leyes loca les. Sin 
embargo, correl ativamente al control como medi o coactivo 
ex isten los medios indi cativos de estímulo, aspecto en e l cual 
la ini ciativa de ley es por completo omisa. Esto signifi ca 
dejar de lado toda una ga ma de posibilidades de acció n sobre 
el desarro llo urbano, qu e al menos debía haber sido prevista. 

En cuanto a los instrumentos de acción para la defensa de 
los intereses legí t imos de particula res afec tad os por la apli ca
ció n de esta futura ley, e l profeso r Alarcón Segovia o pi na 
qu e acertadamente se hace remi sión de la regulació n de estos 
aspec tos a las legisla turas locales, las cuales instrume ntarán 
desde el punto de vista procesal la legisl ación urb anística en 
sus respec tivos ámbitos territo ri ales de competenci a. Es desa
lentador, sin embargo, notar qu e si bien ex isten o pueden 
ex istir medios de defensa, se ignora la posibilidad de acciones 
por parte de la comunidad y de los particul ares para obligar 
a la administració n al exacto cumplimi ento de sus prevencio
nes, o lvid ándose as í que el gobernado puede ser censor de la 
admini stración públi ca cuando és ta, como sucede en ci e rtos 
casos, actúa con mani fies ta irresponsabilidad. 

En ge neral - concluye el des tacado jurisperito urbanísti 
co- e l desequilibri o entre los di stintos tipos de normas de 
las leyes en cuestión, as í como cie rtas imprec isiones en 
algun os conceptos jurídi cos y la fa lta de detall e en o tros 
(por ejemplo, en las mo dalidades de uso del sue lo , que 
deberlan qu edar espec if icad as con mayor ri gor) hace n que el 
conjunto de di spos ic iones, que el " paqu ete" legi slat ivo qu e 
prevé la Ley de Ase nta mi entos no t iend a a fo rmar u na 
sistemáti ca jurídica coherente y armoniosa, que saqu e par
tid o de la co ncept uali zación teórica d e Derecho Urbanístico 
que se ha desarro ll ado no tabl emente en Europa en los 
últimos años y qu e fac ili ta el tratami ento del probl ema. Se 
ignora as í toda un a corri ente de conocimientos. 

En conc lu sión, tanto la Ley General de Asentami e ntos 
Humanos como la de Desarro ll o Urbano de l Distrito Federa l 
cont ienen princ ipios y di sposic iones avan zados y de gran 
alcance, qu e pueden ut ili zarse en beneficio de las mayorías 
urbanas. Se ab riga, sin embargo , cierta duda respecto a qu e 
los mecani smos admini strativos di screc ionales en los qu e 
descansan la apli cac ió n de estos princ ipios y di sposic iones no 
se presten a un f luido y fác il ma ne jo por los grup os qu e 
te ndrán a su cargo la ta rea de definir en la práctica la 
verdadera po i ítica de desarrollo urbano. Por lo mi smo , ex iste 
el fJ eli gro de adoptar soluc io nes que no correspo nd an real
mente a las ex igencias qu e plantean la compl ejidad, magni tud 
y rapidez del fenó meno de la urbanizac ión . Las dificultades 
de la o rga ni zac ión técni ca, po lít ica, admini stra tiva y judic ial 
qu e se requi ere para pl anear el desarro llo urbano y la fa lta 
de sistemática jurídica de los ordenami entos hacen aume ntar 
estos temo res. Quienes tengan qu e to mar dec isiones respec to 
a la ap robac ió n de las leyes y su apli cac ión deben profund i
zar en el análi sis de estos probl emas para dar les un a so lu ció n 
adec uada. Si no lo hace n, todo el esfuerzo rea li zado has ta 
ahora y las vari adas y di fíc il es ta reas que se avec inan correrá n 
el riesgo d e convertirse en un e jerc ic io legis lativo f ru s
t rado. SJ. 



284 

adqu ir ían el 70% de la energía generada 
por la primera y la revendían poster ior
mente, con un sistema de tarifas ana
crónico. 

La necesidad de asegurar el sano desa
rrollo de la industria eléc trica, que se 
ve(a amenazado por la di sminución de la 
invers ión extranjera y por la ex istenc ia 
de sistemas aislados de generac ión y 
distribución, ob ligó al presidente Adolfo 
López Mateas (diciembre de 1958 a 
noviembre de 1964) a promover la ad
quisición de las dos grandes empresas 
privadas de generación y distribución de 
energ(a eléctrica. De esta forma el Esta
do compró todas las propiedades que 
ten(a en México la American & Foreign 
Power en unos 70 millones de dólares, 
precio que coincid (a con la valuación de 
la empresa. Posteriormente, el gobierno 
de México adquirió el 90% de los activos 
de la Mexican Light & Power, o Cornpa
ñ(a Mexicana de Lu z y Fuerza Motriz. 
Estas dos operacio nes no constituyeron 
propiamente una nacionalización, por no 
abarcar u ni versos o ramas comp Jetas de 
la industria. Se trató de una mexicaniza
ción o estabi li zación al poner bajo con
trol del Estado la propiedad (en el caso 
de la cornpañ(a norteamericana) y los 
activos (en el caso de la europea) de dos 
empresas extranjeras que dominaban una 
parte de la industria eléctrica. 

Como culminación de este proceso 
reivind icatorio, el presidente López Ma
teas envió al Congreso de la Unión una 
iniciativa por la que se propon(a una 
adic ión al párrafo sexto del artícu lo 27 
constitucional, por medio del cual se le 
otorgaba a la nación la exclu siv idad en 
la generac ión, conducción, transforma
ción, distribución y abastecimiento de 
energ(a eléctrica, prohibiéndose el otor
gamiento de concesiones a los particula
res en esta materia. La adic ión a la 
Constitución fue promulgada posterior
mente, pero siguió rigiendo la Ley de la 
Industria Eléctrica de 1938. 

En 1963 se le adic ionaron administra
tivamente a la CFE 18 grandes empresas 
que previamente hab(an sido adquiridas 
por el Gobierno federal a través de la 
Nacional Financiera. Con esta integra
ción la CFE se convirtió, además de 
productora, en distribuidora de energía 
eléctrica. En este mismo año, el Gobier
no federal negoció la fus ión de la Corn
pañ(a de Luz y Fuerza Motriz y de la 
Compañ(a de Fuerza del Suroeste de 
México, S. A., ambas subsidiarias de la 
Mexican Light and Power, creándose la 
Compañ(a de Luz y Fuerza del Centro. 

Med iante esta operación la M ex ican 
Light and Power conservó una parte 
importante de las acciones de la Com
pañ(a de Lu z y Fuerza del Centro. En el 
régimen del presidente Gustavo Díaz Or
daz (diciembre de 1964 a noviembre de 
1970) se adquirió la mayor parte de las 
acc iones de la Compañía de Luz y Fuer
za del Centro, que estaban en manos de 
extranjeros, quedando la Mexican Light 
and Power en poder del 5% del capita l 
soc ial. El gobierno actua l compró en 
197 4 ese peq ueño remanente y con e ll o 
tuvo la posibilidad de desaparecer la 
Compañ(a de Luz y Fuerza del Centro, 
incorporándo la a la CFE. Así, llegó a 
buen término un largo proceso de conso-
1 idación, in tegración y nacionalización 
de la industria eléctr ica.12 

La Ley del Servicio Público 
de Energ/a Eléctrica 

En ocas ión de las discusiones de la ini
ciativa de ley en materia de energía 
eléctrica, el secretar io del Patrimonio 
Nac ional, Francisco Javier Alejo, compa
rec ió ante el Congreso de la Unión el 
d (a 23 de octubre de 197 5. Afirmó que 
para mantener el desarrollo socioeconó
rnico del pa(s es necesario que la tasa de 
crecimiento de la generación de energía 
eléctr ica sea mayor que la del resto de la 
actividad económica. En los últimos 15 
años, la tasa media anual de crecimiento 
del sector eléctri co fue de 12.4%, casi el 
doble que la del producto interno bruto. 
Se necesitará, agregó el funcionario fede
ral, que en el futuro inmediato se man
tenga y aun se supere la tasa de crec i
miento de generación de energía eléctri
ca a fin de subsanar la falta de capaci
dad sufic iente y satisfacer una demanda 
que crece aprox imadamente el 12% 
anual. 

" ... La administrac ión actual -expre
só el Secretario del Patrimonio Nacio
nal - incrementó la capac idad de genera
ción en casi 50% de 1970 a 1974 y 
ti ene obras en proceso y programas para 
casi duplicar la capac idad inicial del pe
ríodo para 1976 y para ll evarla a poco 
menos de 14 millones de kilowatts en 
1978. La in versión acumul ada en el pe
ríodo 1970-74 fue de más de 25 mil 
millones de pesos, con un incremento 
anual de 12.6% promedio. En este año 
se ejerce un presupuesto de inversión de 
casi 9 mil millones de pesos y el próxi-

1'2. Véase "Cu lmina la nac ionalizac ión de 
la indust ria eléct rica", en Comercio Exterior, 
México, octubre de 1974, pp. 1024-1025. 

sección nacional 

rno seguramente superará los 12 mil 
millones. La mayor proporción de las 
inversiones en construcción de plantas se 
destina a obras en proceso, entre las 
cuales se encuentra la nucl eoeléctri ca de 
Laguna Verde, a fin de asegurar el crec i
mi ento sostenido a largo plazo de la 
capac idad insta lada." 

La nu eva Ley del Servicio de Energía 
Eléctrica reglamenta por primera vez el 
párrafo sexto del artícu lo 27 constitu 
cional. Señala claramente que "no se 
otorgarán concesiones a los particulares 
en la generación, transformación, distri
bución y abastecimiento de energía eléc
trica". 

En su primer cap ítulo se determina 
que, reglame ntariamente, la CFE es un 
organismo descentrali zado que prestará 
el servicio público de generación, con
ducción, transformación, distribución y 
abastecimi ento de energía eléctrica y 
que estos actos son de orden público. 
Además, se es tablece que la Secretaría 
del Patrimonio Nacional estará encargada 
de fijar la poi ítica nacional de energé
t icos y será la responsable de dictar las 
normas relativas al servicio público de 
energ(a eléctrica. Esta última disposición 
tiene como fin lograr una mayor coordi
nación en la planeación energética del 
país. 

El capítul o segundo es de hecho una 
ley orgánica de la CFE. Se define a ésta 
como organismo público descentrali zado 
con personalidad jurídica propia, encar
gado de la planeación del sistema eléctri
co nacional (respetando las disposiciones 
de la Secretaría del Patrimonio Nacional 
que autor izará los planes y proyectos 
presentados por la Comisión), así como 
de la prestación del servicio pC1blico de 
energía eléctrica en todas sus fases. Ade
más de lo señalado, la CFE deja de ser 
mera prestataria del serv icio eléctrico 
para transformarse en un instrumento de 
desarrollo, ya que se le asigna la promo
¡,; ión de la investigación científica y tec
nológica en mater ia de electricidad, así 
corno el desarrollo y la fabricación na
cional de equipos y materiales utili zables 
en el servicio público de energía eléctri
ca. 

Se señala también en el capítu lo se
gundo que la CFE estará regida por una 
Junta de Gob ierno, órgano administrati
vo integrado por los secretarios de Ha
cienda y Crédito Público, de Indu stria y 
Comercio y del Patrimonio Nac ional (el 
cual lo pres idirá), así como por tr~s 
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represenlantes de los trabajado res sin 
dical izados . 

El capítulo tercero introd uce una in 
novación que permite la parti cipac ión de 
los trabaj adores en el funcion ami ento de 
la CFE, convirti éndol a de esa manera en 
"prototipo" de organización de un a em
presa descentra! izada al pro moverse rela
ciones labo rales más racion ales y demo
cráticas. Esta parti cipac ión de los traba
jadores parte del supuesto de que "pro
pic iará el aumento de la productividad y 
la reafirmac ión de la co nciencia y capa
cidad profesional de todos los integran
tes de la industria" .1 3 De ac uerdo con 
la exposición de motivos de la Ley, la 
parti cipac ión de los trabaj adores en la 
indu stri a eléctrica será puesta a prueba 
progres ivamen te en un proceso de mayor 
"responsabilidad co mpartida" que, de te
ner bu en éx ito, podrá apli carse a otras 
empresas descentra! izadas. 

El capítu lo warto se refiere a las 
obras e instalac iones necesari as para la 
prestac ión del servi cio público de ener
gía eléc trica, mismas que se sujetarán a 
los requi sitos que fij an los reglamento s 
técnicos correspondientes y a la in spec
ción periódi ca de la Secretaría del Patr i
mo nio Nac ional. Asimismo, se estipula 
que la CFE deberá mantener sus insta la
ciones en forma adecuada para prestar el 
servicio en forma eficiente y segura, 
pudiendo ejecutar en las call es, calzadas, 
ja¡·dines, plazas y demás lu gares públicos 
los trabajos necesarios para la instala
ción, mantenimiento y retiro de líneas 
aéreas y subterráneas y equipo destinado 
al servicio. 

En cuanto al sumin istro de energía 
eléctrica (cap. V} la CFE no debe esta
blecer "preferencia alguna", pero no la 
suministrará si las obras e in stalac iones 
dest inadas a su uso (cuyos proyectos 
deben ser aprobados previamente por la 
Secretaría de 1 ndustria y Comercio} no 
cumpl en los requisitos técn icos y de 
segur idad fijados por los respectivos re
glamentos. Un aspecto importante de la 
Ley es que las tarifas se sujetan a una 
planeación nacional en la qu e se toma 
en consid eración el estado pa trimonial y 
financiero de la industria, "conci li ando 
los intereses de las mayorías con la 
obte nción de los recursos necesar ios para 
el mantenimiento y ampliac ión del sis-

1 3. Ponencia de l Directo r d e la CFE, Arse· 
nio Fare ll , en la Conferencia so bre la la bor 
Leg islat iva de la Revolución, organizada e l '16 
d e e nero d e 1976 por el Partido Revo lu ciona
rio Instituciona l. 

tema"14 y establ ec iéndo se además el 
concepto de tarifas diferenciales confor
me a las horas de demanda mínima y 
máx ima. 

En el capítu lo VI se señala que se 
sa ncionar á administrativamente, con 
m u 1 ta de 1 00 a 1 00 000 pesos, a todo 
usuario que a juicio de la Secretaría de 
1 nd ustria y Comercio haya conectado sin 
la debida autorización sus líneas par ti cu
lares conductoras de energía eléctr ica 
con las generales de la CFE; al usuario 
que consuma energía eléctr ica a través 
de instalaciones que alteren o impidan el 
buen fu¡¡c ionamiento de los in strumen
tos de medidas o control del sumin istro 
de ese fluido; a quien consuma energía 
eléctr ica sin haber ce lebrado el contrato 
respectivo; a quien la uti lice en forma o 
cantidad que no esté autorizada por su 
contrato respectivo; a quien in sta le plan
tas de autoabastec imiento sin la autori
zac ión de la Secretaría de Industr ia y 
Comercio, y a quien vio le cualquier otra 
disposición de la Ley o de su reglamen
to . El afectado podrá recurrir al "recur
so administrativo" (Cap. VIl) en caso de 
inco nformidad, previa so licitud enviada a 
la Secretaría de Indu stri a y Comercio 
dentro del término de quince días. 

En el capítu lo VIII se estipula que la 
ap li cación de la Ley y la expedi ción de 
sus disposiciones reglamentarias "son 
competencia del Ejecutivo Federal por 
conducto de las sec retar ías de Indu str ia 
y Comercio y del Patrimonio Nacional. 

El Instituto de In vestigaciones 
Eléctricas 

Por decreto pres idencial, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 1 de 
diciembre de 1975, se creó un organis
mo oúbl ico descentra! izado de ese nom
bre, · "con personalidad jurídica y patri 
monio propios, de carácter científico y 
tecnológico" . 

Entre sus objetivos se cuentan los 
siguientes: 

• Realizar y promover la investiga
ción científica, el desarrollo ex perimen
tal y la investigación tecnológica, con la 
fina lidad de resolver los problemas cien
tíficos y tecnol ógicos relacionados co n 
el mejoramiento y el desarrollo de la 
industria eléctrica. 

• Contribuir a la difusión e imp!anta-

14. Comparecencia del Secre ta rio del Patri
rno n io Nac ional, Francisco j av ie r A le jo, ante 
e l Congreso de la Unión, e l 23 de octubre de 
1975 o 
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c1on dentro de la industria eléctrica, de 
aq uell as técnicas que mejor se adapte n al 
desarrol lo económico del país. 

• Mantener relaciones efectiv as con 
institu tos simil ares de otro s países y con 
institutos acadé micos y de investigación 
tecnológica en el país. 

• Brindar asesor ía a la Comisión Fe
dera l de Electri cidad, a la industria de 
manufacturas eléc tricas y a las compa
ñ(as de ingeniería y de servicios de 
consu ltoría re lacionadas con la industria 
eléctri ca . 

• Proponer a la Secretaría del Patri
monio Nacional y a la Comisión Federal 
de Electr icidad, programas de in vestiga
ción aplicada y tecno lógica y los corres
pondie ntes planes de operación, inver
sión y financiamiento, a corto, mediano 
y largo plazo. n 

ECONOMIA REGIONAL 

Reunión del Sureste 

Como un rrimer paso en el camino de la 
regiona!izac ión del país en materia eco
nómi ca, el 2 de febrero último tuvo 
lu gar una reunión de trabajo en Cozumel 
de los gobernadores de Yucatán, Campe
che, Tabasco, Chiapas y Quintana Roo a 
la qu e as istió el Presidente de la Repú
blica. En esta reunión se discutió sobre 
la integrac ión eco nómica del sureste de 
la repC1blica, evalu ándose lo realizado al 
r es ~ecto y lo mucho que falta por hacer. 
Se ti ene pensado organ izar actos como 
éste en las otras nu eve regiones en las 
que ha sido dividido el país con e l fin 
de adelantar la formu lació n de planes de 
trabajo regionales , como una aportación 
al próximo régimen. 

f ambién asistieron a la reunión alre
dedor de 20 funcionar ios federales, entre 
ell os siete secretar ios de Estado. El tema 
centra l de las 25 intervenciones fue el 
desa rroll o del sureste señalando en for
ma parti cular los aspectos agropecuario, 
industrial, de infraestructura vial y so
cial, desarrollo pesqu ero y turístico. 

En su in tervenc ión cada uno de los 
gobernadores hi zo una somera presenta
ción de los principales problemas con 
que tropieza el desar rollo en sus respec
tivas entidades. Los cinco coincidieron 
en señalar la urge ncia de er igir la in fraes
tructura necesa ri a para hacer posible el 
desarroll o económico y social de la re
gión. 
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El Sureste cuenta con amplias pers
pectivas de desarrollo considerando sus 
abundantes y variados recursos naturales. 
Entre ell os cabe mencion ar una gran 
capJc idJd de recursos hidrológicos (50% 
del total del país) tierras aptas para el 
aprovechamiento agríco la y para la gana
dería, importantes zonas boscosas y un 
vasto litoral (2 000 km) con ab undantes 
y ri cas espec ies mar in as. 

No obstante es tos factores favorab les, 
la pobl ac ión, que asciende <t 4.1 millo
nes, está dispersa en 11 783 localidades 
de 1 as cuales sólo 26 t ienen más de 
10 000 habitan tes, no rebasando la ma
yor parte de los poblados la cifra de 100 
habitantes. Un 50% de la pobl ac ión care
ce de agua potab le y sólo una cuarta 
parte cuenta con drenaje. La tercera 
parte de los mZLyores de di ez años es 
analfabeta . 

Otra característ ica de la región es el 
relativo aislamiento económico, soc ial y 
cultural en el que se encuentra respecto 
a · la zom central del país, mismo que 
obedece, en buena parte, a la insuficien
cia de vías de comun icac ión. 

En la estructura económica del sur
es te des tacan las activ idades agrícolas, 
principalmente los cultivos de plantac ión 
como cacao, plátano, café, henequén, 
ch icle y maderas preciosas, productos 
que ge neralmente se destinan a la expor
tación. Existe una indu stria lizac ión mu y 
incipiente como se aprecia en los si
gu ientes datos: su participación en la 
prod ucción bruta total del país es de 
ape nas 1.4%; el cap ital invertido escasa
mente representa el 1 .8% del total y 
sólo proporciona ocupac ió n al 3.1 % del 
total de personas emp leadas en este sec
tor. Así, esta región de l sur constituye la 
parte menos desarrollada relativamente 
en nuestro territorio. 

El producto bruto indu stria l de la 
reg ión asciende ap roximadamente a 
3 000 millones de pesos anu almente. 
Cuatro ramas proporc ion an cerca del 
50% de ese valor: textiles e hilados de 
f ibras duras, preparación, conservación y 
envasado de pescados y mZLriscos (que se 
realiza en un 85% en Campeche) ; ben e
Ficio del café y del arroz (principalmente 
en Chiapas, qu e proporciona el 75%) y 
los aserraderos y fábr icas de triplay (se 
ex plotan en Chiapas, Campeche, Quinta
na Roo y Yucatán). 

En térmi nos generales, los go berna
dores y funcionarios estatales prop usie
ron la creación de una red de comunica-

ciones terrestres, aé reas y marítimas qu e 
unan entre sí a las cinco entidades; el 
establecimiento de zonas de producción 
exc lu siva de c iertos culti vos como el 
maíz, sorgo y fri jol, de acuerdo con las 
propiedades de la tierra; una infraestruc
tura coherente y armón ica, según las 
necesidades de la región, para in sta lacio
nes industriales; creac ión de univers ida
des de agricultura y pesqueras, además 
de u na comercia li zac ión más adecuada 
de los productos de la región. 

A iniciativa de Martínez Ross, gober
nador de Quintana Roo, que ap robaron 
los demás mandatarios, se propuso cons
truir la rama del ferrocarri l Vallado
lid-Cancún-Puerto Morelos; la in tegra
ción turística de toda la zona maya; la 
rut a aérea entre Che tumai-Méricla y 
Campeche, y la reali zac ión de obras de 
in fraestructura marít ima. 

Después de mencionar algunas de 
las aportaciones que puede ofrecer la 
región al desarrollo del país, como 
son energía eléctrica, prod ucción de 
azúcar, amp li ac ión del turismo y ma
yor prod ucción pesquera, se dijo que 
para que el sureste participe del desa
rrollo ge nera l del país es indispensable 
la elabo ración de un pl an regional, 
con la participación conjunta de los 
comités promotores de desarroll o de 
Campeche, Chiapas, Quintana Roo, Ta
basco y Yucatán. 

Jai me Luna Traill , directo r genera l de 
Desarrollo Region al de la Secre taría de 
la Pres idencia, pidió se forme un grupo 
permanente de trabajo integrado por los 
coordinadores de los cinco comités pro
motores y se cree con recursos de Nac io
nal Financiera, S. A., un fondo para ll e
var a cabo en 1976 programas de prein
versión de diversos proyectos. 

En relación al sector agropecuar io se 
destacaron los siguientes lineami entos ge
nerales : 

• 1 ncorporac ión de nu evas áreas de 
desarrollo mediante obras necesa ri as de 
in ge nier ía hidráuli ca (riego y drenaje). 

• 1 ntensificar el uso de los suelos a 
través de programas agrícolas y frutí
colas. 

• Racionalizac ión de las exp lotacio
nes sil vícolas impu lsando proyectos espe
cíficos de reforestación . 

En términos específicos se propuso 
consol idar como Universidad de Agricul
tura Tropical el actual Colegio Super ior 
de Agricul tura, de Cárdenas, Tabasco, 

sección naciona l 

abr ir el 1 nstituto de 1 nvestigac iones Pe
cuar ias del Sureste, en Vill afl ores, Chia
pas; apoyar en forma oportuna y con 
recursos sufi cientes ac t ividades cacaote
ras y copreras, forta lece r la organizac ión 
de prod uctores de mi el, estudiar proyec
tos de construcción de presas previstos 
por la Secretaría de Recursos Hidráulicos 
(SRH) y la Comisión Federal de Electri
cidad (CFE), para rescatar de la inunda
ción perman ente a importantes super
fici es comprendidas en las cuencas de los 
ríos de La Sierra y Tulija, en Tabasco; 
estudiar la viabi lidad de un programa 
encaminado a fomentar el cu ltivo, co
merciali zac ión e industr iali zac ión de es
pec ies en las que la región ti ene grand es 
posibi li dades; amp li ar las superficies cul
t ivadas de hu 1 e he vea en Chiapas y 
Tabasco, para que se produzca en esca
la comercial y haga rentable la opera
ción de un centro industrial; reali zar 
estud ios para organi zar a los prod uctores 
de chil e y quina de Chiapas y apoy arlos 
con recursos financieros; evalu ar la posi
bilidad de nu evos cu ltivos de arroz y 
sorgo en los estados de Campeche y 
Quintana Roo para satisfacer la demanda 
regional. En tre los programas concretos 
de desmontes se mencionaron los de 
Quintana Roo: uno de 25 mil ha. para 
la actividad ganadera, otro de seis mil 
ha. para nuevos centros de población 
así como la apertura de unid ades de 
riego en el vall e de Ucum y la rehabili
tación de 12 mil ha. de pastizales. El 
Secretario de Agr icultura habló de la 
posibilidad de instalar centros produ cto
res de pavos, patos y cerdos, entre otros 
asuntos. 

Los planteamientos en el sector pes
quero fu eron tratados por el Secretario 
de Recursos Hidráuli cos, en unión del 
Subsecretario de Pesca y del Director 
del Banco Nac io na l d e Fomento 
Cooperativo. En el plano general se di e
ron los sigui entes lineamientos: 

• Amp li ar la flota de embarcac iones. 
• Mejorar la comerc ial izac ión de los 

productos pesqueros. 
• 1 mpulsar y desarroll ar los progra

mas de acuacu l tura. 
• Fomentar los programas de capac i

tación y orientación pesquera. 
• 1 ncrementar las 1 íneas de crédito y 

crear un fondo pesquero . 
• 1 ncorporar al trabajador al régimen 

de seguridad social. 
• 1 ndustrial izar la pesca a través de la 

instalación de fábricas de harina de pes
cado . 
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En relación a cuestiones específicas se 
señaló la conveniencia de establecer un 
centro industrial ostrícola en Ciudad del 
Carmen, Campeche; la construcción de 
un muelle de pesca en Paredón, Chiapas; 
la iniciación de proyectos de acuacu ltura 
en Quintana Roo; el estab lecimiento de 
un centro de acuacultura en La Chontal
pa, Tabasco, y la construcción de seis 
nuevos refugios pesqueros en Yucatán. 

Respecto al desarrollo industrial las 
exposiciones precisaron una serie de pro
yectos. Intervinieron Francisco Merino 
Rábago, director del Banco Nacional de 
Crédito Rural; Francisco Cano Escalante, 
director de la Comisión Nacional de la 
1 ndustria Azucarera y Gustavo Romero 
Kolbeck, director de Nacional Financie
ra, S. A. 

El resumen de los proyectos de carác
ter regional propuestos se presenta a 
continuación: 

• 1 ngen ios azucareros en Edzna, 
Campeche; Huixtla, Chiapas, Huimangui
llo, Tabasco; Alvaro Obregón, Quintana 
Roo, y Kakalná, Yucatán. 

• Fábricas de cemento con posible 
localización en los cinco estados: indus
trialización y comerciali zación de la 
miel; fomento a la artesanía de la palma; 
indu stria petroquímica básica. 

• Planta industrializadora de cacao 
en Pichucalco, Chiapas; planta pasteuri
zadora de leche en Campeche y u na 
productora de parafina en Reforma, 
Chiapas. 

Los proyectos de carácter estatal in
cluyen un parque industrial para Campe
che y aserraderos ejida les en la misma 
entidad; industrialización de semilla de 
algodón en Tapachula y una fábrica de 
textiles de algodón en la misma capital 
chiapaneca; también en Chiapas u na 
planta productora de pulpa, celulosa y 
papel. 

Para Quintana Roo: una beneficia
dora de arroz y promoción para la insta
lación de maquiladoras en todo el Esta
do; fabricación de materiales para la 
construcción en Puerto Morelos. 

Para Tabasco: ampl iación de la ciu
dad industrial de Villahermosa; una plan
ta pasteurizadora de leche; refinadora de 
aceite en Villahermosa; una fábrica de 
jabón, otra de harina y la producción de 
celulosa a partir de bagazo de caña de 
Huimanguillo; también un rastro y una 
empacadora de cerdo en la zona de Plan 
Chontalpa. 

Para Yucatán : explotación de mate
riales pétreos, talleres de ropa y de 
zapatos, fábrica de tubos de plistico. 

Los planteamientos de obras para la 
infraestructura vial y socia l del sureste 
estuvieron a cargo de los Secretarios de 
Marina, Comunicaciones y Transportes 
Obras Públicas y Saluqridad. Se mencio
naron obras por realizar con inversiones 
que rebasan, en conjunto, los 1 000 mi 
ll ones de pesos, algunas de las cuales se 
construirán en este año. 

Se propusieron siete caminos, uno de 
ellos para acortar en 25 km la distancia 
entre Campeche y Yucatán y comunicar 
a la zona agropecuaria de ambas entida
des. 

Se mencionó igualmente la construc
ción de un ramal de ferrocarril de Can
delaria a Chetumal , que tendría una 
longitud de 340 kilómetros. 

Otro aspecto importante de la estruc
tura de comunicaciones fue la mención 
de los estudios e iniciación de obras para 
puerto de abrigo principalmente de bar
cos pesqueros, en Boca de Cielo, Tonalá, 
Chiapas. También, se sugirió la construc
ción de un puerto de altura en Playa del 
Carmen, Quintana Roo, y el estableci
miento de un servicio de transbordado
res de paso Puerto Morelos-Cozumel y 
Puerto Morelos-Miami. Otro puerto de 
altura necesario es el de Chi ltepec, Ta
basco, y la habilitación como tales del 
de F ron ter a, en la misma entidad y el de 
Progreso, en Yucatán. 

En cuanto a la comunicación por 
aire se habló del establecimiento de ru : 
tas aéreas comercial es para 1 igar a 1 as 
ciudades del sureste con ruin as arqueo ló
gicas y con otros centros turísticos co
mo Acapulco y Oaxaca. 

El turismo del Sureste es un aspec
to importante de su economía debido a 
que los lugares históricos que posee des
piertan un gran interés a los visitantes 
extranjeros. Así, en este aspecto se insis
tió en el proyecto del circuito turístico 
de la Ruta Maya, como programa de 
carácter regional. Adicionalmente se pro
pusieron: un fraccionamiento turístico 
en Ciudad del Carmen; desarrollo de 
hotelería en diversos municipios chiapa
necos y un teleférico en el Cañón del 
Sumidero. Para Quint.1na Roo, una se
gunda etapa en Cancún y obras de infra
estructura turística en Xe lha y en Tu
lúm; para Tabasco un museo de Antro
pología en Villahermosa y el estableci
miento del espectáculo luz y sonido en 
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las ruinas de Chichén- ltza, Valladolid y 
Grutas de Laltún, en Yucatán. Además, 
un centro de convenciones en Mérida y 
la creación de un museo para albergar 
las este las, códices y piezas de la cu ltura 
maya en la ciudad de Mérida. D 

RELACIONES 
CON EL EXTE RIOR 

V Informe de actividades 
del Instituto Mexicano de 

Comercio Exterior 

El 23 de febrero último se llevó a cabo 
la trigesimocuarta reunión del Consejo 
de Administración del 1 nstituto Mexi
cano de Comercio Exterior ( 1 MCE), en 
la que se ce lebró el quinto aniversario de 
la creación de dicho organismo. El presi
dente Luis Echeverría presidió la sesión 
en la cual Julio Faesler, director general 
del IMCE, rindió un informe sobre las 
labores desarrolladas en el quinquenio 
por el Instituto. 

En la misma fecha se inau guró el 
nuevo edific io del IMCE, el cual consta 
de 20 pisos, con 20 000 m2 para ofici
nas, 1 100 m2 para exhibiciones interio
res, complementados con 3 000 m2 de 
espacios exteriores para la instalación de 
exposiciones. Cuenta además con tres 
salas para reuniones y un auditorio con 
cupo para más de 260 personas. 

A continuación se presentan los as
pectos más relevantes del informe men
cionado. 

El director del IMCE caracterizó en 
primer término al Instituto a partir de 
sus funciones de fomento al comercio 
exterior relacionadas con la difusión en
tre los productores de oportunidades de 
exportar y de las técnicas de comerciali
zación y del apoyo gubernamental a las 
exportaciones. Es función del 1 nstituto, 
además, asesorar a las autoridades en el 
ortorgamiento de dicha ayuda. Señaló 
as imismo la importancia de promover la 
sustitución de importanciones para incre
mentar la oferta nacional y fortalecer al 
sector exportador. En estos elementos se 
ha fundamentado la estrategia del 1 f\·1C E 
- según exp li có Julio Faesler -- , integrada 
por los siguientes lineamientos: 

"Promoción al ex terior de nuestros 
productos a través de misiones, ferias y 
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otros eventos, apoyad a en las conse jerías 
comerciales y la investigación qu e éstas 
rea li zan. 

"Selecc ión de artícu los prioritarios 
ex portables con base en las oportunid a· 
des de l mercad o exte rior y la comunica· 
ción direc ta co n los productores a través 
de oficinas en el interior de la república. 

"Servicios prácticos y eficaces para 
los productores en sus gestiones ante las 
autoridad es, al lanando a éstas su camino 
para otorgar apoyo a la exportación y la 
racionali zación de importaciones. 

"Coordinación en comis iones y comi
tés intersecretariales o mixtos de ciertas 
funciones públicas y privadas en deter
minados campos específicos relacionados 
con el comercio exterior. 

Una vez delineados los objetivos y 
definidas las estrategias fue integrándose 
"un cuadro de servicios destinados a 
responder a neces idades reales y a impul
sar nuevas áreas del comerc io exterior 
que reclamaban atenc ión" . 

Once consejerías comerciales del ser
vicio diplomático estaban encargadas 
hasta 1970 de promover el intercambio 
comercial de México. El IMCE ha recibi
do esta tarea, la cual ha comp lementado 
con representaciones en el interior de la 
república para entrar en contacto con 
los productores que estén en posibilidad 
de exportar. 

Actualmente el IMCE "cuenta con 29 
consejerías económicas que atie nd en a 
47 países en conjunto y 34 oficinas 
estatales y subregionales. Un total de 63 
oficinas que ofrecen a nacionales y ex
tranjeros la información actualizada y 
los servic ios comp lementarios que re
quieren para real izar comerc io o estab le
cer empresas mixtas con nuestro país". 

Además, con el propósito de dar a 
conocer distintos aspectos de la exporta
ción, fueron creadas comisiones estata les 
de fomento al comercio exterior que 
están integradas por productores locales, 
representantes de la banca pública y 
privada, así como de los gobiernos esta
tales y las dependencias federales. 

Como resultado de los trabajos efec
tuados por dichas comisiones y las repre
sentaciones estata les, ce rca del 60% de 
los participantes en misiones y ferias ha 
sido de la provincia. 

La organización de productores para 
la ex portación ha rec ibido espec ial aten
ción. Se han creado 173 unidades qu e 
incorporan a más de 8 000 productores. 
"Estas organ izac iones son de la más 
vari ada índo le: cooperativas, asociac io
nes de productores, uniones de crédito, 
soc iedad es so lidar ias ejidales o socie
dades anón imas qu e se refi eren al sector 
agropecuario principalmente. Gracias a 
estas orga ni zac iones ha aumentado la 
exportac ión de artícu los como meló n, 
ocra, guayaba, calabaza, pep ino, otras 
hortal izas y frutas." 

Entre los organismos creados por el 
IMCE se encuentra la Comis ión Nacional 
de Casas de Artesanías para Exportación 
(CONARTEX), la cual reúne nueve casas 
de artesanías es tatales que, a su vez, 
prestan servicio a cerca de 5 000 artesa
nos. Esta organización distribuye infor
mación sobre demandas internacionales 
de artesanías, en parte a través de la 
Carta al artesano exportador; organ iza, 
conjuntamente con el Centro de Estu
dios de Comercio Internacional (CECI), 
as istencia en materia de técnicas de pro
ducción y ha fabricado herramienta y 
eq uipo para talleres artesanales . "Con 
participación en ferias y misiones la CO
NARTEX ha venido, a través de su fi li al 
CONARTEX, S. A., más de diez mi
ll ones de pesos." 

El IMCE ha elaborado una li sta de 
artículos que tienen mayores posibilida
des de exportación para promoverlos en 
forma prioritaria. Dicha lista incluye ar
tículos con diversos grados de elabora
ción, aunque el 1 nstituto tiene como 
criterio general dar preferencia a los que 
tienen un mejor grupo de elaboración. 
Como parte del apoyo a los exportado
res "el IMCE realiza, y en su caso 
apoya, la contratac ión de estudios de 
mercadeo sobre productos específicos. 
Asimismo , comparte gastos con promo
tores en viajes de negocios conforme a 
iti nerarios y programas de entrevistas 
determinados". 

Durante los últimos cinco añ0s el 
1 nstituto ha organizado un total de 42 
misiones y 79 brigadas a distintos países 
y ha participado en 83 fer ias. El tota l de 
las ventas ha sumado 5 632 millones de 
pesos. "Las feri as y exposiciones han 
sido ocasión para que más de 1 500 de 
los 3 900 exportadores a los que se les 
ha expedido la credencial del Registro 
Nac ional de 1m portadores y Exportado
res del IMCE , hayan salido, genera lmen-

sección nacional 

te por primera vez, a mercados interna
cionales a promover sus artículos confor
me a métodos modernos. El 1 MCE apo
ya su participación y cubre los gastos 
del transporte de sus muestras, obtiene 
tarifas rebajadas de avión y hote les y 
efec túa sin costo la instal ación y monta
je de los puestos que rentan conforme a 
tarifas escalonadas de promoción. 

"E n comb inación con nuestro Centro 
de Estud ios de Comercio Internacional, 
en muchos casos se han impartido cursi
llos de come rcialización para los exposi
tores as istentes a estas ferias . 

"El Instituto también ha apoyado, 
compartiendo gastos de preparación, la 
impres ión de fo ll etos y catálogos para la 
mejor presentación de los productos pro
movidos." 

Por su parte, el IM CE ha montado 
fer ias mexicanas en varias ciudades del 
exterior: Arnberes, Kansas, Pek ín, La 
Habana, Basilea, Beirut, Nueva Orleáns, 
Panamá y Santo Domingo; además, en 
tres ocas iones consecutivas en San An
tonio, Texas. En estas exposiciones exclu
s ivamente mexicanas y predominan
te m en te industriales han participado 
1 500 productores y se ha rec ibido la visi
ta de más de 1 O 00 compradores. 

"Al lado de la presentac ión de nues
tros productos en estas ferias, se han 
celebrado seminarios y reuniones de 
hombres de negocios para promover 
coinversiones en México." 

"Las ventas ca lculadas en las ferias 
mex icanas, han sido de 2 519 millones 
incluyendo las de San Antonio por 
2 090 millones." 

El Instituto también ha participado 
en feri as celebradas dentro de la repúb li 
ca, por ejemplo la "1 nternacional Mesoa
mericana", en Tapachula y las de Piedras 
Negras y Ciudad J uárez. 

El Centro de Estudios de Comercio 
1 nternac ional (CECI) imparte más de 70 
distintos cursos relativos a técnicas de 
comerciali zación. Duran te los últimos 
cinco años se han impartido cursos en 
99 lugares de la repúbl ica a más de 
30 700 productores, técnicos, empresa
rios, estudiantes y emp leados interesados 
en el comercio exterior. 

"E l Ce11tro de Idiomas ha imp art ido 
cursos prácti cos de ocho lenguas a más 
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de 3 000 alumnos, en cinco ciud ades de 
la república, en sus dos años y medio de 
actividades. 

"M ás de 30 000 técnicos, estud iantes 
y productores han consultado la biblio
teca y el Banco de 1 nformación donde el 
IMCE ha reunido más de 7 000 volúme
nes y recibe 1 500 revistas y boletines 
informativos sobre comercio exterior. 

"En el Centro de Informac ión se pro
porcionan datos en forma inmed iata so
bre demandas para productos. Muchas 
veces las consultas pueden desahogarse 
con alguno de los 380 folletos, libros y 
directorios que el IMCE ha publicado. 

"El Instituto publica las cartas al 
exportador, al artesano exportador, de 
calidad, de transporte internacional, de 
diseño, de la ADACI y de integración 
económica. El tiro de la carta al expor
tador es de 15 000 ejemplares semana
rios y alcanza a todos los rumbos de la 
república." · 

La Comisión Nacional de Calidad pa
ra Productos de Exportación (CONA
CALPE) es un organismo mixto de coor
dinación que faci lita información a los 
productores sobre requisitos de cali dad 
establecidos en otros países. Está vincu
lado estrechamente con la actividad que 
México realiza en el campo del Codex 
Alimentar ius. 

"A través de acuerdos suscritos con 
los organ ismos correspondi entes de otros 
países, como es el caso de la Oficina de 
Alimentos y Medicinas de Estados Uni
dos, los conven ios que se encuentran en 
vías de negociación en Canadá y Austra
li a y los 100 técnicos en materia de 
análi sis, muestreo e inspección que CO
NACALPE ha enviado a adiestrar, se 
abr ieron nuevos caminos para enviar pro
ductos como: cerámica ornamental, fre
sas, cítricos, tomate, ch il e y pepino; 
vinos y 1 icores, medicinas y aparatos 
méd icos con la seguridad de que satisfa
cen desde su embarque, los requerimi en
tos del cl iente y del país de destino. 

"El centro de Diseño de l IMCE orien
ta a toda clase de productores respecto 
al diseño y desarro ll o de productos, em
paques y etiquetas, para incorporarles 
funciona lidad, be lleza y el máximo de 
aprovechamiento de materiales en su 
producción. 

"Además de cursos, mesas redondas y 

asesor ía directa el Centro ha organizado 
en cinco ocasiones el concurso 'Premio 
Nacional Anual de Diseño para la Expor
tación' en el que han participado 1 377 
diseñadores y 1 271 empresas, con 3 640 
productos." 

Se encuentran registrados 450 diseña
dores en el Centro, incluyendo profesio
nales prácticos y estud iantes. A la fecha, 
se han formado centros regionales de dise
ño en Guadalajara, Monterrey y Mérida 
y se ha asesorado individualmente o en 
grupo a 1 180 artesanos en mú ltiples 
localidades, para el mejor aprovech a
miento de materiales como ónix, coral 
negro, fibras y otros. 

"Otro organismo mixto que trabaja 
dentro del marco del 1 MC E es la Comi
sión Nacional de Fletes Marítimos (CO
NAFLEMAR), que promueve el fotaleci
miento de las navieras de nuestro país y 
el conocimi ento por parte de los expor- . 
tadores de los fletes y rutas más conve
nientes." 

"El IMCE ausp ició la creación de la 
Asociación Mexicana de Usuarios del 
Transporte Marítimo (AMUTMAC), para 
defender los intereses del exportador o 
importador mexicano frente a decisiones 
inaceptables de las conferencias navieras 
internac ionales. Por ejemp lo, logró re
cientemente negociar la eliminación de 
un sobrecargo que se pretendía estable
cer en las rutas gue tocan el puerto de 
Veracruz." 

La comerciali zación de los productos 
se ha apoyado con la creación de una 
red de 60 bodegas en 17 países mismas 
que son utilizadas por 64 productores, 
que han movido y distribuido a través 
de el las productos con un valor de más 
de 150 millones de pesos. 

En lo correspond iente a asesorías ju
rídicas y funciones de arb itraje, se infor
mó que se ha asesorado a 2 413 produc
tores, en especial agropecuar ios y artesa
nales, "para que fo rmalicen contratos 
ahí donde la vaguedad de l convenio ver
bal venía siendo riesgosa o bien para 
precisar los términos de los contratos 
escritos, evitando así prácticas y cláusu
las lesivas a los intereses de los exporta
dores". Se han preparado contratos tipo 
y se ha asesorado a diversas empresas 
púb li cas y privadas en la negociación de 
sus contratos de comercio exterior. 

"La Comisión para la Protección del 
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Comercio Exterior, organ ismo arbitral, 
conoce de las desavenencias surgidas en 
comercio exterior en las que un mexica
no es parte. Ha atendido 1 828 casos en 
los últimos cinco años. 

"El IMCE ha ausp iciado a través de 
dicha comisión el estab lecimiento de la 
Academia de Arbitraje Comercial Inter
nacional (ADACI), que en co mbinac ión 
con la Sección Mexicana de la Comisión 
1 nteramericana de Arbitraje Comercial, 
ha formado ya 33 árb itros profesionales 
que no sólo sirven a los intereses de los 
casos presentados a organismos arbitrales 
en México, sino los que pueden se r 
sujetados al arbitraje de otros tribu na les 
internacionales. 

"Como respuesta a la necesidad de 
contar con una organización para conj u
rar, a través de los procedimientos jurí
dicos y administrativos del caso, las res
tricciones que países extran jeros preten
dan imponer a su importación de nues
tros productos, el IMCE formó un Comi
té de Defensa de las Exportaciones, en
tidad intersecretarial que ha venido coor
dinando con nuestra cancillería la defen
sa de los intereses de los productores 
mexicanos, asesorándolos en cuanto a su 
asistencia a aud iencias públicas o en 
cuanto a la· presentación de pruebas do
cumentales." 

"El 1 nstituto ha iniciado el sistema de 
programas registrados de exportación, 
para facilitar al exportador la obtención 
de los apoyos fiscales, financieros y ad
ministrativos que están a su disposición 
y pqra coaqyuvar con las autoridades en 
la expedición de los mismos, ofre
ciéndoles elementos adic iona l e~ de juicio 
para sus decisiones. 

"Conforme a este sistema, el exporta
dor presente su plan de ventas al exte
rior y de encontrarlo factible el 1 MCE lo 
registra y recomienda a las autoridades 
el otorgamiento ace lerado de los apoyos 
a que pueda tener derecho el in te resado 
conforme a las disposiciones en vigor. 
Los programas actualmente registrados 
por el 1 MCE suman exportaciones por 
946 millones de pesos. 

"La reciente reforma al Reglamento 
de Operación de los Consorcios de Ex
portación encomiend(l al Instituto la 
función de evaluar y op inar respecto de 
los programas de exportación de los 
mismos, que existiendo 22 registrados, 
agrupan a 856 empresas y exportaron 
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5 185 millones de pesos en el año de 
1975." 

El Instituto evalúa y apoya la ejecu
sión de los programas de exportación 
que presentan los exportadores acredita
dos de FOMEX, FONEI y el Banco 
Nacional de Comercio Exterior. 

"El Instituto formula anualmente me
tas de exportación que sirven para coor
dinar los programas de trabajo de los 
representantes en el interior y en el 
exterior. La meta actual de exportación 
fue el resultado de entrevistas con 1 371 
productores de toda la República, que 
representaron en 1974 el 83% de la 
exportación." 

Con objeto de sustituir importaciones 
y aumentar la producción, a mediados 
de 1974 se inauguró la exposición per
manente "En México la Mejor Inver
sión" (EMMI) promovida por varias de
pendencias federales que exhibe cerca de 
7 000 productos de importación, que 
pueden producirse con recursos del país. 

"Hasta fines de diciembre de 1975, se 
materializaron, gracias a alguna interven
ción decisiva de EMM 1, 82 proyectos en 
29 empresas de diversos sectores como 
electrico-electrón ico, maquinaria i ndus
trial y partes automotrices, que represen
tan la sustitución de importaciones por 
valor de 1 255 millones de pesos y la 
generación de nueva oferta exportable 
por 34 millones de pesos anuales." n 

Visita del Viceprimer 
Ministro israelí 

Para efectuar una visita oficial de cinco 
días a Méx ico arribó el pasado 29 de 
febrero Yigal Allon, viceprimer ministro 
y ministro de Relaciones Exteriores de 
Israel. 

El objeto de dicha visita fue inter
cambiar puntos de vista sobre las relacio
nes entre las dos naciones. En materia 
económica se discutieron las posibilida
des de incrementar el intercambio co
mercial y la cooperación tecnológica en 
distintas áreas de la industria, entre ellas 
la productora de óxido de magnesio a 
partir de la sal. Además, se tratará de 
establ ecer una fábrica de ácido fosfórico 
en Israel, para la cual México aportaría 
azufre. 

Actualmente el intercamb io co mercial 

entre ambos pa íses es favorable a Méxi
co en 41.9 millones de dólares. Los 
principales art ículos de exportación de 
Méx ico son hormonas naturales o sintéti
cas, azufre en estado natural y telas de 
algodón. Por el lado de las compras 
mex icanas destacan por sus volúmenes: 
copolímeros de cloruro de vinilo, aceta
to de vinilo y_ fosforoditrato de o,o-d i
metil. 

Durante las reuniones que sostuvieron 
el Canciller mexicano y el Viceprimer Mi
nistro israelí, quedó claro que en el marco 
de unas relaciones amistosas existen tam
bién puntos de desacuerdo. A este respec
to, Allon se refirió en una entrevista a 
"esa triste votación acaecida en la ONU 
en la cual se acusó al movimiento sionista 
nada menos que de racista, y nosotros he
mos visto en esa votación automática, una 
votación en contra del movimiento sionis
ta y en contra de Israel ; vimos en ello una 
votación contra el Estado de Israel; con
tra el movimiento sionista que tanto ha 
sufrido", y añadió: "debo expresar asi
mismo que luego de la votación, el Go
bierno de México, a través del ex-Secreta
rio de Relaciones Exteriores, encontró la 
forma de poner fin a esi:e desacuerdo, a 
este mal entendido". 

Con anterioridad, en una comida 
ofrecida por el Canciller mexicano a Yigal 
Al lon, el primero expresó su confianza 
respecto a que "las honestas diferencias 
de opinión no deben turbarnos, porque 
entre pares no puede haber agravio cuan
do uno u otro ejerce su derecho in al ie
nable a opinar y ll egar a distintas con
clusiones". Al referirse al conflicto del 
Cercano Oriente, el Secretario mexicano 

México: balanza comercial con Israel 
(Miles de dólares} 

Exportación a 

Variación 
Años Valor %anual 

1970 903 
1971 968 7.2 
1972 605 - 37.5 
1973 666 10.1 
1974 3 860 479.6 
1975b 43 644 e 

a. 1 ncluye revaluación. 
b. Cifras preliminares. 
c. El in cremento es mayor a 1 000 por ciento . 
Fuente: Dirección General de Estadística, SIC. 
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señaló que es ap li cable el principio de 
que la conquista armada no da derechos 
ni puede ser título para la anexión de 
territorios. "Pensamos - añad ió- que el 
principio de la 1 ibre determinac ión es 
también ap licabl e al pueblo palestino, el 
cual asp ira, co mo antaño el pueblo ju
dío, a formar un hogar nacional median
te la constitución de un Estado." Agregó 
que "una paz estable con el Cercano 
Oriente exige, del mismo modo, asegurar 
el derecho de cada uno de los estados de 
la región, incluyendo por supuesto a 
Israel, a vivir en paz y seguridad". 

Por su parte el Ministro israelí afir
mó: "No es un secreto, por supu esto, 
que al lado de los puntos importantes en 
los que reina la comprensión y el enten
dimiento entre México e Israel, hay tam
bi én puntos en los cuales no siempre 
estamos de acuerdo y está claro que al 
igual que la invitación oficial a mi perso
na a visitar a México no implica aproba
ción de antemano de parte de vuestro 
gobierno hacia todos los componentes 
de nu estra política, asimismo no debe 
verse en mi decisión de visitar a su país, 
consentimiento a priori de toda posición 
que adopte México en las cuestiones del 
conflicto del Medio Oriente". Respec to 
a la poi ítica de 1 srael en lo referente a 
esta región, Allon señaló que su país no 
busca incorporar territorios por la ane
xión misma y destacó la disposición de 
Israel de "comenzar negociaciones direc
tas con cada uno de nuestros vecinos 
para lograr la paz sin ninguna condición 
previa. Empero, nuestra disposición 
siempre ha encontrado un repudio total 
por parte de nuestros vecinos". Y agregó 
que conHa en la Conferencia de Ginebra 

Valor 

1 243 
824 
481 
580 

1 559 
1 767 

Importación 

Variación 
%anual 

- 33.7 
- 41.6 

20.6 
168.8 

13.3 

Saldo 

340 
144 
124 
86 

2 301 
41 877 
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como único conducto con perspectivas 
de pro'greso. Por último' señaló-que Israel · 
no ignora el dilema de la identidad 
palestina. "Nosotros vemos en ella uno 
de los problemas principales en el con
flicto del Medio Oriente, y yo mismo 
declaré en nombre de mi gobierno desde 
la tribuna de las Naciones Unidas, que 
aun si ello fuese posible, no aceptará 
1 srael solución al conflicto del Medio 
Oriente, sin que éste incluya una solu
ción adecuada al problema de la identi
dad propia de los palestinos." 

Al concluir su visita a México, Yigal 
Allon ofreció una conferencia de prensa 
conjuntamente con Alfonso García Ro
bles, Canciller de México. Durante la 
misma se manifestaron discrepancias al 
reconocerse que 1 os desacuerdos entre 
las dos naciones no pudieron ser supera
dos durante la estancia de Allon en 
México. 

Uno de los motivos de desacuerdo es 
la resolución 242 de las Naciones Unidas 
referente a los territorios ocupados. En 
este sentido Allon afirmó que dicha re
soluci ón tiene varias interpretaciones, se
gún el idioma: inglés, español, ruso, ára
be o francés. Precisó que mientras la 
versión en inglés habla de la desocupa
ción "del territorio ocupado", la versión 
en español dice " los territorios ocupa
dos", por lo cual, señaló, se presta a 
distintas interpretaciones. Ante esta acla
ración, el Canciller mexicano respondió 
que "para Méxko sí ha significado dos 
territorios ocupados porque así lo dice 
la resolución en español y las cinco 
lenguas autorizadas en las Naciones Un i
das tienen para México igual valor". 

Aclaró entonces que antes de que el 
Consejo de Seguridad votara esa resolu
ción, el grupo latinoamericano presentó 
un proyecto en el que se hablaba clara
mente de " los territorios ocupados" y 
cuando se preguntó al presidente del 
bloque latinoamer icano, el representante 
de Trinidad y Tabago, que si queríamos 
decir "todos los territorios, la respuesta 
fue afirmativa", y recalcó: "es la razón 
de nuestra interpretación de la resol u
ción 242". 

Otro de los motivos de desacuerdo es 
la decisión de México de permitir que 
se establezca una oficina de prensa de la 
Organización para la Liberación de Pales
tina (OLP). El ministro Allon se mostró 
decepcionado ante esta posibilidad y ex
presó esperanzas de que México reconsi-

dere su decisión, ya que de no hacerlo 
"dicho ofrecimiento alentaría las posi
ciones extrem.as y no favorecería u na 
actitud moderada". 

Antes de dar por concluida la reu
nión, el Secretario mexicano respondió a 
las preocupaciones del visitante: "com
parto plenamente la conclusión a que 
acaba de ll egar el señor Ministro Allon 
tocante a que nuestras conversaciones y 
su visita han sido fructíferas para el 
futuro desarrollo de las relaciones entre 
nuestros dos países", y continuó: "Creo 
necesario decir, dado que aquí se pre
guntó al principio cuáles eran los puntos 
en que no obtuvimos acuerdo, que no 
ha sido por mi voluntad". Expresó, asi
mismo, su coincidencia con Allon en el 
sentido de que "la base de nuestra amis
tad es suficientemente só lida y amplia 
para no sufrir si existen algunas discre
pancias de opinión". Por último, refi
riéndose a la apertura de la oficina de la 
OLP, García Robles dijo: "yo creo que 
el hecho de qu.e el gobierno de México 
mantenga la promesa hecha por el presi
dente Echey~rría en su viaje por el Cer
cano Oriente en ei señl:idc ge autorizar 
la apertura de una oficina de prensa de 
la Organizac ión de Liberación Palestina 
en nuestro país no implica que, en nues
tra opinión, surja un peligro ni para 
Israel ni para la evolución hacia un 
arreglo de la cuestión del Cercano Orien
te que, como lo puse de relieve, noso
tros somos los primeros en desear". 

Visita del Presidente 
de Yugoslavia 

El presidente de Yugoslavia, mariscal Jo
sip Broz Tito, efectuó una visita oficial a 

México: balanza comercial con Yugoslavia 
(Miles de dólares} 

Exportación a 

Variación 
Años Valor %an ual 

1970 2 867 
1971 1 969 - 31.3 
1972 6 330 221.5 
1973 5 429 - 14.2 
1974 7 751 42.8 
1975b 3 353 - 56.7 

a. 1 ncluy e revaluación. 
b. Cifras preliminares. 
Fuente: Direcc ión General de Estadística, SIC. 
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México del 1 O al 14 de marzo. Durante 
su estancia recorrió lugares de interés en 
los estados de Veracruz y Quintana Roo. 

Los motivos principales de esta visita 
fueron: estrechar los lazos de amistad 
existentes y estudiar las posibilidades de 
incrementar las relaciones comerciales, 
cu lturales y tecnológicas entre ambas 
naciones. 

Según datos oficiales, en los últimos 
seis años el intercambio comercial entre 
México y Yugoslavia ha sido escaso e 
irregular. Entre los artículos importados 
con regularidad se encuentran hoces · y 
guadañas, cortacircuitos y sus partes, así 
como productos quím icos. 

También las exportaciones se encuen
tran concentradas en un número limita
do de productos, ta les . como algodón en 
rama, cobre en barras impuras, frijol y 
miel de abeja. 

Actualmente se estudian las posibili
dades de exportar otras mercancías, en
tre las que se incluyen productos enlata
dos de origen agrícola, partes automáticas 
y artícu los para la industria siderúrgica. 

Una vez concluida la visita se sus
cribió un comunicado con junto a nivel 
de jefes de Estado. En dicho comunica
do se hace un análisis de las co inciden
cias en materia de poi ítica internacional 
de ambos países. 

Trascendió que los jefes de Estado de 
México y Yugoslavia hablaron de las 
posibilidades de organizar vuelos del ll a
mado tipo "Charter" entre ambos países 
como parte de un futuro acuerdo turísti
co y otro en materia de becas. n 

Valor 

94 
369 
371 

2 052 
1 421 
2 963 

Importación 

Variación 
%anual 

292.6 
0.1 

653.1 
- 30.8 

108 .5 

Saldo 

2 773 
1 600 
5 859 
3 377 
6 330 

390 
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El golfo de California, rescat e 
imprescindible 1 CESARSEPULVEDA 

Con la devo lu ción al mar, en las aguas 
de Bahía Kino, Sonora, de una tortuga 
verde marina - especie en vísperas de 
ext inción- rescatada cuando pequeña 
por un científico de las manos de un 
pescador comercial desaprensivo, reinte
grac ión hecha con solemnidad, un grupo 
de expertos en ecología y recursos del 
golfo de Californ ia y de su tierra circun
dante se reunieron a deliberar la sema na 
pasada en aquel puerto en búsqueda de 
métodos, de normas y, sobre todo, de 
comprensión, capaces de salvaguardar ese 
único patrimonio natural para las genera
ciones ve nideras, de asegurar una explo
tac ión racional de los recursos y de 
mantener al hombre reconciliado siem
pre con su medio. 

· Más que una asamb lea de científicos 
y de especia listas, aquell o puede conside
rarse un cóncláve de personas que aman 
al golfo de California, y que quisieran 
encontrar urgentemente la fórmu la para 
detener el deterioro de esa área in com
p~rab l e que es admira~ i ó.n del mundo, 
para devolverle su riqueza de fauna y de 
flora, ·para prese rvarla, en medio de toda 
su belleza, como el principal factor eco
lógico y económico de toda esa vasta 
región . 

Con las rec ientes medidas legislat iv as 
sobre la zona. económica marítima exclu
siva de doscientas millas·, y que entrarán 
en vigor el próximo 6 de junio, se ha 
dado un gran paso para ev itar el desp il
farro de los recursos y reintegrar el 
eq uilib rio ecológico en las aguas de l go l
fo de Ca li fo rni a. Ya hemos expresado 
aquí mismo nuestro cál ido., apoyo a esa 
decisión valiente y oportuna del presi
dente Echeverría. Con ell o, y con la 
limi tación permanente a pescadores ex
tranjeros para ex pl otar cualquier exce
dente - si lo ll egara a haber- se ha 
asegurado el cierre del Mar de Cortés a 
los no mexicanos. No descansaremos en 
alabar este gesto resuelto. 

Por otra parte, se ha de reconocer un 
meri to rio esfu erzo de varias dependen
cias oficiales para regul ar el uso y la 
explotación de los recursos. La Direc-

Nota: Este artícu lo fue tomado . de Ex
célsior, México, 9 de marzo de 1976, pp. 6 
y 8. 

c1on de Fauna Silvestre se encuentra 
empeñada, a la vez de vigil ar cu idadosa
mente las acc iones de los depredadores, 
en repoblar de especies ·ciertas zonas, y 
en crear refugios para de ter mi nadas va
ri edades ánimales sob re las que se cierne 
su exti nción definitiva. La Subsecretaría 
de Pesca trata de imponer las vedas ·y de 
velar por que no se efectúe el agotamien
to de los cardúmenes. La Subsecretaría 
del Mejorami ento del Ambiente, aunqu e 
nueva, está interesada en frenar la efu
sión de detritus y de aflu entes dañinos 
en esas aguas y ha empezado a actuar, 
preparando un buen aparato jurídico. 

Las universidades de Sonora y Baja 
Cali forn ia se han trazado .programas de 
investigación para proponer reglas y crear 
organismos para detener el daño que se 
está causando · a la región de l go lfo. 
Algunas instituciones de'l país vecino, 
como el Museo del Desierto Arizona-So
nora. y otras, es~án cooperando para el 
estudio de las especies animales y vegeta
les y auxilian para repoblar · algunas va
riedades, pero la verdad es qu.e la tarea 
de rescatar el ecosistema del golfo y de 
la zona terrestre que lo rodea ex ige 
esfuerzos mayores, casi gigantescos. 

Primeramente, deberán reunirse los 
empeños de todos los investigadores in te
resados, nac ionales y extranjeros, en un 
bi en dotado centro de investigación, pa
troc inado por el Gob ierno federal, para 
que concentre todos los datos obtenidos 
hasta la fecha, y los que se obtengan de 
su actividad, que deben emprenderse 
desde ahora con planes escalonados. Ello 
es urgente ya, antes de que ocurra el 
deterioro irreversible del ecosistema de l 
golfo. 

En seguida deben formularse progra
mas de educación para todas las escuelas 
de la zona, en todos los niveles educati
vos en los que se destaque la importancia 
del ' go lfo de California para la zona próxi
ma, para México y para el mundo, y que 
sirvan para preparar una conciencia de 
emp leo sensato y ordenado de los recursos. 

Simu ltáneamente, debería crearse un 
cód igo para el golfo de Californ ia, con 
todas las numerosas y var iadas disposi
ciones legales que existen hasta ahora y 
que encuentran a pi icación ahí, junto con 

aquell as nuevas que resulten de un estu
dio más concienzudo de la aplicación del 
derecho en el área a la cual habrá que 
definirle sus fronteras . 

Tendría que pensarse asimismo en 
una autoridad única para la administra
ción de los recursos y para observar que 
se cump lieran en todos los preceptos 
legales destinados a esa región ecológica 
excepcional. Aunque existe la costu mbre 
de crear comisiones intersecretariales, la 
experiencia no muestra que ell as func io
nen eficientemente y con la debida coor
dinación . Por lo general,. una de las 
secretarías prepondera, con mengua de 
las demás. 

Más bien parece aconsejab le una co
misión especial, investida de poderes 
tamb ién particu lares. Es posible que la 
institución de una autoridad investida de 
grandes atribuciones choque ·con la cos
tumbre poi ítica, pues se crearía un pues
to de enorme importancia, y es posible 
tamb ién que se piense que dep,ositar 
tantas facu ltades en unas so las manos 
trae consigo el riesgo -de que puedan 
e mpl earse inefici entemente, causando 
embotamiento o daño serio, pero la 
madurez de México y el peligro que 
amaga al go lfo vuelve esta decisión im
perativa. 

No debe desdeñarse, en este programa, 
la cooperación . de los orgarismos inter
nacionales intergubernamenta les que tie
nen que ver con la protección del am
biente, la preservación de especies mar i
nas y el uso rac ional de los recursos 
naturales. De ahí podrían recibirse indi
caciones muy útiles para la solución de 
algunos de los prob lemas. 

Y sobre todo, deben aprovecharse los 
medios oficiales de comunicación y difu 
sión para crear una recia conciencia, 
nacional y regional, para evitar el dete
rioro · y el desgaste en toda esa región, y 
para cump li r las normas de protección 
necesar ias . 

Nos espera una tarea . ingente, mas 
debemos poner manos a la obra cuanto 
antes, para corresponder a ese gesto de
terminado y trascendente del gob ierno 
de poner en manos de los mexicanos, ex
clusivamente, todas las aguas del golfo de 
California y sus amenazados recursos . .Q 



Financia miento multilateral 
y desarrollo 1 WOLFGANG KOENIG 

Organ izaciones de toda índol e participan actualmente en el 
sistema cada vez mayor de la cooperac:;ió n económica in terna
cional. 1;1 rasgo distin t ivo de las instityc iones financieras es 
que su producto no sólo es verbal; por esta razón se las suele 
consi9erar (y quizá ya son) los mecan ismos más eficaces de 
la colaboración multi lateral. Son mecanismos receptores y 
trasmisores, aun cuando sus miembros tienen in tereses en 
conflicto, diferentes grados de poderío y relaciones b il atera
les importantes. Por lo que ha.ce al desarro ll o de l Tercer 
Mundo, podemos considerar que estas instituciones financie
ras internacionales no sólo son variab les independientes, sino 
también mecanismos conformados por las demandas de ese 
desarro ll o. 

En este trabajo se ofrece una vis ión general de las 
pr incipales instituciones financieras internacionales, es decir, 
.de ,las organizaciones nacidas de Bretton Woods, a saber: el 
Fondo Monetario Internacional (FMI) , el Banco Internacio
nal de Reconstrucción y Fomento (BI RF), junto con la 
Corporación Financiera Internacional (CFI) y la Asociación 
1 nter nac ional de Fomento (Al F), así como los bancos de 
desarro ll o regional, por ejemp!o, . el Banco . l nteramericano de 
Desarrol lo (BID) . El análi sis se centrará en los conceptos que 
han dado forma a la posición de estas instituciones en lo que 
se refiere al desarro ll o, el proceso de decisión respecto al 
otorgamiento de ayuda financiera a los países menos desarro
ll ados (PMD), el poder que logran y que ejercen en el 
proceso y los problemas a que hacen fre nte a mediados de 
este decenio. Ante todo, estableceremos nuestros términos de 
referencia. 

PRINCIPIOS 

No es difíci l hacer la defensa de la cooperación monetaria 
multi lateral en la que esté incluida la ayuda temporal a la 
balanza de pagos cuyo objeto sea mitigar los efectos a corto 
plazo de la inestabilidad in ternacional. Tal cooperación se 
puede tornar necesaria cuan~o, por ejemplo, se trasmiten a la 
economía in ternacional ciertas sacud idas que se originan en 
otra parte de la economía mundial, cuando ocu rren variacio
nes a corto plazo en la oferta y la demanda o cuando se 
presentan movimientos internacionales vo lát il es de cap ital a 
corto plazo. La defensa se hace más compleja, empero, 
cuando tenemos que ocuparnos de camb ios a largo plazo en 
la economía internacional y de las cuestiones propias de los 
países en desarrol lo. ¿Deberán cargar estos países con la 
responsab ilidad total de su desarro ll o, es decir, lograr un 
aumento de la capacidad productiva y transformar sus estru c
turas sociales y económicas? Si aceptamos que, en un 
mundo que cada día se hace más in terdependie nte, deben 

Nota: El autor es profesor de e·conomía de la Universidad de 
Gotinga, Repúb li ca Federal de Alemania. Traducción de l inglés de 
Agust ín Bárcena. 

reducirse en gran medida las desigualdades regionales del 
nivel de vida, habremos puesto los cimientos de una asocia
ción y cooperación constructiva basada en la interdepen
dencia de intereses; y con mayor razón si también aceptamos 
que las economías en desarrollo relativamente ab iertas se 
enfrentan a barreras externas que frenan su crec imi ento. Con 
esto en mente, podremos formular un conjun to coherente de 
med idas de poi ítica internacional y la cooperación financiera 
externa ayudará a vencer la rigidez de una estructura econó
mica, ll evará a la movilización y al aprovechamiento más 
eficaces de los recursos financieros, aumentará la tasa de 
formación de capital, acelerará el proceso de industrialización 
y proporc ionará empleos para los desocupados. 

¿cuáles son los aspectos potencialmente controvertibles 
de ta l acción? Diagnosticar las ·causas del subdesarro ll o 
puede desembocar en la decis.ión de concentrarse en medidas 
curativas cuyo fin sea transformar la estructura social más 
·que ace lerar el crec imi ento de la econom ía; tamb ién en que 
se consid ere innecesar ia o ind eseable la ayuda financiera 
externa. En términos de eficiencia económica, el éx ito del 
enfoq ue en el que se prescinde de la cooperación externa 
depende, entre otras cosas, del grado de sustituibilidad entre 
los recursos nacionales y extranjeros, o, dicho en otra forma~ 
de la importancia relativa de la brecha de divisas y la brecha 
del ahorro. Desde el punto de vista de la poi ítica podrá 
exigir la introducción de métodos coercitivos de formación 
de capital, que suelen considerarse socialistas. Así pues, se 
puede concluir que, en ciertas circunstanci as y en aras de 
lograr altas tasas de crecimi ento , la ay uda financiera externa 
hace innecesario que el Estado se apodere de las fuentes de 
ingreso de los más ricos y evita la necesidad de la reorganiza
ción social. Esto exp li ca por qué la cooperación financiera 
internacional no se basa por fuerza en consideraciones huma
nitarias y económicas. En realidad, un sistema financiero 
multilateral para ef desarrollo podrá verse obligado a renun
ciar a algunas de sus probables ventajas en favor de las nac iones 
receptoras, y ganar así una dimensión política a fin de 
moviliar recursos financieros provenientes de prestamistas 
últimos. Sin embargo, con la perspectiva de la estab ilidad 
internacional a largo plazo, es probable que ambas partes 
convengan en una cond ición mínima de la ayuda externa: 
que e l esfuerzo d~! autoay uda · de los receptores no se 
menoscabe. 

CREAC ION DE INSTITUCIONES Y 
. EXPANSION DE TAREAS 

Los princ1p1os y objetivos del sistema de Bretton Woods, tal 
como se enuncian en los artículos del Acuerdo del Bl RF y 
del FM I, consisten en la estabilidad del tipo de cambio, el 
multilateralismo, la convertibilidad, el acceso a un fondo de 
li quidez internacional en caso de dificu ltades temporales en 
la balanza de pagos y un alto nivel de inversión internacional 
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en que se dé mayor _ importancia a las corrientes de capital 
privado. Tanto el Banco como el Fondo "estaban destinados 
a someterse al control poi ítico", 1 ya que en el ejercicio de 
sus funciones debían ocuparse de cuestiones poi íticamente 
delicadas, como son las referentes a las poi íticas del tipo de 
cambio y la generali zación de riesgos inherentes a la inver
sión privada en el extranjero. Dadas las circunstancias, se 
había logrado un gran avance en la cooperación interna
cional. De conformidad con sus funciones, ambas institu
ciones fueron concebidas para complementarse con eficacia 
en el restablecimiento y mantenimiento de la estabilidad 
económica internacional, pero debido a que el Banco no 
tenía autoridad directa sobre la inversión internacional, su 
campo de acción estaba relativamente limitado y su función 
resultaba más fácil de cumpl ir que la del Fondo, el cual se 
enfrentaba al reto de asumir, mediante enfoques completa
mente nuevos, una posición central en el sistema monetario 
internacional. 

Las organizaciones tuvieron un arranque lento; sin embar
go, los años cincuenta vieron la activación de las poi íticas 
financieras multilaterales, el nacimiento de más instituciones 
y la expansión de sus funciones. Debido a que la capacidad 
del Banco Mundial para promover directamente la empresa 
privada está limitada por sus propios estatutos, en 1956 se 
estableció la CFI. Se la ha descrito como "única entre las 
organizaciones intergubernamentales, en cuanto que es la 
única de tales instituciones que opera con el solo fin de 
ayudar a la propagación internacional de la empresa pri
vada".2 En diciembre de 1959 se constituyó el BID, cuando 
se consideraba que el sistema interamericano estaba por 
desplomarse y después de que muchas gestiones de la 
América Latina vencieron la renuencia de Estados Unidos 
hacia el proyecto. En vista de la pesada carga del servicio de 
la deuda de muchos países, en 1960 se estableció la AIF. Se 
afirma que sus préstamos concesionarios no sólo fortalecen la 
economía del país que pide prestado, sin acrecentar su carga 
a corto plazo por el servicio de la deuda exterior, sino que 
también indirectamente aumentan la seguridad de los présta
mos comunes de los inversionistas extranjeros. 

El FMI otorgó a las naciones en desarrollo elementos para 
el financiamiento compensatorio y para estabilizar los precios 
de los productos primarios, hecho que equivalió, hasta cierto 
punto, a perder el control de sus poi íticas de giro. Después 
vino el amplio debate sobre las reformas del sistema moneta
rio internacional que tuvo lugar en el decenio de 1960 y 
que desembocó en una innovación potencialmente importan
te, los derechos especiales de giro (DEG), que pusieron la 
liquidez incondicional al alcance de los miembros para 
reforzar los activos existentes y que constituyeron las prime
ras reservas internacionales planeadas. Sin embargo, la distri
bución de los DEG de acuerdo con las cuotas de los 
miembros provocó fuertes críticas tanto en círculos académi
cos cuanto en los países en desarrollo por parte de quienes 
habían esperado que se estableciera un vínculo entre ellos y 
el financiamiento del desarrollo. 

El Grupo del Banco Mundial y el Bl D vigorizaron su 
posición con relativa facilidad, extendiendo y diversificando 

l . J. Keith Horsefield, The lnternational Monetary Fund 
7945- 7965, vol. l. Chronicle, FMI, Washington, 1969, p. 130. 

2. Banco Mundial, AIF y CFI, Policies and Operations, abri l de 
1968 , p. 95. 
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el alcance de sus sistemas de préstamos y de otras actividades 
-de acuerdo con sus apreciaciones de las cambiantes priorida
des para el desarrollo. Al igual que el B 1 D, el Grupo ha 
revelado una percepción cada vez mayor de los problemas 
sociales del mundo en desa rr.ollo, tales -como el desempleo, la 
di stribución del ingreso, la pobreza y la' desigualdad. Con 
todo, estas instituciones siguen dependiendo en gran medida 
de inversionistas privados para movilizar recursos hacia el 
desarrollo. Más todavía, sus venturosas operaciones en los 
mercados de capital dependen en mucho de que las naciones 
interesadas otorguen privilegios, ya que la programación y 
autorización de las emisiones de bonos suelen estar sujetas a 
regulaciones muy estrictas. Otras técnicas de movilización 
empleadas por el BIRF y el BID y, por supuesto, la CFI, 
también entrañan una colaboración estrecha con instituciones 
financieras privadas de los países desarrollados, en el ejercicio 
de la cual las organizaciones internacionales se ven obligadas 
a ganarse una só lida reputación financi era. 

A partir de los años setenta, el sistema financiero multila
teral ha pasado por una serie de difíciles pruebas cuya 
severidad fue diferente para cada una de las instituciones, si 
bien los problemas mayores recayeron sobre el FM l. El 
surgimiento del dólar de Estados Unidos como moneda 
vehículo y las dificultades internacionales debidas a los 
persistentes déficit de la balanza de pagos estadounidense, 
habían sido una de las causas principales de la concentración 
en el Grupo de los Diez de un poderío rival, lo que ll evó a 
que el FMI fuera hecho a un lado y a que se debilitara su 
posición en asuntos imp ortantes. Luego, en 1971 la suspen
sión de la convertibilidad del dólar en oro inició un períod() 
de gran incertidumbre que después fue acrecentada por el 
auge del mercado de euromonedas (que comprendía una 
parte importante de la liquidez mundial no controlada), por 
el rompimiento del sistema de tipos de cambio establecido 
en Bretton Woods y por las crecientes tendencias inflaciona
rias que acosaban al mundo industrializado. 

Sin embargo, la existencia misma del sistema f inanciero 
multilateral fue sometida a una prueba crítica por la cr isis de 
energía durante la cual se cuadruplicaron los precios del 
petróleo y surgió el peligro de devaluaciones competitivas y 
del aumento de restricciones al comercio y a los pagos. Los 
hábitos ya establecidos en la cooperación internacional demos
traron la capacidad de evitar lo peor de este choque; lo que 
es más, la crisis pareció dar a las instituciones internacionales 
la oportunidad de ampliar sus atribuciones y de constituirse 
como el verdadero centro de la colaboración financiera 
internacional. El Fondo estab lec ió un servicio financiero del 
petróleo como medio suplementario de ayuda a los miem
bros y también creó un Comité Interino que serviría de foro 
para debatir las cuestiones referentes a la reforma monetaria. 
La creación del Comité de Desarrollo, cuerpo conjunto del 
Banco Mundial y del Fondo, significó un paso concreto hacia 
nuevas formas de transferir recursos reales hacia los PMD y 
ll evó al establecimiento de una "Tercera Ventanilla" en el 
BIRF. 

Sin embargo, hasta ahora el único resultado de toda esta 
profunda revaloración de las relaciones económicas interna
cionales desde la segunda guerra mundial , ha sido el de conve
nios limitados sobre cuestiones apremiantes, amén de que las 
sumas adicionales que las instituciones multilaterales han pu es
to al alcance de los países interesados son pequeñas si se 
comparan con las necesidades de los miembros e_n condicio-
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nes económicas más difíciles y con la magnitud de la "red de 
seguridad" convenida por el Grupo de los Diez. Sin embargo, 
de mucha importancia para la orientación futura y las posibi
lidades de trabajo de estas instituciones puede resultar cierto 
cansancio respecto a la ayuda de los trad icionales presta
mistas finales y la apertura de nuevas fuentes de fondos: 
acuerdos del FM I con miembros de la OPEP y préstamos al 
BIRF procedentes de la misma Organización, así como, en el 
caso del BID, la declaración de 12 países industriales de 
fuera del · hemisferio occidental de que estaban in teresados en 
ser miembros de l Banco. Todo lo anterior ll eva en sí la 
posib ilidad de importantes cambios cuantitativos y cualitati
vos de la función intermediaria de las instituciones en la 
canalización de recursos a los países menos desarrollados. 

DECISIONES Y ENFOQUES 

Al igual que el dinero en general, el financiamiento externo 
multilateral implica control sobre recursos y, por tanto, 
poder. Por lo que hace a la activ idad financiera, los hechos 
sobresalientes son corrientes mucho mayores de ayuda finan
ciera multilateral y también un cambio gradual del sector 
público al privado en el total del financiam iento externo de 
los PMD y niveles cons iderablemente aumentados de endeu
damiento de esas naciones. Este problema del endeudamiento 
no es necesariamente cuantitativo, sino más bien de los 
términos y cond iciones de la ayuda financiera. El problema 
se manifiesta en el endurecimiento de los términos de los 
préstamos y en una declinación significativa del volumen de 
las donaciones. 

Al parecer, ciertos códigos más o menos informales para 
la conducción de poi íticas económicas han cobrado mayor 
importancia en la canali zación de la ayuda financiera multila
teral. Por una parte, en ocasiones esto ha causado grandes 
sospechas respecto a los "verdaderos" motivos de las institu
ciones. Por otra, parece del todo natural que éstas busquen 
seguridades de que sus recursos se emplearán con eficacia; la 
evaluación del desempeño económico de los receptores debe
rá considerarse importante si se quiere que la cooperación 
financiera internacional para el desarrollo sea eficaz. En este 
proceso, puede resultar esencial la información adecuada 
acerca del proyecto por financiar y sobre la economía 
general del receptor. Esta información no por fuerza es 
contraria a los intereses del receptor, aunque en ciertas 
condiciones puede provocar una tendencia a que las decisio
nes referentes a la poi ítica de desarrollo del país receptor se 
tomen fuera de él. 

A lo largo de los años, el Banco ha hecho depender los 
préstamos no sólo de la solidez financiera y de la dirección 
eficiente del proyecto de que se trate, sino también, y cada 
vez más, de que considere que el país receptor esté haciendo 
lo que a su juicio es un buen esfuerzo de autoayuda para 
promover su propio desarrollo. Con relación a este último 
propósito, las misiones económicas del Bl RF visitan periódi 
camente a los países miembros y valoran su desempeño, 
empleando como criterio de medición aspectos tales como la 
movilización y asignac ión de los recursos internos disponi
bles, las poi íticas de inversión y de comercio exterior, las 
pautas del gasto público, etc. Subsecuentemente, se hacen 
recomendaciones de poi ítica a los receptores. Conforme a sus 
criterios para prestar, el BID se concentra sobre todo en los 
proyectos y de ordinario se abstiene de hacer evaluaciones 
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generales separadas de las políticas económicas y sociales de 
los países prestatarios. 

Por lo que hace a las operaciones financ ieras de l FMI, que 
cada día son mayores, la institución reconoció que los 
acuerdos de stand-by (préstamos contingentes} ofrecían la 
posibilidad de crear cód igos ob li gatorios que regularan las 
poi íticas internas de sus miembros. En la práctica, estos 
acuerdos se convirtieron en el instrumento aislado más 
importante del Fonda y su conformación gradual por parte 
de la Junta de Directores constituye un ejemplo destacado 
del proceso ae decisión. Originalmente se supuso que los 
acuerdos darían a los miembros el derecho de reali zar 
operaciones por el monto total del crédito otorgado, sin 
inspección posterior por parte del F ando. Pero la siempre 
creciente inclusión de condiciones, las cláusulas "gatillo", 
junto con la naciente técnica de estab lecer fases o etapas, lo 
que significaba que no podía disponerse de una sola vez del 
monto total del stand-by, sino sólo en cantidades parc iales 
cuya continu idad estaba vinculada al cumplimiento de las 
cláusulas de comportamiento, dio en realidad al Fondo el 
derecho de cancelar estos acuerdos. 

En principio las políticas del Fondo han estado predis
puestas contra los esfuerzos proteccionistas de los PMD para 
promover la industrialización y han supuesto que toda la 
carga del ajuste de los desequilibrios en la balanza de pagos 
debidos a factores fuera del control de estos países debe 
gravitar sobre ellos. Más aún, la pronta a pi icación de la 
devaluación del t ipo de cambio cuando fa ll an los frenos 
crediticios ll eva a un forta lec imi ento del sector tradicional 
orientado hacia las exportaciones. Este enfoque resulta pro
bablemente eficaz cuando la meta es fortalecer lo antes 
posible la posición de la reserva internacional de un país; 
empero, se ha sosten ido con frecuencia que esto ocurrirá con 
cierta mengua del potencial de crecimiento a largo plazo. 

Si la meta central de tales poi íticas fue la estabilización 
de las economías de los países en cuestión, debe estimarse 
que los acuerdos stand-by han fa ll ado considerablemente. En 
términos genera les, se ha reconocido desde hace mucho que 
estos acuerdos son un medio de los países miembros para 
aumentar sus posibilidades de financiam iento externo, dado 
que los potenciales prestamistas de capital tienden a reputar 
su concertación como una seguridad aceptab le de conducta 
conveniente por parte de los prestatarios. Pero, lqué cosa es 
conducta "conveniente"? No por fuerza significa estabil i
zación comp leta; más bien quiere dec ir, quizá, la eliminación 
de lo que se consideran los peores tipos de controles de 
cambio y, en general, la conducta financiera "responsable". 

Ciertamente, a partir de la segunda mitad del decenio de 
1950, el Fondo estimu ló una tendencia hacia la simplifi
cación y eliminación de los tipos de cambio múltiples que se 
habían ido convirtiendo en instrumentos clave de los ambi
ciosos esfuerzos de las principales naciones en desarrollo para 
lograr una rápida industrialización de sus economías. Se 
afirmó que algunas de las medidas sustitutivas que se impl an
taron, principalmente sobre tasas a la importación, depósitos 
adelantados por impuestos de importación y exportación, 
eran de carácter temporal, pero el caso es que siguen en 
pleno vigor y al parecer desempeñan en forma permanente la 
mayoría de las antiguas funciones de los tipos múltiples. Del 
mismo modo, la experiencia obtenida con la ap li cación de la 
ll amada crawling peg, introducida por primera vez en Chi le a 
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fines de 1962 (y supr imida por el gob ierno de Allende) deja 
ver que esta téc nica só lo se puede in trod ucir y mantener 
mediante la ap li cación simul tánea de tipos múltipcs de 
cambio y de restricciones no tarifarias. 

Entre las mu chas cuestiones complejas e interdependientes 
pl anteadas en principio por las poi íticas de cam bio y otras 
no tarifarias de los PMD y del FMI, cabe señalar los dos grupos 
siguientes qu e no han sido estud iados a fondo: 7} Tipos de de
sequilibrios, el grado de responsabi lidad co njunta de 
países superavitarios y defic itari os y la ventaja relativa del 
ajuste del deseq uilibrio en co mparac ión con su f in anci~ITl_ i en 
to. 2) La eficacia relativa de los in strumentos de ajuste 
ex istentes y su relación con las políticas de desarrollo, 
incluida la supres ión de los desequilibrios estructurales y la 
diversificac ión de las exportac iones, as í como las posibili 
dades de crear otros instrumentos. 

OBSERVACIONES FINALES 

No hay acuerdo respecto a un solo punto de vista desde el 
cual se pueda considerar la formación de in stituciones y la 
expansión de tareas en el financiami ento multil atera l del 
desarrollo en los PrviD. En última instancia, la dimensión 
poi íti ca del sistema financiero puede descartar una perspecti
va no norma ti va. Así pues, al rev isar la eficac ia del sistema 
seguirán como mater ia de controversia las respuestas a las 
siguientes interrogantes: ¿se han creado los mecanismos 
institucionales aprop iados en el nivel mu lti lateral para ocu
parse de las necesidades de desarroll o de los PMD? En caso 
afirmativo, ¿en qué fo rma han respondido estas instituci.ones 
a la oportunidad de aplicar políticas de desarroll o? 1.Han 
alcanzado en este proceso una leg ítima posición de autor id ad 
en el terreno del desarroll o? 

Las in terrogantes ll evan en sí, no hay dud a, el prob lema 
de determinar el grado de objetiv idad que es posible alcanza r 
en la identi ficación de las causas del subdesarrol lo de los 
PMD y en la prescripción de las medidas correctivas condu
centes. Desde un punto de vista puramente práct ico, pode
mos limitarnos a preguntar qué tanto responden las in stitu
ciones a los cambios de las pri oridades de desarro ll o. 

Los diversos grados de adaptabilidad del Fondo y de las 
instituciones de financiamiento para el desarroll o deben 
ex plicarse en gran medida atendiendo a los propósitos para 
los que fueron constituidos. El FMI no se creó teniendo en 
mente el probl ema del desarroll o. Sin embargo, desde med ia
dos del decenio de los cincuenta aprovechó diversas coy untu 
ras para ampliar sus operaciones en los PMD mediante 
dispos iciones que mu Ghos tuvieron por discutibl es tanto en su 
forma como en su esencia. 

Por el contrario, las instituciones financieras in te rnac io
nal es parecen haber respondido al reto func ional del desarro
ll o del Tercer Mundo creando de continuo nuevas técnicas y 
financiando crecientemente proyectos que por largo tiempo 
se consideraron no financiables. Arcas probl ema son el 
vo lumen, términos y condiciones de sus recursos financ ieros 
disponib les, as í como la ori entac ión de las poi íti cas de 
desarroll o de los propios PMD al hacer efectiva la ay uda 
financiera externa. Por lo que hace a esto último, ha sido 
causa de gran preocupac ión el descenso de la tasa de 
inversión proveniente de recursos internos que tuvo lugar en 
vari os países receptores. 

financ iamiento multilateral y desarrollo 

En este contexto, el efecto de los recursos fin ancieros 
externos sobre el esfuerzo de autoay ud a de los PMD puede 
ser una cuestión crucial. Debido a que se carece de base 
estadística, no es posible probar o rechazar el peor de todos 
los casos posib les, o sea que contrar iamente al supuesto usual 
(de que sign ificat iva y eficazme nte elevan la tasa de fo rma
ción de capital en los PMD), los recursos financieros multil a
terales han reducido de hecho los ahorros in ternos, reforzado 
considerableme nte el consumo y tendido a reducir la relac ión 
producto-capital. Sólo se podría sostener esta tesis si se 
demostrara, entre otras cosas, que los recursos se habían 
dedicado a proyectos marginales y de baja prioridad; que, 
pese a la escasez de recursos, un proyecto tendió a ll evar a 
otro en determinado sector o país; que se d io preferenc ia al 
financ iami en to de grandes proyectos (posibl emente porque el 
esfuerzo y los costos adm inistrativos son menores por cada 
dólar prestado); que los recursos garantizados púb li came nte 
se canali zaron hac ia actividades menos productivas directa
mente (quizá debido a que no se promueve la propiedad por 
parte del go bi erno de actividades directamente product ivas), 
y que la disponib ilidad de recursos redujo el esfuerzo fisca l y 
encauzó el gas to público más hacia el consumo. De ser cierto 
todo esto, bien se podría aconse jar al país que prescinda de 
los recursos fi nancieros externos, pero en ese caso sostener 
cierta tasa de crecimi ento ex igiría restri cciones al consumo 
corriente y probablemente obligaría a cierta reorga nizac ión 
social. 

La posibilidad de que los recursos externos de financia
mi ento permitan directa mente un nivel más alto de consumo 
corriente en los países receptores, y la neces idad de estos 
países de introducir cambi os en sus políticas de desarrollo 
socioeconómico, podría ll evar a examinar el ingreso en el 
sistema financiero multilatera l en relación con el grado en 
que están di sponibl es para los mi embros las opci ones de 
desarrollo . Las decisiones de los prestatarios sobre opciones 
de desarroll o ti enen siempre un conten id o soc iopol ítico y, 
por tanto, son de interés para los prestam istas últimos, 
aunque no necesari amente para las instituciones financieras 
mul til aterales como tales. Se espera que estas instituciones se 
abstengan de inmi scu irse en las polít icas internas de sus 
miembros. Pese a ell o, su evaluación del desempeño econó
mi co de los receptores puede tomar en cuenta fenómenos 
sociopolíticos y, por otro lado, la dec isión de las inst itucio
nes puede tener una influencia extraeconómi ca en el país 
recepto r. 3 

La función futura del sistema fin anciero mul tinac ional en 
el desarrollo del Tercer Mundo se rá, a final de cuentas, el 
resultado de cambios en las prioridades y en el grado de 
consenso de las grandes potencias. En realidad, falta por 
verse hasta qué punto se da a las in stituciones la oportunidad 
de seguir siendo o de ll ega r a se r variabl es más independien
tes frente a estas potencias de estructura cambiante; debe 
tenerse en cuenta, además, la posibi lidad de que aumente n los 
confli ctos de intereses entre ell as. Se puede forta lecer la 
independencia institu cional si el sistema financ iero multilate
ral cambia la direcc ión de su actividad en favor de las 
relac iones de cooperación y no de in tegrac ión. Esta posibi
lidad realzar ía el carácter internac ional del siste ma mi smo y 
au mentaría las opciones de desa rrollo de sus miembros.n 

3 . Banco Mundial y A l F, Questions and Answers, sept iembre de 
197 1, pp. 7 y 13. 
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GUATEMALA 

Un país devastado 

Guatemala sufrió el peor desastre natural 
de su historia por los movimientos telú
ricos de febrero y principios de marzo. 
Estos se iniciaron el 4 del primer mes 
mencionado y el 9 de marzo sumaban 
un total de 1 315 (Excélsior, México, 1 O 
de marzo), de los cuales dos fueron 
calificados de terremotos. Oficialment~ 
el número de muertos ascendió a 
23 000, el de heridos a 80 000 y a más 
de un millón el de .los damnificados, 
quienes perdieron sus viviendas. Los sis
mos provocaron falta de energía eléctri
ca incomunicación telefónica y telegráfi
ca: derrumbes . en carreteras, vías férreas 
y de puentes, y escasez de combustible. 

Estos datos son alarmantes, sobre to
do si se considera la situación de atraso 
y pobreza que ya existía. en Guatemala. 

Algunos datos recientes 

El país tiene una extensión de 108 ,889 
km2 y está dividido en tres regiones : el 
Petén, con 45% del territorio nacional, 
en el none, inaccesible y despoblado 
(menos de un habitante por km2); la 
llanura costera del Pacífico, de 15 a 40 
km de ancho, con suelo rico para culti
vos tropicales y cría de ganado, también 
escasamente poblada, y las sierras, con 
alturas que fluctúan entre .1 300 y 2 600 
m, con la ciudad de Guatemala en su 
centro (1 478 m sobre el nivel del mar); 
en esta región se encuentran la mayoría 

Las info rmaciones que se reproducen en 
esta sección son resúmenes de noticias apa
recidas C;n diversas publicaciones nacionales 
y extranjeras y no proceden originalmente 
del Banco Nacional de Comercio Exterior, 
S. A., sino en los casos en que así se 
manifieste. 

de los caminos y vías férreas, casi toda. 
la industria y los principales cultivos, 
entre ellos el de café. Las tierras sembra-

. das sólo representan aproximadamente el 
29.7% del área cultivable del pc.ís. , 

El 54% de la población, que en 1975 
ascendió a 6.1 millones, está integrado 
por indios mayas; éstos conservan buena 
parte de sus costumbres ancestrales, y en 
su mayoría desconocen el español y 
viven marginados económica y social
mente. 

El restante 46 %de la población está 
formado fundamentalmente por mestizos 
(o ladinos, como los llaman los guate
maltecos). Este grupo incluye también a 
unos cuantos miles de ascendencia euro
pea, sobre tpdo españoles. 

1' 

Estos guatemaltecos blancos con algu
nos ladinos forman el grupo privilegiado 
que integra la clase administrativa y 
profesional. Son dueños y explotadores 
de la mayor parte del comercio y la 
industria, as í como propietarios de gran
des extensiónes de tierra. El 2.4 %de los 
predios cuentan con el 62.6% de la 
tierra. · 

El 70 % de la población es rural. De 
ellos 55 % habita en chozas, 1 O % tiene 
acceso a los servicios de salud pública, 
13% al agua potable y únicamente el 2% 
cuenta con electricidad. 

El índice de analfabetismo es de 63%; 
el 30% asiste a la escuela (en las áreas 
urbanas este porcentaje es de 80%). La 
esperanza de vida de Id. población ind íge
na es de 45 años aproximadamente 
mien tras que la de la población blanca 
de origen europeo es de 60 años.l 

l. Véase "Guatemala: elecc iones, margina
lismo y dependencia", en Comercio Exterior,. 
México , marzo, 1974, pp. 285-287. 

El índice de mortalidad general es de 
14.2 por mil habitantes y el de mortali
dad infantil (menores de un año) de 
-84.7 por cada mi l. 

La agricultura es la actividad predo
minante en la economía de Guatemala. 
Aporta el 27% del producto interno 
bruto (PI B), absorbe el 56.5% de la 
fuerza de trabajo y participa con más de 
60% de las exportaciones en las cuales el 
café contribuye con 28 por ciento. 

La industria manufacturera, no obs
tante que recibió un fuerte impulso a 
partir de 1960 con la entrada de Guate
mala en el Mercado Común Centroameri
cano participa apenas con 16% del PI 8 
y da' ocupación a 13.7 %de la población 
trabajadora, porcentaje similar al del 
empleo que proporciona el comercio 
(13.2%}. La participación de esta última 
actividad en el PI B es de 28.6 por 
ciento. 

La penetración del capital extranjero 
en Guatemala es muy importante, no 
sólo por el monto sino también por su 
tendencia reciente (18.5 % de incremento 
medio anual en 1971-19"/4). En 1974, 
por ejemplo, las entradas de capital pri
vado externo ascendieron a 56.6 millo
nes de quetzales (1 quetzal = 1 dólar), 
cifra muy significativa, pues la inversión 
extranjera total llega aproximadamente a 
300 millones. 

El desastre 

Los últimos movimientos telúricos, y en 
particul ar el del día 4 de febrero, agra
varon la situación de pobreza de Gua
temala. Este podría ser el tercero en 
magnitud de los desastres telúricos ocu
rridos en América Latina en lo que va 
de este siglo ya que alcanzó una intensi
dad de 6.2 grados en la escala de Merca
lli ; el epicentro se localizó a 55 km al 
sureste de la capital del país. Provocó 
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una grieta de 170 km de longitud y de 
una profundidad de casi 30 km, que fue 
calificada de gigantesca por Claudia 
Urrutia, director del Servicio Meteoroló
gico guatemalteco y coordinador del gru
po de científicos, entre los que se en
cuentran varios mexicanos y estadouni
denses, que actualmente estudian los 
movimientos sísmicos en ese país. El día 
6 del mismo mes otro fuerte sismo (5.5 
grados) sacudió nuevamente al país, y se 
han registrado a partir de entonces fre-
cUentes temblores. · 

Dan idea de la desolación del país los 
comentarios publicados en el periódico 
de la ciudad de México, El Dfa, del 8 de 
febrero : 

"A lo largo de 160 kilómetros pudi
mos observar pueblos enteros destruidos 
y miles de mujeres, ahora viudas, y 
madres de muchos niños que esperan 
todos los d (as lleguen los primeros auxi
lios. Muchas de ellas afirmaron llevar 
tres días sin comer y aseguraron que, de 
no cambiar la situación, los niños, mal 
nutridos de por sí, empezarán a morir. 

"En Chimaltenango, una de las pobla
ciones más castigadas, ya que de sus 
17 000 habitantes, fallecieron 5 000, se 
tuvo la oportunidad, muy amarga por 
cierto, de coincidir con el reparto de 
víveres. Un solo caml ón éargado de maíz; 
frijol y leche para cientos de personas co
rriendo tras · de él con la desesperación 
reflejada en el rostro. 

"Texpan, Guatemala y Comalapan 
arrojaron hasta el momento cerca de 
2 500 muertos y una cifra similar o 
mayor se calcula para San Martín Kilote
peque. En Zaragoza, en las últimas horas 
se registraron cerca de 500 muertos y en 
El Tejar únicamente 22 personas. La 
cifra en Patziria es mayor, pues se cree 
que el número de muertos llegará a 
700." 

Otro pueblo casi desaparecido es el 
de San Pedro Sacatepequez que, en opi
nión de su alcalde (Excelsior, México, 6 
de febrero), de los 11 512 habitantes 
que tenía posiblemente queden sólo 
1 000 o 2 000. También resultó severa
mente afectada la ciudad de La Antigua, . 
ex-capital de Guatemala, cuyos monu
mentos e iglesias le valieron el nombre 
de "Monumento de América". 

Debido al hambre extrema que sufrió 
gran parte de la población, la distribu
ción de los alimentos planteó serios pro-

bl emas. Uno de los periódicos citados (El 
Dfa, México, 8 de febrero) comentó: 

"Un avión de socorro que esta maña
na llevaba víveres tuvo que levantar el 
vuelo, sin dejar nada ante el peligro para 
los tripulantes, pues una: turba hambrien 
ta estuvo a punto de causar daño a los 
socorristas ante el desorden que se pro
dujo para arrebatar los suministros." Es
to dio lugar a que el gobierno actuara 
con gran severidad. Se calcula que por lo 
menos 200 personas fueron ejecutadas 
por el ejército, la policía y los vecinos, 
al ser sorprendidos en "actos de pillaje" 
(El Sol de México, 10 de febrero), los 
que generalmente son cometidos por 
hambre. 

La amenaza de epidemias, debido a la 
falta de agua y alimentos y a la imposi
bilidad de inhumar a todos los muertos, 
y los efectos psicológicos que sufre bue
na parte de la población, son otras de 
las consecuencias de la catástrofe sufrida 
por Guatemala. 

Este país recibió un monto importan
te de ayuda para sortear la crisis y 
empezar la reconstrucción. 

Estados Unidos aportará 3 600 millo
nes de dólares para la reconstrucción 
(Excelsior, México, 14 de febrero), ade
más de una ayuda de 25 millones que 
fue aprobada por el Senado para las 
víctimas del terremoto (Tiempo, México, 
15 de marzo). También proporcionó dos 
hospitales de campaña completos y ayu
da para reparar las carreteras. 

Canadá envió 13 ton de leche en 
polvo, frazadas y alimentos. La Cruz 
Roja de este país envió 100 000 dólares 
en efectivo. La institución CARE (Coo
perative por America Relief Everywhere) 
de Canadá envió 1 O 000 dólares. 

España colaboró enviando 800 cajas 
con mec;licinas cuyo valor asciende a 
200 ooo ·dólares. . 

Argentina, Brasil, Nicaragua, Hondu
ras, El Salvador, Costa Rica, Panamá, 
Colombia, México y Estados Unidos es
tablecieron un puente aéreo mediante el 
cual transportaron constantemente al i
mentos, medicinas y personal especializa
do. 

Chile y Cuba también colaboraron, el 
primero con un grupo de 60 médicos 
voluntarios y el segundo con 1 O 000 
dólares. 
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El presidente Luis Echeverría ordenó 
un programa de auxilio. De acuerdo con 
él se enviaron 50 ton de alimentos, diez 
ton de medicinas y plasma sanguíneo, 
8 000 láminas para construcción de tien
das, 5 000 cobertores y 5 000 juegos de 
ropa para igual número de personas. Se 
enviaron, asimismo, cinco cocinas móvi
les que distribuyen 150 000 raciones dia
rias de comida caliente. Estas cocinas 
permanecerán en ese país hasta que pase 
el estado de emergencia. En total la 
ayuda de México sobrepasó las 650 to
neladas. 

Una brigada mexicana encabezada por 
el Secretario de Obras Públicas e integra· 
da por 270 personas (médicos, ingenie
ros, arquitectos, técnicos y trabajadores) 
y dotada de equipo mecánico salió para 
el país centroamericano (El Nacional, 
México, 12 de febrero) para colaborar a 
la reconstrucción. 

La 1 nstitución Mexicana de Asistencia 
a la Niñez (IMAN) ofreció recibir a 
niños guatemaltecos que hayan quedado 
huérfanos a causa de los sismos. 

A través de convoyes organizados por 
la Embajada guatemalteca en México 
muchas personas enviaron su ayuda di 
rectamente. 

Los organismos internacionales que 
han dado ayuda a Guatemala son: la 
Cruz Roja 1 nternacional que envió a un 
delegado especial que determinará las 
necesidades del país; el Fondo de las 
Naciones Unidas para la Infancia (UNI
CEF) dio créditos por 140 000 dólares; 
la Organización Mundial de la Salud, 
50 000 dólares; el Programa Alimentario 
Mundial, 33 000 dólares; la Organización 
de Estados Americanos (OEA) dio un 
crédito por 500 000 dólares; y la Agen
cia 1 n ternacional para el Desarrollo 
(AID) que dio un millón de dólares .. 

Toda la ayuda que recibió Guatemala 
se organizó y distribuyó por el Comité 
Nacional de Emergencia (CNE), integra
do por un Comité Ejecutivo que forman 
el Presidente de la República y el Minis
tro de la Defensa, y un coordinador 
general. 

Si bien directa o indirectamente toda 
la población de Guatemala sufrió las 
graves consecuencias de los sismos, es 
innegable que los más afectados son la 
gran masa de marginados. El mayor nú
mero de víctimas y las mayores pérdidas 
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se dieron en las capas pobres de la 
población, debido, entre otros factores, 
a que sus viviendas resisten menos los 
desastres naturales y a que tienen menos 
acceso a los alimentos y medicinas. 

En términos generales el aparato pro
ductivo sufrió poco con los sismos. La 
industria y la agricultura podrán seguir 
laborando si disponen de electricidad y 
comunicaciones adecuadas; los proble
mas a ese respecto se están superando 
rápidamente. n 

NICARAGUA 

lUn país olvidado? 

Para las grandes agencias internacionales 
de noticias, muchos de los países del 
llamado "Tercer Mundo" -particular~ 
f)1ente los más pequeños y atrasados
merecen su atención sólo cuando sufren 
un desastre natural, están en guerra o un 
gobierno civil deja de ser gobierno o 
deja de ser civil. También se ocupan de 
ellos cuando el militar en turno en el 
cargo presidencial es desplazado por otro 
miembro de las fuerzas armadas. Des
pués, tal parece, estos países casi dejan 
de existir y los teletipos se satisfacen 
trasmitiendo, por lo general, comentarios 
intrascendentes, que en muy poco refle
jan su dinámica social. Y es que, como 
acertadamente escribió. un reconocido 
ensayista latinoamericano, "los dueños 
de los medios de información que fabri 
can la opinión pública, ocultan y defor
man los hechos con arbitrariedad y efi
cacia: las noticias se contraen hasta desa
parecer o se hinchan hasta el estallido, 
según convenga", es decir, según sea o 
no ventajoso para incrementar las de por 
sí ya elevadas utilidades de estas empre
sas. 

En los últimos años, se han dado 
ejemplos relevantes de esta especie de 
"conspiración del silencio" sobre países 
latinoamericanos. Hace apenas unas se
manas la tragedia de Guatemala dio una 
muestra de hasta dónde se ocultan las 
noticias 'Y hasta dónde conviene inflarlas. 
Paraguay,, El Salvador, Honduras, Uru
guay, . .. todos pueden servir de ejemplo 
en este caso. Unos más que otros, natu
ralmente. 

Nicaragua constituyó un tópico favori
to de los medios de información con 
motivo del terremoto que destruyó la 
ciudad de Managua, el 23 de diciembre 
de 1972, hasta que los especialistas en 

comunicaciones determinaron que la opi
nión pública estaba saturada. Desde en
tonces muy rara vez se ha publicado 
algo de este país, y poco o nada se sabe 
sobre los efectos socioeconómicos de 
este desastre y el curso que ha seguido 
la reconstrucción de la capital nicara
güense, excepto en publicaciones muy 
especial izadas. 

Algunos datos básicos 

Nicaragua es la mayor en superficie de 
las seis repúblicas centroamericanas. Tie
ne frontera con Honduras al norte y con 
Costa Rica al sur, y cuenta con una 
extensión de 140 000 km2 aproximada
mente, en la que abundan lagos, ciéne
gas, montañas, selvas y llanuras. Tiene 
un clima cálido y un suelo fértil con 
vastos recursos, todavía sin explotar en 
gran parte. Estos comprenden tierras que 
producen una gran variedad de produc
tos primarios, como café, algodón, azú
car, arroz, maíz y trigo; bosques de 
madera dura e inmensos campos de pas
toreo. También cuenta con reservas aurí
feras y . argentíferas. Las principales ciu
dades están en las húmedas tierras bajas, 
junto a los lagos Nicaragua y Managua, 
regiones que hasta hace unos cuantos 
años fueron asoladas por la fiebre ama· 
rilla y la malaria. · 

Nicaragua contaba en 1974 con una 
población de alrededor de 2.3 millones, 
que crece a una tasa anual de 3.2%. 
Según cálculos del Centro Latinoameri
cano de Demografía (CELADE), casi el 
50% de los habitantes tienen 20 años o 
menos y están distribuidos de la siguien
te manera: 451 167 de ·o a 4 años; 
362 763, de 5 a 9 años; 306 969, de 1 O 
a 14 años y 257 072 de 15 a 19 años. A 
corto plazo el Gobierno deberá atender 
un fuerte incremento de la demanda de 
empleos que, aunada a la ya existente, 
puede poner en aprietos la futura evolu
ción económica. 

Por otra parte; cerca del 45% de la 
población total es urbana. Managua 
cuenta con 415 000 personas. · 

La población económicamente activa 
es de 600 000 aproximadamente, (26.1 o/c 
de la población total) y el 20 %de ella 
se compone de mujeres, según los datos 
oficiales. Su estructura laboral la caracte
r_iza como una sociedad agroexportadora, 
con un sector industrial de desarrollo 
inc1p1ente : el 47% de los trabajadores 
dependen de la agricultura, el 12 o/c de la 
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industria, el 21 % de los serv1c1os, y el 
resto se distribuye entre los demás secto· 
res de la actividad económica. 

Según las cifras publicadas por la 
Comisión Económica para América Lati
na (CEPAL), el país alcanzó en 1974 un 
ingreso per capita de 470 dólares. La 
desigualdad en la distribución dei pro
ducto social _ es enorme: el 5% de la 
población recibe el 28 % del ingreso, 
mientras que, en el otro extremo, el 
50 % recibe apenas el 15% del ingreso. 
Esta desproporción cobra caracteres aún 
más dramáticos al comparar. las condicio
nes de vida de los campesinos y los 
pobladores de las zonas urbanas. En 
efecto, en un reciente estudio elaborado 
por la Organización de Estados America: 
nos (OEA) se afirma que el 77 % de la 
población rural tiene un ingreso per ca
pita de menos de 120 dól ares al año. 
Asimismo, se senala que existen grandes . 
diferencias entre las distintas regiones 
del país. 

La tasa de mortandad infantil es de 
4.2%, mientras la general es de 0.8% 
Entre las causas de muerte relacionadas 
con la última de las tasas, corresponde a 
enfermedades infecciosas y parasitarias 
14. 7%, a enteritis y otras enfermedades 
diarreicas 14.2o/o, a influenza 7.6 % y a 
neumonía 7 .5 %. A estas cifras hay que 
añadir que cerca de 20 000 nicaragüen· 
ses padecían de tuberculosis avanzada en 
1974. En ese año el país contaba con 
seis médicos por cada 1 O 000 habitantes. 
El gasto público en salud en 1973 fue 
de 73.3 millones de córdobas, apenas una 
cuarta parte del monto de los gastos mili
tares y de seguridad. En 1973 el país 
contaba con 1.75 camas por cada 1 000 
habitantes y, para 1975, estas cifras de 
por sí raquíticas acusaron un considera
ble descenso con motivo del terremoto: 
sólo en Managua el número de camas 
bajó de 2 130 que había en 1972 a 
1 622 camas para atender a una pobl a
ción de más de 400 000, de los cuales 
20 000 se consideran ·enfermos perma
nentes. 

El atraso en materia educativa es tam
bién notable. El 70% de la población es 
analfabeta y en el campo este porcentaje 
es más elevado aún. El analfabetismo en 
la mujer alcanza el 93% en el área rural, 
y en algunas comarcas, como Matagalpa, 
J inotega y Madriz sube hasta el 100% 
El coeficiente de retención para los que 
empiezan el primer grado de primaria es 
de 35%, y sólo el 5% alcanza sexto 
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grado. En 1974 apenas 84000 nmos 
estaban cursando estudios primarios, 
mientras que la población potencial as
cendía a 350000. Para la educación 
secundaria sólo hay 509 aulas (58 menos 
que en 1972) para 31 500 alumnos que 
están atendidos por un poco más de 800 
profesores. El 50% de los servicios para 
la educación secundaria los prestan em
presas privadas u órdenes religiosas, cu
yas altas colegiaturas impiden .el acceso a 
la mayoría de la población. 

La educación universitaria cubre ape
nas el 0.3% de la población. Según al
gunos analistas, la calidad de la ense
ñanza superior está afectada por los .in
suficientes recursos que le asigna el Esta
do. 

La econorn ía se ha basado fundamen
talmente en la producción agropecuaria, 
la cual proporcionó en 1963 el 37% de 
la producción total de bienes y servicios, 
en tanto que la industria manufacturera 
participó con el 13%. Para 1974 dismi
nuyó la participación del sector agrope
cuario a 27.3 % en beneficio del indus
trial, que alcanzó 17.8% como efecto de 
la ampliación de la capacidad instalada. 

La agricultura nicaragüense consiste 
básicamente en ocho cultivos: algodón, 
café, maíz, caña de azúcar, frijol, sorgo, 
arroz y ajonjo! í. Los dos primeros son 
los más importantes y constituyen los 
principales rubros del comercio exterior 
del país. _ Por las favorables condiciones 
climatológicas para el cultivo del maíz, 

· frijol y sorgo, se obtienen hasta _dos 
cosechas por ciclo agrícola. 

De los 13 millones de ha. con que 
cuenta el territorio nacional, excluidas 
las 900 000 de lagos, sólo se cultiva 
poco más de 2.3 millones de ha., es 
decir, el 18% de la superficie total. 

Casi el 70 o/c de la prod_ucción manu
facturera se destina al consumo interno 
y el resto se exporta. Las ramas más 
importantes son la alimentaria y la de 
bebidas, que contribuyen con el 42% de· 
la producción industrial. Le siguen en 
importancia la de calzado y prendas de 
vestir, con el 15%. Otras industrias im
portantes son las de cigarrillos, tejidos 
de algodón y cemento. 

El comercio exterior es un sector 
destacado, en él descansan muchas de las 
características peculiares de la evolución 
económica y social del país. Los efectos 
de la demanda externa se han traducido, 

por una parte, -en acelerador o freno del 
ritmo de crecimiento y han agudizado, 
por otra, los contrastes entre el sector 
de exportación y el de subsistencia, au
mentando la dependencia respecto a los 
mercados internacionales. Este es uno de 
los problemas fundamentales con que 
tropiezan los países que, como Nicara
gua, disponen de un mercado interno 
reducido que fija 1 ímites estrechos a las 
posibilidades de diversificación de la pro
ducción industrial y a otras actividades 
que se basan en el volumen y en el 
crecimiento de la demanda interna. 

. Podría afirmarse, sin lugar a dudas, 
que el comercio exterior ha. sido tradi
cionalmente el eje en torno al c1,1al se ha 
desenvuelto toda la actividad ecot:~ómica 
del país, desde que ·alcanzó su indepen
dencia de España, aunque, como señalan 
los estudiosos de los aspectos socioeco
nón:ü~os, este sector adquirió su madu
rez -en la concepción tradicional capita
lista- en el período inmediato posterior 
a la terminación de la segunda guerra 
mundial. En este sentido la tardía conso
lidación del sector comercial externo 
obedeció a diversos factores de carácter 
histó'rico, cuyo análisis detallado rebasa
ría con mucho los marcos de estas no
tas. Sin embargo, conviene señalar en 
términos muy generales, las circunstan
cias históricas en que se asienta. 

Una vista al pasado 

Antes de que Nicaragua quedara incor
porada como una economía agroexporta
dora al sistema capitalista mundial, la 
clase dominante estaba constituida por 
comerciantes-agricultores muy atrasados 
que explotaban la ganadería tradicional 
y, al mismo tiempo, eran comerciantes 
rutinarios importadores de manufacturas 
encargadas a casas inglesas o francesas. 

En 1855, la -sociedad nicaragüense 
sufrió los efectos de la "Guerra Nacional 
Antiexpansionista' ' provocada por la in
vasión de las tropas mercenarias al servi
cio de los sectores esclavistas del sur de 
Estados Unidos, quienes amenazaban 
con incorporar por las armas a los terri 
torios ubicados desde la frontera Méxi
co-norteamericana hasta Panamá y Vene
zuela. A partir de 1857, una vez conclui
da la guerra, ocuparon la administración 
pública los más cáracterizados jerarcas de 
la oligarquía conservadora, de larga tra
dición en las actividades agropecuarias. · 
El período conservador· se extend!ó más 
de 30 años, durante los cuales el país 
tuvo que soportar diversas presiones so-
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bre su soberanía por parte de las grandes 
potencias: 1 nglaterra, reclamaba para sí 
la mitad del territorio nacional; Estados 
Unidos quería controlar al país comple
to para construir un canal interoceánico; 
Alemania exigió con una fragata de gue
rra anclada en el puerto de Corinto un 
homenaje de desagravio a su bandera y 
una indemnización en moneda fuerte 
por presuntas ofensas a civiles alemanes 
residentes en Nicaragua. 

Mientras tanto, durante este lapso el 
cultivo del café -introducido entre 1844 
y 1848- se fue extendiendo paulatina
mente, con un respaldo oficial que se 
materializaba en concesiones de tierra, 
divulgación de datos técnicos y apoyo 
económico. Para 1871, según los datos 
oficiales, las ventas al exterior de café 
representaban el 1 O% del total de sus 
exportaciones, estimado en 1.4 millones 
de pesos nicaragüenses. De 1920 a 1940 
el café ocupó el primer lugar en las 
exportaciones del país y puede decirse 
que representó el principal producto de 
exportación generador de riqueza para la 
clase dominante local. En 1926 las ex
portaciones cafetaleras constituyeron el 
62.2% del total. Sin embargo, la crisis 
mundial afectó considerablemente el 
mercado de este producto, por lo que su 
participación en las exportaciones se re
dujo a casi la mitad, en la década de los 
años treinta. 

Durante los años cuarenta, las condi
ciones imperantes en el mercado mun
dial -generadas por el conflicto bélico
hicieron que esa situación se prolongara. 
En 1950 nuevamente elevó su participa
ción, significando el 50.7%de las expor
taciones. En la segunda mitad de esta 
década, el café disminuyó su participa
ción en las exportaciones, pasando desde 
entonces a ocupar el segundo lugar en 
las ventas al exterior. En las décadas .de 
los 60 y los 70 la tendencia a la baja 
continuó, hasta que en 1974 participéi 
con poco menos del 13% del total de 1 as 
exportaciones. 

Según un conocido tratadista, desde 
que se introdujo eL café en Nicaragua, y 
a partir de su incidencia en el comercio 
exterior, ocurrieron una serie de fen& 
menos económicos y sociales que modi
ficaron la estructura productiva del país, 
dando lugar a cambios correlativos en el 
orden poi ítico, social y culwral, de tal 
profundidad que puede afirmarse "que 
el cultivo cafetalero representa uno de 
los hechos más profundamente perturba-
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dores, luego del proceso independentista 
contra el colonialismo español". 

En efecto, por una parte, el cultivo 
cafetalero relacionó de manera sostenida 
y definitiva a un sector de la economía 
nicaragüense con el mercado mundial. A la 
vez, el impulso dinámico representado 
por e! mercado externo, ávido de mate
rias primas y productos agrícolas, deter
minó el carácter predominante de mono
cultivo de la producción nicaragüense'. 
Por otra parte, la generalización de este 
cultivo influyó poderosamente en la po
I ítica ecpnómica y social de los gobier
nos conservadores, los cuales hicieron 
reformas al régimen de tierras pertene
cientes a las comunidades indígenas y 
sentaron las bases para la apertura de 
amplias zonas del norte central al cultivo 
cafetalero. El marco jurídico-poi ítico se 
basó en el autoritarismo señorial y en la 
propiedad de latifundio. El avance del 
sistema agroexportador. muy pronto e'n
tró e'n choque con las tradicionales es
tructruas sociopolíticas dominantes. En 
el plano poi ítico, dicha contradicción se 
resolvió c.on el ascenso de la burguesía 
liberal ·al poder político, a partir de la 
revolución liberal encabezada por José 
Santos Zelaya, en 1893. 

La administración de Zelaya promo
vió una serie de reformas sociales, eco
nómicas y administrativas para impulsar 
el desarrollo nacional sobre la base del 
sector agroexportador y la expansión de 
las actividades comerciales. Durante esta 
administración fueron incorporadas in
mensas porciones de tierras ociosas o 
subutilizadas a la producción cafetalera, 
mediante la abolición del sistema de 
manos muertas, la desamortización de ' la 
propiedad eclesiástica y la venta de tie
rras nacionales. junto a la reorganización 
de la propiedad agraria, los liberales im
pulsaron una serie de reformas legales y 
administrativas para crear las condiciones 
internas para la evolución de un régimen 
de mercado moderno; para lo cual elabo
raron una constitución poi ítica acorde 
con esos principios. Asimismo, se lleva
ron a cabo una serie de obras de infraes
tructura, tales como apertura de cami'
nos, construcción de vías férreas moder
nización portuaria y otras med¡'das ten
dientes a facilitar un desarrollo económi
co y social. 

Sin embargo, las aspiraciones de la 
burguesía liberal pronto entraron ·en 
conflicto con algunos gobiernos centroa
mericaQos, estrechamente ligados a los 
gr~pos e~pansionistas estadounidenses, 
qu1enes v1eron un peligro en la orienta-

ción nacionalista del gobierno de Zelaya. 
Al mismo tiempo, el Gobierno de Was
hington se persuadió del riesgo que re
presentaba el gobierno liberal-nacionalis
ta para los intereses estratégicos involu
crados en la construcción del canal de 
Panamá, donde Estados Unidos no solo 
arriesgaba una cuantiosa inversión, sino 
el destino de un eje territorial cuyo 
monopolio resultaba importante para .la 
expansión de ese país. Así, en 1909 la 
burguesía liberal fue derrocada y en su 
lugar tomó el mando un gobierno repre
sentante de las tradiciones conservadoras 
más recalcitrantes. 

En 191 O, las ambiciones geopolítiCas 
estadounidenses llevaron a ocupar mili
tarmente el territorio de Nicaragua. Bien 
pronto esta situación derivó en pugnas 
poi íticas y militares; cuyo principal im
pulsor fue la burguesía agroexportadora 
que junto con los grupos de la pequeña 
burguesía urbana componían "las fÚer
zas políticas ·ael desarrollo capitalista" y, 
por tanto, defendían cierta democraCia 
liberal contra las concepciones señoriales 
de los sectores de la oligarquía tradicio
nalista, cuya base fundamental la consti
tuían las fuerzas de ocupación estadou
nidense. 

En ·muy pocos meses, la administra
ción conservadora se perfiló como la 
mejor garantía de los intereses foráneos. 
Contrató varios empréstitos en términos 
muy desfavorab!'es con una casa bancaria 
de Nueva York, hipotecando las rentas 
aduaneras y cediendo el usufructo de los 
ferrocarriles del Estado. Además entregó 
el 51% de las acciones del Banco Nacional 
a los personeros de las casas financie
ras neoyorquinas, se comprometió a no 
hacer reformas que afectaran a sus inte
reses y sometió a una "comisión mixta" 
el arbitraje de las finanzas del país. La 
vida económica nicaragüense quedó so
metida a los designios de aquellos barJ
queros. 

Los gobiernos conservadores no goza
ron de popularidad. Desde 1913 a 1924 
ocurrieron . más de diez tentativas arma
das importantes en contra de ellos. Em
pero, la administración tradicionalista se 
sostuvo en el poder gracias a la acción 
de. las fuerzas de ocupa¡;ión. Según se 
af1rma, el estallido antioligárquico estuvo 
siempre a las puertas. En 1925, las fuer
zas estadounidenses abandonaron el país 
y se inició un gobierno compuesto por 
conservadores y liberales, quienes com
partían la administración, tanto en el 
Poder Ejecutivo como en la composición 
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ministerial. Sin embargo, muy pronto 
entró en crisis este gobierno, producién
dose . una contienda armada entre ambos 
sectores. Cabe anotar que si el levanta
miento democrático popular se logró 
hasta 1926, ello en buena parte obede
ció a la tremenda represión poi ítica de
terminada por la. ocupación militar de 
que fue víctima el país. En este contex
to se inscribió la lucha popular y libera
dora de los obreros y los trabajadores 
del campo encabezados por Augusto . Cé
sar Sandino. 

Esta · guerra nacional tuvo su culmina
ción con la expulsión de las tropas inter
ventoras y la aceptación por parte del 
Gobierno de Washington del compromiso 
de respetar en lo sucesivo la soberanía y 
la autodeterminación del país · centroa
mericano. Posteriormente, este compro
miso fue reafirmado en la Conferencia 
Panamericana celebrada en La Habana, 
en 1934. 

Al terminar la etapa bélica ascendió 
el gobierno de Juan Bautista Sacasa, 
considerado como liberal civilista. Sacasa 
asumió el poder en condiciones muy 
desfavorables, coincidiendo con la crisis 
mundial que afectó grandemente a la 
economía nicaragüense. El precio del 
café en el mercado internacional tuvo 
una fuerte contracción, pasando de 21 
centavos de dólar por libra en 1926 a 7 
.centavos de dólar en 1933-34, con lo 
que el valor de las exportaciones descen
dió en ese lapso de 8.1 a 2.3 millones de 
dólares. Por otra parte, el país no conta
ba con recursos materiales y humanos 
para entrar en una fase de sustitución de 
importaciones que hiciera frente al dete
rioro sufrido en su base de intercambio, 
por lo que continuó su dependencia de 
las exportaciones de café. Para solventar 
la situación, tuvo que refugiarse en el 
aumento d~l volumen de la producción 
cafetalera, para recuperar en cantidad lo 
que perdía en precio, y en incrementar 
las exportaciones . de oro, plata y otros 
minerales. 

Esta crisis repercutió en la esfera so
cial, en donde las tensiones populares 
fueron en ascenso. Frente a esta situa
ción, la Guardia Nacional, cuyo jefe era 
Anastasia Somoza, se fortaleció, inicián
dose un período r-::presivo que abarcó a 
todo el país. Cabe señalar que la Guar
dia Nacional era considerada como una 
especie de dictadura militar con vida 
paralela a la del Gobierno, al servicio de 
los intereses foráneos. 
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La cns1s econom1ca y social fue há
bilmente aprovechada por Anastasio So
moza para derrocar al gobierno liberal 
de Sacasa e instaurar una sangrienta dic
tadura militar. 

Al iniciarse la segunda guerra mun
dial, la actividad económica del país 
quedó sujeta a un programa de econo
mía de · guerra, en el cual Nicaragua se 
especializó en el suministro de materias 
primas para la industria bélica (metales, 
caucho, maderas) y ef abastecimiento de 
productos alimentcios al mercado esta
dounidense. Paralelamente, las importa
ciones tuvieron una drástica reducción 
debido a las limitaciones impuestas por 
el conflicto bélico. Estos factores vinie· 
ron a acentuar la dependencia de Nicara
gua respecto al mercadoestadounidense, 
que absorbió más del 90% de las expor
taciones. Baste señalar que en 1944 el 
91 % de las exportaciones nicaragüenses 
se destinaron a Estados Unidos; el 6 %a 
América Latina y el resto. a Europa y 
Centroamérica. En cambio, en 1938 el 
35% se destinaba a Europa y el 65% a 
Estados Unidos. 

El programa de economía de guerra 
se convirtió en un plan de desarrollo, 
que puede resumirse de la siguiente ma
nera: 

Prioridad en el crédito para apoyar 
las exportaciones agrícolas y de materias 
primas para la industria de guerra; en la 
práctica, la industria no contó con nin
gún apoyo financiero. 

Dependencia de la industria manufac
turera estadounidense; el plan no reco
mendaba la creación de nuevas industrias 
productoras de bienes manufacturados, 
salvo alguna ampliación de las existentes 
en tanto que estos bienes " . .. pueden ser 
suministrados por los países que los pro
ducen en gran escala", y por otro lado, 
" ... el país . produce una · variedad de 
materias primas que podrían ser explota
das para beneficio de su econom fa in ter
. na". 

Este esquema de desarrollo encontró 
su expresión más significativa en el pe
ríodo de posguerra, cuando la política · 
somocista apoyó la diversificación agrí
cola introduciendo un nuevo producto 
en la agricultura de exportación: el algo
dón. En el período 1950-1955, las regio
nes tradicionalmente cerealeras del Pací
fico quedaron convertidas en áreas de 
cultivo algodonero, ocupando de 

190 000 a 250 000 manzanas sembradas, 
es decir, el 80 % del área cultivada. Hay 
que señalar que en esta zona llegó a 
concentrarse el . 56% de la población 
económicammente activa del país y se 
instalaron aproximadamente el 75% de 
los establecimientos industriales. En la 
actualidad esta región concentra el 74% 
de la superficie regada del país, el 98% 
de los tractores en servicio, el 99.5% de 
los trabajadores agrícolas del algodón y 
absorb!! el 78% de los fertilizantes utili
zados en Nicaragua. 

Es claro que, en las condiciones pre
valecientes al principio de los años 50, el 
cultivo del algodón acentuó aún más la 
dependencia de Nicaragua respecto a Es
tados Unidos, en la medida que la racio
naliza~ión agrícola que introdujo se basó 
fundamentalmente en patrones de pro
ducción correspondientes a modelos eco
nómicos ajenos, lo que generó la necesi
dad de importar masivamente de Estados 
Unidos grandes cantidades de maquinaria 
agrícola, tecnología e insumos. 

En los años del "boom" algodonero 
(1951 -1953), la oligarquía conservadora 
llegó a una importante cuota del poder 
poi ítico local. Las contradicciones apa
rentes entre los conservadores y los libe
rales quedaron zanjadas, abriéndose un 
paréntesis de relativa estabilidad poi ítica. 
Paralelamente, aprovechando la entrada 
de divisas procedentes de las exportacio
nes algodoneras, se fundó el Banco Nica
ragüense, que sirvió de base para que la 
familia Somoza ampliara la órbita de su 
poder económico, erigiendo las más 
grandes empresas organizadas hasta en
tonces en el país, entre las que destacan 
Arslite, Casanica, Espumas Sintéticas de 
Centroamérica, Televisión de Nicaragua, 
Pesq1.,1eros Anticorrosivos, Productos Car
nic, 1 nterore de Centroamérica, Papeles 
y Cartones de Centroamérica, Asbesto 
Cemento Nicalit, y otras · muchas más, 
atribuibies todas ellas al grupo Somoza. 

En la segunda mitad de los años 50, 
pasada la euforia del algodón, la econo
mía nicaragüense entró de nuevo en una 
fase crítica en la que prevaleció el estan
camiento y cuyas repercusiones abrirían 
una nueva etapa en la lucha armada que 
arranca con el asesinato de Anastasio 
Somoza en 1956. Esta· etapa se extendió 
hasta los primeros años de 1960, cuando 
Nicaragua fue incorporada a la estrategia 
global de la Alianza para el Progreso. 
Asimismo, en esta década se puso en 
ejecución el proceso de integración eco-
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nom1co centroamericano con lo que la 
economía nicaragüense tuvo un respiro. 

También, a comienzos de los años 
sesenta, los Somoza trataron ·de crear 
una imagen civilista que ocultara la fé
rrea dictadura militar que ejercían. Así, 
en 1963 impusieron en la presidencia a 
René Schick Gutiérrez, quien murió en 
1967. Mientras duró el gobierno de 
Schick, Anastasio Somoza Debayle -hijo 
de Ariastasio Somoza- conservó la jefa
tura de la Guardia Na~ional, y su herma
no Luis la dirección del Partido Liberal 
Nacionalista, órgano poi ítico de . la dicta
dura. En 1967, la presidencia pasó a 
manos de Lorenzo Guerrero, . quien el 
mismo año se la entregó a Anastasio 
Somoza Debayle. 

En 1963, el gobierno impulsó üna 
reforma agraria junto con medidas de 
carácter tributario, y de industrialización 
cuyo propósito original fue el de ampliar 
el mercado interno para la producción 
industrial y reubicar al campesinado que 
vivía en las zonas en donde se desarrolla
ba el movimiento armado, instalándolo 
en tierras de reserva forestal al este del 
país, impropias para la agricultura y sin 
medios de transpo"rte o de ·comunicación. 
Al amparo · de esta reforma se acentuó la 
apropiación individual de tierras y el 
carácter latifundista de la tenencia. Se
gún los analistas, después de aplicar dicha 
reforma, se estima que 0.6 o/é de los 
propietarios agrícolas poseen el 30.5% 
de la superficie total cultivada, mientras 
que el 50.8% de los agricultores cuenta 
con el 3.4% de esta extensión total. La 
pequeña propiedad está especializada en 
producir granos para el consumo inter
no, mientras que el latifundio se orienta 
preferentemente a la producción para el 
comercio exterior. 

La poi ítica .. de desarrollo industrial se . 
inició con el establecimiento de muchas 
firmas industriales estadounidenses, que 
controlaron rápidamente una buena par
te de las instalaciones, fabriles tradicio
nales que operaban en el país.· Por ejem
plo, la empresa Nabisco adquirió a tres 
improtantes industrias de alimentos. 

Otras empr~sas fueron presionadas 
por las corporaciones foráneas para redu
cir y regular el volumen de sus operacio
nes "a un mínimo de subsistencia", se
gún afirma un analista estadounidense. 
La producción manufacturera nicara
güense se redujo en mucho al aporte de 
mano de obra barata para una industria 
que utilizó el territorio nacional para 
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aprovechar el régimen de libre comercio . 
centroamericano. 

El gobierno de René Schick fue in
capaz de realizar las reformas prometidas 
y sustraerse al peso gravitante de la 
familia Somoza, lo que derivó en ascen
so de las tensiones poi ítico-sociales y, en 
1966, nuevamente el Frente Sandinista 
de Liberación Nacional emprendió una 
serie de actividades poi íticas y militares 
contra el régimen. 

Ante esta situación, la Guardia Nacio
nal realizó una escalada represiva en la 
que -según se afirma- fueron muertos 
más de 300 oposicionistas. En 1967 se 
convocaron nuevas elecciones, y en los 
comicios resultó "electo" Anastasia So
moza Debayle. 

Este nuevo período presidencial coin
cidió con la crisis estructural del modelo 
desarrollista aplicado en Centroamérica. 
El intercambio constantemente deficita
rio de los países menos desarrollados del 
área -Nicaragua y Honduras- y un po
co después el conflicto armado entre 
Honduras y El Salvador, mostraron que 
la sustitución de importaciones fácil en 
el mercado interno centroamericano ha
bía alcanzado su 1 ímite. Así, mientras al 
principio de la década de los 60 la 
afluencia de capitales foráneos se incre
mentó con rapidez, en cambio, a finales 
de la década, los consorcios internacio
nales comenzaron a variar su estrategia y 
el flujo de capitales comenzó a descen
der paulatinamente, llegando algunas em
presas filiales a cerrar ·sus operaciones ·o 
a vender las empresas a accionistas loca
les. 

A partir de esta crisis, aparecieron en 
Nicaragua inversionistas especializados en 
fortunas fáciles, negocios sucios, drogas, 
prostitución, juego, etc. Entre estos in
versionistas destaca la presencia del céle
bre millonario estadounidense Howard 
Hughes.1 

EvoluCión econÓf!lica reciente 

En términos de producto . interno bruto 
(PI B) la ecoñom ía nicaragüense creció 
de 1950 a 1960 a una tasa anual media 
de 1 .9%, en tanto que en el lapso de 
1960 a 1963 dicha tasa fue de 8.4%, 
disminuyendo en 1965-70 a 4.2%. De 
1970 a 1975 Nicaragua registró tasas de 
crecimiento muy variables. Mie~tras que 

1. Véase Jaime Wheelock R., Imperialismo 
Y dictadura, Siglo XXI Editores , México, 
1975, pp. 187-188. 

en el período 1970-1972 el PI B creció a 
una tasa anual media de 4.9% en 1973 
el aumento fue de 2.2% respecto al año 
anterior, como consecuencia del terre
moto que destruyó la ciudad de Mana
gua el 23 de diciembre de 1972 y las 
secuelas de la grave sequía que afectó a 
Nicaragua ese año. En cambio, en 1974 
el crecimiento del producto interno bruto 
fue de 7. 7% revelando un importante 
cambio en la tendencia de los últimos 
:tños. 

En 1974, el sector agrícola cambió 
sustancialmente el comportamiento regis
trado en los dos últimos años, expan
diéndose a una tasa anual de 10%. Tal 
comportamiento se apoyó en las favora
bles condiciones climatológicas que im
peraron en ese año y en las medidas de 
poi ítica en apoyo a la producción en 
determinados renglones y, en ciertos ca
sos, en mejoramiento de la coyuntura de 
precios en el mercado mundial, particu
larmente en los del algodón. La cosecha 
de este cultivo experimentó un rápido 
crecimiento en el volumen, tanto en el 
aumento de los rendimientos cuanto por 
la ampliación de las áreas de cultivo, a 
lo que contribuyó la eliminación de las 
restricciones crediticias que existían para 
las empresas con pocos rendimientos. 

También aumentaron notablemente 
los niveles de producción del arroz y 
frijol ·a causa del mejoramiento en el 
régimen de lluvias y por la fijación de 
precios de garantía remunerativos. Para 
el arroz de primera calidad el precio 
aumentó en 70% y para el frijol rojo el 
alza fue de más de 50 por ciento. 

Por otra parte, el sector pecuario 
continuó con su tendencia a la baja, 
debido a la persistencia de los efectos 
negativos de la sequía de 1972 y a la 
situación desfavorable de los precios, 
tanto en el mercado doméstico como en 
el internacional. 

El crecimiento de la actividad indus
trial (8.3% se debió principalmente a la 
ampliación de la demanda local ocasio
nada por los efectos secundarios de la 
actividad de la construcción y la deman
da externa. Destacaron diversas ramas 
como la textil y la de prendas de vestir, 
la de la: madera, la de productos plásti
cos y la de los materiales para la cons
trucción. 

Sin embargo, durante 1974 la econp
m ía de Nicaragua estuvo expuesta a 
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fuertes presiones desestabilizadoras debi
do a la agudización del proceso inflacio
nario. Según algunas estimaciones, basa
das en estadísticas oficiales, los precios 
se elevaron en 17% respecto al año 
anterior, como efecto de la repercución 
de las importaciones y la elevación de 
los precios de los productos de exporta
ción, además de los factores derivados 
del proceso de reconstrucción de la ciu
dad de Managua, iniciado en 1973. En 
opinión de algunos analistas, este proce
so puso en evidencia rigideces y estran
gulamientos en algunas ramas de la pro
ducción, que resultan difíciles de superar 
a corto plazo. Estos factores condiciona
ron el comportamiento de la economía 
en 1975. 

Según estimaciones preliminares en 
1975 el PIB tuvo una tasa de crecimien
to de 2.2% en términos reales. Tal re
ducción en el dinamismo de la economía 
se debió a la expansión mucho más lenta 
de la industria manufacturera y de la 
construcción. También se registró una 
baja en la producción agropecuaria, co
mo resultado por una parte de la sequía 
que sufrió al país en 197 5, que afectó 
principalmente al algodón y a la produc
ción de granos básicos y por otra a una 
reducción en el área cultivada debido a 
la desfavorable coyuntura en los precios 
internacionales de ·los principales produc
tos de exportación. Respecto al café, las 
condiciones creadas a consecuencia de 
las heladas en Brasil no tuvieron efectos 
en 1975, ya que la cosecha estaba vendi
da o comprometida. 

Se estima que en 197 5 el sector 
industrial, tuvo un crecimiento cercano a 
2.4%. Según afirman los especialistas, tal 
comportamiento obedeció a que desde 
197 4 se cubrieron las necesidades básicas 
de la recontrucción, y a que los proble
mas de capacidad que no permitieron 
continuar con el rápido crecimiento ob
servado el año anterior. Además, hay 
que agregar que en 1975 . el costo del 
dinero aumentó sensiblemente debido a 
la intensificación del proceso de infla
ción y la disminución de las ventas a los 
países centroamericanos. 

En el sector de la construcción tam
bién se observó una disminución de la 
tasa de crecimiento, alcanzando sólo el 
1% comparado con el 39.3 % registrado 
en 1974. Sin embargo, este comporta
miento de la construcción no indica que 
Managua se haya restaurado totalmente. 
En efecto, sobre la base de las cifras 
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oficiales, mientras en diciembre de 1972 
había 72 000 viviendas, en julio de 
1975 había poco más de 49 000. Cabe 
señalar que 51 000 viviendas resultaron 
afectadas por el sismo, 38 000 destruidas 
y 13 000 dañadas. Hasta julio de 1975 
habían sido reparadas 9 000 viviendas y 
construidas 15 000 más. De éstas, el 
73% corresponde a viviendas temporales, 
que cumplieron una importante función 
en la emérgencia originada por el terre
moto, pero que deben ser reemplazadas 
en el futuro próximo. 

En cuanto a la situación de los pre
cios, los analistas no han llegado a un 
acuerdo. Para unos, la· tendencia mani
festada en el período 1973-74, en el 
cual se registraron aumentos del orden 
del 17%, continuó durante 197 5; para 
otros, la tasa de crecimiento de los 
precios mostró una desaceleración, alcan
zando un nivel de 1 O a 12 por ciento. 

Hay que señalar, sin embargo, que 
con el fin de desacelerar la tendencia 
expansionista de los precios observada 
después del terremoto, durante D74 el 
gobierno aplicó algunas medidas, como 
el aumento en los requerimientos del 
encaje legal. Empero, las medidas toma
das resultaron insuficientes para conte
ner al proceso inflacionario, lo que afec
tó considerablemente el consumo popu
lar. 

La reconstrucción de Managua 

Una de las características más importan
tes -y, al mismo tiempo, la más olvida-· 
da- de la reciente evolución de Nicara
gu-a es precisamente la labor que se ha 
real izado en la reconstrucción y el resta
blecimiento de los' servicios sociales a la 
población de Managua. En un reciente 
estudio (23 de diciembre de 1975) ela
borado por la Comisión Ejecutiva Per
manente ·del Consejo · Interamericano 
Económico y Social (CEPCI ES), depen
diente de la OEA, se hace un interesante 
balance de la situ ación a este respeCto. 

Con relación a la vivienda, el docu
mento señala que el proceso de recons
trucción ha ·tenido, hasta el momento, 
tres modalidades de operación diferen
tes: en primer lugar, la reparación de las 
viviendas dañadas; en segundo, se puso 
en marcha el programa -denominado 
"Las Américas", que consistió en la 
construcción de 11 132 viviendas de ca
rácter temporal. Este programa fue com
pletado en 1973 y en la actualidad se 
están impulsando los programas de mejo-

ramiento o demolición de las primeras 
unidades. En tercer lugar, se m1c1aron 
programas de construcción de viviendas 
permanentes. En este sentido, hasta ju
nio de 1975, el sector púb li co había 
terminado 2 166 unidades y el sector 
privado 1 867 unidades. En total han 
sido construidas 15 165 viviendas. 

El 73% de las viviendas construidas 
corresponde a las de carácter temporal, 
que si bien tuvieron una importante 
función en los momentos de emergencia, 
en un futuro próximo deberán ser reem
plazadas. De esta manera, el CEPCI ES 
estima que la cantidad real de unidades 
completadas ha sido de 4 033 unidades, 
es decir, el 11% de las 37 954 viviendas 
destruidas por e! terremoto. 

Sobre la base de .. estas cifras, comenta 
el informe, "se puede comprobar que los 
niveles actuales de hacinamiento ll egan a 
8.3 _personas por vivienda", a lo que hay 
que agregar que "el 77% de las viviendas 
construidas no pasan de 20m2", lo que 
agudiza el problema de hacinamiento 
por cuarto. 

En cuanto a los servicios de salud, la 
recontrucción hasta julio de 1975 com
prendió la construcción de dos hospita
les y el reacondicionamiento de dos hos
pitales y tres centros de asistencia social. 
El total de camas es de 1 622, es decir, 
se ha recuperado casi el 76% de la 
capacidad instalada con anterioridad al 
sismo, que era de 2 130 camas. Además, 
para 1977 se concluirán las obras de 
cuatro centros de salud, con lo que 
Managua contará con 11 instituciones_ de 
este tipo. 

Referente a la educación, .la primera 
tarea de reconstrucción consistió en re
parar 129 aulas primarias parcialmente 
dañadas y el inicio de un programa de 
construcción de nuevas aulas. De esta 
manera, en junio de 1973 se disponía de 
859 au las primarias, de las cuales 752 
eran públicas y 107 privadas. Además, 
para utilizar al máximo la capacidad 
instalada, el Ministerio de Educación es
tableció el uso de las aulas primarias en 
dos turnos y el de las de secundaria en 
tres turnos. 

En el caso de la enseñanza media, se 
recuperaron 50 au las mediante reparacio
nes y se construyeron 1 00 más. Cabe 
anotar que esta recuperación estuvo en 
gran medida relacionada con el sector 
privado que utilizó las indemnizaciones 
de los seguros y las contribuciones vo
luntarias para estas obras. 
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En total, en el período 1973-74, se 
construyeron y repararon 1 680 au las en 
los niveles primario y secundario, que 
agregadas a las que no sufrieron daño 
dan un total de 2 077, con lo que se ha 
superado en 25 % el nivel anterior al 
sismo, según las estimaciones del vice
ministerio de Planificación Urbana. 

En cuanto a los servicios de aprove
chamiento de agua, alcantari ll ado y elec
tricidad, en los que la población de 
Managua sufrió daños de diversa cuantía 
la recuperación ha ll egado a los niveles 
anteriores al terremoto. Aunque en ma
teria de aprovisionam iento de agua las 
más significativas carencias se presentan 
en las áreas ·marginadas, para las que se 
estáfl elaborando programas de abaste
cimiento. A fines de 197 4 el número de 
teléfonos superaba en 26% a los de 
1972. . 

Respecto al servicio de transP,ortes, 
las rutas de autobuses operadas por los 
parti}:ulares han tenido que adaptarse a 
la nueva distribución . de la población. 
Sin embargo, hay grandes carencias debi
do a la falta de call es pavimentadas, la 
mal.a distribución de las paradas y al alto 
costo de los combustibles. Estos proble
mas, que afectan al 80 %de la población 
de Managua, han alcanzado .tal magnitud 
que por encargo del Senado se elaboró 
un informe para ser analizado por el 
Congreso. 

El documento del CEPCIES concluye 
que, como promedio, el 92% de los 
daños caU'sados por el sismo han sido 
superados, y, en la mayoría de los casos, 
la población de Managua cuenta "con 
los mismos o mejores servicios de los 
existentes antes del terremoto", aunque 
aún "existen deficiencias estructurales en 
la ciudad que sugieren la necesidad de 
acciones futuras más significativas que 
las que se pueden. deducir del simple 
análisis de la población atendida". 

En efecto, el estudio señala que sólo 
el 35% del área urbanizada recibe los 
servicios (agua, alcantarillado sanitario, 
alcantarillado pluvial, pavimento y elec
tricidad) . "Si se elimina el pavimento, el 
área servida es aproximadamente el 52%, 
si se el imina también el alcantarillado 
pluvial, se ll ega al 73o/q y finalmente el 
área urbanizada que tiene sólo agua y 
electricidad es del 80% del total." Des
pués del terremoto dejaron la ciudad 
alrededor de 100 000 personas; el núme
ro de habitantes se ha venido recuperan
do con rapidez y ya se acerca al que 
había a fines de 1972. n 



Las empresas privadas 
y el nuevo orden económico 
internacional: bandera blanca 
de parlamento 1 ANDREVANDAM 

Algunas cr isis en cu rso pueden compararse con las cen izas 
que abruptamente estallan en ll amaradas. Ese fue el caso de 
la crisis ecológica, desde que se publicó Primavera silenciosa 
de Rachel Carson hasta la ampli a conferencia de Estocolmo. 
Así es con la crisis alrededor del "nuevo orde n económ ico 
internacional". Actualmente limitada a debates políticos e 
intelectuales, con seguridad estallará en ll amarada gigante. 
Puede ser prem aturo para la empresa privada tomar una 
posición enérgica en las di scusiones. Sin embargo, la ge rencia 
no puede permitirse no participar en ell as. 

Despojado de toda su retórica, el "nuevo orden econó
mico internacional" (que escr ibiremos con las siglas NOE 1) 
representa un intento por restablecer el equ ilibrio mundial. 
Muchos factores han contr ibuido a desequilibrar al mundo, 
incluso 7) el ritmo ace lerado de crec imi ento económico y de 
innovación tecnológica, 2) la creciente escasez de recursos 
estratégicos, y 3) la brecha cada vez mayor entre las naciones 
industr iales y el Tercer Mundo. Tras mucho trabajo previo, la 
sexta y la séptima sesio nes especiales de la Asamblea General 
de las Naciones Unidas (junio de 1974 y septiembre de 
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1975) casi unánimemente adoptaron la id ea de un nuevo 
orden económi co in te rn ac ion al. 

El NOE I ha sido enfocado desde tantos ángu los que se ha 
creado la impres ión de que el mund o debate sobre una 
cantidad de NOE is. Los que deseen fa miliari zarse con el 
terna, pod rán consu ltar el ll amado proyecto "Río" en Rot
terdarn . Lo emprendieron 20 de los más prominentes cientí
ficos sociales y de otras ramas, bajo la d irección de Jan 
T inbe rgen, premio Nobel; es auspiciado por el Club de 
Roma, patroci nado por el Gobi erno de los Países Bajos y 
promovido por los aportes de más de ·1 00 instituciones 
consul toras y expertos de todas partes del mundo. Estará 
li sto para se r publicado en la pr imavera de 1976. 

Ll egado aquí, el ejecutivo de corporaciones se pregun ta rá 
qué pasa con el orden existente para que se haya derrochado 
tanta discusión en uno nuevo. El secretario de Estado de 
Estados Unidos, Henry Kissinger, en su discurso de la ciudad 
de Kansas, tan citado, trató de demostrar que el orden 
existente había prestado grandes servicios al mundo. A lo 
cual las nac iones en desarro ll o replicaron: "Verdad, pero á 
quién? " 

Pierre·Paul Schweitze r, el anteri or presidente del Fond o 
Monetario 1 nternac ional, Karl Schi ll er, ex·rninistro alemán de 
Finanzas, y otros 15 notabl es expertos europeos y estado
unidenses escribieron un ensayo para la Institución Brookings 
en el que, entre otras cosas, expresan que hay cri sis en el 
orden económico in ternacional establec ido. 

Es evidente por la literatura disponible que los enfoq ues 
sobre el NOE 1 están teñ idos por la profesión, lugar de 
residencia, id eo logía poi ítica y actitud social de los que 
participan en el forcejeo alrededor del nuevo orden econó
mico internacional. 

EL FORCE JE O A L REDEDOR DEL NOEI 

El nudo de la cuestión es si en la década de los ochenta y 
después hay lugar para un orden económ ico que f loreció en 
cond iciones de abundancia y en ausencia de frenos ecoló
gicos. Los que propugnan un NOEI sostienen que difícil
mente se puede conseguir un más juicioso uso de los recursos 
y una más equitativa distribución de los ingresos y crecimien
to mundiales medi ante el orden económico intern ac ional que 
prevalec ió en las décadas de los cincuenta y los sesenta. 

Los que ti enen fe en el orden econórn ico ex istente 
suponen qu e la ciencia y la tecnología proveerán sustitu tos 
para los recursos escasos. Por ejemplo, conjeturan que el 
alcohol met íli co prove niente del carbón puede ser convertido 
en un co mbu stible si ntético no contam inante, barato y 
abundante, y que el mecani smo de mercado finalmente 
provocará un nuevo eq uilibri o entre la oferta y la demanda 
de aquell os recursos que sufri eron de excesivos va ivenes en 
cuanto a disponibi lidad y precio. Tienen una profunda fe en 
el ansia del hombre por crecer. La creac ión de empleos por 
sí so la requer irá, en opinión de ell os, una continua expansión 
de la economía mundial. Finalmente suponen que las cartas 
y di sposiciones internacion ales bastan pa ra dism inuir y fina l· 
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mente anul ar los subproductos perniciosos de l orden exis
ten te. 

Los defensores del NOE 1 temen que los frutos del creci· 
miento caigan mayormente en la fa lda de las nac iones 
industrial izadas, y actua lmente en aque ll os países en desarro
ll o que tienen una posici ón rnonopol ística con respecto a 
recursos escasos específicos. Los partidarios de l NOE 1 citan 
por ejemplo al espec iali sta monetario Robert Triffin cuando 
dice que el Tercer Mundo só lo ha tenido acceso al 4% de los 
130 000 millones de dólares de liquidez mundial creados en 
los Lilt irnos ve inte años . También citan al ex perto en desarro
ll o Hans Singer, de Sussex, cuando éste demuestra que los 
prod uctores pobres de materias primas reciben sólo un 
promedio de 15% de l precio pagado por el consumid or final. 
No dejan de citar a Mahbub ul Haq, del Banco Mund ial, 
quien ca lculó que el tota l de todas las reclamaciones presen
tadas por el Tercer Mundo a los países de la Organ ización 
para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE) no 
excede el 1% de sus ingresos combinados. 

En resumen, percibo al NOE I corno un forcejeo ~ ntre los 
que prevén escasez y los que prevén abundancia, entre el 
norte y el su r, entre las escuelas de crecim iento y las de 
justicia di stributiva, entre los defensores del mecanismo de 
mercado y los de la planifi cación mundial, entre las nac iones 
ricas en recursos y las naciones pobres en recursos. La mayor 
parte de las corporaciones están más íntimamante preocupa
das por este force jeo de lo que reflejan las crónicas espec ia
li zadas que tratan de prob lemas de organ ización, administra
ción, empresa y mercadeo. 

Es ev idente que las co rporaciones transnacionales t ienen 
mucho puesto en juego en el NOEI. Ell o es as í porque el 
mundo entero es su campo de acc ión. Las empresas que 
tienen por lo menos una afil iada en el Tercer Mundo deberían 
tomar muy en serio el debate sobre el NOEI. EL NOEI está 
destinado a afectar a las corporac iones que se ded ican al 
comerc io con los pa íses en desarrollo. El NOEI específica
mente tendrá efecto en todas las firmas comercia les que 7) 
usen materias pr imas en las que se especi ali za el Terce r 
Mundo, y 2) a la larga tomen en co nsiderac ión una mudanza 
hacia el sur de sus procesos de ma nufactura. En esencia, se 
puede considerar al NOEI como un nuevo modelo global de 
industrialización, basado en la distribución mundial de la 
mano de obra, los recursos y el capital,· en ese orden de 
importancia. 

LA CONVENC ION DE LOME, l MODELO 
DEL FUTURO? 

Quizá la gerencia corporativa pueda encontrar una clave para 
el NOE I en el espíritu (pero no necesariamente en la letra) 
de la Convención de Lomé. El Mercado Común Europeo 
(MCE) recientemente firmó esta Convención con 46 naciones 
del tercer mundo africano, del Caribe y del Pacífico. Dentro 
de esta Convención, esos países tienen virtualmente acceso 
libre al MCE. Además, un mecan ismo ll amado stabex 
protege a estas naciones contra las fluctu ac iones demasiado 
grandes en el precio de su Linica cosecha, o de sus múltiples 
cosechas. El MCE subs idiará las deficien cias de precios como 
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un regalo liso y ll ano a la parte pob re de estas 46 nac iones, 
y en condic iones preferenciales a la parte rica. Además, en 
una cosecha (caña de azúcar} el MCE garantiza la comp ra 
anua l de ·1.4 mi ll ones de to neladas métri cas a un precio igual 
al que el MCE paga a sus propios productores de azúca r de 
remolacha. 

Dentro de l espíritu de Lomé, el Gobierno de los Países 
Ba jos propuso 'a sus soc ios del MCE subsid iar aque ll as ramas 
de la industr ia que podrían sufr ir, ya sea por la transferencia 
hac ia el sur de industrias o por cualquier otra consecuencia 
de la Convención de Lomé. Es evidente que el esp íritu de 
Lomé requer ir ía también la consulta y cooperac ión entusias
tas de los sind icatos de aque ll os trabajadores cuyos empleos 
están en juego . Eu ropa, que ha importado diez millones de 
trabajadores de los países de l Medite rráneo, haría bien en 
mudar a la industria hasta las fuentes de mano de obra, en 
vez de hacer a 1 a inversa. 

El espíritu de Lomé no puede limitarse al comercio y a 
la industria ma nufacturera. El NOEI co mpre nde otros ele
mentos, tales como: a) la transferencia de tecno logía y su 
pago; b) la refo rma de l sistema monetario internacional; e) la 
provisión mundial de alimentos; d) la coordinación global de 
problemas mund iales como el contro l del océano el uso de la 
energía atómica y la contamin ac ión de la tierra, el agua y el 
aire, y, por fin, e) la grad ual reducc ión del mayor derroche 
de la humanidad : los armamentos. 

"lCUANTO ES LAGOM? " 

Para que los ejecutivos corporativos o los planificadores no 
dejen de lado esta visión del NOEI como si fue ra el cap ri cho 
ingenuo de los morado res de la tor re de marfil , haríamos 
bien en buscar dentro de nuestra propia estructu ra corpora
tiva y nuestro propio med io comercial los signos d istantes 
de l prematuro an uncio de un nuevo o rden . Vamos a señalar 
algunas situaciones ind icativas de ell o, eleg idas al azar: 

El journal of Marketing, de Estados Unid os, pub li ca en 
fo rma habitual art ícul os sobre tópicos tales como "mercadeo 
social" y "mercado en condiciones de escasez". Hace bastan
te tiempo, en noviembre de 1971, Harvard Business Review 
publicó un art ícu lo t itu lado "Desmercadeo. Sí: desmer
cadeo". Textos como éstos proliferan en otras publi cac iones. 
Refl ejan la noc ión de que las ventas, la pub licidad y la 
distribución pueden frenar o cambiar el consumo con la 
misma ce ler idad con la que crearon demanda cuando preva
lecía la abu ndanc ia. 

En una de sus cartas mensuales, el Royal Bank of Ca nada 
se refer ía a la grata sensación de hu ir de las complejidades de 
la vida vo lcándose a sus simplic idades para luego encontrarse 
con que tales simplicidades resuelven las complejidades. Esto 
no es más que un reflejo de la proposic ión en pro de una 
vida más sencilla o diferente, cosa que fue propugnada con 
mucha fuerza en la conferencia mund ial de las agenc ias de 
pub licidad en Río de janeiro en 1974. Los que reco miendan 
que se abandone la economía del derroche en favor de una 
reutili zac ión del papel y de los envases con devo luc ión, sin 
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querer están a la cabeza de l nuevo orde n económico interna
cional. 

Esa cor rien te se refl eja, por ejemplo, en un rec iente 
in forme para la Fund ación Dag Hammarskjold, de Uppsala, 
t itul ado "¿cuánto es lagom? ¿otra Suecia? " (lagom quiere 
dec ir "suficiente" en sueco}. Los autores proponen un estil o 
de vida más se ncillo para 7) ali gerar las presiones sobre la 
eco log ía, 2) mejorar la cali dad de vid a de los suecos, y 3) 
expresar as í su so lidaridad con las naciones no poseedoras. 
Esta percepción global del control de los recursos se refleja 
también en un info rme titul ado " El pacto planetari o" , que 
es un artícul o sobre políticas publi cado por el Instituto 
Aspen de Es tu dios Humanísti cos. Es de hacer notar que, 
mientras el Instituto Aspen está financiado parcialmente por 
importantes corporaciones comerciales, sólo dos de los 60 
participantes en el art ícu lo arriba mencionado t ienen que ver 
con empresas privadas. 

EL PAPEL FUTURO DE LA EMPRE SA EN EL NOE I 

Ni qué decir que los futuros debates sobre el NO EI necesita
rán parti cipac ión más ampli a de parte de los ejecut ivos 
corporativos con visión. Qui zá es to se base en la premisa de 
que "si no puedes vencerlos, asóciate con ell os". De esta 
manera, la empresa pr ivada todavía puede tener una voz 
dec isiva en el fo rcejeo sobre el NOE I. Después de todo, las 
corporaciones t ienen en sus manos, ind ividual y conjun ta
mente, mu chos de los hilos grandes y peq ueños que deter
min an dónde se acaba el force jeo de l nuevo orden econó
mico in te rnac ional. 

Es la acción no colectiva de las empresas pri vadas la que 
hace de talón de Aquil es. Esto puede ejemplif icarse co n una 
propuesta conjunta hecha recienteme nte por los principales 
ejecutivos de Nestlé y Philips a mu chos de sus pares en otras 
empresas t ransnacionales, recome ndando la creación conjunta 
de un Centro de Investigac ión e Info rmac ión sobre Transna
cionales (yuxtapuesto a un centro simil ar que actualmente 
patrocinan las Naciones Unidas}. Esta propuesta fu e dese
chada de inmed iato. En su comentari o sobre esta decisión, 
The Economist, de Londres, lo vio corno de mal agüero en 
momentos en que las t rans nac ionales aparece n pin tadas de 
co lores oscuros tanto en los países ricos cuanto en los 
pobres. 

Es sine qua non algu na for ma de cooperac ión entre 
corporaciones, que por lo demás compiten, en un NOEI 
emperiado en una red istr ibución de l esquema mundial de 
indust ri ali zación. Cerca del 80% de l comerc io mundial está 
representado por los productos manufacturados. Aproxima
damente el 80% de las exportac iones de la OCDE se 
comercia entre los pa íses de la misma Organización, cerca 
del 80% de las exportac iones del Tercer Mundo abarca 
mater ias primas sin procesa r, y cas i el 80% de la pob lac ión 
mund ial t iene su hogar en las naciones en desarro ll o. La 
clave del NOEI, as/ como la clave hacia un papel de las 
corporaciones en el NOEI que les dé ganancia, es un nuevo 
esquema de industrialización mundial, un esquema que distri
buya la mano de obra, las materias primas y el crecimiento 
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futuro de una manera más equitativa. Sólo semejante poi ítica 
puede detener e in vert ir la crec iente polarizac ión en un 
mundo donde un día todo va a ser escaso excepto la energía 
nuclear, para cualqui er uso que sea. La desnuda rea lid ad 
geopolít ica por sí so la debería inducir a la empresa privada a 
cumplir su papel en el nuevo orden económ ico in ternac ional. 

El papel de la empresa en el NOEI recibirá la influencia 
del grado de interdependencia o autoabastec imi ento que la 
mayoría de las naciones decida tener. El proyecto Tanaka, 
de Japó n, prevé el grado máximo posible de autoabasteci
miento en recursos estratégicos y un drástico acortamiento 
de las líneas de abastecimiento de aq uell os recursos en los 
que el autoabastec imiento es imposib le. 

El "Proyecto Independencia" de Estados Unidos, ahora 
prácticamente archivado, tenía un fin parecido, aunque prin
cipalm ente en derivados del petróleo. Ch ina y Tanzania 
ap li can el autoabastec imi ento en el contexto de sus esq uemas 
de desarroll o sui generis. Aun el MCE da señales de buscar 
un autoabastec imiento colectivo. 

Sin duda, las estrategias mencionadas camb iarán las reglas 
del juego, que el Acuerdo General sobre Aranceles Ad uane
ros y Comercio (GATT) inició y arbitró en el comercio 
mundiál. En el mismo sentido, es perféctamente concebible 
que la Organización de las Naciones Unid as para el Desarro
llo Indu strial (ONUDI), con sede en Viena di cte las reglas del 
juego y actúe como árbitro en el esq uema mundial de la 
indu stria li zación (siempre y cuando esto se dé). En tal 
configurac ión, nos imaginamos el siguiente papel para las 
corporaciones indu str iales: 

Al igua l que unas 100 corporaciones agro industriales forja
ron un programa cooperativo industrial (PCI) dentro de la 
Organización para la Agricultura y la Alimentación (F AO). 
La PCI-FAO resultante involucra corporaciones agroindu str ia
les en nuevos objetivos y coordina la investigación. Un 
ONUDI-PCI similar, en escala mu cho mayor porque tanto 
más es lo que está en juego, permitiría a las corporac iones 
promover en conjunto un nuevo modelo de industrialización 
del cual se beneficiarían. Visualizamos a la ONUDI-PCI con 
vida propia, incluso con su propia investigación y desarrollo. 
En esto contrasta co n el OCDE -B IAC que es simple
mente una cantidad de organi zaciones de empleadores agru
padas alrededor de la OCDE. Lo que le falta al OCDE-BIAC 
y que el ONUDI-PCI necesita, es un alto grado de estrecha 
colabo rac ión entre corporaciones que en otro sentido son 
competidoras o no conectadas. Aquí es exactamente donde 
aprieta el zapato, y mucho. 

EL NUDO DE LA CUESTION 

Para los gob iernos, el nudo de la cuestión en el NOE I es el 
dilema de: ¿cuánto crecimiento están dispuestas las naciones 
industr iales a dejar de lado en favor del Tercer Mundo? 
Actualmente éste es un tema bastante controvertido. Por 
ejemplo, el embajador de Estados Unidos ante las Naciones 
Unidas escribió en la revista Comentario del 7 de febrero de 
1975 que el Tercer Mundo tiene que resolver el problema de 
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su prop ia alimentación y que el lo no se conseguirá insinuan
do que los norteamericanos comen demasiado. Por otro lado, 
la Fund ac ión Dag Hamm incita a los suecos a consumir 
menos carne y petró leo, a vivir en casas y ed ific ios más 
pequeños, a usar menos calor en invierno y menos frío en 
verano. 

Para la gere ncia corporativa, el nudo de la cuestión del 
NOEI es si el mecanismo de mercado y la investigación y 
desarrollo pueden distribu ir los recursos mundiales de acuer
do con las prioridades recientemente percib idas. También 
aquí la brecha es grande. El profesor F. M. Esfiandary 
escribió en The New York Times del 9 de agosto de 197 5 
que el mundo disfrutará de un período de in acabab le 
abundanc ia de comida, energía y materias primas. Mucho 
después, las décadas de los ochenta y los noventa serán 
recordadas, declaró él, como el período en que el mundo 
sa li ó de una era de escasez para entrar en una de abundancia. 
Por otro lado, Bernard Cazes, del Commissariat Généra l du 
Plan francés, y Roberto de Oliveira Campos, ex-m inistro de 
planificación brasileño, ll egaron en la Conferencia Atlántica 
de Taorm ina, Italia, a la conc lusión de que la escasez de 
recursos estratégicos será permanente y que camb iará para 
siempre la relación entre Norteamérica, Europa, Japón y el 
Tercer Mundo. Para las corporaciones cuya producción y 
distribución están organ izadas para la abundancia, la escasez 
con seguridad alterará sus relaciones con los consumidores 
tanto como con los gob iernos. 

En definitiva el NOEI debe ser tomado como otro 
esq uema de distribución de la riqueza mundial, acorde con la 
expresión de Gand hi en el sentido de que la t ierra produce 
sufi ciente para las necesidades de todos, pero no para la 
cod icia de todos. La escasez no debe asustar a nadie, aunque 
sea la de cap ita l. Desde 1876 hasta el presente, la proporción 
de capita l en los ingresos de Europa occidenta l descendieron 
de 40 a 15 por ciento y, sin embargo, está muy bien, 
financieramente hab land o, según los patrones de 1875. Bu
siness Week, del 22 de septiembre de 1975, prevé que la más 
grande escasez del mundo en la década de los ochenta no 
será de agua dulce, ni de proteínas, ni de combustib les 
energéticos, si no de capita l. Lo que implica que el mundo 
deberá ahorrar más para poder invertir más, y consumi r 
menos para ahorrar más. Esto, en esencia, es la antítesis de 
las décadas de los cincuenta y los sesenta. 

Quizá el papel futuro de la empresa en el NOEI pueda ser 
ilustrado mediante un ejemplo que Harlan Cleveland utiliza 
en su libro El ejecutivo futuro. Cuenta que una be ll a joven 
con su ll amativo coche se mete en sentido contrario en una 
calle. Cuando el agente de po li cía está por multarla, e ll a, con 
sonrisa que desarma, le pregunta: "Agente, ¿no se le ocurrió 
que la flecha podría estar co locada al revés? " La gerencia 
corporativa que sigue la flecha de la competencia podría 
preguntarse si la flecha no estará señalando la cooperación de 
la abundancia con la escasez, y la de las necesidades privadas 
con las necesidades públicas. 

En una sociedad que ya ha dejado de marcar 1 ímites 
rígidos entre los asuntos púb li cos y los privados, el NOE 1 no 
debe proceder como la capa roja de l torero, sino como la 
bandera blanca de parlamento. n 
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ASUNTOS GENERALES 

La batalla del "Concorde" 

Diseiio y desarrollo 

En la actualidad a menudo se observan 
casos en que la tecnologla avanzada se 
adapta y ~e conforma grac ias a u na 
mente creadora para lograr una ex pre
sión artística. Esto se advi erte, por ejem
plo, en la mú sica nu eva, creada con 
instrumentos electrónicos y en algunas 

Las in formac io nes que se reprod ucen en 
esta secció n son resúme nes de notic ias apa
rec idas en d ive rsas pu bli cac io nes nac ionales 
y extran jeras y no proceden o rigina lmente 
de l Banco Na cional de Comercio Exterior, 
S . A ., sino en los casos en que así se 
man ifieste . 

expresiones de la escultura y de la es
tructura arquitectónica modernas. Den
t ro del terreno eminente mente funcional 
de la aviac ión, en el Concorde se logró 
una coordinación casi perfec ta entre la 
be ll eza y la tecnologla, según opinan sus 
partidari os . 

La génes is del Concorde, por el lado 
fran cés, incluye co mo antecedentes a los 
supersó nicos Sud 2 7 2 Durando!, el inter
ceptor Sud 9000 Trident, el Nord Grif
fon, y los cazas Dassau/t Mirage 111 y 
IV. 

La experi encia supersónica del Reino 
Unido se derivó del Fairey Delta 2, el 
primer av ión que vo ló a 1 609 km por 
hora, destinado ori gi nalmente al co mb a
te , aunque se prefirió usarl o en la inves
t igac ión aeronáut ica; después el go bierno 
lo convir tió en el T-227; el caza super
sónico English E!ectric Lightning, aCm en 

serv1c1o en la Real Fuerza Aérea; el 
Bristo/ T-788, de acero inox idabl e con 
calefacción cinéti ca, y la nave de alas 
delgadas Handley Page HP-77 5, utili zada 
en la investigac ió n del manejo de aviones 
con alas semejantes a veloc idades re
ducidas . 

El Concorde anglofrancés no es, tan 
só lo, el primer avi ón civil supersónico 
que pres ta el servi cio público de trans
porte de pasajeros en el mund o. Es, asi
mi smo, un ejemplo supremo de la co labo
ración internaci onal en un ambicioso pro
grama espacial ubicado en una zo na en 
la q ue se amp 1 lan las fro nteras de la 
tecnologla. Sin bi en en esta labo r se han 
inve rtido grand es cantidades y mu chlsi
mas horas de trabajo, los resultados de
mostraron en fo rma decisiva - según un 
comentari o de The Financia/ Times
que es pos ible, para dos pa (ses separa
dos, co n idi omas y culturas di stintas y 
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con indu stri as de ca racterísticas parti cu
lares , trabaj ar en unidad y armon(a. 

Al mi smo t iempo, el Concorde sirvió 
como impu lso para numerosas empresas 
conjun tas internaciona les en el camp o de 
la ae ronáut ica y significó para ambos 
gobiernos u na gran experiencia en el 
contro l de costos en este tipo de activi
dades. Au nque haya quienes crit iqu en la 
idea a causa de su di lac ión y de los 
gastos que ha requerido, es innegab le que 
representa una importante contribución 
para el avance de la tecnología ae ronáu
tica, as í como para el transporte. 

Si bien el tratado entre los go bier nos 
de Francia y del Reino Unido, firmado 
el 29 de noviembre de 1962, fu e la señal 
fo rmal de marcha del programa, los tra
bajos sobre el av ión supersónico se ini
ciaron a ambos lados del Canal de la 
Mancha desde 1954, a través de los 
estudios independientes realizados por 
Sud Aviation de France (que dev ino en 
Aérospatiale), por la Bristol Airplane 
Comp any (una de las precursoras de la 
Brit ish Aircraft Corporation) y por la 
Roll s- Royce. 

Más de 300 empresas grandes y pe
queñas en el Reino Unido y un número 
se mejante en Franc ia colaboran en el 
programa de producción del avión super
sónico, abasteciendo a las 1 (neas de en
samb lado situadas en Bristol, In glaterra, 
y en Tolosa, Francia, con un vasto núme
ro de artícul os, desde materias primas 
como el titanio hasta pequeñas bisagras. 
El número de personas que trabaja direc
tamente en el programa se ca lcu!a en 
75 000, entre británicos y galos. 

Durante casi 15 años el programa 
Concorde ha logrado que, pese a las 
discrepancias mostradas por ambos go
biernos en el frente poi (tico, los técn icos 
mantenga n un estrecho contacto . En un 
momento ll egó a pensarse que los parti
cipantes en el proyecto eran los únicos 
ciudadanos franceses y británicos "que 
se dirigían la palabra a través del Canal 
de la Mancha." 

Desde un principio ambos equipos se 
de legaron responsab ili dades específicas. 
La Rolls-Royce realizó el 60% del traba
jo de 1 os motores y la compañía france
sa Snecma el 40%. Aérospatial e desarro
lló el 60% del conjunto estructural y la 
British Aircraft Corporation (BAC) el 
40%. Con ell o se ha logrado en efecto 
una parti cipación dividida por mitades 
en todo el programa. 

Siguiendo esta as ignac ión de las ta
reas, la BAC es responsabl e de la electri
cidad, el ox ígeno, el combustib le, los 
motores, el co nt rol de los mismos, el 
encendido, la di stribución del aire aco n
dicionado y el sistema anticonge lante. 
La empresa Aérospati ale lo es de la 
hidráulica, el control de vuelo, la navega
ción, la rad io y el abastec imi ento de aire 
aco ndicionado. 

A la BAC correspond ió fa bricar el 
fuse laje de la nar iz descendente, el fuse
laje delantero y el de la cola, la barquill a 
de l t imón y la del motor. Aérospati ale 
construyó el fu selaje intermed io, el ala 
delantera y la central. Hispano Suiza 
fabricó los principales instrumentos de 
ater rizaje y los de la nari z descendente 
los produjo la empresa Mess ier. 

La supervisión se encomendó a un 
comité de funcionar ios gubernamenta les 
y la dirección a la Jun ta del Concorde, 
integrada por altos funcionarios de las 
empresas participantes de ambos pa íses. 
Se establ ecieron dos 1 íneas de ensambla
do, una en Filton, cerca de Bristo l, y la 
otra en Tol osa. A cada uno de los 
diversos fabricantes se le asignaron áreas 
de actividad espec (ficas y totales, de 
manera que deben cumplir su tarea para 
todos los aviones y para las dos líneas 
de ensamblado. De cada una de éstas se 
hizo responsab le la gran empresa respec
tiva, así como de los vuelos de prueba 
de los prototi pos y de los av iones en la 
etapa de preproducción y de produc
ción. De és tos, los que tienen números 
pares corren a cargo de la BAC y los 
nones, de la Aérospatiale. Las pruebas 
de estática ser re.ali zaron en Tolosa; las 
de fatiga prosiguen en Farnborough, In
glaterra. 

Contribuciones tecnológicas 

Las inves tigaciones generadas en el Pro
grama Concorde durante más de un de
cenio motivaron que sus realizadores ob
tuvieran importantes avances tecno ló
gicos. Por ejemplo, la nave supersónica 
utili za frenos de carbón estructural. Asi
mismo, se han obtenido aleac iones lige
ras, aceros para fines especiales, mater ia
les refractarios, vidrio, ad hesivos y p in tu
ras nuevos. El uso de un elastómero 
especial que aumenta la protección de la 
red eléctrica del aparato se está ge neral i
zando en Europa. 

Se fabr icaron nuevas herrami entas, lo
grándose grandes ade lan tos en los proce-
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sos ópticos, en el uso de los rayos laser 
y en los circuitos electrónicos. Conforme 
avanza el programa se amp lía la ap li ca
ción de comp lejos progresos tecnológicos 
en numerosas industrias. 

Al mismo t iempo, en el aparato su
persónico se ap lica ron los conocimientos 
más rec ientes. Uno es el Sistema Auto
mát ico de Control de Vuelo (Automatic 
Fli ght Contro l System, AFCS) desa rro 
ll ado por Marconi-E II iot Avionic Systems 
en el Re ino Uni do y por SFENA en 
Francia. El AFCS da estabilidad al Con
corde mientras rasga los aires con la 
rapidez de una bala y le ay uda a ate rri
zar con suav idad . Dicho sistema es indis
pensable en la av iación moderna. En el 
Concorde funcion a desde el despegue 
hasta el aterrizaje, operac iones éstas más 
complejas que las de otros aparatos. 
Cuenta con 33 formas de funcionamien
to, logrando que la nave ob tenga la 
precisión abso lu ta, factor necesa rio para 
ahorrar combustib le a u na velocidad dos 
veces superior a la del son ido. 

Como res ultado del éx ito de Marco
ni -E IIiot y SFE NA los estándares ap li ca
dos al Concorde se están aceptando para 
los jets subsónicos de más rec iente fabri
cación, inclu yendo el TriStar, el DC-7 O 
y el Boeing 747. 

En el sistema de abasteci mi ento, otro 
aspecto innovador, el combustib le, al 
tiempo que actúa como propulsor, de
sempeña dos funciones vital es en el co n
trol y el ma nejo del aparato. Duran te el 
vue lo supersónico , al ex perimentar eleva
das temperaturas, el tanque de combusti
ble actúa como "vertedero de l calor", lo 
que ayuda a disipar el calor producido 
en las superficies externas de las alas, en 
el siste ma hidráu li co, en el sistema de 
aire de la cab ina y en los sistemas 
lubricantes. 

Asimismo, el combustibl e equ ilibra a 
la nave durante el cambio de la veloci
dad subsónica a la supersónica. En este 
proceso, el combustible se desp laza auto
máticamente hacia proa o hac ia popa 
para ay udar a lograr el ce ntro de grave
dad necesario en el vuelo. Toda el área 
de las alas es un gran depósito de com
bustible, mismo que es bombeado a 
través de un compl ejo sistema desde el 
centraje aerod inám ico del frente hasta 
los centrajes poste ri ores en el momento 
de ini ciar la velocidad supersónica. Al 
fina li zar el vuelo el combustibl e vuelve a 
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distribuirse en el centra¡e aerodi námico 
del frente. 

Otro aspecto importante en este siste
ma único de bombeo del Concorde, es 
asegurar que ninguna parte de la estruc
tura cargue pesos exces ivos durante las 
distintas fases de la travesía y conforme 
se utiliza el combustib le. A causa de su 
gran cantidad, el propio combustible es 
el med io ideal para enfr iar y absorber el 
exceso de calor impos ibl e de eliminar en 
el resto del aparato, debido a que no se 
dispone de otro sistema de enfri ami ento. 
Con el fin de no aumentar el peso de la 
nave se descartaron otros métodos refr i· 
gerantes. Con el sistema adoptado, el 
exceso de calor en la nave se eli mina a 
través de los motores. Las empresas pe
troleras que participaron durante siete 
años de exper imentos en el programa 
han logrado elaborar combustibl es y lu 
bricantes de la calidad requerida para el 
supersónico. 

El Concorde es el avión civil de 1 ínea 
que más pruebas ha pasado en toda la 
hi stor ia de la aviac ión de transporte. 
Desde el día que obtuvo su certificació n, 
en diciembre de 1975, ocho unidad es 
han vo lado co lectivamente durante 
5 542 horas. Más de l trip le de l jet jum
bo Boeing 747 para merecer sus certifi
cado de vuelo. De las 5 542 horas de 
vue lo, más de 2 000 han sido en ve lo
cidades supersónicas. Ha aterrizado en 
83 aeropuertos en 49 diferentes países. 

Durante dichos vuelos, que prosiguen 
con el fin de entrenar a las tr ipul ac iones, 
investigar nuevas rutas, rea lizar operacio
nes de flete o simp lemente hacer demo s
traciones, casi 1 O 000 viajeros han com
probado la diferencia entre la av iac ión 
supersóni ca y la subsónica y una gran 
mayoría ha declarado preferir el sistema 
primeramente mencionado. 

Estados Unidos versus el Concorde 

Ya a principios de 1973 el Concorde 
había recibido un rechazo rotundo por 
parte de Estados Unidos y, sigu iendo ese 
e jemplo, numerosas 1 íneas aéreas de 
otros países, en Lin princ ipio interesadas 
en comprar el avión supersónico, dese
charon todo proyecto sob re una futura 
a d q u isición .1 British Air ways y A ir 

1. Véase "La enc ru c ij ada de l Concorde", e n 
Comercio Exterior, Mé x ico, e ne ro de 1973, pp. 
163 y 1 66. 

France, las aero líneas estatales de Albión 
y Francia, previ eron el mercado que ob
tendrían al ganarse a los actores de l 
mundo del dinero, cuya presencia es 
necesaria casi a la vez en Londres y 
Bahrein , en París y Río de janeiro, en 
Washington y Roma. Por ell o, los fabr i
cantes cont inuaron probando la co nfi a
bilidad de la nave con vue los sobre 
zonas tórridas o glac iales, a fin de impo
nerla como la so lución definitiva para 
los que quieren ante todo rap idez. Sin 
embargo, de nuevo despertaron una ne
gativa por parte de los norteamericanos, 
cuya op ini ón ha sido muy influida por 
los med ios de difusión masivos durante 
años y por los ecologistas desde que el 
nombre del Concorde comenzó a desta
car en el mundo de la av iac ión. 

Por otra parte, el supersónico sale a 
la escena en un momento en que la 
av iación civil , en especial la de Estados 
Unidos, está muy lejos de recuperarse de 
la disminución en el tráfico de pasajeros 
padec ida de 1973 a 1975. Para atraer 
posibles viajeros las aero líneas norteame
ricanas li bran una guerra de precios en 
sus rutas nacionales. En las internac io
nales el pasaje ta mbién ha disminuido, 
pese a que, en ocasiones y violando los 
acuerdos de la av iación civil intern a
cional, que establece tar ifas fija s, Esta
dos Unidos ha bu scado incrementar su 
cli entela med iante reducc iones en ell as. 

Con el fin de ut ili zar el menor núme
ro de naves, ahorrar combustible y t rans
portar más personas por av ión, las aero
líneas de Estados Unido s están aumenta
do el cupo de pasajeros en cada jet 
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med iante la reducción del espac io desti 
nado a cada butaca y la supresió n de 
as ientos de pr imera cl ase , sustituyéndo
los por otros de cl ase turi sta. En el 
cuadro ad junto, publicado por The New 
York Times (6 de febrero), se muestran 
las pérd idas sufri das por las pr inc ipales 
aero líneas de Estados Unidos. 

Sin embargo, pese a las quejas de los 
norteamericanos, y desde otro ángulo, 
The Economist (7 de febrero) afirma 
qué Estados Unidos aún domina el mer
cado de la avi ac ión mundial y que la 
indu str ia de la aeronáutica europea está 
en peores condiciones que su homóloga 
estadounidense. Afirma que las rutf!S es
tán dominadas por los aviones fabricados 
por Boeing, McDonell Douglas y Loock
heed. Estados Unidos, di cen los analis
tas británicos, domina el 99% de su 
mercado nac ional para jets comerc iales, 
el 90% del total de l mundo capitalista .y 
una proporción cada vez mayor de l mer
cado europeo (esa part icipación subió de 
2/3 en 1970 a 4/5 en 1974). 

Por otra parte, a diferencia de la 
prensa francesa que abiertamente afirma 
que el Concorde se enfrenta a una bata
ll a poi ítica, económi ca y ecológica (Le 
Monde, 3 de enero), la revi sta británica 
afirma que la av iac ión europea carece de 
la perfección de la norteameri cana y 
cri tica la di stribución del programa Con
corde en dos 1 íneas de ensa mblado. 

Para Francia el supersónico nunca fu e 
uno de tantos av iones sino el sím bolo 
del prestigio nacional. Nunca ha co mpar-

Pérdidas y ganancias de las aerol/neas en millones de dólares 

Cuarto trimestre 

Aerolíneas 

American 
Braniff 
Co n tinen'tal 
Delta 
Eastern 
Nationa l 
Pa n Am 
TWA 
United 
Western 

( ) =pérdid a. 

79 75 

(2.0) 
3.8 

(3.6 ) 
18.9 

(33.5 ) 
(0 .3 ) 

(33.2 ) 
(29.6 ) 
(20.0) 

(1.7) 

Fuente : In fo rmes de las e m presas de av iac ión. 

7974 

(7 .4) 
6.7 

(3.9 ) 
12.3 
(7 .3 ) 
(2.0) 

(49.4 ) 
(28.4 ) 

1.0 
0.6 

79 75 

(21.0) 
16.0 
(9.7 ) 
37.4 

(49.7 ) 
10.6 

(46 .1) 
(86.3 ) 

(7 .0 ) 
12.3 

Año 

7974 

(20..4) 
26.1 

8.1 
87.3 
1 "1.5 
21.3 

(85 .5 ) 
(23.6 ) 
86.4 
24. 1 
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Hacia la Conferencia 
de la ONU sobre 
Ciencia y Tecnología 
para el Desarrollo 1 JOSEPH HODARA* 

El Comité de Ciencia y Tecnología para el Desarrollo, foro 
de 54 países creado en 1971 por el Consejo Económico y 
Social de las Naciones Un idas, se reunió del 2 al 20 de 
febrero último en Nueva York, con el propósito de consi
derar diferentes asuntos relacionados con el fomento de la 
cooperación internacional en el desarrollo científico y tecno
lógico. Las deliberaciones del Comité se apoyaron en un 

* De la Comisión Económica para América Latina (CEPAL) de la 
Organi zaci6n de las Naciones Unidas. El tex to es de re sponsabilidad 
perso nal. 

conjunto de documentos preparados por la Oficina de Cien
cia y Tecnología, por el Comité Asesor sobre la Aplicación 
de la Ciencia y la Tecnología al Desarrollo (ACAST), y por 
otras instituciones que pertenecen al organismo mundial. 
Entre los ternas discutidos (la cuantificación de l esfuerzo 
científico-técnico en favor de los países de menor ingreso, la 
rehabilitac ión de zonas áridas, el uso de las computadoras, el 
éxodo de cerebros, la exploración de fuentes de energía no 
contam inantes) mereció preferente atenc ión el de las modali
dades que debería tornar la puesta en marcha de la Conferen
cia Mundial sobre Ciencia y Tecnología, cuya rea li zación ya 
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había sido decidida por la Asamblea General de las Naciones 
Unidas en septiembre de 1975 (resolución 3362-S-VII). 

El intercambio de ideas en el Comité no fue improvisado. 
Como telón de fondo tuvo las discu.siones -:- no pocas veces 
encendidas- que se han efectuado recientemente en diversos 
foros internacionales en torno al nuevo orden económico · 
internacional y a la Carta de Derechos y Deberes Eco
nómicos de los Estados.l Estos debates tradujeron la 
marcada sensibilidad de l_os países de menor desarrollo por 
las disparidades crecientes, y, en ·particular, por el rezago en 
el campo científico y tecnológico. 

El Comité recomendó que la Conferencia se efectúe en el 
curso de 1979; con vistas a que sus resoluciones sean 
tomadas en cuenta en la delineación de la Tercera Década 
para el Desarrollo. El temario propúesto2 ·consta de cuatro 
puntos. El primero alude a los escollos que hoy entorpecen 
la transferencia fluida de tecnología entre países con niveles 
y grados desiguales de desarrollo y a los métodos para hacer 
confluir la ciencia y la técnica en el progreso socioeconómi
co; el segundo hace hincapié en la cooperación internacional, 
especialmente en el nuevo tipo de ordenamientos institu
cionales que se precisan a fin de reorientar las investigaciones 
científicas en provecho de los países pobres; la reestructura
ción del sistema qe _las Naciones Unidas para facilitar el 
citado propósito es el tercer tema de la agenda; finalmente, 
se tratará de vislumbrar las direcciones del progreso cient(fi
co-técnico en una perspectiva de largo plazo. 

El Comité recomendó, por añadidura, que se constituy¡¡ 
una ~ecretaría independiente, dirigida por una personalidad 
reconocida de los países en vías de desarrollo, y a la que se 
le encomendará la coordinación del esfuerzo en favor de la 
Conferencia. Cabe señalar que México y Austria ya se han 
ofrecido como país sede de este acontecimiento internacio
nal. 

Y ahora la pregunta incómoda: ¿para qué sirven las 
conferencias mundiales? Ya nos estamos habituando a ellas: 
Conferencia del Medio Ambiente, de Población, de la Mujer, 
del Mar, de Asentamientos Humanos ... y la lista no se 
agota. A ella se debe sumar la densa colección de encuentros 
que se llevan a cabo en el plano regional e interregional. 
Dígase en términos negativos: las conferencias mundiales no 
son un acto de magia ni pueden ser un complejo pero inútil 
ritual colectivo. Muy pocos problemas se resuelven en esos 
marcos, y éstos encierran el peligro de difundir ilusiones 
precarias, que confunden la palabra con la realidad. No debe 
sorprender, entonces, que esfumada la solemnidad del foro, 
retornen las viejas frustraciones . 

Pero éste es · sólo un á~gulo del cuadro. Las reuniones 

l . Véanse las resoluciones 3201 y 3203 (S -VI) y 3486 {XXX) de 
la Asamblea General de las Naciones Unidas, tomadas en mayo de 
1974 y diciembre de 1975, respectiva mente. 

2. Véase el documento E/C.8/L57, del Comité de Ciencia y 
Tecnología para el Desarrollo. 
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internacionales tienen también virtudes: ponen al descubierto 
la naturaleza .y el rümbo de _muchos problemas, fomentan 
convergencias inéditas y fortalecen algunos mecanismos insti
tucionales que pretenden atenuar desigualdades entre países, 
regiones y segmentos sociales. 

Esta.s apreciaciones tienen especial relieve en el contexto 
de una conferencia mundial sobre ciencia y tecnología. Ya 
despuntan los pesimistas, los optimistas y lqs cínicos. Los 
primeros vislumbran un derroche pirotécnico de recursos que 
se haría acompañar por el acentuamiento estéril de los 
antagonismos entre países pobres, ricos y nuevos ricos; los 
otros perciben la conferencia como un evento cuasimesiánico 
que llevaría a perfeccionar los dispositivos del entendimiento 
mutuo; y los cínicos dicen que, en suma y a lo sumo, se 
tendrá un acervo de buenos documentos e. inflamados repro
ches que secretará nuevas funciones y mandatos -para la 
fatigada tecnoburocracia internacional. 

El rumbo deberá encontrarse en los intersticios de estas 
posiciones .. La denuncia en sí misma no es ilegítima, ni los 
antagonimos son el fruto de pasajeras fantasías. Hay historia 
y sustancia en aquélla y en éstos. Piénsese en las cuestiones 
complejas de la transferencia de ·tecnologías: sus costos 
desmesurados, su papel en la perpetuación del subdesarrollo, 
las deformaciones que suele involucrar en la estructura del 
ingreso .Y del consumo. Los países que mueven y orientan el 
progreso técnico tienen aquí_ responsabilidades insoslayables, 
que la Conferencia debe poner en relieve. 

Pero la denuncia puede esterilizarse si es unilateral. Pensa
mos en el éxodo de cerebros, cuestión que también abordará 
este foro. Se ha insistido al respecto que los centros indus
triales atraen a los mejores recursos humanos que se forman 
en los países en desarrollo, y deben ser censurados por ello. 
Mas no se tiene presente el hecho de que algunos de estos 
países vomitan y destruyen talentos, sin medida ni tino, con 
alegría apenas disimulada. La Conferencia no podrá eludir la 
crítica ni la autocrítica: dos requisitos aún inconmovibles de 
la creación científica. 

Y en cuanto a los programas de acción deben decirse dos 
cosas. Más que nuevas instituciones se precisa la coordinación 
de _las múltiples actividades que se llevan a cabo en el marco 
de las Naciones Unidas - y, en general, del sistema de 
cooperación internacional - en favor del desarrollo científico 
y tecnológico. Y más que abordar innumerables tareas es 
aconsejable seleccionar algunas de ellas, que tengan efectos 
multiplicadores sobre las otras. 

Hay señales de que la Conferencia pretende n)archar con 
equ ilibrio.3 Lograrlo dependerá del buen juicio de la comu
nidad internacional. n 

3. Aparte de los documentos del Comité de Ciencia y fecnología 
para él Desarrollo, véase Naciones Unidas, Comité Asesor sobre lo 
Aplicación de lo Ciencia y lo Tecnología al Desarrollo: Duodécimo 
Informe {E/C .B/30), 14 de enero de 1976. 
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tido las dudas de los ingleses acerca del 
proyecto. Desde que el genera l De Gau
ll e subió al poder, en 1958, la brecha 
existente entre la tecnolog(a de Estados 
Unidos y la europea ha sido un Leitmo
tiv dentro del pensamiento ecoñómico y 
político de Francia. Hace años, cuando 
el Gobierno británico intentó deshacer el 
acuerdo sobre el Programa Concorde, el 
general De Gaulle amenazó al Reino 
Unido con ll evar el asunto hasta la sede 
del Tribunal Internacional de Justicia de 
La Haya, ante lo cual los británicos se 
alinearon con los galos. 

Al parecer, la mayoría de los franceses 
acepta los motivos aducidos por su Go· 
bierno para no abandonar al avión super
sónico y advierten en la ac titud de Esta- . 
dos Unidos un complot. promovido por 
los intereses de las empresas de aero náu
tica civil , más interesadas, por otra par
te, en la elecciones presidenciales qu e en 
las relac iones internacional es. 

El embajador de Francia en Estados 
Unidos, J acques Kosc iusko-Morizet, · afir
mó ante el Consejo de Asuntos Mundia
les, reunido en Pittsburgh a fines de 
enero, que prohibir el vuelo del Concor
de "ser(a un incre(bl e rechazo al esfuer
zo monumental realizado por dos gra·n
des amigos de Estados Unidos, como son 
Francia y Gran Bretaña". Según el diplo
mát ico galo, dicho rechazo alterar(a más 
al mundo que el vuelo del mismo Con
corde (L e Nouvel Observaterur, 2 de 
febrero). 

Al av ión superson1co anglofrancés' se 
le discute en relación con tres efectos· 
ambientales : la expl osión sónica, los ' 
efectos de la elevada altura y la contami
nac ión. 

Respecto al primer punto, cualquier 
av ión sup ersón ico crea, durante su paso 
por el· aire, lo que se ll ama explosión 
sónica, o sea, el efecto de moverse más 
ráp ido que la velocidad del sonido, efec
to consiguiente al aumento de la presión 
atmosférica y que se escucha indistinta
mente como un ru gido so rdo o como un 
estruendo, confor me las ondas de cho
que del aparato ll egan al suelo. Por este 
mot ivo la mayor(a de los vuelos mili
tares supersóni cos se reali za lejos de las 
áreas pob ladas, cerca del mar. 

Dicho método es el que se sigu e en 
los vu elos del Concorde . Durante su 
programa de vuelos de prueba los cons
tructores confirmaron que la ex pl osión 

son 1ca no afecta a las embarcacion es 
marinas. Además, con el f in de adaptarse 
a los reglamentos del tráfico aéreo nor
mal en las cercanías de los aeropuertos, 
antes de aterrizar el Concorde reduce su 
velocidad supersónica a niveles sub
sónicos desde una distancia superior a 
300 km. Así, en el momento de apro 
x imarse al aeropuerto vuela igual que 
cualquier jet subsónico. 

Asimismo', al despegar no adopta la 
velocidad supersón ica sinci hasta después 
de lograr una altitud de 12 000 o 
15 000 metros y sólo después de reco
rrer 300 km. Para entonces casi siempre 
ya está volando sobre los mares. 

Hasta ahora la mayoría de las capi
tales elegidas para el servicio del Con
corde cuentan con 1 ito rales cercanos: 
Nueva York, Los Angeles, San Fran
·cisco, Singápur, Mel bourne, Sidney, Río 
de Janeiro e, inclu so, Londre.s y París. 

La contaminación ambiental, es dec ir, 
los efectos produ cidos en la atmósfera 
por las emi siones del Concorde, no son 
alarmantes, según se ha afirmado. Tras 
un exhaustivo análi sis científico y des
pués de numerosos debates, en la Decla
rac ión Final ' sobre el Ambiente, redac- · 
tada por la Administrac ión de Aviación 

· Federal (FAA), de Estados Unidos, se 
·afirma que él óx ido n itrosq y otras 
posibles emanaciones del avión super
sónico produ cirán una mínima alteración 
en la capa de ozono que cubre la at
mósfera. La FAA afirma que los únicos 
efectos predecibl es de los se is vuelos 
diar ios que realiza actualmente la nave 
supersónica hasta Estados Un idos serán 
cambios 'mínimos en la opacidad at
mosférica. Empero, los enemigos del 
Concorde argumentan qu e éste pro
vocará un elevado au mento en el volu 
men de nubes que envuelve a la Tierra y 
que impedirá el paso de los rayos del sol 
hasta ésta, provocando un a nueva Edad 
de Hielo y destruyendo el oxígeno y a 
la humanidad entera. 

El ruido del despegue y del aterri zaje 
es lo que presenta mayores obstáculos, 
segú n Washington, para la aceptación del 
supersónico. De acuerdo con los regl a
mentos de Nueva York no se ad mitirán 
en sus ae ropuertos av iones que excedan 
niveles de ruidos de 1 08db (decibeles), 
No sólo el Concorde, sino otras grandes 
naves en circulación en el aerop uerto 
J ohn F. Kennedy traspasan ese nive l de 
ruido. La ley concede cin co años para 
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modifi car esta situación. Hasta la fecha 
el Dc-8 produce 116db al despegar y 
117 db al aterr izar. El 8-707, 113db al 
despegar y 118db al aterrizar. El DC-7 O, 
1 04db al ·despegar y 1 08db al aterrizar. 
El Concorde produce 119.5db al des
pegar (con lo que es el más ruidoso en 
esta etapa) y 116.5db al aterrizar, menos 
que el DC-8 y que el 8-707 (fuente: 
U.S. Environmental Protection Agen
cy). 

En las postrimerías del año pasado 
los constructores francobritánicos mos
traban grandes · esperanzas en que el su 
persónico sería acogido en los aero
puertos de ·Estados Unidos. Reali zaban 
recorridos sobre el Medio Oriente, Ca
nadá y Sudamérica, invitando a des
tacados corresponsales de prensa, funcio
narios, empresarios y agentés de viajes. 
Ya habían formulado la pe tición a Wash
ington para obtener derechos de ate
rrizaje en el aeropuerto internacional Ke
nnedy de Nueva York. 

El 5 de enero, reunidos en Washing
ton, los defensores del Concorde se en
frentaron al juicio más severo entabla
do contra un avión en toda la historia 
de la aeronáutica. La audiencia estuvo 
pres idida ·por el secretario · de Trans
portes, William T. Coleman, y duró 8 
horas. Los ecologistas norteame ricanos, 
integrados en 57 grupos, habían insistido 
previamente en tomar la palabra todos, 
pero por último convinieron en elegir a 
algunos representantes que ·lo hicieran. 
Varios congresistas decretaron el des
tierro definitivo del monstruo franco
británico. Sin embargo , los alcaldes de 
Cleveland, Fort Worth y Dali as se mos
traron decididos a recibir en sus ae ro
puertos al avión supersónico. Encabe
zando a un grupo numeroso, el senador 
Barry Goldwater argumentó que Estados 
Unidos no debería obstaculizar el pro
greso técnico rechazando al Concorde y 
añadió que nunca hab ía escuchad o tanta 
información equivocada sobre un apara
to supersónico (Financia! Times, enero 
5). 

Tanto en Londres como en París se 
comentaba la audiencia y la reiterada 
actitud en contra del Concorde mostrada 
por Estados Unidos. "Los ecologistas 
intentan matarlo antes de qu e inicie el 
vuelo sobre el Atlántico del Norte", 
declaró el Daily E><press, de Londres. Un 
diplomático alemán afirmó que todo era 
poi ítica, el acostumbrado proteccio
nismo de Estados Unidos. 
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El Secretario de Transportes de Es
tados Unidos anunció que decidir(a la 
suerte del Concorde un mes después de 
efectuada la audienci a. En efecto, el 4 
de febrero Coleman autorizó a la British 
Airways y a Air France a operar con seis 
vuelos diarios en el aeropuerto Kennedy, 
de Nueva York, y en el aerop uerto 
Dull es, cercano a Washington. 

Los vuelos se realizarán durante 16 
meses, tiempo que el funcionario norte
americano considera suficiente para deter
minar si las ventajas del vuelo supersó
nico a través del Atlántico del Norte 
superan a los daños que pueda provocar 
en el amb iente y en los moradores de las 
regiones cercanas a los aeropuerto s. De 
su rgir problemas, los vuelos se cance
lerán de inmediato . 

Coleman evitó, en todo momento, 
esgrimir los argumentos de los eco logis
tas, quienes dirigieron la lu cha que detu
vo el desarro ll o de un av ión supersónico 
norteamericano . en 1971, despojándolo 
de su financiamiento federal. En un es
crito de 61 páginas, Coleman reconoce 
que el supersónico Concorde, para 100 
pasajeros, "será más ruidoso que los 
actuales - av iones subsónicos, salvo el 
8-707 y el DC-8 al aterrizar, mismos que 
integran el 27% de la flota comercial de 
Estados Unidos" 

En cuanto a los temores de que el 
Concorde contamine el aire o trastorne 
el clima, Coleman no encontró ningú n 
peligro evidente. El Secretario de Trans
portes juzga que los efectos en la estra
tosfera durante los 16 meses de vuelos 
de prueba será minúsculo. Calificó de 
"meras especul aciones" a las adverten
cias de que el Concorde provocará más 
casos de cáncer y no las juzga un motivo 
suficiente para negar al avión los dere
chos de aterrizar en Estados Unidos. 

Añadió que "toda tecnología nueva 
con ll eva cierto grado de riesgos", infe
riores a los beneficios que probablemen
te obtengan Francia y el Reino Unido. 
Reconoció que una negativa inmediata 
sería un golpe para ambos países des
pués de que han invertido a lo largo de 
13 años 1 096 millones de libras esterl i
na (más de 2100 millone; de dólares al 
cambio actual) en el desarrollo de la 
nave. Además, rechazarlo "qt,Jizá equival
ga a retrasar, durante decenios, un im
portante adelanto tecnológico para la 
humanidad". Coleman examinó tamb ién 
el argumento de que sólo los muy ricos 
tendrán acceso al Concorde, puesto que 

la tarifa para el viaje redondo, de Nueva 
York a Londres, costará 1 360 dólares, 
frente a los 1 156 de un boleto de jet 
subsónico de primera clase. Asegura que, 
atraídos por el buen servicio y la rapi
dez, numerosos viajeros imitarán a los 
pudientes una vez inici ados los vuelos 
(Time, 16 de febrero) . 

La decisión del secretario Coleman de 
autorizar los vuelos del aparato anglo
francés a Washington y Nueva York so
bre una base limitada, experimental y 
sujeta a estr ictos controles, suscitó fuer
te oposición aun antes de darse a cono
cer. Con tanta mayor razón u na vez que 
se hizo pública. Así, los ecologistas, por 
medio del Fondo de Defensa del Ambien
te, presentaron de inmediato una deman
da ante una corte federal para anu lar la 
resolución del primero. 

En el Capitolio de Washington se 
presentaron varias resoluciones de los 
congresistas con el fin de prohibir los 
vuelos del avión supersónico. El senador 
William Proxmire, de Wisconsin, declaró 
que Coleman anteponía · "los beneficios 
de una empresa aérea extran jera a la 
salud de los norteamericanos que rad ican 
cerca de los aerop uertos Kennedy y Du
ll es". 

A principios dé marzo, el gobernador 
de Nueva York, Hugh L. Carey, firmó 
una resolución con el fin de prohibir 
que el Concorde aterrice en el Aeropuer
to 1 nternacional Kennedy, sobre cuy as 
operaciones tiene derecho de veto, a 
diferencia del aeropuerto Dulles, de Wa
shington, que es una instalación federa l, 
sujeta, por tanto, a la acción del Congre
so o de los tribunales federa les de justi
cia. 

Sin embargo, el estado de Nueva J er
sey tamb ién ejerce control sobre el aero
puerto Kennedy y su gobernador no 
comparte el cr iterio del de Nueva York. 
Además, los gobiernos de Francia y el 
Reino Unido han declarado que, de 
aprobarse la resolución contra el Con
corde ~en ambos estados, iniciarán un 
juicio por violación de los acuerdos in
ternacionales de vuelo. 

Los fabricantes de la nave confían en 
que, una vez en servicio, se destierre la 
imagen de monstruo terrible que muchos 
tienen del Concorde y reconozcan que 
es un avión bello y revo lucionario, capaz 
de adaptarse al actual sistema de trans
porte aéreo sin causar la menor desorga-
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nización. La British Airways inició sus 
vuelos a Bahrein al mismo tiempo que 
A ir France partía hacia Río de J aneiro, 
desde Londres la primera y desde París 
la segunda. 

Algunos de los pasajeros del primer 
vuelo de Londres al Medio Oriente ha
b (an reservado su pasaje con siete años 
de ante lación . Aun antes de conocerse el 
fallo de Coleman, la aero línea británica 
tenía 700 so li citudes, mientras la france
sa ya había aceptado 300 reservaciones 
para la primera semana de vuelos. 

Pasará mucho tiempo antes de que 
nazca el descendiente del Concorde. De 
su hermano, el supersónico soviético Tu
po/ev-744, se desconocen muchos datps 
en Occidente. Se sabe que alcanza u na 
velocidad super ior al anglofrancés: la de 
éste es de Mach 2.05; la de l soviético, 
Mach 2.2; empero todavía no transporta 
pasajeros, sino carga y correo y su esta
bilidad no es tan perfecta como la de l 
Concorde. 

La Unión Soviética actúa con extre
mas precauciones, ya que no olvida el 
accidente ocurrido en 1973, cuando el 
prototipo Tupo/ev-744 se e.strelló cau
sando varias muertes durante la Expo
sición Aérea de París. De acuerdo con la 
característica prudencia de la tecnología 
soviética - dicen los comentaristas- el 
Tupo/ev-744 dará sus primeros pasos con 
suma precaución, observando de cerca la 
trayectoria del Concorde. Además, al 
parecer la vida del supersónico moscovi
ta estará alejada de los dolores de cabeza 
padecidos por su compañero, puesto que 
es dudoso que los soviéticos ingresen a 
la guerra del mercado internacional del 
transporte aéreo. 

Antes de emprender un nuevo progra
ma para fabricar un supersónico más 
veloz, menos ruidoso y con mayor cupo 
de pasajeros, 1 os gobiernos del Reino 
Unido y de Francia buscarían la partici
pación de las industrias aeronáuticas de 
Estados Unidos y de la Unión Soviética, 
según se desprende de las declaraciones 
de 1 a prensa británica. 

En un editorial de The New York 
Times (5 de enero) Anthony Lewis lan
zó la crítica acerca de que, "sin dejar de 
ser el símbolo de la capacidad de dos 
grandes naciones, el Concorde es tam
bién s(mbolo de la terca e indomable 
resistencia burocrática ante la realidad". 
Por su parte, Brasil mostró gran interés 
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por los vuelos de la nave, segú n la 
misma fuente informativa (13 de mar
zo). Para los brasil eños l·a vehemencia 
demostrada por los ecologistas estadou
nidenses es un lujo que só lo se pueden 
conceder los países desarrollados. En el 
caso particular del Concorde, que repre
senta la tecnolog(a más avanzada, algu
nos comentaristas de R(o de J aneiro 
advierten que tras la defensa del ambiente 
se ocultan argumentos políticos y 
económicos. Un diario carioca, el sema
nario Veja, opina que cuando el · Con
corde cruce el Atlántico del Norte entre 
París y Nueva York las aerolíneas de 
Estados Unidos perderán más de 1 00 
millones de dólares en pasajes de prime
ra clase. Según la misma fuente, _un 
funcionario de la aviación brasileña afir
mó que los aviones militares supersóni
cos de Estados Unidos han realizado 
durante más de 15 años miles de vuelos 
sobre su propio territorio. Sin embargo, 
apenas ahora ·temen que el Concorde 
destruya el ozono y provoque cáncer a 
los norteamericanos. 

Venezuela fue el segundo país latino
americáno que recibió al Concorde en 
sus fronteras. Se han programado vuelos 
de Par(s a Caracas a partir del 9 de abril 
del presente año. - · -

-Cabe citar la afirmación de Time (16 
de febrero) acerca de que· el Con'corde 
no sólo reducirá el viaje ' a través del 
Atlántico de las casi 7 horas que emplean 
los transportes subsónicos a tres ho
ras y media, sino que dará marcha atrás 
al tiempo: debido a sutilezas de los 
meridianos del mundo, un pasajero que 
abandone Londres - a las 10.45 de la 
mañana se encontrará en Washington a 
las 9.50 horas. 

Graves perspectivas 

El supersónico Concorde resulta dema
siado caro en el presente. Su precio es 
cuando menos de 48 millones de dólares 
por unidad y el costo de investigación y 
desarrollo durante 1 3 años se eleva a 
más de 2 000 millones de dólares, canti
dad repartida en ambos países. 

Por otra parte, es el primer avión que 
se enfrenta seriamente a los embates de 
lo que podría llamarse aceptabilidad so
cial. Pese a que, hasta cierto punto, los 
efectos de la llamada aceptabilidad social 
fueron sentidos por las primeras genera
ciones de naves subs6nicas debido a la 
exigencia de nuevos dispositivos para 

aminorar el ruido, en el Concorde es 
donde se ha centrado con mayor deci
sión dicha exigencia. Si bien algunas de 
las críticas que se le lanzan carecen de 
fundamento, otras requieren un amplio 
estudio. Esa es la causa de que el apara· 
to no vuele aún a través de algunas de 
las más importantes rutas aéreas y se 
muevan con extremada precaución. 

El problema de la aceptabilidad social 
es decisivo, puesto que puede afectar .al 
futuro económico del Concorde, en par
ticular y, en general , al futuro -entero del 
transporte aéreo supersónico. 

La decisión definitiva de Washington 
representa la más dura prueba para la 
nave. 1 ncluso aunque el Secretario de 
Transportes de Estados Unidos haya 
concedido varios meses de vuelos a títu
lo de prueba, permitiendo el aterrizaje 
en los aeropuertos Kennedy y Dulles, es 
evidente qu_e persistirá el debate leg<,tl: 
los ecologistas apelarán a todos los re
cursos si Estados Unidos aprueba al Co
ncorde. Si no lo aprueba, los gobiernos 
de Francia y del Reino Unido quizá 
adopten alguna postura jurídica y d iplo
mática contraria a Estados Unidos. De 
cualquier manera, transcurrirá un perío
do dif(cil antes de que el asunto se 
resuelva en una u otra forma. 

Muchas de las ofertas de compra for
muladas por numerqsas aerol ínas trans
continentáles durante la fase de desarro
llo han desaparecido bajo la triple pre
sión de las objeciones de los ecologistas, 
las dificultades financieras de las aero
l(neas y los costos en ascenso, de mane
ra que, ·actualmente, las ventas seguras se 
han vis_to reducidas a sólo cinco naves a 
la Britsh Airways y cuatro a Air France; 
queda por resolverse la venta de tre9 
unidades a lran Air y de otras tres a la 
Administración de Aviación Civil de la 
República Popular China. Ninguno de 
estos .últimos clientes se ha comprometi
do en firme a comprar el aparato y 
prefieren observar las peripecias de la 
nave en el servicio de pasajeros antes de 
decidirse a adquirirla. Hasta principios 
de 1976 se había autorizado la construc
ción de 22 Concorde. De. ese total, 16 
de producción normal, dos prototipos y 
el resto para pruebas diversas. Empero, 
sólo se hab(an terminado doce, de los 
cuales hab(an ya volado los dos prototi
pos, los dos aparatos de pre-producción 
y seis de producción normal. 

Puede preverse que durante el primer 
año de vuelo algunas aerolíneas transcon-
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tinentales prefieran alquilar a la British 
Airways y a Air France los servicios del 
aparato, bajo la garantía de llenar un 
porcentaje de pasajeros en cada vuelo. 
Este arreglo capacitaría a las aerolíneas a 
gozar de los beneficios de brindar los 
servicios del Concorde a su clientela sin 
verse obligadas a comprarlo. 

Quizá el Gobierno británico acepte 
las sugerencias planteadas por prominen
tes miembros de la aviación y de la 
industria aeroespacial y establezca una 
empresa alquiladora del Concorde, l.a 
cual firmaría contratos con los construc
tores, compraría las unidades y las 
arrendaría a las aerol(neas interesadas 
durante algún tiempo. Esta práctica es 
seguida por numerosas aerolíneas de Es
tados Unidos, mismas que así evitan 
comprar costosos aparatos, y, a la vez, 
están capacitadas para disfrutar de los 
beneficios de los últimos modelos de 
aviones. Si los fabricantes del Concorde 
hubieran adoptado desd e hace años esta 
política quizá ya habrían alquilado un 
buen número de unidades. 

Como quiera que sea, las perspectivas 
económicas no parecen muy brillantes 
para los productores del Concorde. A 
menos que se reciban nuevos pedidos en 
firme o que 1 os respectivos gobiernos 
accedan a autorizar - cosa no del todo 
segura- la const~ucción de tres aparatos 
más, para los cuales ya se han ordenado 
diversos materiales, lo más probable es , 
que el programa conjunto tenga q_ue 
reducirse . Si ello ocurre, habrá 
desempleo y dificultades económicas adi
cionales en Francia y en la Gran Bre
taña. n 

El lnf<>rme Tindemans y la Unión 
Europea de los Nueve 

Entre los diverso? intentos que se vienen 
real_izando en ~ 1 mun_do por lograr la 
unidad económica y eventualmente la 
poi ítica, los que con mejor suerte han 
corrido hasta ahora son los realizados 
por ·el conglomerado de países socialistas 
que, pese a sus divergencias, ha logrado 
proseguir una poi ítica común frente al 
resto del mundo, y por el grupo de 
pa(ses europeos de la CEE, que, a través 
de los años, ha seguido un lento pero 
constante propósito de unificar sus crite
rios económicos y poi íticos. 

Una breve mención de algunas de las 
principales actividades de la CEE desde 
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su nacimiento hasta el informe encomen
dado al primer ministro de Bélgica, Léo 
Tindemans, brinda una idea de la mar
cha desarrollada por los países de la 
Comunidad a fin de lograr la unión 
europea. 

El antecedente directo de la Comuni
dad Económka Europea (CEE) es la 
Comunidad del Carbón y del Acero 
(CECA). establecida el 9 de mayo de 
1950 a iniciativa del entonces ministro 
francés de Asuntos Exteriores, Robert 
Schuman, ·con el fin de impulsar a la 
industria europea, severamente debilita da 
como consecuencia de la segunda guerra 
mundial, en las ramas específicas de la 
producción -del carbón y del acero. La 
CECA quedó integrada por Bélgica, los 
Países Bajos, Luxemburgo, Francia, la 
República Federal de Alemania e 1 talia, 
el 18 de abril de 1952. 

Los países agrupados en esta primera 
comunidad europea prosiguieron buscan
do nuevos campos de cooperación. Du
rante la Conferencia de Mesina, realizada 
en los primeros d (as de junio .de 1955, 
se adoptaron nuevas bases ·para desa
rrollar una mayor integración comu
nitaria. 

Resultado de esta iniciativa fue el 
nacimiento de la Comunidad Económica 
Europea y de la Comunidad Europea de 
la Energ(a Atómica (EURATOM), cuyos 
principios rectores emanan de los trata
dos de Roma firmados el 25 d.e marzo 
de 1957 y puestos en vigor el 1 de 
enero de 1958. Según dichos tratados, la 
CEE cuenta con cuatro organismos prin
cipales, a saber : el Consejo de Ministros, 
la Comisión, el Parlamento Europeo y el 
Tribunal de Justicia. 

Desde el decenio de los cincuenta la 
CEE comenzó a trazar los lineamientos 
necesarios para lograr la ambiciosa meta 
de construir la unión económica · y 
monetaria. En febrero de 1971 adoptó 
las tan esperad¡¡.s decisiones en esta ma
teria y expresó la voluntad de realizar 
dicha unión en diez años, fijando como 
plazo para la primera etapa de ese proce
so el período 1971-73.1 

Los países miembros de la CEE deci
dieron poner en vigor el sistema general 
de preferencias arancelarias en beneficio 

1. Véase "CEE: la unión económica y 
monetaria, se inicia el proceso", en Comercio 
Ex terior, México, febrero de 1971 , p. 154. 

del Tercer Mundo a mediados de 1971, 
adelantándose con ello a otros paises 
desarrollados. La explicación de este gesto 
podría encontrarse - según algunos ana
listas- no sólo en que con él mejoraba 
la imagen de la CEE ante los países del 
Tercer Mundo, que hasta entonces "ten
d lan a considerar! a como una fortaleza 
proteccionista preocupada únicamente 
por sus intereses y los de sus !asocia
dos'". También en el hecho de que con 
ello obtendrían beneficios superiores a 
los costos. Desde luego, la exención de 
derechos aduanales se extendió en prin
cipio a todas las categorías de productos 
manufacturados y semi manufacturados 
del Tercer Mundo, pero limitada por 
cuotas o contingentes. Además, se ex
ceptuaron varios productos "sensibles", 
tales como la loza, los transistores, los 
derivados del petróleo, etc. En el caso 
de los textiles "se tomaron todas las 
precauciones posibles". Así, •por ejem
plo, los ben~ficios para los textiles de 
alg9dón y de otras fibras (cuyos produc
tos estaban considerados como "de susti
tución" en la lista. condicional de la 
ronda Kennedy), sólo se ofrecieron a los 
siete países signatarios del acuerdo a 
largo plazo sobre textiles de algodón: la 

· India, Paquistán, Corea del Sur, Egipto, 
México, Colombia y jamaica.2 

Me~es después la Comunidad estable
ció una serie de reglamentos sobre inves
tigación y desarrollo científico y tecno
lógico y el 21 de enero de 1972 los 
representantes del Reino Unido, Dina
marca, 1 rlanda y Noruega firmaron en 
Bruselas los tratados de adhesión que, de 
ser ratificados por sus respectivos parla
mentos, harían de esos países miembros 
de la Comunidad . Con la excepción de 
Noruega, los países mencionados forma
ron parte de la Comunidad ampliada 
desde el 1 de enero de 1973. 

El caso del Reino Unido era especial: 
el 1 O de agosto de 1961, el entonces 
primer ministro, Harold MacMillan, ini
ció pláticas con la CEE, aunque fueron 
sus ¡3endldas, casi de inmediato, por 
Francia. El general De Gaulle reprochaba 
a los británicos el firmar un acuerdo de 
defensa nuclear con Estados Unidos al 
tiempo que intentaban adherirse a la 
CEE . Posteriormente, en mayo de 1967, 
Albión renovó sus instancias ante la Co· 

2 . Véase Ptiilippe Simonot, "La CEE se 
apresura a aplicar el S)stema General de· Prefe
rencias", en Comercio Exterior, México, abril 
de 1971, pp. 338-339 .. 
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m u ni dad, pero Francia vetó de nuevo su 
ingreso en diciembre de ese mismo año. 
Francia temía que los ingleses pudiesen 
ser el "caballo de Troya" de Estados 
Unidos en el seno de la Comunidad. Por 
esa causa la firma del tratado de adhe
sión representaba para el Reino Unido el 
corolario de años de intentos para ingre
sar a la CEE. Sin duda, las negociaciones 
fueron arduas, pero en el curso de ellas 
se establecieron las condiciones de ingre
so. Conforme a ellas, a partir del 1 de 
abril de 1973 se real izarían cinco reduc
ciones arancelarias sucesivas de 20% cada 
una, hasta llegar a la desgravación total 
el 1 de julio de 1977. Además, se conce
dió un trato especial para 12 materias 
primas industriales y para el té, produc
tos importados por los británicos de 
países no europeos.3 

En Noruega, en cambio, el voto po
pular fue contrario a sumarse a la CEE. 
Al decir de The Economist, en ello 
influyeron tanto el acendrado sentimien
to nacionalista como 1 a reacción del 
ciudadano noruego en contra de su Go
bierno, proclive al ingreso a la Comuni
dad, además de otros factores geográfi
co-culturales muy complejos. 

En octubre de 1972 tuvo lugar en 
París una de las reuniones más importan
tes de la CE E. Por vez primera asistieron 
los representantes de los Nueve, es decir, 
los primeros ministros de Bélgica, Dina
marca, el Reino Unido, Holanda, lrlan· 
da, Italia, Luxemburgo, la República Fe
deral de Alemania y el Presidente de 
Francia. En una larga sesión se decidió 
llevar adelante la unión económica y 
monetaria a fin de reforzar la Comu ni
dad, atenuar la disparidad de niveles de 
vida entre sus miembros mediante la 
expansión económica, dando atención a 
las cuestiones ambientales, aumentar el 
esfuerzo de la ayuda a los pueblos más 
necesitados y favorecer el desarrollo de 
los intercambios comerciales.4 

E~ febrero de 197 5 la CEE firmó en 
Lomé, capital de Togo, un acuerdo con 
los representantes de 46 naciones de 
Africa, el Caribe y el Pacífico (ACP) 
que, al decir de muchos observadores, 
representa el convenio más relevante en 
la historia entre dos bloques de países 

3. Véase "La decisión corresponde ahora a 
Gran Bretaña", en Comercio Exterior, México, 
julio de 1971, pp . 614·616. 

4. Véase "La reunión cumbre de Par(s"; 
en Comercio Exterior, México, noviembre de 
1972, pp. 1051 -1052 . 
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con distinto nivel de desarrollo económi
co. 

Med iante dicho acuerdo la CEE con
cede a los países del grupo ACP diversos 
privil egios, como son el libre acceso a 
los productos industriales mi entras no 
sean muy importantes en el mercado 
internac ional, admitiendo también, sin 
ningún recargo, todos aquellos productos 
agrícolas que no compitan en forma 
directa con los productos de la Comuni
dad. 

Otro aspecto importante del convenio 
lo representa el fondo destinado a cubrir 
parte de las pérdidas ocasionadas por la 
flu ctuación de los precios de los produc
tos exportados por los países del grupo 
ACP . Este plan estabilizador rembolsará 
parcialmente las pérdidas sufridas por el 
descenso de los precios en el mercado 
mundial de 12 productos primarios: al· 
godón, té, cacao, café, plátano, sisal, 
cacahuate, copra, cueros y piel es, pro
ductos de madera y palma, y hierro. 
Asimismo se incluye en el convenio la 
asistencia técnica y la cooperación para 
el desarrollo industrial.5 

El 15 de julio de 1975 se firmó en 
Bruselas, Bélgica, un acuerdo de comer
cio y cooperación económica entre Mé
xico y la CEE como corolario a las 
negociaciones iniciadas por el Gobierno 
mexicano en abril de 1973, con el fin de 
contribuir a mejorar las relaciones recí
procas. Como su nombre lo indica, dos 
son los importantes objetivos buscados: 
incrementar el interca11:1bio comercial 
mediante la 1 iberación de las restric
ciones arancelarias y no arancelarias, así 
como de otras barreras de efectos equi
valentes, y establecer la cooperación eco
nómica en materia de proyectos de in
versión en México, de transferencia de 
tecnología en favor de la planta produc
tiva, de promoción de artículos mexica
nos en 1 os mercados comunitarios y 
otros que se vayan explorando conforme 
avance el acuerdo.6 

Cabe mencionar en este breve recor
dato rio el tema de las relaciones entre la 

5. Véase "Acuerdo entre la CEE y 46 
pai'ses en desarrollo", en Comercio Exterior, 
México, febrero de 1975 , p. 187. 

6. Véase Roberto Dáv ila Gómez Pal ac io , 
"El acuerdo entre Méx ico y la Comunidad 
Económica Europea", en Comercio Exterior, 
Méx íco·, junio de 1975, pp. 624-628, y "Acuer
do en t re México y la Comunidad Económica 
Europea", ibid, pp. 856-858. 

CEE y el Consejo de Ayuda Mu tua 
Económica (CAME), el otro bloque eco· 
nómico cuya estabilidad es comparabl e a 
la demostrada por el primero. Pese al 
considerabl e desarrollo manifestado por 
estos grandes bloques, los contactos for
ma les entre ambos han sido prác
ticamente nulos, según comentarios de 
un destacado perito (Jorge Eduardo Na
varrete, "CAME-CEE: un proyecto con
gelado", en El Sol de México, México, 
16 de marzo de 1976}. Durante mucho 
tiempo ambos organismos internacio
nales pasaron por alto su respectiva exis
tencia hasta que, en los últimos años, 
surgieron algunos intentos de acerca
miento. Así, a principios de febrero pa
sado el presidente del Comité Ejecutivo 
del CAME, Gerhard Weiss, vicepresidente 
de la RDA, se dirigió al presidente del 
Consejo de Ministros de la CEE, Gaston 
Thorn, con el fin de proponer "un pro
yecto de acuerdo básico entre el Consejo 
de Ayuda Mutua Económica (CAME} y 
sus miembros; por una parte, y la Comu
nidad Económica Europea (CEE) y sus 
miembros, por la otra". Dicho acuerdo 
abarcaría las relaciones comerciales, las 
cuestiones financieras y el intercambio 
de productos agrícolas, en particular. 

En materia comercial el acuerdo bási
co no sustituiría a los convenios bilatera
les entre la CEE y cada un.o de los 
países socialistas, aunque establecería las 
reglas generales de tales convenios, como 
son 1 a eliminación de las restricciones 
cuantitativas y la aplicación de [a cláusu-
la de la nación más favorecida. · 

El analista citado afirma que, según la 
prensa de Europa occidental, esta ambi
güedad bi -multilateral podría llegar· a ser 
un factor que dificultara los intercam
bios comerciales en vez de contribuir a 
facilitarlos. En el texto del acuerdo 
propuesto se mencionan . mayores facil i· 
tades crediticias y los campos en los 
cuales privaría la relación multilateral, 
de bloque a bloque, los que serían: 
normas industrial es, normas de protec
ción ambiental, cooperación estadística 
y proyecciones económicas comunes. 
Empero, la CEE no mostró entusiasmo 
ante la comunicación del Presidente del 
Comité Ejecutivo del CAME. Es más, los 
ministros de Relaciones Exteriores de la 
Comunidad se limitaron a "acusar rec i
bo" del documento presentado por el 
CAM E, con lo cual al parecer "para 
todo propósito práctico . . . el proyecto 
de acuerdo ha quedado congelado". 

sección inte rnacional 

En una reunión realizada en noviem
bre de 1974 en París, la Comisión de la 
CEE encomendó al primer ministro de 
Bélgica, Léo Tind emans, elaborar un in 
forme que ay udara a ll evar a cabo las 
decisiones adoptadas en la reunión cime
ra de 1972, antes menc ionada. También 
en 1972, j ean Monnet, presidente de la 
CECA de 1952 a 1955, pronunció un 
discurso en el Congreso Intern acional de 
Leverkusen, Alemania, sobre el tema 
"Una Europa más grande", afirmando la 
conveniencia de lograr la unión europea 
para actuar, como una sola voz, ante 
Estados Unidos, el bloque socialista y la 
República Popular China.7 

El Primer Ministro de Bélgica realizó 
una encuesta durante dos años en los 
medios comunitarios más diversos y en
tre los miembros de la propia Comisión 
de la CEE. Con los resultados obtenidos 
a través de la encuesta mencionada, y 
sobre todo con sus propias conclusiones, 
Tindemans elaboró un informe que, se
gún declaraciones del autor a los jefes de 
Gobierno de la Comunidad, se propone 
"definir una perspectiva global que pue
da servir de marco a la acción europea, 
en los países miembros, al correr de los 
años venideros", e "indicar, al mismo 
tiempo, cierto número de pasos concre
tos que hay que dar simultáneamente en 
las distintas direcciones que dich a pers
pectiva global apunta".8 

Según un comentario de Le Monde, 
la idea más original del info rme consiste 
en permitir avances diferentes, a: distin
tas velocidades, a fin de alcanzar el gran 
objetivo de la unidad europea. De esta 
suerte, los ·estados en posibilidad de 
avanzar hacia la unión económica y mo
netaria no esperarían a los rezagados. 
Esta idea había sido ya expuesta en 
principio por el ex-canciller alemán Willy 
Brandt. Sin embargo, ésta es la primera 
ocasión en que un jefe de Gobierno en 
activo, y sobre todo uno al que sus 
colegas le han encargado una misión, la 
hace suya y precisa las modalidades para 
llevarla a la práctica. El informe de 
Tindemans contiene los siguientes capí• 
tulos: "Una visión común de Europa"; 
"Europa en el mundo"; "La Europa 
económica y social"; "La Europa de los 

7. Véase )ean Monnet, "Estados Unidos de 
Europa ¿realidad o utopla? " , en Comercio 
Exterior, México, mayo de '1972, pp. 440·441. 

8. Véase Léo Tindeman s, "Una mutación 
cualitativa", en Comunidad Europea, Bruselas, 
febrero de 1976. p. 3. 
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ciudadanos", y "El fortalecimiento de 
las instituciones". En seguida se presen
tan algunos extractos de ellos. 

Respecto a la idea común de Europa, 
afirma el Ministro de Bélgica que "la 
opinión europea ha ido perdiendo, al 
correr de los años, un hilo conductor, el 
consenso poi ítico de nuestros países so
bre las razones que tenemos para em
prender esa obra común". Agrega que es 
preciso restablecer esa visión común si se 
quiere lograr la unión europea. Los pue
blos europeos "esperan una acción co
mún que defienda eficazmente nuestros 
intereses legítimos, que siente las bases 
de una verdadera seguridad: en un mun
do más equitativo y nos haga participar 
en ese diálogo que constituye la nueva 
característica de la vida internacional".9 

En esta nueva relación "a la genera
ción actual le compete buscar el tránsito 
de una sociedad posindustrial que respe
te los valores básicos de nuestra civiliza
ción y que concilie los derec~os de la 
persona con los de las colectividades". 

Tras declarar que la opinión pública 
rechaza una Europa tecnocrática, añade 
que la Unión Europea debe "reflejarse 
en la educación y en la cultura, en la 
información y en las comunicaciones, en 
la . juventud y en los ocios" . Supone, 
además, "que nos presentemos unidos 
frente al mundo exterior. Nuestra acción 
tiene que ser mancomunada en poi ítica 
extranjera, de seguridad, de relaciones 
económicas o de cooperación". 

"La Unión Europea reconoce la de
pendencia recíproca de la prosperidad 
económica de nuestros estados". Exige 
"una poi ítica común en la esfera econó
mica y monetaria, en el sector industrial 
y agrícola, en materia de energía y de 
investigación ... " 

Para realizar dichas tareas la Unión 
Europea cuenta con "instituciones auto
rizadas para definir una visión política 
común, global y coherente". 

Al referirse a la situación de Europa 
en el mundo, Tindemans propone que el 
Consejo Europeo establezca un centro 
úniCo de decisión y una poi ítica exterior 
común y que emprenda acciones concre-

9. Véase "El informe sobre la Unión Euro
pea", en Comunidad Europea, Bruselas, febre
ro de 1976. 

tas inmediatas. Para ello propone, entre 
otras cosas, "poner fin a la distinción 
que subsiste entre las reuniones ministe
riales que se ocupan de cooperación 
económica y las que se ocupan de temas 
cubiertos por los tratados". Respecto a 
la poi ítica exterior, añade que "la coor
dinación de las políticas, tal como se 
practica en la actualidad, debería ceder 
el paso a una 'política común', caracteri
zada por la obligación de que las tenden
cias minoritarias hagan suyo el criterio 
de la mayoría al final de los debates y 
por el compromiso de los estados de 
aplicar esa política común en ciertos 
sectores". 

En el renglón del nuevo orden econó
mico internacional afirma que "el Conse
jo debería decidir presentarse u nido en 
las negociaciones multilaterales relativas 
al nuevo orden económico mundial en 
las diferentes reuniones que se realicen, 
así como en la aplicación de las conclu
siones adoptadas" y "unirse ante los 
problemas poi íticos generales que pudie
ran plantearse en las relaciones con el 
Tercer Mundo". 

En cuanto a las relaciones entre la 
CEE y Estados Unidos opina que "el 
Consejo europeo debería delegar a uno 
de sus miembros para celebrar conversa
ciones" con ese país. 

Por otra parte, propone proseguir la 
actitud en favor de la distensión y au
mentar los acuerdos de cooperación eco
nómica. 

En cuanto a los asuntos económicos 
y sociales europeos, insta a promover el 
debate "sobre la forma de realizar la 
poi ítica económica y monetaria común. 
En este renglón el autor del informe 
incluyó dos cláusulas que despertaron 
encánadas reacciones en algunos de los 
países miembros, puesto que establece, 
al decir de los británicos, un club de 
millonarios dentro de un club de ricos. 
Los dos puntos respectivos son: 

"7) Los estados que se hallan en 
condiciones de progresar tienen el deber 
de seguir haciéndol'o. 

"2) Los estados que tienen motivos 
objetivamente válidos para no progresar, 
que no lo hagan, a la vez que reciben de 
los demás estados la ayuda y la asisten
cia que sea posible prestarles." 

Para sostener esas recomendaciones, 
Tindemans propone buscar los progresos 
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en materia económica y social entre 
ciertos estados con arreglo a fórmulas 
comunitarias idóneas y añade que "la 
serpiente comunitaria, núcleo de estabili
zación monetaria, debe constituir el pun
to de partida de tal acción. Es preciso 
consolidarla y transformarla extendiendo 
su acción a sectores que hoy no abarca". 

"El mecanismo de la serpiente - pro• 
sigue- que ha sido probado en el mante
nimiento de la estabilidad de los tipos 
de cambio, debe utilizarse para buscar la 
convergencia de las poi íticas económicas 
y monetarias entre los países que están 
en condiciones de realizarla . .. Los paí
ses que participan en la serpiente se 
comprometerán a no salirse de ella más 
que en caso de crisis manifiesta compro
bada por decisión común." Además, 
"deben suprimir gradualmente entre 
ellos las trabas que subsisten a la libre 
circulación de capitales". 

Tras revisar las poi íticas industriales y 
agrícolas, Tindemans pone el acento en 
la energía y en la investigación. Al res
pecto se refiere a la "instauraciónde un 
mecanismo que garantice la solidaridad 
de los estados en caso de dificultades de 
abastecimiento", y la "elaboración de un 
programa de recursos alternativos en el 
marco de las necesidades de la Comuni· 
dad", en cuanto al primer punto . Res
pecto a la investigación, establece las 
áreas prioritarias en que debe actuarse y 
sugiere fomentar "el intercambio de in
formación, la utilización industrial y la 
participación de los pequeños estados". 

En el rubro de la poi ítica social y 
regional, dice Tindemans, la Unión debe 
adoptar normas generales en materia de 
salarios, pensiones, seguridad social, con
diciones de trabajo, empleo femenino, y 
proteger, en especial, a los trabajadores 
migrantes y a los más desvalidos. Asimis
mo, debe hacerse una transferencia neta 
de recursos de las zonas más prósperas a 
las menos favorecidas, ya sea mediante 
las poi íticas nacionales de desarrollo re
gional, ya por mediación del presupuesto 
común, ya directamente a través de las 
ayudas regionales o mediante la política 
agrícola e industrial. 

En lo que se refiere a la protección 
de los derechos de los ciudadanos ·se 
alude a la manera de salvaguardar los 
fundamentales y los de los consumidores 
(mediante mejores controles de calidad). 
Asimismo, se reglamentaría la protección 
ambiental mediante un órgano común y 
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se establecerla el control de las centrales 
nucleares . 

Respecto a la ed ucac ión, Tindemans 
propone concertar acuerdos bilatera les o 
multilaterales entre universidades e insti 
tuciones docentes, a fin de realizar inter
cambios de estudiantes. En materia de 
información propugna el aumento de la 
colaboración entre los institutos deradio 
y televisión y el establecimiento de una 
Fundación Europea que promueva los 
sistemas informativos, contribuyendo a 
fomentar la comp-rensión entre los pue
blos de Europa y su conocimiento mu 
tuo. 

En el capitulo final del informe se 
. sugiere robustecer las instituciones co
munitarias y para ello se presentan varias 
propuestas referentes al funcionamiento 
y las atribuciones del Parlamento, el 
Consejo Europeo y la Comisión. Entre 
ellas están la relativa· a que el Parl amen
to tenga facultad de iniciativa · y realice 
un debate anual para examinar el estado 
de la Unión y la marcha de sus institu
ciones y la de desarrollar una coordina
ción más adecuada en las actividades de 
los consejos especial izados, así como la 
de adquirir mayor rapidez en el proceso 
de decisión del Consejo Europeo. Res
pecto al Tribunal de Justicia, dispondría 
de poderes iguales a los que tiene actual
mente en la Comunidad para el caso de 
las nuevas esferas de aCtividad creadas 
por la Unión Europea. 

El ministro Tindemans declaró que 
"si el informe llegara a provocar un 
debate general en Europa sobre la moti
vación de la construcción europea .. . " 
habría contribuido "a preparar la opción 
que se impone si Europa quiere tener un 
porvenir".1 O 

En efecto, la respuesta de los países 
miembros de la CEE no se hizo esperar. 
En el periódico mensual Europa (2 de 
marzo de 1976) se describen las diversas 
respuestas de los miembros · de la Comu 
nidad . 

As(, por ejemplo, Alemania Federal, 
Italia y el Reino Unido rechazan la idea 
de .aceptar un desarrollo europeo a dos 
velocidades, según propone Tindemans. 
Bonn ve con agrado la formulación de 
un centro de decisiones europeo; para el 
Reino Unido, en cambio, incluir el pro
blema de la defensa dentro de la coope-

1 O. Véase Léo Tindcmans "Una mutación 
cualitativa", en Comunidad Europea, Bru se las, 
febrero de 1976 . p. 1. 

rac1on, en nombre de la seguridad curo
pea, es casi una provocación. Aunque el 
Gobierno francés no haya formulado de
claración negativa alguna al respecto, va
rios grupos de la numerosa izquierda 
francesa piensan que "E uropa se enfren
ta a los peligros de la hegemonía alema
na y se arriesga a un desgarramiento 
atlántico en el Informe Tindcmans".11 

El ministro del Tesoro de Itali a, Emi
lio· Colombo, declaró a su vez que lo 
positivo en el documento es la idea de 
extender el juego de iniciativas comunes 
respecto a la energía y las nuevas tccno
loglas. Hasta la fecha, añadió, la única 
política común ha sido la agrícola, mis
ma que no podrá proseguir sin mejorar
se. Afirma Colombo que los países antes 
exportadores de productos agrícolas hoy 
son importadores y que el mecanismo de 
los precios es muy deficiente. En cuanto 
a los elementos negativos del informe, 
Colombo también apoya el rechazo a la 
distinción entre países avanzados y retra
sados dentro de la propia Comunidad. 
Con ello, dijo, se trastorna la idea origi
nal de Europa acerca de vivir unidos y 
vencer juntos los desequilibrios. Según el 
ministro italiano, en este sentido el in
forme Tindemans da un paso atrás, por 
lo que recomienda formular poi íticas 
sectoriales conjuntas para superar las de
ficiencias· mediante la armonización. 

El 1 O de febrero último, el presidente 
de la Comisión Europea, Fran~ois-Xavier 
Ortoli, delineó ante el Parlamento Euro
peo, reunido en Bruselas, el programa de 
dicha Comisión para 1976. Al mismo 
tiempo se refirió al informe Tindemans. 
Dijo, al respe_~;.to, que ese documento 
contiene much as proposiciones que se 
pueden adoptar de inmediato. Añadió 
que las propuestas se adoptarían en for
ma gradual no sin antes transferir la 
necesaria autoridad a Jos cuerpos colec
tivos y los recursos de las regiones prós
peras a las más atrasadas, haciendo esto 
si n restricciones y sin reservas . . 

Agregó que sólo desarrollando planes 
de acción común y dotando a las institu
ciones de mayor capacidad para proce
der podrán lograrse las metas propuestas. 
Opinó que la transferencia de recursos 
debería efectuarse en aquellos campos 
en donde existe una poi ítica europea 
común para asegurar que Europa progre-

11 . Véase )ean-Pierre Cot, "On s'inquiete 
du maladc paree qu'il se porte bien'', en Le 
Nouvel Observateur, 23 de febrero de 1976 , p. 
24. 

sección internacional 

sará y que su influencia se dejará sentir 
en el mundo. 

El Presidente de la Comisión conce
dió la razón a Tindemans al señalar la 
necesidad de adoptar un solo marco 
institucional adecuado para preparar el 
acercamiento de Europa hacia el resto 
del mundo. Afirmó la necesidad de fo
mentar la práctica de realizar consultas 
sobre cooperación poi ítica en el Crmsejo 
hasta lograr convertirlas en sistema. Esta 
es una medida importante dado que la 
meta es sustituir la cooperación por un 
plan de acción común. 

Por otra parte, dijo Ortoli, es necesa
rio elegir un solo marco institucional si 
se quiere lograr que Europa se dirija al 
mundo con una sola voz. La fórmula de 
la representación conjunta, con los presi
dentes del Consejo y de la Comisión 
actuando a un mismo nivel, demostró su 
eficacia en el diálogo euroárabe y en la 
Conferencia Norte-Sur. 12 

Respecto a las poi íticas que deberá 
desarrollar la CEE frente al resto del 
mundo, Ortoli propuso avanzar en los 
asuntos internos, en especial en lo rela
cionado ccin los problemas económicos y 
monetarios y considerar, ante cualquier 
acción, las diferencias estructurales que 
existen en las economías de los países 
miembros. La CEE debe estar dispuesta 
a eliminarlas y a promover un desarrollo 
armónico en conjunto. 

Para el Presidente de la Comisión lo 
anterior no significa que los programas 
de los países miembros no puedan variar 
en cierto grado, de acuerdo con sus 
problemas específicos. El Tratado de 
Roma reconoce y establece dichas va
riantes y contiene estrictos reglame'ntos 
al respecto. Empero, qichas posibilidades 
no deben hacer perder de vista a los 
miembros de la CEE el aspecto funda
mental de que la decisión de proseguir 
unidG>s es, al mismo tiempo, su objetivo 
y su fuerza. 

El presid.eA-te Ortoli declaró, en suma, 
que lo anteriormente expresado repre
senta la conducta que adoptará la Comi
si.?ln cuando, como réplica a la llamada 
de Tindemans hacia la reapertura del 
debate sobre la unión económica y mo
netaria, formule respuestas detaltadas en 
busca de medidas posibles de aplicarse 
en todos los países miembros. n 

12. Véase "Conferencia so bre Cooperación 
Económica Intern acional", en Comercio Exte
rior, México, enero de 1976, pp. 50-53. 
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Las reformas recientes 
al Sistema. Monetario 
Internacional 1 PABLOSERRANOCALvo· 

La reumon del Comité Provisional del Fondo Monetario 
1 nternacional (FM 1), celebrada en Kingston, Jamaica, el 
pasado mes de enero, parece haber cerrado un importante 
capítulo del largo proceso de reforma del sistema monetario. 
Los temas de los tipos de cambio y del desplazamiento del 
oro del sistema, que tantas controversias habían suscitado 
entre Estados Unidos y Francia, encontraron finalmente una 
solución, que a su vez permitió resolver otros problemas 
relacionados directa o indirectamente con ellos. Así,- el 
"paquete". de enmiendas aprobado implica toda una serie de 
cambios de trascendencia para el sistema monetario internac 
cional y el mundo monetario festejó la salida del impasse en 
el que se había visto estancado en los últimos años. 

De hecho, el problema del oro ya había sido prácticamen
te resuelto en agosto, en la reunión de Washington del 
Comité Provisional y, en concreto, lo que faltaba por 
precisar era la legalización de los tipos de cambio flotantes, 
lo cual se logró haciendo prevalec~r la fórmula ya utilizada 
de tipos de cambio o~ estables pero ajustables". El terreno 
para llegar a este último y sin duda relevante acuerdo hab(a 
sido preparado en· la exclusiva reunión de Rambouillet, de 
noviembre pasado, a la que sólo se invitó a los altos 
dirigentes de los seis países capitalistas más importantes del 
mundo: Estados Unidos, Alemania Federal, Francia, el Reino 
Unido, japón e Italia. 

Cuand9 . en agosto de 1971 el dólar dejó de ser convertible 
en oro, se inició una nueva era durante la cual privó la 
ilegalidad, al no cumplirse lo establecido en el Convenio 
Constitutivo del FMI. Las crisis sufridas por las distintas 
monedas, y sobre todo en ese entonces por el dólar, llevaron 
a una realineación de las mismas en diciembre de ese año, 
conocida como "Acuerdo smithsoniano", que implicó la 
aceptación, de hecho, de la flotación de las monedas. Dos 
principios básicos del Convenio Constitutivo se habían viola
do entonces: la convertibilidad de las monedas en oro y el 
apego a un sistema de paridades fijas, que fue el espíritu que 

* Egresado de la Escuela Nacional de Economía de la UNAM, y 
diplomado en el lnstitut lnternational d'Administration Publique, de 
Parls . Actualmente sigue los cursos de la Maestría en Estudios 
Latinoamericanos de la Facultad de Ciencias Políticas y Sociales de la 
UNAM . 

reinó en Bretton Woods. Se ·requería, pues, una enmienda al 
o ' s1stema. 

Por su parte, dentro del proceso de reforma fueron 
aprobados en 1969 los derechos especiales de giro (DEG), 
mismos que empezaron a estar vigentes en 1970 com9 
unidad de cuenta y activo de reserva, con el propósito de 
desplazar al oro como centro del sistema y de dotar a éste 
de liquidez adicional. Sin embargo, la asignación de DEG 
entre los países fue de tan poca consideración que, de hecho, 
no fue sino hasta estas últimas reuniones en que, al abordar
se el tema del desplazamiento del oro del sistema, se 
revitalizó el papel de aquellas unidades de cuenta. 

En julio de 1972 fue creado el Comité de los Veinte, 
justamente para encargarse del estudio de los temas relativos 
a la reforma monetaria. Después de múltiples reuniones a 
nivel ministerial y de grupos de trabajo, los integrantes, que 
representaban a 11 países industrializadps· y a nueve en 
desarrollo, se conformaron con presentar, en junio de 1974, 
un "Bosquejo de reforma" como trabajo final. Tal como 
quedó advertido en ese documento, la incertidumbre preva
leciente en la economía mundial, amenazada por la inflación, 
la recesión y el alza en el precio del petróleo, hac(a 
imposible precisar y dar cualquier paso en firme en materia 
de reforma monetaria. Por ello, fundamentalmente, las reco
mendaciones recogidas en el "Bosquejo" se agruparon bajo 
dos rubros: el ·sisteina reformado, que representaba el marco 
general dentro del cual se consideró deseable que el sistema 
evolucionara en el futuro, y las medidas inmediatas, o. sea, 
una serie de ideas de orden práctico y de aplicación relativa
mente fácil durante un período transitorio. 

Para este período transitorio, una de las recomendaciones 
fue la creación de un Comité Provisional (mientras se 
establecía un Consejo de Gobernadores con carácter perma
nente) que se encargara de continuar los trabajos de reforma 
monetaria. La labor de este Comité Provisional de corta 
existencia ha permiti-do dar al sistema esta solución aparente. 

El bosquejo de reforma 

Si bien el ComitÓ .de los Veinte había trabajado arduamente 
p~ra concebir un sis'tema monetario reformado, actualizado y 
que correspondiera a las características del mundo presente, 
la incertidumbre reinante en la economía internacional obsta · 
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culizó esta tarea. Fueron básicamente la infl ac ión, el alza en 
el precio del petróleo y los primeros brotes de recesión, que 
ya se habían extendido por los principales países, los que 
ll evaron a los integrantes del Comité de los Veinte a 
contentarse con presentar tan sólo un esbozo, un "Bos
quejo", como conclusión d.e sus labores. Además, interna
mente, las distintas partes no habían ll egado a un acuerdo 
sobre muchos puntos en particu lar, por lo que esta impreci
sión en las recomendaciones no es sólo atribuible al clima 
inestable de la economía internac ional, sino también a una 
divergencia de intereses. 

Aun así, el "Bosquejo de reforma" representó una buena 
pl ataforma para un período de transición . En la parte del 
sistema reformado se estuvo de acuerdo en que el FM 1 

tuviera un papel central y en que, dentro de sus rasgos más 
importantes, se instaurara un proceso de ajuste "simétrico", 
basado en un régimen cambiario de tipos "estables pero 
ajustab les" que reconociera que el emp leo de los tipos de 
cambio flotantes podría ser útil en situaciones determinadas. 
Igualmente, se ex hortaba a los pa{ses miembros a prestar 
mayor cooperación para evitar las corrientes desequilibrado
ras de capital y para lograr un mejor manejo de la liquid ez 
internacional, en la que los DEG se volvieran el principal 
activo de reserva, y en la que las monedas de reserva y el oro 
tuvieran cada vez un papel más reducido. Otro punto 
relevante era la promoción de una corriente neta de recursos 
reales a los pa(ses en desarrollo. 

En cuanto a las medidas inmediatas, surgió como primer 
imperativo la creación de un cuerpo que continuara las 
labores del Comité de los Veinte, o sea, que se encargara de 
proseguir la reforma del sistema monetario internacional. El 
Comité Provisional del FMI tendría, pues, con la misma 
estructura del Comité de los Veinte, estas atribuciones, hasta 
constituirse el Consejo de Gobernadores. Asimismo, se hizo 
hincapié en la necesidad de una consulta y vigilancia más 
estrecha por parte del FM 1 ante los problemas de balanza de 
pagos, de tal forma que se evitara que un país adoptase 
poi íticas que pudieran perjudicar de alguna forma a los 
demás y también que se evitasen las corrientes desequilibra
doras de capital. En ese entonces se pensó en la creación de 
un mecanismo que ayudara a los países miembros a hacer 
frente al alza súbita en el precio del petróleo. 

En lo referente a tipos de cambio, se propuso que los 
países que flotaran sus monedas lo hicieran observando los 
lineamientos de flotación establecidos en el propio FM 1, 
dentro del esquema de tipos "estables pero ajustables", los 
cuales serían objeto de estricta vigilancia por parte de este 
organismo. Estos lineamientos consisten bás.icamente en evi
tar las fluctuaciones exageradas a corto plazo y en hace r que 
el tipo de cambio tienda, a plazo medio, a estabilizarse 
alrededor de una "norma" predeterminada, En cuanto a los 
DEG, se pondría en práctica una nueva forma de valuación, 
basada en · una canasta de las 16 principales monedas que 
fluctúan constantemente y que, por tanto, hacen que esta 
unidad también fluctúe; su tasa de interés sería calculada 
sobre una base del 5% anual; alrededor de la cual ascendería 
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o descendería en caso de que la tasa de interés preferencial 
en las cinco plazas más importantes del mundo hiciera lo 
mismo. Estas di sposiciones en cuanto a los DEG, contenidas 
en la Regla 0-3 de los Estatutos del FMI, entraron en vigor el 1 
de julio de 1974. 

Por último, dentro de las consideraciones de mayor 
urgencia para los países en desarrollo , se logró un acuerdo 
para poner en práctica el llamado "servicio ampl iado del 
FMI" (Extended Fund Facility), que permite a los países 
con prob lemas extremos de balanza de pagos girar sobre el 
FMI, en condiciones especiales, hasta por un máx imo de 
165% de su cuota (este 1 ímite era anteriormente de 1 00%); 
también se insistió en la creación de un Comité Ministerial 
Conjunto FMI -BI RF, encargado de la transferencia de recur
sos reales a los países en desarrollo. Este Comité, conocido 
como "Consejo de Desarro llo", inició sus labores a la par 
que el ~o mi té Provisional y ha celebrado sus reuniones en 
forma paralela. En cambio, la idea de estab lecer un "víncu
lo" entre la creación de liquidez internacional adiciona l y la 
ayuda al desarrollo no prosperó por la oposición en un 
principio de dos países: Estados Unidos y Alemania Federal. 
Hasta la fecha no se ha llegado a un acuerdo en torno al 
establecimiento de este "vínculo" ni se ha discutido sobre él 
con la misma insistencia con la que se hizo en el seno del 
Comité de los Veinte. 

La labor del "Comité 
Provisionaldel FM/" 

Sobre esta base del "Bosquejo de reforma", el Comité 
Provisional in ició sus labores y celebró cinco re un iones 
durante este período de año y medio (junio de 1974-enero 
de 1976), que fueron comp lementadas por otras cinco 
reuniones. simultáneas del Consejo de Desarrollo. Los avances 
alcanzados en Kingston no son sino el fruto de una serie de 
discusiones, no siempre fáciles, sostenidas en reuniones ante
riores. Los grandes temas que se han tratado desde la 
primera de el las son, en un primer plano, el de la legalizac ión 
de los tipos de cambio flotantes y el de la forma en que 
sería desplazado el oro como centro del sistema. Pero, 
simultáneamente, se han abordado otros, que encontraron 
finalmente una so lu ción en la última reunión. Tal es el caso 
de los que a continuación se destacan. 

La sexta revisión general de cuotas 

Quinquenalmente se efectúa en el seno del FMI una rev1s1on 
de las cuotas .de los países miembros. La cuota de cada país 
determina el límite hasta el cual, individualmente, pueden 
girar sobre el FMI dentro de los tramos de crédito normales; 
asimismo, fija el máximo de acceso a la Cuenta Espec ial de 
Giro (as ignaciones de DEG) y a otros mecanismos, y, lo que 
es aún de mayor relevancia, esa cuota representa la base para 
determinar el poder del voto para la aprobación de las 
decisiones que se adopten dentro del Fondo Monetario 
1 nternacional. 

En este clima, en que muchos países, incluso industriali-
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zados, han registrado déficit serios de balanza de pagos, se 
arguyó que era preferible hacer la revisión de cuotas con un 
carácter más transitorio. Para ell o se acordó que fuera válida 
por un período de tres años y no de cinco, como había sid o 
lo tradiciona l. Esto contrarrestaba en cierta forma las aspira
ciones de muchos países, la mayoría de ellos en desarrollo, 
de lograr un aumento global que oscilaba entre 50 y 100 por 
ciento, vigente por cinco años. Finalmente, · tras largos de
bates se acordó que este aumento total del fondo fuera de 
32.5%, más un pequeño fondo adicional de ajuste para 
redondear las cifras, de tal forma que la suma total de cuotas 
de los países miembros pasara de 29 191 millones de DEG a 
39 000 millones, lo que de hecho representa un aumento de 
33.6 por ciento .1 

Una vez fijado dicho aumento, se procedió a distribuirlo 
entre los distintos grupos de países para, finalmente, determi
narlo a cada país. Resultaba obvio que en el último quinque
nio los paises exportadores de petróleo hablan adquirido 
mayor importancia dentro de la comunidad internacional. 
Por tal razón se les agrupó por separado, sacándolos del 
grupo de países en desarrollo al cual pertenedan y se 
acordó que su participación dentro del fondo ampliado se 
duplicara, esto es, que pasara de 4.99 a 9.98 por ciento. Por 
otra parte, se consideró que los países en desarrollo en su 
conjunto no deberían perder participación dentro del fondo 
aumentado. El peso del aumento de la participación de los 
países exportadores de petróleo debía, por tanto, recaer 
sobre los países industrializados y las otras áreas desarroll a
das. 

junto con el problema de la determinación del aumento 
que se concedería a cada grupo, se presentó el correspon
diente a la distribución de los aumentos para cada pa(s. Fue 
en este campo donde surgieron obstácu los que retrasaron la 
dec isión final, pues si bien el cálcu lo de estos aumentos se 
hace en función de las fórmu las empleadas en Bretton 
Woods,2 ex isten métodos y variantes distintos que pueden 
ll evar a resultados muy disímiles. En especial, hubo dificul
tades por la pérdida de participación de Estados Unidos, qu e 
ante el pe ligro de descender por abajo de 20%, lo cual le ha 
dado derecho de veto en las decisiones importantes, hizo que 
se retrasara la di scusión e incluso que el porcentaje de veto 
fuera reducido a 15% con el fin de que este país no perdiera 
su privilegio. 

Un aspecto que condicionó esta rev1s1on de cuotas a los 
resultados que se obtuvieran en materia de reforma moneta
ria fue precisamente el pago en oro que se debe hacer de una 
parte de la cuota, que puede ser el 25% de la misma o el 
10% de las reservas internacionales de un país, cualquiera 
que sea menor . Con las últimas 'disposiciones en materia de 

'1. Durante 1975 entrarán en el FMI dos países: · Granada y 
Paplia-Nucva Guinea, cuyas cuotas hicieron ascender los totales 
ligeramente. 

2 . Estas fórmulas se basan fundamentalmente en el comporta
miento de las variables de comercio ex terior: exportaciones, impor
tacio nes, reservas internacionales, así como tambi én en el crecimiento 
de la ecoriom íá. 
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oro esta obligatoriedad ha sido eliminada y el pago se hará 
en su totalidad en moneda nacional. 

La nueva estructura de cuotas aceptada trajo cambios de 
interés para América Latina. Venezuela, por ser país expor
tador de petróleo, tuvo un aumento sustancial que le permi
tió colocarse en el segundo lugar de la región, precedida por 
Brasil. En cambio, Argentina, que compartía el primer lugar 
con Brasil, pasará a compartir ahora el tercer lugar con 
Méx ico. En cuanto a los demás países, cabe destacar el caso 
de Chile, que a pesar de sus serios problemas de balanza de 
pagos y su aguda crisis económica logró un aumento de 
37.3%, tal como puede advertirse en el cuadro correspon
diente. 

Aumento de cuotas de los principales 
pa/ses de América Lafina 
(Millones de DEG) 

Poder de votación' 

Cuota Cuota Aumento Votos Votos 
País actual aumentada % actuales aumentados 

Brasil 440 665 51.1 4 650 6 900 
% del tota l 1.51 1.70 1.43 1.63 
Venez uela 330 660 100.0 3 550 6 850 
% del tota l 1 .13 1.69 1.10 1.62 
Argentina 440 535 21.6 4 650 5 600 
%del total 1.51 1.37 1.43 1.33 
Méx ico 370 535 44.6 3 950 5 600 
%de l total 1.27 1.37 1.22 1.33 
Chile 158 217 37.3 1 830 2 420 
% del total 0.54 0.56 0.56 0.57 
Colombia 157 193 22.9 1 820 2 180 
% del total 0.54 0.49 0.56 0.52 
Perú 123 164 33.3 1 480 1 890 
% del tota l 0.42 0.42 0.46 0.45 

El servicio financiero del petróleo 

El aumento en el precio del petróleo trajo cambios impor
tantes en la distribución de las reservas y de la liquid ez 
internacionales. Resulta obvio que estos cambios significaron 
para una gran cantidad de paises - tanto i.ndustrializados 
como en desarrollo- serios déficit de balanza de pagos. El 
sérvicio financiero del petróleo (oil facility) fue aprobado 
tras una recomendación del Comité de los Veinte. Adminis
trado por el FMI, este fondo fue constituido con recursos 
provenientes principalmente de los países exportadores de 
petróleo, con el fin de ayudar a los países que registraran un 
déficit considerable causado directamente por el aumento del 
precio de ese hidrocarburo. El acceso máximo de cada pa(s a 
este servicio fue calculado de acuerdo con una fórmula en la 
que su cuota en el FMI tiene un papel determinante. No es 
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de extrañarse, por tanto, que hayan sido países industriali
zados, como el Reino Unido e Italia, los que mayores giros 
hicieran para aprovech.ar este servicio. 

En 1974 se aprobó su iniciación por un monto total de 
2 800 millones de DEG, de los cuales se utilizó una buena 
parte a fines de d.icho año, quedando una porción para los 
primeros meses de 1975. La tasa de interés del servicio del 
pe.tróleo era de T'lo. Es importante destacar que los giros 
hechos en uso de este servicio son independientes de los 
normales del Fondo Monetario 1 nternacional. 

La continuación de este servicio para 1975 fue objeto de 
discusión. Hubo una corriente de pensamiento que sostuvo 
que los déficit de balanza de pagos no se debían imputar 
solamente al aumento en . el precio del petróleo en sí, sino 
también a sus efectos secundarios en otros rubros: plásticos, 
fibras sintéticas, fletes, etc. Aun así, durante 1975 se prolon
gó la vida de este mecanismo, esta vez por 5 000 millones de 
DEG, más la porción no utilizada en 1974, que fue de cerca 
de 500 millones. Para esta ocasión ~ambién se pensó en la 
creación de una Cuenta de Subsidio, constituida con las 
aportaciones de los países exportadores de petróleo, los de la 
Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económi
cos (OCDE) y otros, con el fin de que los "más gravemente 
afectados" fueran eximidos del pago de intereses. En la 
reunión de Kingston se prefirió abordar el tema de la 
ampliación de los tramos de crédito del FMI en vez de 
continuar con este mecanismo, para así hacer frente a 
problemas globales .de balanza de pagos y no sólo a los 
estrictamente ocasionados por el efecto inicial del aumento 
en el precio del petróleo. 

La ayuda a los pa(ses más pobres: la Tercera 
Ventanilla y el Fondo Fiduciario Especial 

Otra de las caracter(sticas de este período ha sido la división 
conceptual que tuvo el mundo en desarrollo. En r~lación con 
los trabajos que se iban realizando en el Consejo de Desarro
llo y en particular con el tema referente al acceso de los 
países en desarrollo a los mercados de capital, se vio que 
dentro de éstos, los más pobres, los de menor desarrollo 
relativo, o los más gravemente afectados, como se les dio en 
llamar, se encontraban en una situación de desventaja y ante 
problemas no sólo de balanza de pagos sino económicos en 
general más serios que los de los países de desarrollo 
intermedio que, por su propio crecimiento económico o por 
su experiencia, solvencia o prestigio, han podido acudir 
regularmente a los mercados de capital. 

Los países industrializados mostraron un interés muy 
especial por centrar su ayuda en ese grupo de países, para el 
cual ha sido difícil definir un límite que los separe de los de 
desarrollo intermedio. Se ha empleado el criterio de ingreso 
per cap ita registrado en 1973 y se ha hablado de 300 DEG 
anuales; sin embargo, no se tiene aún una mayor precisión al 
respecto. De cualquier manera, se orientaron esfuerzos adi
cionales hacia este grupo de países "desprotegidos", cuando 
simultáneamente los países industrializados ideaban por su 
cuenta la creación de un mecanismo financiero, en el marco 

sección internacional 

<;le la OCDE, conocido como la "red de seguridad", por un 
monto de 25 000 millones de dólares para su protección 
exclusiva. 

En este sentido, además de la Cuenta de Subsidio, dos 
mecanismos fueron . sometidos a aprobación para estos países 
más pobres : la Tercera Ventanilla y el Fondo Fiduciario 
Especial. Se propuso que la Tercera Ventanilla concediera 
créditos en condiciones intermedias entre el Banco Interna
cional de Reconstrucción y Fomento (BI RF) y la Agencia 
1 nternacional de Fomento (Al F). Estos préstamos, otorgados 
en condiciones muy favorables, estarían orientados a la 
promoción de proyectos de desarrollo. Por tal razón la 
administración de la Tercera Ventanilla quedó a cargo del 
Bl RF . Este mecanismo inició sus operaciones el 1 de julio de 
1975 con aportaciones de diversos países; el propósito es 
alcanzar una meta de tan sólo 1 000 millones de dólares 
anuales para este fondo. 

En relación con la venta de una parte del oro en poder 
del FMI, S€t discutió el establecimiento de un Fondo Fiducia
rio Especial. Este mecanismo atendería exclusivamente pro
blemas de balanza de pagos de los países más pobres, 
concediéndoles préstamos a tasas de interés sumamente bajas. 
Los países que inicialmente tendrían acceso a este Fondo 
son los gue hubieran registrado un ingreso per copita en 
1973 no superior a 300 DEG anuales. La vinculación de este 
Fondo con el destino del oro del FMI ha demorado su 
instrumentación, ya que este tema ha sido causa de profun
das polémicas, que se explicarán más adelante. Finalmente, 
como solución de compromiso, se aceptó que las utilidades 
derivadas de la venta a precio de mercado de una sexta parte 
del oro en poder del FMI, correspondiente a los países 
desarrollados y" exportadores de petróleo, nutriría de (ecursos 
a este Fondo Fiduciario Especial. Con el fin de no causar 
descensos bruscos en el precio de mercado, se convino en 
que las ventas se efectuarían paulatinamente, en un plazo de 
cuatro años. Se estima que este Fondo podrá contar con 
recursos del orden de 3 000 millones de dólares para el 
trienio 1976-78. 

Los mecanismos relativos a las materias primas 

La situación en extremo difícil de la economía mundial 
durante 1974 ha tenido consecuencias particularmente graves 
para los países exportadores de materias primas distintas del 
petróleo y, denúo de ellos, para los países en desarrollo, que 
constituyen la mayoría. El FMI cuenta con dos mecanismos 
orientados a la defensa de la balanza de pagos de los países 
que sufran pérdidas en sus .ingresos por la exportación de 
estos productos, debido normalmente a caídas en sus precios 
internacionales. Estos dos ·mecanismos son el de existencias 
reguladoras y el servicío de financiamiento compensatorio; el 
giro que se haga de acuerdo con estos mecanismos es 
también independiente de los tramos normales de crédito del 
Fondo Monetario 1 nternacional. 

Con el fin de dar un margen más amplio a estos países 
para hacer frente a los desequilibrios de balanza de pagos por 
las caídas drásticas en los precios de las materias primas que 
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exportan, se aprobó final mente en la reunión de Kingston la 
ampliación del servicio . de financiamiento compensatorio, 
hasta por 75 % de la cuota en el FMI (anteriormente el límite 
era ·de 50%). No se anunció ninguna mejoría en relación con 
el mecanismo de existencias reguladoras. 

Ampliación de los tramos de crédito· del FMI 

La necesidad de mayores recursoS' para hacer frente a los 
déficit de balanza de pagos llevó a que fuera acordada en 
Kingston la ampliación de los tramos normales de crédito del 
FMI . Estos tramos podían representar el 100% de la cuota. 
Con la actual decisión, una vez que entre en práctica, cada 
uno de los cuatro tramos - que son del 25% de la cuota- se 
aumenta en 45%, de tal suerte que el total pasará de 100 a 
145 por ciento. La 'condicionalidad de cada tramo, que 
aumenta en la medida en que un país va girando sobre 
tramos superiores, permanecerá igual que hasta ahora. 

Un mayor uso de las monedas nacionales 

Las recientes disposiciones en materia de -oro y, en especial, 
la eliminación de la obligatoriedad de pagar en metal una 
parte de la cuota, permite que las monedas de cada uno de 
los países miembros sean utilizadas por el FMI en sus 
operaciones y transacciones, de acuerdo con sus propias 
poi íticas. Cabe destacar que hasta ahora el FM 1 ha operado 
solamente con ciertas monedas y que esta ampliación permi
te al sistema contar con una mayor liquidez. 

. Los países árabes exportadores de petróleo en un princi
pio se opusieron a que sus monedas fueran utilizadas por el . 
FMI por salir éstas de su control-. Por ello, se estableció un 
plazo de seis meses para que cada país miembro convenga en 
qué términos podrá utilizarse su moneda, siempre que estos 
términos se adecuen a las políticas que el FMI quiera 
adoptar al respecto. · 

Los arreglos en materia de oro 

Este tema, junto con el de los tipos de cambio, constituye la 
piedra angular de las deliberaciones sostenidas en este perío
do (junio de 1974-enero de 1976) en materia monetaria. Ya 
en la reunión de Washington del Comité Provisional del FMI, 
de enero de 1975, se aceptó la conveniencia de una serie de 
enmiendas al sistema con el fin de desplazar al qro, tal como 
se había sugerido en el "Bosquejo de reforma". En la reunión 
del 31 de agosto pasado, 'también en Washington, se dieron 
importantes pasos en este sentido al acordarse realizar las 
enmiendas correspondientes para: a} abolir el precio oficial 
del oro; .b) eliminar la obligatoriedad de usar dicho metal en 
las transacciones con el FMI; e) vender una sexta parte del 
oro en poder del FMI (25 millones de onzas) para beneficio 
de los países en desarrollo,3 y d) restituir otra sexta parte 

3 . La parte de estas ganancias que corresponda a los países en 
desarrollo les será transferida en propordón a sus cuotas. Serán las 
ganancias correspondientes a los pa(ses industrializados, a otras áreas 
desarrolladas y a los países exportadores de petróleo las que nutran 
de recursos al Fondo Fiduciario Especial. 
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del metal· a los países miembros del FMI en proporc1on a sus 
cuotas. Por su parte, dentro de otras disposiciones, los países 
integrantes del Grupo de los Diez acordaron no actuar en 
forma alguna para fijar el precio del oro y se comprome
tieron a no aumentar las existencias de él en poder de sus 
autoridades monetarias y del FMI. En Kingston se acordó 
poner en práctica estas disposiciones lo antes posible, así 
como también que las ventas del oro del FMI deberán 
hacerse en subastas públicas, de acuerdo con un calendario 
de alrededor de cuatro años, en las que podr(a intervenir el 
Banco 1 nternacional de-Pagós (81 P), de Basilea. 

Estos acuerdos fueron el fruto de largas discusiones. Las 
posiciones estadounidense y francesa · han sido opuestas en 
este respecto. Por. una parte, Francia había sostenido que el 
oro en poder del F M 1, depositado por los países miembros 
como parte de sus cuotas, es legalmente propiedad de los 
países que lo entregaron, y no del· FMI, y que, por tanto, 
debería ser restituido a estos · países en las condiciones 
originales, esto es, al precio oficial de 35 DEG la onza. 
Estados Unidos, en cambio, fue siempre de la opinión de que 
ese oro ha sido y es propiedad del FMI. ·El monto total del 
oro en poder del FMI asciende a alrededor de 150 millones 
de onzas. 

P'or otra parte, los bancos centrales han estado imposibi
litados de vender, mas no de comprar, oro a un precio 
superior al oficial. Los acuerdos celebrados por los manda
tarios de , ambos países en Martinica, en noviembre de 1974, 
permitieron que Francia pudiera revaluar contablemente sus 
reservas de oro, a un precio relacionado con el del mercado, 
que en ese entonces oscilaba alrededor de 170 dólares la 
onza (cuando el oficial era de 42.22 dólares) . Esta operación 
significó un paso hacia la liberalización del comercio del 
metal, así como también lo fue su uso como "colateral" o 
garantía para préstamos entre bancos centrales, tal como 
ocurrió entre Alemania e 1 tal ia. 

Las disposiciones actuales, cuando entren en vigor, elimi
narán por completo el precio oficial del_ oro y, tal como se 
estableció en el comunicado de prensa de la ·cuarta Reunión 
del Comité Provisiona1,4 "cada parte de estos acuerdos 
informará semestralmente al FMI ' y al BIP el ·monto total de 
oro que ha sido comprado o vendido". Esto significa que en 
el futuro los bancos centrales estarán nuevamente autori
zados. para comprar oro a precio de mercado. En este punto 
la posición de Estados Unidos y la de Francia también 
divergían, ya que el primer país se oponía a ello con el 
argumento de desplazar al oro del sistema monetario, mien
tras que Francia estaba a favor con el fin de que los bancos.· 
centrales pudieran intervenir en el mercado libre para regular 
su precio y evitar así caídas drásticas. · 

De esta forma, coñ los acuerdos y sobreentendidos men
cionados, el problema del oro ha sido solventado. Cabe 
señalar que los países en desarrollo no presentaron en este 

4. Comunicado de prensa de la Cuarta Reunión del Comité 
Provisional de la Junta de Gobernadores sobre el Sistema Monetario 
1 nternacional, 31 de agosto de 197 5, punto 6. 
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campo un frente común. Algunos de ellos, de mayor grado 
de desarrollo y existencias de oro relativamente altas, secun
daban la posición francesa; mientras que otros, sin oro y con 
ingresos per capita m(nimos, que se pod(an ver beneficiados 
con el Fondo Fiduciario Especial, al cual sólo ellos tienen 
acceso, favorecieron la posición de Estados Unidos. 

Los tipos de cambio 

En un mundo en que imperaban los tipos de cambio 
flotantes, los cuales se salían de .la legalidad representada por 
el Convenio Constitutivo del FMI, el Comité de los Veinte se 
1 imitó a recomendar que los países miembros se atuvieran a 
los lineamientos por él dictados, con el fin de tener durante 
un per(odo transitorio una mayor estabilidad a través de los 
tipos de cambio "estables pero ajustables". 

El sistema monetario- había tenido sacudidas serias: la 
devaluación de la. libra esterlina (1967}, la devaluación del 
franco francés (1969), la revaluación del marco (1969), y las 
dos devaluaciones consecutivas del dólar en 1971 y 1973. La 
realineación de monedas efectuada en diciembre de 1971, 
con el "Acuerdo smithsoniano", hizo patente la ruptura del 
sistema de paridades fijas para dejar que los tipos de cambio 
fluctuaran y se entrara, de hecho, en un sistema de tipos 
flotantes. 

Esta flotación ha permitido que países con moneda de 
reserva, ·en concreto Estados Unidos, hayan podido superar 
sus problemas económicos a expensas de otros países, al 
hacer descender su tipo de cambio. Las oscilaCiones en el 
pasado reciente han sido bruscas; baste para ello comparar el 
tipo de cambio del dólar frente a las principales monedas 
europeas y la japonesa en febrero y en septiembre de 1975 5 
período en el cual Estados Unidos emprendió su recupera
ción económica. Disminuir el tipo de cambio del dólar 
permitió a este país pasar de cifras rojas a un superávit en su 
balanza comercial de 917 millones de dólares en febrero, el 
cual se sostuvo e incluso siguió aumentando en los meses 
restantes del año. Posteriormente, la tendencia definida al 
alza del dólar entre febrero y septiembre atrajo capitales a 
Estados Unidos, de tal forma que si su déficit global de 
balanza de pagos en el primer trimestre era de 3 267 
millones de dólares, para el tercero se tenía un superávit de 
cerca de 5 000 millones de dólares. 

Este ejemplo resulta ilustrativo de la correlación entre las 
fluctuaciones del tipo de cambio y los efectos sobre la 
balanza comercial y de pagos, si bien existen muchos otros 
factores de importancia que igual mente han intervenido y 
resulta difícil precisar hasta qué grado el tipo de cambio ha 
sido determinante. Según ~c~na opinión del señor Zolotas, 
gobernaqor del Banco Central de Grecia, "el dólar estadouni-

5. El valor del DEG al cierre de febrero era de 1.2475 dólares, 
mientras que en septiembre era de 1.1643, lo que implica una 
revaluación del dólar en ese lapso de 7.1 %. En el mismo período el 
marco alemán se vio devaluado con respecto al dólar en 7.1 o/o; el 
franco francés en 4.3%¡ la libra esterlina en 11.2%; el franco suizo en 
9 .4%, y el yen japonés en 2.8 por ciento. 
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dense ha fluctuado siete veces con una amplitud de más del 
10% durante los últimos dos años y medio, y una de las 
veces más de un 20%".6 Esta situación ha llevado a pensar a 
algunos observadores que ".la insistencia de Estados Unidos 
en defender el libre derecho de la fluctuación de paridades se 
debe a las grandes ventajas que su economía ha obtenido de 
esa fluctuación y que constituye una magnífica defensa para 
evitar un reconocimiento oficial de nuevas devaluaciones del 
dólar".7 Más aún, igualmente se opina que "el dólar es y 
será, en un futuro previsible, una moneda de reserva cuya 
defensa, en período de crísis, es extremadamente difl'cil y 
costosa en un sistema de paridades fijas o relativamente 
fijas".8 

El hecho es que otros países industrializados, y Francia en 
particular, se han opuesto enérgicamente a la libre flotación 
de las monedas y han propugnado el retorno a las paridades 
fijas. En el transcurso de las reuniones celebradas por el 
Comité Provisional ningún acuerdo pudo lograrse sobre este 
respecto. No fue sino hasta las conversaciones de Rambou il
let que se desprendieron algunos lineam'ientos que se plasma
rían en el comunicado de pren~a de Kingston. En la Declara
ción de Rambouillet se manifestó que "en relación con los 
problemas monetarios afirmamos nuestra intención de lograr 
una mayor estabilidad ... Nuestras autoridades monetarias 
actuarán para -hacer frente a condiciones de mercado desor
denadas o fluctuaciones erráticas en los tipos de cambio. 
Vemos con beneplácito el acercamiento, logrado a petición 
de muchos .otros países,· entre los puntos de vista de Estados 
Unidos y de Francia en cuanto a la necesidad de estabilidad 
que la reforma del sistema monetario debe promover". Esta 
estabilidad se lograría en base a consultas constantes entre 
las autoridades monetarias de los principales países. 

En el' comunicado de prensa de Kingston poco se añade a 
estas ideas generales. Tan sólo se señala que "se ha apoyado 
un nuevo Artículo IV del Convenio Constitutivo que esta
blece un sistema de acuerdos cambiarios. El nuevo sistema 
reconoce el objetivo de la estabilidad y lo relaciona con el 
logro de una mayor estabilidad subyacente en los factores 
económicos y financieros". Los· detalles de estos acuerdos 
cambiarios no han sido dados a conocer y tan sólo se 
desprende la idea de una mayor cooperación entre las 
principales naciones en este sentido. Sin mayor precisión, de 
ello se deriva que regirán los tipos de cambio "estables pero 
ajustables" , basados en consultas y en la cooperación que se 
quiera tener en materia económica, así como en la estricta
mente monetaria, en la que quedó explícitamente establecido 
que se tenderá a evitar las fluctuaciones erráticas. De esta 
forma, la flotación será permitida legalmente, y será incor
porada al Convenio Constitutivo del FMI, la cual coexistirá 
con un sistema de paridades fijas que funcionará en el 
interior de cada área monetaria. n 

6. ·véase "Trigésima Reunión Anual de las juntas de Gobernado
res del FMI y del Banco Mundial" , en Comercio Exterior, Méx ico, 
noviembre de 1975, p. 1264. 

7 . Véase "La reunión de Rambouillet", en Comercio Exterior, 
México, noviembre de 1975, p. 1267 . 

8. /bid., p .. 1267. 
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La reforma agraria _,. 
·-' de Sri ·Lanka 

aumenta el empleo 
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y los ingresos 1 
PAUL HARRISON 

Unos 700 millones de personas se man
ti enen con ingresos inferiores a 7 5 dóla
res anual es en las zonas rurales _ del mu n
do en desarrollo, ví.ctimas de la miseria, 
el hambre y el desempleo. En muchos 
casos, lo primero que habría que hacer 
para liberarlas de la pobreza sería darles 
una parcela donde pudieran trabajar y 
producir. 

Mohammed Bhakar es un pescador de 

Nota: Este artículo se reproduce de El 
Mundo del Trabajo y del Desarrollo, bole
tln del Servicio de Información de la Ofici
na 1 nte rnac ional del Trabajo, Ginebra, fe
brero de 1974. 

la costa meridional de Sri Lanka. Si 
tiene trabajo, gana bastante bien para los 
sueldos de Ceilán: unos dos dólares dia
rios. Pero cuando lo conocí llevaba un 
mes sin trabajar, y tenía que alimentar a 
su mujer y a sus siete hijos con coco y 
alguno que otro langostino pescado en la 
cala. 

_ Puriana Supaya trabaja, en teoría, co
mo jornalero de las plantaciones de té 
en la región monta_ñosa central de Sri 
Lanka; pero se le contrata por días. 
Rara es la semana en qu e trabaje más de 
cuatro días, y durante cinco meses del 
año tiene muy poco que hacer. Su fami
lia vive de pan ácimo y no posee más 
que los utensilios de cocina y la ropa 
puesta. 

Ambos hombres experimentan en car
ne propia el azote del desempleo y el 
subempleo, probablemente el más agudo 
de 1 os múltiples problemas que se le 
plantean a un país como Sri _Lanka. Con 
todo, en los dos últimos años Sri Lanka 
ha logrado mejorar la :;ituación mediante 
un ambicioso plan de reforma agraria. 

Un desperdicio y una amenaza 

Entre el 15 y el 20 de por ciento de la 
fuer za laboral de Sri Lanka, o sea más 
de medio millón de personas, está sin 
trabajo. Y el desempleo no es parejo: 
afecta sobre todo a los menores -de 25 
años. En este grupo de edad, dos de 
cad a cinco personas, como mínimo, no 
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tienen empleo, y lo más triste es que 
cuanto más instruidos son, menores son 
sus probabilidades de encontrar trabajo. 
La situación no mejora: cada año unas 
250 000 personas terminan sus estudios 
y se ponen a buscar empleo. Ni la 
función pública ni el sector industrial 
pueden absorberlas. El número de em
pleos en la industria incluso se redujo de 
124 000 en 1972 a 97 000 en 1974. 

Esto representa un enorme desperdi
cio de potencial humano y de produc
ción, aparte de entrañar una fatal ame
naza para la estabilidad poi ítica de Sri 
Lanka; resulta, pues, comprensible que 
los jóvenes se sientan desalentados con 
el statu qua y atraídos por movimientos 
poi íticos extremistas como el J anata Vi
mukti Peramuna, que protagonizó una 
rebelión armada en 1971. Por tanto, la 
solución de la crisis del empleo constitu
ye para Sri Lanka un importante objetivo 
político y de desarrollo. 

Siempre se pensó que una de las 
principales causas de desempleo en Sri 
Lanka era el desprecio de los jóvenes 
instruidos por el trabajo agrícola; se 
afirmaba que la educación creaba aspira
ciones que el mercado de trabajo no 
podía satisfacer. Los empleos urbanos, 
además, ofrecían el atractivo de mejores 
salarios que los rurales. Sin embargo, en 
la práctica, siempre que se facilitaban a 
los jóvenes instruidos oportunidades para 
trabajar en el campo -en colonias juve
niles y cooperativas-, había un gran 
número de candidatos; mejor era un 
trabajo humilde que no tener ninguno. 

El verdadero problema 

El verdadero· problema consist(a en qüe 
la tierra no proporcionaba suficientes 
empleos para la población de la isla, que 
aumentaba a razón del 2.2% anual. La 
situación era la misma en los dos tipos 
principales de tenencia: los arrozales, 
casi todos pequeñas propiedades, y las 
grandes plantaciones de té, coco y cau
cho. 

Basta echar una ojeada a los arrozales 
de 1 a región montañosa central para 
comprender .el problema. Los campos de 
riego y los bancales están divididos por 
bajas tapias en miles de parcelas diminu-

tas, todas ellas de distintos propietarios. 
Y como la propiedad de un hombre se 
divide por igual entre sus herederos, las 
parcelas se reducen cada vez más. La 
mayor(a de los arrozales no tienen tama
ño suficiente para dar trabajo a todos 
los miembros de una familia. 

Las grandes plantaciones de té no 
pueden proporcionar tampoco una fuen
te segura de empleo. Desde 1945, pocas 
de las plantaciones propiedad de empre
sas habían invertido en las operaciones 
necesarias para crear y mantener más 
empleos, habida cuenta del aumento de 
la población: remplazar viejos arbustos 
de té por nuevas variedades de mayor 
rendimiento, fertilizar y desl'lerbar, facili
tar viviendas adecuadas y servicios sani
tarios a los trabajadores. Esto ha llevado 

·en las grandes plantaciones a un sube m: 
pleo endémic_o~ uno de cada cinco jorna
leros trabaja un horario reducido, y 
algunos meses del año apenas hay tra
bajo. 

El desempleo y el subempleo suponen 
bajos ingresos. La mayoría de las fami
lias rurales con las que hablé en Sri 
Lanka gastaban casi todos sus ingresos 
en alimentos. Esto, a su vez, significa 
una escasa demanda de artículos manu
facturados y, por tanto, menos empleo 
en la industria. 

Redistribución 

La reforma agraria fue una de · las medi
das recomendadas por la misión del Pro
grama Mundial· del Empleo que envió la 
Organización 1 nternacional del Trabajo 
(OIT) en 1971. En 1972, el Gobierno de 
Sri Lanka promulgó una ambiciosa ley 
de reforma agraria y expropió todas · las 
propiedades privadas de más de diez 
hectáreas de arrozales o 20 de otros 
cultivos. En 1975 expropió las planta
ciones de empresas, que habían quedado 
exentas en 1972. En total la reforma 
afectó a cerca de 400 000 ha., o sea, la 
cuarta parte de la superficie bajo cultivo 
en todo el país. 

La reforma agraria apenas ha afectado 
a los arrozales, pero en el sector de las 
plantaciones está teniendo ya grandes 
repercusiones sobre el nivel de empleo. 
Se ha mantenido el carácter empresarial 
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de la explotación de casi todas las plan
taciones. Las más importantes son dirigi
das por la Administración de Planta
ciones del Estado. Del resto se ocupan 
sociedades cooperativas locales y nuevos 
poblados colectivos, bajo el patrocinio 
de la Comisión de Reforma Agraria, que 
dirige Chandrika, hija del primer minis
tro, señora Bandaranaike. Mientras los 
antiguos propietarios solían retirar .sus 
beneficios cuando las cosas iban bien, las 
plantaciones de la reforma agraria utili
zan una gran parte de ellos en nuevas 
inversiones que favorecen el crecimiento 
del empleo. 

Repercusiones 

La plantación de Puwokgahena, por 
ejemplo, tenía 160 ha. de tierra yerma 
antes de que se hiciera cargo de ella una 
sociedad cooperativa. Las carreteras ape
nas eran transitables y los arbustos de té 
estaban sin podar y cubiertos de maleza. 
La plantación empleaba sólo 30 trabaja
dores, tres o cuatro días por semana. 
Ahora hay trabajo suficiente para 400 
personas, ocupadas durante los siete días 
de la semana. Parte del tiempo lo consa
gran a mejorar sus viviendas y a cons
truir cantinas, -guarderías y otras instala
ciones comunales. 

Otro ejemplo es la plantación de Wa
lahanduwa, uno de los nuevos poblados 
colectivos: 750 ha. de té, caucho y 
arroz. Se espera que los beneficios, al 
finalizar el primer año de explotación, se 
aproximen a 1 250 000 dólares. La mi
tad de esta cantidad irá a la Comisión de 
Reforma Agraria, para ayudar a poner 
en marcha nuevas colectivades; la cuarta 
parte irá a la aldea para construir escue-· 
las y servicios sanitarios, y el resto se 
distribuirá entre los 1 100 trabajadores. 
Este beneficio casi duplicará sus ingre
sos, permitiéndoles comprar más produc
tos manufacturados, lo cual creafá, a su 
vez, más empleos en la industria. 

Estas dos plantaciones constituyen 
ejemplos notables, pero el efecto g~neral 
de la reforma agraria ha sido ése. Cuanto 
mayores son las inversiones, más trabajo 
proporciona la tierra. Los ingresos se dis
tribuyen con mayor igualdad entre la ciu
dad y el campo, y se pondrá fin a la po
breza rural más notoria y humillante. n 
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Informe sobre la situación 
económica de México 
en 1 9 7 5 1 BANCO DE MEXICO, S. A. 

NOTICIA 

El 25 de febrero prOJamo pasado se e fectuó la Quincuage
simosex ta Asamblea General Ordinaria de Accionistas del 
Banco de Méx ico, S. A . El Informe del Consejo de A dminis
tración correspondiente a 79 75 incluye, como es usual en 
estas asambleas, un análisis preliminar de la actividad econó
mica del pa/s durante ese ejercicio. A continuación se 
reproduce un fragmento de dicho 1 nforme. 

T EXTO 

ACT I VIDA D ECO NOMI CA NAC ION A L 

En la primera parte de 1975, al igual que du ra nte el segundo 
semestre de 1974, ios efectos desestimu !antes sobre el ritmo 
de crecimi ento de la actividad económica nacional deriv ados 
de la contracc ión en los mercados intern ac ionales, de la 
redu cción en el poder de compra real del gasto de los 
consumidores de algunos sectores importantes, y del relativo 
estancami ento de la in versión privada, prevalec ieron sobre los 
efectos ex pansioni stas del mayor gasto y déficit del sector 
púb li co y del fuert e aumento en el crédi to del sistema 
bancario. 

Ya en la segunda parte del año se detuvo la ca ída de las 
exportaciones de bienes y serv icios; por otra parte, el menor 
crecimi ento en los precios, junto con el aumento en los 
salarios de ciertos sectores, ori gin aron aumentos en la deman
da, lo qu e tend ió a influir en una recuperac ión en el nivel de 
algunas activ idades. 

El producto interno bruto creció durante 1975 entre 3.8 
y 4.2 por ciento a prec ios constantes, l tasa inferior a la de 
1974, que fu e de 5.9 por ciento. 

A precios corr ientes, el producto interno bruto creció en 
1975 entre 20.7 y 21.2 por ciento. El índice implícito de 
precios observó una elevación, a tasa anu al, de alrededor de 
16 por ciento, notablemente in fe ri or a la de '1974, que fue 
de 23.9 por ciento. 

En general y de acuerdo con cifras preliminares, las dife ren
tes ac ti vidades mostraron in crementos menores a los observa
dos en 1974. Las tasas más elevadas de crec imi ento se 
registraron en la indu stri a petroquími ca y en la de petró leo y 
derivados. La minería mostró un descenso en su produ cción 

l. Nü se dispone a la fecha de ci fras de ven tas comerc iales, del 
cambio de inventario s y de servicios p rivados. Dada la importanc ia de 
sus vari ac iones durante el año , no es factibl e p rese nta r a l a fecha una 
evalu ación aceptab le del vo lumen de las transacc iones comerc;a les y 
del de los se rvic ios en 1975. Po r esta razó n se da un rango ele 
vari ac ión de la tasa de crec imiento del p rodu cto intern o bru to. 

debido, fundamenta lmente, a la contracción de la de manda 
ex terna. En co njun to , la produ cc ión in dustri al pa ra 1975 
aumentó 4.2 por ciento . Por lo que toca a la constru cc ión y 
a las manufac turas, crec ieron en 3.5 y 4 por ciento respecti
vamente, co n signos claros de recuperación en el segu ndo 
semestre. La produ cción de granos y semill as o leagin osas 
aumentó como resultado de la mayor canalizac ión de recur
sos a la ac ti vidad agr íco la, pero el crecimi ento del produ cto 
agrícola se vio contrarrestado por una d isminu ción mu y 
imp orta nte en la cosecha de algodón . El vo lumen de los 
servicios de trans portes y comunicaciones aumentó en 7 por 
ciento , mi entras que los de gob ierno lo hi cieron en 10 por 
ciento. 

Producto por ac tividades primas y secundariasP 
(Variaciones porcentuales con base en precios de 7 960) 

Actividades 7 974/73 7975/74 

Agri cul tura y ga nader ía 
Sil vi cultura 
Pesca 
Petró leo y deri vados 
Petroq u í mi ca 
M inería 
Energía eléctr ica 
Con stru cción 
Manufacturas 

P Cif ras prelimin ar@.f.. 

0.9 
2.0 
1.7 

16.4 
17.3 
13.4 
10.1 

3.4 
5 .4 

1.0 
1.5 
3.5 
9.5 

12.0 
8.0 
7.5 
3.5 
4.0 

El debilitami ento del ritmo de crec1m1 ento global de la 
prod ucción durante 1975, estuvo dete rminado en buena 
parte por la disminu ción de la demanda externa. Destaca la 
baja en las exportac iones de manufacturas por sus repercusio
nes en la actividad econó mi ca ge nera l; también influ yeron, 
aunqu e en menor grado, las di sminu ciones en los ingresos 
por tu rismo, otros serv icios y empresas maqu il ado ras. As imi s
mo, factores in ternos de demanda y ofe rta tuv ieron in f lue n
cia; entre los de de manda sobresale el menor crec imiento del 
gasto privado en términos reales, y entre los de ofe rta, el 
aumento ge neral en los costos, la escasez de algun as materi as 
pri mas básicas (acero, papel, aluminio y algunos prod uctos 
quím icos básicos) y cierta rigidez sectori al del aparato pro
ductivo, part icu larmente en la agricultura y en algunas ramas 
industri ales. 

La persistencia de pres iones inflac iona ri as tanto internas 
como externas, los cambios bru scos en la situac ión interna
cional y de ba lanza de pagos y las impo rta ntes med idas de 
poi ít ica eco nómi ca adoptadas pa ra hacer frente a esas situa
ciones, han determ in ado camb ios acentuados en la magn itud 
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y estructura de la demanda globa l; El aumento prácticamente 
genera l de los costos, que afectó a los distintos sectores 
productivos, fue sensib lemente menor al registrado en 1974, 
pero tuvo en 1975 un efecto desestimu lante sobre la produc
ción proporciona lmente mayor, al co incidir con un creci
miento en la demanda total en términos reales más déb il que 
el de l año anter ior. En el caso de algunas ramas de las 
manufacturas, los prec ios de las materias primas aume ntaron 
en alrededor de 13 por ciento, los de los energéticos en 11 
por ciento y los sa larios en 23 por ciento, lo qu e promed ió 
un incremento de costos de aproximadamente 16 por ciento. 

La contracción de la demanda externa determinó que las 
ventas al exter ior mostraran en 1975 un estancamiento, 
tanto por la baja en los prec ios de nuestros productos de 
exportación como por las menores cantidades demandadas, a 
pesar de l alza sustancial en las ventas de pe tróleo. Durante 
197 5 se observó cierta fa lta de capac idad en la producc ión 
interna para algu nos productos de exportación agríco las e 
indu stri ales , que impidió aprovechar condic iones part icu lares 
de dema nda que ofrec ió el mercado exter ior. Sin embargo la 
tendencia a la recuperación de la actividad económi ca y de 
nive les normales de inventar ios en los pa íses in dustri alizados, 
consti tuye un facto r positivo en las expectativas de de manda 
externa de mate ri as pri mas y de bienes manufacturados . .Por 
su parte, los ingresos por turismo -trad icionalme nte uno de 
los rubros más dinám icos dentro de las ve ntas al exte ri or
emp ezaron a mostrar ya en 1974 una me nor tasa de 
crec imi ento, y en 1975 por primera vez en las ú lti mas dos 
décadas, disminuyeron, aunqu e en la últ ima parte del año se 
presentaron signos de recup erac ión. 

A su vez, la contracc ión en la actividad econó mi ca global 
y sobre todo la persistencia de presiones in flac ionari as duran
te los tres últimos añ os, qu e han red ucido el poder adquisiti
vo de amplios sectores de la pobl ac ión, determin aron el 
debilitami ento en el consumo pri vado en 1975; dichas pres io
nes han distorsionado los patrones de demanda, refl ejándose 
en el crecimi ento irregu lar de las disti ntas ac tividades produ c
ti vas , en el empl eo , y en la imp ortación de bienes y serv icios. 
No obstante, el reaju ste de sa lari os que benefi ció a emp lea
dos del gobierno en ge nera l, bancari os y a los de algun as 
actividades suj etas a contrato ley de jurisdi cc ión federa l 
- aproximadamente un 15 por ciento de la fu erza de traba
jo-, estimul ó en el úl t imo trimestre la demanda de alglln os 
sectores económi cos. 

La inversión total creció a prec ios co rri entes en 25 por 
ciento y en términos rea les en 6 por ciento. El comporta
mi ento incierto de la in vers ión de l sec tor privado no ejerc ió 
una contribución importante al conjunto de la actividad 
económi ca en 1975, influi do pa rcialme nte por los cambios 
bru scos en las tendencias y est ructu ra de la demanda, así 
como por cierta inflex ibilidad en el ap rov isionami ento de 
insumos básicos que han contri buido a posponer las dec isio
nes de inversión. 

La fuerte expansión de l gasto púb lico tota l, dada su 
es tructura, no compensó sino parcialmente los efec tos de la 
baja de la demanda externa. El gasto de l sector pC1 bli co 
reali zado en el interior, tanto corr iente como de in versión, 
demandó bienes y servi cios dife rentes de los afectados por la 
di sminución en la demanda extern a. La inversión púb li ca, 
aun cuando muy dinámi ca - durante 1975 aume ntó 43 por 
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ciento a precios corrientes- se orientó a proyectos básicos 
para el futuro desa rro ll o eco nómico de l país que rec lamaron 
un elevado volu men de importac iones, lo que dio lugar a que 
parte de su efecto ex pansionista directo a corto plazo se 
cana li zara al exte rior. As imismo, fue ind ispensable sos tener 
un alto vo lumen de importaciones de ali mentos y materias 
primas. 

Las fuertes distors iones en la demand a interna y externa 
respecto a la estructura del aparato produ ctivo agropecuario 
e industria l, ocasionaron desequ ili br ios sectoriales que expli
can en buena medida el incre mento de l déficit en cuenta 
corr iente de la ba lanza de pagos, no obstante qu e la tasa de 
crecimiento del producto interno bruto fue moderada. Se 
presentó el caso simul táneo de actividades en las que el 
debi li tamiento de la de manda las obl igó a operar con una 
me nor ut ili zación de su capacidad insta lada, frente a otras 
que au n trabajando a plena capac idad tuv ieron una produc
ción insuficiente para sat isfacer los aume ntos en la demanda. 

A part ir de l segundo semestre de 1976 es de espera rse que 
los desequ il ib ri os se aminoren, al entrar en producción 
invers iones en campos tales como la refinac ión de petró leo, 
la ind ustr ia siderúrgica, la industr ia qu ímica y petroqu ímica, 
y la generación de energía eléctr ica. 

La reducción de las pres iones in flac ionar ias extern as y las 
poi ít icas fi nancieras y de regulac ión de oferta, lograron 
atenuar los efectos deri vados de los deseq uili brios secto ri ales 
ocurri dos y de los aumentos de los prec ios de algun os 
insumas básicos, de los sueldos y salari os, de los impu estos 
indirectos y de la especulac ión en algunos sectores de la 
actividad eco nómi ca. En consecuencia, la tasa de crecimiento 
de los prec ios al consumi dor se redujo de 20.6 por ciento de 
di ciembre de 1973 a dic iembre de 1974, a 11.3 po r ciento 
en los mi smos meses de 1974-75. El pro medi o de enero a 
diciemb re de 1975 de este (n dice tuvo un aumento de 14.9 
por ci ento en comparación co n 23.7 por cie nto en 1974. No 
obstante la reducc ión en la tasa de crec im iento de los prec ios 
al consumido r en México, ésta fu e superior a la obse rvada en 
los Estados Unidos que durante 1975 fu e en promed io de 
9.2 por ciento. 

Los esfue rzos gubern amentales para estimul ar la produ c
ción en algunos productos agrícolas estratégicos f ij ando 
prec ios de ga rant ía aco rdes con costos y requerimie ntos de 
prod ucc ión, así como la necesidad de mejorar la pos ición 
financiera de l sector pú blico, elevando los .nive les impos it ivos 
y los prec ios de los bienes y se rvi cios generados por el 
mi smo sector a una situac ión más rea li sta, incid iero n en 
cierta med ida en el ni ve l genera l de prec ios. 

En efecto, durante el pr imer trimestre se auto ri zaron 
aumentos en el impuesto pred ial y consumo de agua para el 
Distrito Federal, frij o l, arroz, leche condensada y en polvo, 
pasajes en ferrocarr il y gas do mést ico. En el segundo tri mes
tre de 1975 se exper imentaro n los incrementos más altos de 
todo el año, tanto en los precios al mayoreo como en los de 
consumidor; en este per(odo se elevaro n los prec ios de 
garant(a del ma (z, trigo y sorgo con los consecuentes aumen
tos en los prec ios de los alimentos de ri vados de ell os (pan, 
har ina de maíz y tri go, masa de nixtamal, torti ll as, etc. ). Ya 
en el segundo semestre, no obstante el au mento en la ta ri fa 
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lndice de precios al mayoreo y al consumidor 
(Tasas medias mensuales) 

79 75 

lndices Ene.-mar. Abr.-jun. 

Mayoreo en la ciu dad de Méx ico 0.9 1.8 
Consumidor nacional 0.8 1.3 
Consumido r en la ciudad 

de Méx ico 0.7 1.4 

jul.··sep. Oct. -dic. 

0.4 1.2 
0.8 0.7 

1.1 1.0 

por co nsumo de electricidad y en los prec ios de productos 
siderúrgicos y cigarrill os, y gas doméstico y natural en las 
pob lac iones de l norte del pa ís, el ritmo de crec imi ento 
mensual de los prec ios descend ió se nsiblemente. 

Por su parte, los precios al mayo reo en la ciudad de 
México tuv ieron un aumento de di ciemb re de 1974 a 
diciembre de 1975 de 13.4 por cien to, o sea una tasa casi 
igual a la de l ejerci cio ante ri or. El promed io an ual de este 
índice fue supe ri or en 10.5 por ciento al observado durante 
1974. No obstante que el incremento en los precios al 
mayoreo en México fue más ace lerado a partir de octubre, el 
aumento promedio de l año fue simi lar al de los Estados 
Unidos -4.2 por ciento de diciembre a di ciembre y 9.2 por 
ciento en promedio anuai. 

PRODUCCION INDUSTRIA L 

La te nde ncia en la desaceleración del crecimi ento de la 
actividad industri al arrastrada desde principios de 1974, 
cambió su signo en el segu ndo se mestre de 1975, al elevarse 
la tasa de crec imi ento al 5.3 por ciento, en contraste con el 
incremento de 2.9 por ciento en el primer semestre. Para el 
año comp leto, el aumento fu e de 4.2 por ciento con re lac ión 
al nivel de 1974. Este crec imi ento resu ltó inferior al de los 
dos años anteri ores. 

La mejoría en la producción industrial a partir de l mes de 
julio de 1975 es resultado básicamente del inicio de la 
recuperac ión en la producción manufacturera y en la indus-

Indicadores de volumen de la producción industrial* 
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tria de la construcc ión. La petroq uími ca y la electri cidad 
mantuvieron tasas simil ares en los dos semestres. La extrac
ción y refinación del petróleo expe rimentaron en el segundo 
semestre de 1975 un a disminución en su ritmo de crecimien
to. Sólo la minería mostró tasas negativas durante todo el 
año. 

Manufacturas 

El índice de vo lu men de la prod ucción manufacturera acusó 
a part ir de julio, un camb io favorable pos ibleme nte influid o 
por una tendencia hacia la norma li zac ión de inventa ri os y 
una mejoría en el poder de compra real de los consum idores, 
al coi ncidir un menor crec imi ento en el nivel de prec ios con 
los aumentos salariales de la segunda parte de l año. Después 
de l debilitamiento observado desde mediados de 1974 hasta 
el primer semestre de 1975, cuando manifestó un crecimien
to de 2. 1 por ciento con respecto a igual per íodo del ai'io 
anterior, el crec imi ento de las manufacturas en el segundo 
semestre fue de 6 por ciento a tasa anu al. 

Indicadores de volumen de la producción 
manufacturera* 
{Variaciones porcentuales respecto al mismo semestre 
del año anterior) 

7974/73 7975/7974 

Industrias 1/ 1 11/ 11 1/ 1 lle/ 11 

Alimentos, bebid as y tabaco 5.7 0.3 2.3 3.0 
Fabricación de textil es 9.1 - 5.8 5.0 12.0 
Prendas de vestir 9 .8 - 6.1 3.3 20.7 
1 ndu stri a de la made ra - 11 .4 - 14.2 7.7 35.0 
Papel y productos de papel 15.5 10.6 2.7 - 3.7 
1 mprenta y ed i toria l 9 .0 4..4 4.7 3.3 
Prod uctos de hule - 2.5 0 .4 0 .6 17.7 
Produ ctos qulmicos 8.8 7 .1 2.3 7.8 
Minerales no metálicos 4.7 5.3 7 .O 12.7 
Siderurg ia 18.7 7.0 1.1 - 1.4 
Co nstru cc ión de maquinar ia 7.9 11 .2 10 .1 11 .8 
Eq uipo de t ranspo rte 22.4 29.9 9.7 3.1 

* Indi cadores mensua les del volumen de la producción indu str ial. No 
inclu ye clases indu stri al es para las que só lo se di spone de informa
ción anu al . 

e Cif ras est imadas con datos de julio-octubre. 

{Variaciones porcentuales respecto al mismo semestre del at'io anterior) 

Concepto 

General 

Manufacturas 
Petróleo y der ivados 
Petroqu {mica 
Minerla 
Energla eléctr ica 
Co nstru cc ió n 

* 1 ndi cadores mensuales del vo lumen de la 
anu al . 
e Cif ras est imadas con datos de julio-octubre. 

111 

70.7 

9 .9 
12.6 
10 .3 
16.2 
10.3 

9.8 

producción 

7974/7974 

11/ 11 

4 .3 

3.9 
.18.9 
25.1 

5.4 
10.8 

- 1.4 

industri al. No inclu ye 

7975/ 7974 

Anual 1/1 11 e¡¡¡ Anual 

7.2 2 .9 5.3 4.2 

6.9 2.1 6 .0 4.0 
15.9 15.5 4.3 9.5 
17 .8 11.2 12.8 12.0 
10.7 7.7 8.2 8.0 
10.5 7.7 7.3 7.5 
3.8 2.7 4.2 3.5 

el ases indu striales pa ra las que só lo se dispone de información 
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Para todo 1975, la producción de manufacturas aumentó 
en 4 por ciento, tasa que si bien es menor a la registrada 
durante los dos años anter iores (9 y 7 por ciento), significó 
una rne jor (a con re lación a la situac ión observada a pri nci
pios de año. 

Indicadores de volumen de la producción manufacturera 
de bienes de consumo 
(Variaciones porcentuales respecto al mismo semestre 
del año anterior) 

7974/ 1973 7975/1974 

Concepto 1/1 11/ 11 111 lle/11 

Total 8. 7 7.0 7.2 8.5 

Bienes d uraderos 14.5 16 .7 8.8 0.1 
Bienes no d urade ros 7 .2 1.6 - 0.1 10.0 

e Cifras est imadas con datos de ju lio-octub re. 

En el aumento logrado en la prod ucc ión manufacturera 
durante el segundo semestre de 1975 fuero n determinantes 
las recuperaciones en las industrias de productos minera les 
no metálicos, de productos de hu le y de productos qu(rn icos. 
Durante los últ imos meses del año, se mostraron recupera
ciones importantes en la producc ión de texti les. 

En la producción de bienes de consumo se observaron 
cambios importantes en las tendencias. En ta nto que la de 
bienes no duraderos de consumo mejoró notab leme nte su 
tasa de crecimiento du rante el segundo semestre en compara
ción con la del segundo semestre de 1974 y pri mero de 
1975, la de los bienes duraderos de consumo, que trad icio
nalme nte muestra la tasa de crecimiento más d inámi ca, 
registró un estancamiento en el segu ndo semestre de 1975. 

Indicadores de volumen de la producción de algunos bienes 
no duraderos de consumo 
(Variaciones porcentuales respecto al mismo semestre 
del año anterior} 

7974/7973 7 975/ 7 974 

Tipo de industria 111 11/ 11 111 !le/ 11 

Mo lienda de tr igo 5.2 - 1.0 0.8 - 2.2 
Panaderías y paste lerías 2.6 - 4.0 2.8 - 3.8 
Producc ión de beb idas gaseosas 5.7 0.2 19 .9 17.9 
Elabo rac ión de azúcar 2 .3 16.2 5.2 - 49.3 
Ga ll etas y pastas a li ment icias 10.0 1.3 - 6.7 4.8 
Leche condensada, evaporada y 

en po lvo 34.3 9.1 - 0.8 3.9 
Hilados y te ji dos de algodón 2.9 - 12.4 - 10.6 7.7 
Tejido y acabado de f ibras artifi-

ciales 17 .9 - 5.4 - 1.9 28.1 
Fabr icación de pr endas de vest ir 9.9 - 6.1 - 3.4 20.7 
Empacado, en latado y refrigera-

ción de carnes - 17 .2 - 20.7 - 14.5 32.6 
Fabr icación de aceites y man -

tecas vege ta les - 3.1 6 .6 3.5 12.7 

e Cifras est im adas con datos de julio-octub re. 
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Indicadores de bienes duraderos de consumo * 
(Variaciones porcentuales respecto al mismo semestre 
de l año anterior) 

79 74/ 7973 7975/7974 

Concepto 

Automóvi les 
Lavadoras 
Rad ios portátil es 
Grabadoras 
Refr ige radores 
Co nso las 
Te leviso res (b lanco y negro) 
Telev isores (color) 
Radios de mesa 
Estufas 

111 

19.3 
12.9 
10.7 

- 20.5 
14.3 

1.7 
9.9 
8 .6 
5.4 
8.5 

11/ 11 

26.4 
38.4 
33.2 
20.5 
13.3 
13.6 

6.2 
20.1 

- 11 .8 
- 39 .8 

1/ 1 

2.4 
13.9 

6.5 
- 16.8 

7.8 
5.8 
0 .6 

16.4 
12.2 

- 3.0 

- 10.1 
8 .8 
2 .0 

- 54 .7 
14.7 

7.4 
11.9 
29.5 

3.5 
39 .6 

* Cifras de prod ucció n de auto móviles , lavado ras, refrigeradores y 
estufas . C if ras de ventas de l resto . 

e C ifras est imadas co n datos de ju lio-octubre. 
Fuentes: Asoc iac ió n Nac io nal de Fabri cantes de Aparatos Do més ti 

cos; Cá mara Nac io nal de la 1 ndu stria Eléct rica y de Comu
n icaciones Electrónicas, y Banco de Méx ico . 

El estancami ento en la produ cción de bienes duraderos de 
consu mo se pu ede at ribuir básicamente a la redu cción de la 
dema nda tanto interna co rno exte rna de automóv il es, que 
rep resenta una proporción imp ortante de la fabricación de 
este tipo de bienes; en cambio ocurri eron aumentos imp or
tantes en la prod ucc ión y ve ntas de estufas, refrige radores, 
consolas y te lev isores. 

El vo lu me n de la produ cc ión de mate ri as primas y bienes 
de invers ión mostró tamb ién cambios sustanciales en las 
tendenc ias durante el año. Mientras qu e la prod ucc ión de 
materias primas señala un lige ro aumento en la tasa de 
crecimi ento en el segundo semestre de 1975 respecto del 
alcanzado en el primero, los bi enes de inversión registraron 
un drástico descenso al pasar de 10.5 en el primer semestre 
de 1975 a 2. 7 por ciento en el segund o -trac tores y 
veh(culos, fund amentalmente-, lo que co ntrasta con los 
altos incrementos de los semestres respecti vos del año de 
1974. 

La mayor parte de las indu strias produ ctoras de materi as 
pri mas obtuvieron crec imi en tos menores en 1975 a los 
correspond ientes al año ante ri or. Las ind ustri as metálicas 
básicas (s iderurg ia, alu minio y cobre ent re otras) reg istraro n 
tasas de producción más ba jas debido a que enfrentaron 
prob lemas de abastecimiento de mate ri as primas, as( co rn o 
limitac iones de capacidad insta lada. 

Indicadores de volumen de la producción manufacturera 
de materias primas y bienes de inversión 
(Variaciones porcentuales respecto al mismo semestre 
del a!'io anterior) 

7974/1973 7975/ 1974 

Concepto 1/1 11/ 11 1/ 1 !le/ 11 

Total 77.7 6.8 2.4 4.2 

Materias primas 10.8 4 .1 l. O 4.3 
Bienes de inversión 17 .2 24 .9 10.5 2.7 

e Cifras estim adas con datos de ju lio-octubre. 
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Como co nsecuenc ia de lo anterior, el volumen de importa
ciones de prod uctos in termed ios de origen siderú rgico y de 
chatarra aumentó cons iderab lemente; lo mismo ocurrió con 
las compras externas de aluminio. Por el contrario, las 
exportaciones de productos de hierro y acero y las manufac
turas de cobre se redujeron en forma importante. 

Las industri as qu ímicas observaron en con junto un incre
mento menor al de 1974, debido principalmente a una 
d isminución importante en la prod ucc ión de quím icos bás i
cos . La ba ja en la producción de buena parte de estas 
materias pr imas se debe fu ndame ntalmente al deb ili tamiento 
de la actividad manufacturera, as í como a limitac iones de 
capacidad. La fabr icación de f ibras sintéticas, importante 
mate1·ia prima para la industr ia tex t i ~ mostró en 1975 una 
sustancial recuperación con respec to al año anterior (17.2 por 
ciento, frente a 5.6 por ciento). 

La tasa de crecimiento en la producción de fertil izantes, 
li ge ramente inferior a la de 1974, estuvo determinad a por 
1 imitac iones en la capac idad instalada, habiéndose visto ade
más afectada por prob lemas de abastec imiento de materi as 
pr imas. La redu cción en la producción interna de fert ili zan
tes se tradu jo en un fu erte aumento en las importaciones y 
una di sminuc ión en las exportac iones. 

Indicadores de volumen de la producción de materias 
primas y bienes de inversión 
(Variaciones porcentuales respecto al mismo semestre 
del año anterior) 

7974/1 973 7975/ 7974 

Concepto 1/ 1 11/ 11 1/1 /le¡ 11 

Prod uctos quím icos bás icos 12.4 10.2 2.4 - 5.3 
F ibras s inté t icas 14.5 2 .1 1.2 33.7 
Abo nos y fe rt ili zantes 1 .4 3.4 4.0 0 .4 
Cemento 8.5 7.9 8.5 10.8 
Fu nd ició n y lam inac ión de h ierro 

y ace ro 17.4 7 .o 0.2 - 8.7 
Tractores - 15.7 65.4 63.6 7.2 
Cam iones 22.9 25.8 22 .0 19.6 

e C ifras est imad as con datos de jul io-octubre . 

El descenso de la tasa de crec1m1ento del vo lumen de los 
bienes de inversión en el segundo se mestre de 197 5, se deb ió 
a la disminu ción del ritmo de aumento de la producción de 
tractores, de productos metálicos y de vehícu los. Pa ra el año 
de 1975, la producc ión de bienes de in versión aumentó en 
6 .6 por ciento. Dentro de los renglones más dinámi cos 
destacan la fabricación de maq uinaria agr íco la, la de cami o
nes de todos ti pos y la de motores y transformadores. La 
producción de mu ebles de metal y la de máq uinas de oficina 
mu estran crec imientos bastante menores. Finalmente, la 
construcción de carros de ferrocarri l registró tasas negativas. 

Petróleo y derivados 

El aumento en la ex tracc ión de petró leo y gas se mantuvo a 
tasas elevadas (17. 6 por ciento), aunq ue li geramente menores 
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a las de 1974 (20.7 por ciento), en tanto que la refinac ión 
redujo su crec imiento de 13.7 a 3.5 po r ciento. Por consi
guiente, la recuperaci ón en la tasa de crec imiento experimen
tada por la indu stri a petrolera durante 1974 (1 5.9 por 
ciento) se mantu vo en 1975 a un me nor ritmo (9.5 por 
ciento). 

No obstante la baja en la ve nta de refinados como 
consecuenci a de los aumentos en sus prec ios y el me nor 
ritmo de la act ividad económica, la producción resultó 
insuficiente para abastecer dicha demanda. 

Las inversiones rea li zadas durante los últ imos años para 
aumentar la capacidad de ref inac ión de petró leo, qu e serán 
puestas en se rv icio a mu y corto plazo, permitirán la recupe
ración en la tasa de crec imi ento de esta actividad . 

Construcción 

El debi litami ento en la industria de la construcción, que 
emp ezó a registrarse a partir del segu ndo semestre de 1974, 
se prolongó durante los primeros meses de 1975 . En esta 
primera parte del año, la co nstru cción tuvo niveles de 
crecimi ento mu y bajos, en comp aración con los observados 
en el prime r semestre de 1974 . Sin embargo, a partir de l 
segundo semestre empezó a reac tivarse, para conc luir el año 
con un crec imiento real del 3.5 por ciento, sim ilar al de 
1974. 

En el bajo ritmo de actividad qu e mostró la construcción 
in flu ye ron factores de diversa naturaleza, espec ialmente el 
aumento general en los precios de los materiales básicos y de 
la mano de obra. El cambio en la estructu ra de la in ve rsión 
púb lica, que fue or ientada preferentemente hacia actividades 
básicas de producción industr ia l, con prioridad sob re obras 
con mayor contenido de construcción, reflejó sus efectos en 
la tasa de crecimiento de es ta activid ad. 

Petroqut'mica básica 

El índi ce de producción de la industr ia petroquím ica básica 
registró en 1975 un aumento de 12 por ciento, tasa que 
refleja una relativa desacelerac ión con respecto al crec imi ento 
de 17.8 por ciento, alcanzado en 197 4. 

La expansión de la capacid ad insta lada durante 1975 
permitió aumentos notab les en algunos productos en los que 
se tuvo déficit el año ante ri or, particularme nte los relaciona
dos con la indu st ri a agroqu ímica y la fabricación de produc
tos plásticos . 

Miner/a 

La fuerte contracción en la demanda externa y el menor 
ritmo de la actividad industri al in terna, determinaron el 
descenso de 8.0 por ciento que registró la producción de este 
sector durante el año de 1975. 

La producción de meta les no ferrosos, que representa más 
de la mitad del valor tota l de la producc ión minera, registró 
en este últ imo año un descenso de ·13 por ciento, atrib ui ble 
en su mayor parte a la red ucc ión en las exportaciones de 
plomo, cinc y cobre. La ba ja de 4.4 por ciento en el rubro 
de minera l de hierro refleja tanto la contracc ión en la 
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producción de la industria siderúrgica, como el mayor uso 
relativo de hornos eléctricos en esta act ividad, al desa
parecer las restricciones a la exportación de chatarra im
puestas por Estados Unidos. 

AGRICULTURA Y GANADERIA 

Se presentaron aumentos importantes en el volumen de la 
producción de granos, semill as oleaginosas y algunos otros 
productos (7.S por ciento), pero la producción de algodón 
descendió considerab lemente (60 por ciento), como conse
cuenc ia de la baja en las cotizac iones intern ac ionales de esta 
fibra durante "1974, que actuó como factor desest imulante en 
197S. 

La eva luac ión de l incremento en el valo r tota l de la 
producción agrícola se d ifi cu ltó sin embargo, debido a los 
camb ios notab les ocurridos durante el año agríco la en la 
estructura de los precios re lat ivos de diversos productos. 

A lo largo de 1975 se efectuaron fuertes importaciones de 
malz, sorgo y cebada, debido a que las cosechas del ciclo 
primave ra-verano 1974 no fueron suficientes para abastecer 
el consumo interno. Se prevé qu e para 1976 las compras en 
el exte rior de sorgo, cebada y la mayoría de oleaginosas se 
eliminarán y que se tend rán excedentes exportabl es de frijol, 
cártamo y arroz. Aunque se espera que se reduzca la 
importación de maíz, se segu irán prese ntando fa ltantes, dado 
que la producción programada no fue cumplid a en su 
tota lidad. 

La ganader(a fundamenta lmente la de bovino, atravesó 
por un a situación difíc il, mot ivada por las sobradas existen
cias que presionaron fuertemente sobre los costos. El fe nó
me no anter ior se prese ntó debido a la ca ld a del prec io 
internac ional tanto del ganado en pie como de la carne 
deshuesada. Sin embargo, en los último s meses del año se 
reg istraron incrementos en las cotizac iones que permiten 
prever una recuperación en las exportac iones. 

ACTIVIDAD FINANC IERA 

Durante 197 S la poi ltica monetar ia se enfrentó a fuerzas 
expans ioni stas de consideración, der ivadas de l défic it del 
sector públ ico y del aumento en los costos de producción. 
Por ell o, las autoridades monetarias mantuvieron altos por
centajes de encaj e lega l a fin de hacer compatibles los 
mayores requerimientos fin anc ieros de l sector púb lico con un 
nivel de liqu idez interna que, siendo consistente con el 

Medio circulante 
(Millones de pesos) 

Concepto 

Medio circulante 
Bi ll etes y moneda 
Cuenta de cheques m/n 

P C ifras pre limin ares. 

Dic. 7974 

97473.7 
42 686.3 
54 787.4 

documento 

crec1m1ento real de la producción, contribuyera a ate nu ar las 
presiones inflacionarias y de ba lanza de pagos. 

No resultó aconsejable el estab lec imiento de porcentajes 
más elevados de reservas bancarias para financia r en mayor 
medida con recursos no infl ac ionarios el déficit gubernamen
ta l, ya que se hubiera disminuido en forma inconven iente la 
disponibilidad de recursos para el sector pr ivado. Por otra 
parte, el incremento en los costos de producción, exp li cado 
en alguna med ida por los aumentos salariales, no perm it ió 
que la poi ít ica monetaria se ejerciera con la intens idad necesa
ria para reducir aú n más las presiones sobre los precios y la 
balanza de pagos, pues el haber optado por med idas drásticas 
hu biera incidido desfavo rab leme nte sobre los niveles de pro
ducc ión y emp leo. 

En consecuencia, las autoridades monetarias procuraron 
más bien alenta r la captación de recursos internos por parte 
de la banca, para elevar el volumen de financiam iento al 
sector púb li co, sin afectar recursos necesarios para el sector 
privado. Para ell o, se sigu ió la poi (ti ca de sostener altas tasas 
de interés para los inversion istas, frente a una tendencia a la 
baja en los rend imientos de títul os de renta f ij a en mercados 
de l exterior. Esto constituyó un est ímulo fundamental al 
extraord inario crecim iento de la captación de recursos en 
moneda nac ional. 

En virtud de la disposición que entró en vigor el 1 de 
enero de 1975, que ob li ga a las sociedades financieras a 
depositar en efectivo co n interés en el instituto centra l el SO 
por ciento del crecimiento de l pasivo computab le en moneda 
naciona l, se logró incrementar su tasa de encaje promedio de 
39 por ciento a 41.S por ciento . Durante el año, debido a 
los altos niveles del depós ito ob ligator io y a la disparidad en 
las tasas de captación de recursos de las diversas instituciones 
bancar ias, se optó por apoyarse en mayor grado en convenios 
especia les de f inanciami ento; estos último s representaron 
5 S88 mi ll ones de pesos ad icionales en 197S . De esta manera 
se forta lec ieron las d isposiciones para canalizar mayores 
recursos a renglones de alta pri orid ad económica, tanto con 
fondos de la banca privada como con financiamientos super
visados por los fid eicomisos de fomento económico. 

Las restricciones dentro de las que tuvo que actuar la 
poi ítica monetaria, o sea el mayor déficit del sector público, 
los aumentos en los costos de producción, la inconveniencia 
de aumentar más los encajes y la mayor neces idad de dinero 
para transacciones a precios corrientes, determ inaron aumen
tos importantes en el med io circulante y en otros activos 
1 lqu idos; la 1 iqu idez generada por estos increme ntos represen
ta presiones latentes de inflac ión que es necesario mod erar. 

Dic. 7975P 

778 790.7 
52 293 .6 
65 896.5 

Absoluta 

20 77 6.4 
9 607.3 

11 109.1 

Variación 

Relativa 

27. 3 
22 .5 
20.3 
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Sistema bancario 

El alto nive l de l gasto del sector púb lico y el crec iente 
volu men de recursos dest in ado a las actividades agropecua
ri as, dete rmi naron un incremento sustanc ial de l financia
miento total, tanto inte rno como externo. La mayor liquid ez 
generada prop ició un ráp ido crec imiento de los recursos 
financieros de la banca. 

A pesar de los movimientos especu lat ivos de capital es, la 
ex istencia de un ampli o diferenc ial en las tasas de inte rés 
in ternas frente a las del exte ri or, hizo más atract iv a la 
in vers ión en títulos expresados en pesos y, por tanto, 
contribuyó a retener en el sistema bancario una parte 
importante de los recursos mencionados. As imismo, la con
fianza del pC1b lico en el sistema bancario y la amp lia 
aceptación que han tenido los nuevos instrumentos de capta
ción a plazo, han alentado la canalizac ión de recursos 
financ ieros a la banca mexicana. 

El in cremento anual en la captación tota l de recursos de l 
sistema bancario fue, al mes de dic iembre de 1975, de 
102 371 mi !Iones de pesos,2 sign if icativamente super ior al 
registrado en el año anterior, que fue de 66 362 mi ll ones. 

Durante el año de 1975, la captac ión de recursos de la 
banca privad a se incrementó en 56 377 mi !I ones de pesos, 
principalmente en moneda naciona l, mientras que el fin anci a
mi ento que otorgó di rectamente fue de 26 682 mi llones 
(47 .3 por ciento de dicha captació n) y sus transfere ncias al 
banco central, por compra de va lores y fondos entregados en 
depósito, tuvieron un incremento de 32 942 mi ll ones. Las 
inst ituciones nacionales de créd ito aumentaron su captación, 
principalmente en moneda extra nj era, en 36 791 mill ones, 
elevaro n su financiamiento en 33 504 millones y depos itaron 
en el Banco de México, S. A., 2 034 millones ad icionales. 

A diferencia de lo ocurrido en 1973 y 1974, en qu e los 
pasivos de l sistema bancar io crec ieron a una tasa menor que 
la del prod ucto in terno bruto a precios corrientes, en 1975, 
debido al mayor diferencial en las tasas de interés con el 
exterior, la tasa de crecimiento de la captación de recursos 
fue mayo r que el incremento de l produ cto interno bruto. 

Los pas ivos monetarios - bill etes y moneda y cue ntas de 
cheq ues- registraron una tasa de crec imiento anual seme jan
te a la observada en el año anterior. No obstante, su 
partic ipación tanto en la captación total como en Id de 
recursos en moneda nac ional, mostró una dism inuc ión impor
tante. Del incremento de los recursos de la banca en moneda 
nac ional , el med io circulante representó el 28.4 por ciento 
(20 716 mill ones de pesos) en d iciemb re de "1975, mientras 
que en diciembre de ·1974 fue de 37 .2 por ciento (17 599 
mi 11 ones de pesos). 

En los últimos meses de 1975 se observó, den t ro de la 
est1·uctura de los pas ivos no monetarios, un sensib le aumento 
de los recursos captados por medio de instrumentos de gran 
li quidez, como bonos y títulos fin ancieros, bonos hi poteca
rios y certificados de partic ipación. Los cuales aume ntaro n 

2. Exc luidas las cuentas de cap ital. 
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su imp ortanc ia relativa en la captación ad icional en moneda 
nacional, pasando de 7.8 por ciento en 197 4 a 25.5 por 
ciento en 1975 . 

Captación de recursos a través del sistema bancario* 
{Variaciones porcentuales de los saldos respecto 
al mismo mes del año anterior) 

7974/1973 7975/7974 

Concepto jun .fjun. Dic./dic. jun .fjun. Dic. PI dic. 

Captación moneda nacional 7 5.5 79 .3 23.8 24 .9 

Med io c ircu lante 23.6 22.0 23.4 21.3 
Bill etes y moneda 25.7 24.9 25.7 22.5 
Cuenta de cheques 22.1 19.9 21.8 20.3 

Pas ivos no monetarios 12.3 18.0 23 .9 26.7 
Líquidos 1 7.1 4.6 12 .1 2 1.9 
No 1 íqu idos2 17.6 30.9 34.6 30.5 

* Elim inadas las operac io nes interban carias. 
l . 1 nclu ye bonos fina nc ieros, bonos hipoteca rios o rd inarios, títulos 

f inancieros Nafinsa, certifi cados de participación de inst ituciones 
nacional es, ce r t ificados de invers ión de Bnospsa y d epósitos de 
a l1 orro. 

2. 1 nclu ye paga rés, cert if icados de depósitos bancar ios, bonos hipoteca
rios especia les, certificados f in anc ieros, contratos a plazo y otros 
depósitos y ob li gac iones a plazo. 

P Cifras pre li m in ares. 
Nota: No in clu ye capita l. 

La captación de recursos de las in stituc iones nac ionales de 
créd ito, en moneda nac ional, presentó una tasa de crecim ien
to de 32 .2 por ciento eq uivalente a 1 O 742 mill ones de 
pesos, tasa muy superi or a la observada para el afio de "1974, 
que fu e el e 15.4 por ciento. Los atractivos rendim ientos de 
los diversos instrumentos y la gama más amplia en la 
estructura de plazos de los cert ificados de depósito bancario, 
son importantes facto res que exp li can el comp ortam iento de 
que se trata. 

Las mismas considerac iones respecto de los re ndimi entos 
y estru ctura de pl azos mencionadas, permit ieron a la banca 
privada au mentar sustancialmen te su cap tac ión de rec ursos 
en moneda nac ional. Durante 1975 tal in cremento fue el e 
52 989 mi ll ones (25.4 por c iento) en comp arac ión con 
31 578 mi ll ones (17.8 por ciento) en 1974. El crec im ien to 
alca nzado en 1975 es el más alto de los que se han 
registrado en los Ciltimos 1 O al'íos. 

Los recursos captados en moneda ex tranjera tambi én 
observaron un co nsiderab le aumento, 29 663 mi ll ones de 
pesos (37.1 por ciento). La captación de la banca pr ivada 
por es te concepto se incrementó en 1975 en 3 388 millones 
(29.7 por ciento), mi entras que en 1974 dism inu yó en 402 
mi ll ones (3.4 por ciento). En el incremento men cionado 
influ yó en alguna med id a el aju ste en los rendim ientos de los 
certificados de depós ito a plazo en moneda extranj era, qu e 
se ll evó a cabo a fines de 1974. En la banca nacional el 
incremento fue de 26 049 mi ll ones (38.1 por ciento) en 
1975, bás icame nte co mo reflejo del proceso de endeud a-
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miento externo del sector público. A diciembre de 1974 este 
increme nto fue de 19 534 mill ones (40 por cie nto). 

Recursos captados a través del sistema bancario * 

Concepto 

Captación total1 

Banco de Mé x ico 
Moneda nac ional 
Moneda extranj era 

Banca nacional 
Moneda nac io nal 
Moneda extra nj era 

Banca pr ivada 
Moneda naciona l 
Moneda extranj era 

Variaciones de los saldos a diciembre 

Absolutas2 Relativas 

74-73 75P-74 74/73 75Pf74 

66 362 702 377 

11 208 
11 187 

21 
23 978 

4 444 
19 534 
31 176 
31 578 

402 

9 203 
8977 

226 
36 791 
10 742 
26 049 
56 377 
52 989 

3 388 

27.7 

28.9 
29.0 
12.5 
30.8 
15.4 
40.0 
16.5 
17 .8 

- 3.4 

27.5 

18.4 
18.0 

119.6 
36.1 
32.2 
38.1 
25.6 
25.4 
29.7 

* El iminadas las operaciones interbancari as. 
1 . No inc luy e capita l. 
2. Millones de pesos. 
P C ifras pre li minares. 

Durante 1975 el Banco de México, S. A., incrementó su 
captación proveni ente de la banca privad a, tanto por ob liga
ciones de encaje legal co mo por captac iones especiales, en 
32 942 mi ll ones de pesos, de los cuales 21 137 millones 
correspond iero n a las soc iedades f in ancieras. 

El importante crec imi ento en la captación de recursos, los 
altos porcentajes de reservas bancarias y la recanal izac ió n de 
recursos excedentes a través de conven ios espec iales, permi
tieron al Banco de México atenuar los efectos de la expan
sión de su f inanc iam iento al Gobierno federa l. En 1975 el 
aumento en el financiami ento total otorgado por el Banco de 
México, S. A., fue de 41 157 mil lones de pesos (33.2 por 
ciento), fre nte a 35 181 millones de pesos (39 .8 por ciento) 
en 1974. 

El financiamiento otorgado por la banca privada aumentó 
en 1975 en 26 682 millones de pesos (18.9 por ciento), 
mi entras que la banca nac ional canali zó recursos adic ionales 
por 33 504 mil lones de pesos (29.4 por ciento). En 1974 
estos incrementos fueron de 14 730 millones (11.7 por 
ciento) en las instituciones privadas y de 24 464 millones 
(27.3 por ciento) en las nac ionales. 

Los recursos canali zados por el sistema bancario en forma 
de f inanciam iento registraron durante 1975, la tasa de crec i
miento más alta que se ha observado en los últimos 15 años 
(26.8 por ciento), 101 342 millones de pesos adic ionales en 
comparación con 1974, en que ta l incremento fue de 74 375 
millones de oesn<; 

La poi ítica crediticia seguida durante el año de 197 5, 
permitió or ientar los recursos hacia las actividades que se 
consideraron prioritarias dentro de l marco de la situación 
económica general. 

documento 

Financiamiento otorgado por el sistema bancario 
(Variaciones porcentuales de los saldos respecto al mismo 
mes del at'ío anterior} 

79 74/ 1973 79 75/ 1974 

Concepto j un./jun. Dic./dic. j un.fjun. Dic.Pfdic. 

Financiamiento total 79.3 24.4 27. 7 26.8 

Banco de Méx ico 33 .2 39 .8 44.5 33.3 
1 nst it ucio nes nacionales 23.5 27.3 29.3 29.4 
1 nst ituc io nes privadas 8.6 11.7 13.3 18 .9 

P C ifras preliminares. 

El financi amiento recib ido en forma de créd ito por las 
activ idades eco nómicas a través de la banca privada y 
nac ional, exc luido el Banco de Méx ico, S. A., aumentó entre 
diciembre de 1974 y el mi smo mes de 1975 en 58 358 
mi llones de pesos (25 .1 por ciento) superi or al incremento 
de 39 673 mill ones (20.6 por ciento) reg istrado e n 1974. 
Dentro de este aumento, de acuerdo con la activ idad princi
pal decl arada por los usuarios de créd ito, des taca el de los 
recursos adi cionales canali zados a las actividades agro pecua
rias, 12 890 millones (38 por ciento) en 1975 , en compara
ción con 7 737 millones en 1974 (29.6 por ciento); este 
mayor in cremento sign if icó . para dich as actividades casi un 
70 por ciento más de recursos adi cionales. También destaca 
el aumento del créd ito recibido por la indu str ia, el cual 
había perdido dinamismo en la primera mitad del año y se 
recuperó hac ia el segu ndo semestre para alcanzar un incre
me nto de 22 143 mi ll ones de pesos en 1975 (28 .9 por 
ciento ), mi entras que en 1974 fue de 15 78 1 mil lones (25.2 
por ciento). Dentro de este sector la industr ia de transfor
mación aumentó 28 .1 por cie nto y la indu stria de la 
construcc ión, exc luida la viv iend a de in te rés soc ial, en 31.1 
por ciento. Esta última reci bió de l sistema bancari o 1 270 
millones ad icionales, lo que represe ntó un incremento de 
20.2 por ciento. Asimismo, el crédito dest inado a fin anciar 
activ idades come rciales se incrementó en 6 287 mi ll ones 
(17.6 por ciento ). 

La estructura del créd ito otorgado por la banca privada, 
según sus plazos de vencimiento, se ha caracteri zado durante 
1975 por un aumento de la imp ortancia relativa de los 
créditos a corto plazo, lo qu e se exp lica por la tendencia a 
un mayor grado de li quidez en los pas iv os bancari os. En 
efecto, mi ent ras que en 1974 los créditos con plazo hasta de 
180 días representaban el 20 por ciento del crédito adicio
nal, en 1975 ese porcentaje se elevó a 48 por ciento. 

En agosto de 1975 se giraro n in stru cciones a los departa
mentos de ahorro, para incluir en su régimen de inversión 
obli gator ia un renglón de depósito de efectivo en el Banco 
de México, S. A., que destina 1 200 mill o nes de pesos al 
financ iamiento de compras de bi enes de consumo duradero a 
través del Fondo de Fomento y Garant ía para Consumo de 
los Trabajadores (FONACOT). 

Frente a la neces idad de hacer más efic iente la canaliza
ción de créd ito al sector agropecuario a través de la banca 
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nac ional, el Ejecutivo Federal emitió un Decreto, en julio de 
1975, en virtud del cual el Banco Nacional Agropecuario, 
S. A., camb ia su denominación social a Banco Nacional de 
Crédito Rural, S. A., al cual se incorporan los bancos nacio
nales de Crédito Agrícola y Ejidal, así como sus bancos 
filiales. 

Asimismo, en octubre del mismo año fue aprobada por el 
Congreso de la Unión una iniciativa de ley que contempla el 
establecimiento de un sistema institucional de crédito rural. 
Esta iniciativa establece que el nuevo sistema estará integrado 
por el Banco Nacional de Crédito Rural, los bancos regiona
les de créd ito rural, la Financiera Nacional de Fomento 
Ejidal e Industria Rural y los fondos nacionales de fomento 
y de redescuento a las actividades agropecuarias. 

Dentro de la poi ítica adoptada por el Banco de México 
S. A., en el sentido de simp li ficar, actualizar y uniformar e~ 
lo posible sus disposiciones a la banca del país, se dictaron 
medidas para: 

a] Establecer 1 ímites a las operaciones de crédito ínter
bancario a fin de que las mismas se realicen sin exponer a las 
instituciones de créd ito a situaciones de iliquidez. En este 
concepto, el total de las operaciones pasivas de préstamo o 
crédito de los bancos de depósito y las sociedades financieras 
no debe sobrepasar el 10 por ciento de su pasivo exigible. 
Dentro de este límite, las operaciones a plazo igual o menor 
de 90 días no deberán exceder del 7 por ciento de dicho 
pasivo, ni del 4 por ciento las de plazo hasta de 30 días. 

b] En el caso de los departamentos de ahorro y financie
ro, determinar la relación máxima de pasivo contingente a 
capital pagado y reservas de capital, para uniformar así el 
tratamiento de dichos departamentos con el que se da a los 
departamentos de depósito. 

· e] Permitir que, para efectos de cómpúto de capacidad de 
admisión de pasivos de los departamentos de una misma 
institución de crédito , los faltantes de capital pagado y/o 
reservas de capital. que se produzcan en un departamento 
pu~dan ser cubiertos con sobrantes de los mismos conceptos, 
que en su caso existan en otros departamentos de la misma 
institución, excepto el fiduciario. Asimismo, en el caso de los 
departamentos de depósito, se dictaron medidas tendientes a 
desalentar ciertas operaciones de captación a plazo fijo que, 
dentro de .la· poi ítica de propiciar la constitución de bancos 
múltiples, conviene concentrar en los departamentos financie
ro e hipotecario. 

La reducción en las tasas de interés en los mercados 
internacionales y la necesidad de fortalecer los ingresos 
fisca les, indujeron a las autoridades hacendarias a uniformar 
la tasa impositiva ap licable al rendimiento de la mayor parte 
de los valores de renta fija a partir del 1 de enero de 1976. 
El consiguiente ajuste hacia la baja en el rendimiento neto de 
dichas operaciones al portador, aún mantiene un amplio 
diferencial de las tasas internas de interés frente a las del 
exterior. 

Finalmente, se creó un nuevo instrumento para depósitos 
a plazo fijo de un mes, con lo cual se amp lía la gama de 
oportunidades de inversión . 
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SECTOR PUBLICO 

Según cifras preliminares, los ingresos del sector público 
federal3 en 1975 se elevaron en 33.4 por ciento en relación 
a 1974. El crecimiento fue superior al del producto interno 
bruto a precios ~orrientes, por lo que dichos ingresos aumen
taron su proporción dentro de éste al 25.0 por ciento. En 
1974 y 1973 este porcentaje fue de 23.1 y 21.7 respectiva
mente. Las principales causas del aumento fueron, las refor
mas tributarias que tuvieron efecto en 1975, las modifica
ciones en las tarifas eléctr icas, las ventas externas de Pemex 
y la elevación de las tarifas ferroviarias. 

En 1975 las erogaciones del sector público federal aumen
taron en 34.2 por ciento respecto a 19.74. Los gastos más 
dinámicos fueron en inversión, aunque también se observó 
un alza en los sueldos y salarios del personal federal tendien
te a evitar que se deteriorara su poder adquisitivo. 

Los requerimientos adicionales de financiamiento neto del 
sector público federal sujeto a presupuesto, incluyendo al 
Departamento del Distrito Federal, fueron de 69 400 millones 
de pesos, habiendo aumentado 31.9 por ciento respecto a 
1974. Si a ello se agregan los créditos internos y externos 
obtenidos por otras entidades del sector público, como Altos 
Hornos de México, Sistema de Transporte Cole¡;tivo, Teléfo
nos de México, y otros organismos y empresas de menor 
importancia, as í como la deuda externa garantizada por 
entidades del sector públi~o para los bancos agropec'uarios y 
fideicomisos de fomento, el financiamiento al sector público 
se elevó, también en cifras preliminares, a poco más de 
90 000 millones de pesos durante 1975. Dicha cifra se 
compara con 68 100 millones en 197,4. 

Gobierno federal 

Los ingresos efectivos del Gobierno . federal durante 1975 
fueron del orden de 102 859 millones de pesos, superiores en 
30 564 millones (42.3 por ciento) a los percibidos en 1974. 
Registraron los aumentos más si&nificativos los impuestos 
sobre la renta, ingresos mercantiles, producción y comercio 
de bienes y servicios industriales, y los que gravan al 
comercio exter ior. · 

Es de destacar que el alto índice de crecimiento en. los 
ingresos federales, se debió en gran medida a las adecuacio
nes fiscales) en vigor a partir de noviembre de 197.4. 

Respecto a los gastos corrientes, la Federación .erogó en 
1975, 35.7 por ciento más que el año a,nterior. Los incre
mentos más dinámicos se locaJizaron en los gastos di! admi
nistración y en las transferencias. 

El crecimiento de los gastos de administración estuvo 
determinado por el aumento en los sueldos y salarios al 
personal federal. A través <.fe los gastos de transfere11cia, el 
Gobierno federal . apoyó su función social en beneficio de 
núcleos importantes de la población. Los sectores más favo
recidos fueron los de comu nica.ciones y transportes, el agro
pecuario, educación y el fomento a entidades industriales de 
beneficio social. 

3. Comprende Gobierno federal, 25 organismos y empresas con· 
trotados presupuestalmente y Departamento del Distrito Federal. 
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BALANZA DE PAGOS 

Durante 1975 el ritmo de aumento de las importaciones de 
mercandas disminuyó en forma considerable y coadyuvó, no 
obstante el estancamiento · en el nivel de exportación, a 
moderar el deterioro de la cuenta corriente de la balanza de 
pagos, especialmente en el segundo semestre. Los ingresos 
totales en la cuenta corriente fueron de 6 303 millones de 
dólares , nivel muy similar al de 1974, en tanto que los 
egresos ascendieron a 9 947 millones, contra 8 901 millones 

Déficit en cuenta corriente por semestres 
(Millones de dólares) 

Concepto 

Déficit en cuenta corriente 
Tasa de crecimiento con respecto 

al mismo período del año ante-

379 

rior(%) · 51.6 

P Cifras preliminares. 

1973 

11 

797 

56.0 

en el año anterior. Esto se tradujo en un . déficit de 3 643 
millones de dólares en 1975 frente al de 2 558 millones de 
1974. 

El flujo de capitales del exterior a plazo mayor de un 
año, destinado sustancialmente al sector público y en menor 
medida al sector privado, financió en su totalidad el déficit 
de la cuenta corriente de la balanza de pagos. La reserva 
bruta de oro, plata y divisas del Banco de México, S. A., 
aumentó durante el año en 165 millones de dólares, alcan
zando al día último del año 1 608.9 millones de dólares. Las 
1 íneas oficiales de apoyo secundario con que cuenta el 
propio Banco, constituidas por los niveles incrementados del 
Convenio de Apoyo Recíproco del Banco de México, S. A., 
con el Sistema de la Reserva Federal de los Estados Unidos 
que aumentó de 180 a 360 millones de dólares, y el 
Convenio de Estabilización con la Tesorería estadounidense 
que . se elevó de 200 a 300 mi !Iones de dólares, así como por 
los derechos ordinarios de giro en el Fondo Monetario 
1 nternacional (714.3 millones de dólares), sé elevaron en 
246.7 millones de dólares, . para ascender a 1 374.3 millones 
al 30 de diciembre de 1975. En conjunto, las reservas 
internacionales propias del Banco de México, s·. A., y las 
constituidas por los apoyos secundarios, 1 ibres de utilización, 
aumentaron en 411.7 millones de dólares, sumando al final 
del año 2 983.2 millones. 

La contracción de la demanda externa y el deterioro en 
los precios de nuestros productos de exportación en el 
transcurso de 1975, fueron los factores determinantes en el 
estancamiento de los ingresos en cuerita corriente. Así, se 
observó una notable disminución en la tasa de crecimiento 
del valor de las exportaciones y de los servicios de trañsfor
mación de las empresas maquiladoras y una baja en los 
ingresos· por turismo. Por su parte, los gastos en cuenta 
corriente crecieron a una tasa de 11.8 por ciento como 
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resultado, sobre todo, del alza en los pagos por interses y 
dividendos, del incremento en las importaciones de bienes de 
capital, en especial del sector público, y de las necesidades 
impostergables de importación de algunos productos agríco
las. 

El déficit en cuenta corriente reflejó un saldo negativo de 
la cuenta de mercandas y plata de 3 581 millones de dólares 
(3058 millones en 1974), y una salida neta de divisas por 
servicios de 62 mi !Iones. 

1974P 1975P 

11 11 

912 1 646 1 614 2 029 

140.6 106.5 77.0 23.3 

Cuenta de mercanc/as 

En 1975 el ingreso por exportación de mercancías llegó a 
2 859 millones de dólares, 0.3 por ciento mayor que el de 
1974. Este aumento contrasta con los observados en 1973 y 
1974, que fueron de 24.3 y 37.7 por ciento, respectiva
mente, cuando se registraron aumentos extraordinarios en los 
precios de algunos de los principales productos de exporta
ción de nuestro país. 

A pesar de la más aguda recesión económica y contrac
ción del comercio internacional desde la segunda guerra 
mundial, el valor de nuestras exportaciones se mantuvo en 
1975 al mismo nivel que en 1974. Esto se explica debido a 
que el ingreso por las ventas de petróleo casi se cuadruplicó 
y pudo más que compensar la baja de 12.0 por ciento en el 
resto de las exportaciones. 

Las exportaciones de productos agrícolas, ganaderos, silví
colas, apícolas y de la pesca bajaron 3.7 por ciento, y las de 
los manufacturados 16.2 por ciento. Las primeras sumaron 
772 millones de dólares, nivel inferior en 30 millones al de 
1974. Destaca el debilita miento en las ventas de ganado 
bovino y carnes, que bajaron de 87 millones a 35 millones 
de dólares, debido a la disminución en los volúmenes y en 
los precios. 

El dinamismo observado hasta 1974 en el valor de las 
ventas al exterior de productos manufacturados, se interrum
pió durante 1975 por la caída de la demanda externa. 
Aunque el debilitamiento . de estas ventas fue general, desta
can entre los j:iroductos qu (micos las disminuciones de ácido 
fosfórico (43.1 por ciento)_, óxido de plomo (54.0 por 
ciento), abonos y fer t ilizantes (93.2 por ciento); entre los 
textiles , hilados y tejidos de algodón (36.4 por ciento), 
manufacturas de henequén (57 .8 por ciento) y prendas de 
vestir (46.6 por ciento) ; así como automóviles para el 
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Exportación de mercanc íasa 
(Millones de dólares) 

1974P 1975P 

Concepto 11 Anual 11 Anual 

Total 1 372 1 478 2 850 1 424 1 435 2 859 

Agricultura, ganader(a, silvicu 1-
tura, apicultura y pesca 442 360 802 385 387 772 

1 ndustrias extractivas 174 291 465 287 450 737 
Petróleo y sus derivados 14 109 123 153 307 460 
Otros 160 182 342 134 143 277 

1 ndustrias manufactureras 700 734 1 434 678 524 1 202 
Otros no clasificados 56 93 149 74 74 148 

-

a Clasificación provisional por cambios en la Tarifa del 1m puesto General de Exportación, por lo cual no es estrictamente comparable con los 
años anteriores. 

P Cifras preliminares. 
Fuente: Dirección General de Estad(stica, SIC . 

transporte de personas (89 :9 por ciento) y azúcar (31 por 
ciento) . 

Pese a los precios favorables para el azúcar, la cantidad 
exportada fue la más baja en los últimos quince años . . Esto 
estuvo determinado por la menor zafra de 1974-75 respecto 
a la anterior, y por el aumento más rápido del consumo 
interno, lo que se tradujo en una disminución de los 
excedentes exportables. 

Aunque el valor de las importaciones de mercancías en 
1975 (6 580 mil lones de dólares) fue superior en 523 
millones de dólares (8.6 por ciento) al registrado en 1974, 
nuestras compras al exterior mostraron una disminución en 
su tasa de crecimiento en el curso del año. El descenso en el 
ritmo de la actividad económica en México y algunas medi
das restrictivas de poi (t i ca comercial influyeron en el desa
celeramiento de las importaciones, cuya tasa de crecimiento 
con respecto a igual per(odo de l año anterior fue de 64.4 
por ciento en el primer semestre de 19741 54.4 por ciento en 
el segundo, 11 .8 por ciento en el primero de 197 S y 6 por 
ciento en la última parte de este año. 

Importación de mercanc/as~ 
(Millones de dólares) 

1974P 

Concepto 11 

Total 2 762 3 295 

l. Bienes de consumo 282 394 
11. Bienes de producci6n 2 165 2 568 

. a] Materias primas y ¡¡uxiliares 1 354 ,. 653 
b] Bienes de inversión 811 915 

11 1. No clasificados 315 333 

Las importaciones del sector privado fueron de 4 082 
mil lones de dólares, 227 mi llones (5.9 por ciento) más que 
durante ·1974; este aumento contrasta con el de 1 264 
millones (48.8 por ciento), en 1974. Por su parte, el sector 
público aumentó sus adquisiciones de mercancías - incluyen
do las compras de alimentos de CONASUPO-- en 296 
millones de dólares (13.4 por ciento), para alcanzar 2 498 
millones. Del incremento total de las importaciones, las del 
sector público absorbieron el . 57 por ciento. 

Los vigorosos esfuerzos desarrollados en los programas de 
expansión de la capacidad productiva, sobre todo en aquellos 
sectores en que se hab(an presentado insuficiencias (siderur
gia, electricidad, ferrocarriles y petróleo) indujeron mayores 
importaciones de bienes de capital, las que llegaron a 2 391 
millones de dólares, lo que significó un aumento importante 
de 665 mil lones (38.5 por ciento) respecto a 1974. Los 
bienes de inversión adquiridos en el exterior explican casi la 
totalidad del crecimiento de la importación de mercandas 
observado en el año de 197 5. 

Las compras de bienes de consumo se vieron reducidas en 

1975P 

Anual 11 Anual 

6 057 3 088 3 492 6 580 

676 337 263 600 
4 733 2 432 2 862 S 294 
3 007 1 396 1 507 2 903 
1 726 1 036 1 355 2 391 

648 319 367 686 

a Clasificación provisio.nal por cambios en la Tarifa del Impuesto General de Importación , por lo cual no es estrictamente comparable con los año s 
anteriores. · 

P Cifras preliminares. 
Fuente: Dirección General de Estad(stica, SIC. 
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11.2 por ciento (76 millones de dólares}, no obstante el alza 
en las importaciones de maíz (201 millones) respecto a 
1974. Hubo significativas disminuciones en las importaciones 
de arroz (27 millones de dólares}, trigo (171 millones) y 
leche en polvo, evaporada o condensada (63 millones}. 

Como consecuencia del menor ritmo en la actividad 
económica interna en unos casos, y de sustitución de impor
taciones en otros, las adquisiciones de materias primas y 
auxiliares para la producción se redujeron en 3.5 por ciento 
(104 millones de dólares} , con respecto al nivel de 1974. Se 
registraron menores compras de semillas y frutos oleaginosos 
(116 millones de dólares}; petróleo y sus derivados (91 
millones}; materias plásticas y resinas artificiales (59 millo
nes}, y productos químicos orgánicos, pastas de papel y 
grasas de aceites que en conjunto se redujeron 146 millones. 
En cambio, se observaron aumentos en las compras de sorgo 
(52 millones}; material de ensamble para automóviles (133 
millones}; productos de fundición de hierro y acero (75 
millones}; abonos y fertilizantes (53 millones), así como 
chatarra y desechos o desperdicios de hierro y acero (25 
millones}. 

Turismo y transacciones fronterizas 

El ingreso neto de la cuenta de v1a¡eros, que incluye ·el 
turismo y las transac,;ciones· fronterizas, llegó a 988 millones 
de dólares en 1975~ nivel inferior en 73 tn.illones al regis
trado en 1974. 

Ingresos por turismo al interior 

7974 

Concepto 11 

Número de t1,1ristas (miles) 1 663 1 6!;)9 
Por vía aérea 820 725 
Por vía terrestre 843 974 

~asto total (millones de dólares) 444.9 397 .1 
Por vía aérea · 290.3 240.4 
Por vía terrestre . 154.6 156.7 

P Cifras preliminar.es. 

Los ingresos por turismo aJ interior llegaron a 801 
millones de dólares en 1975, monto menor en 41 millones 
(4.9 por ciento) al registrado el año anterior. Esto fue 
determinado fundamentalmente, por la recesión en los Es
tados Unidos. En México se observó respecto a 1974, una 
disminución de 4.6 por ciento en el número de turistas 
provenientes de este país, aunada a una baja de 2.5 por 
ciento en su gasto medio. La recuperación de la actividad 
económica estadounidense en el segundo semestre de 1975 
repercutió en una mejoría de este renglón, pues mientras los 
ingresos mostraron un descenso de 10.2 por ciento en el 
primer semestre respecto a igual período de 1974, en el 
lapso de julio a diciembre de 197 5 se observó un aumento 
de 1 por ciento. 

Los egresos de divisas por turismo de mexicanos · al 
exterior llegaron a 398 millones de dólares, monto superior 
en 18.9 por ciento al de 197 4. Esto se debió al mayor 
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número de personas que visitaron el exterior, pues el gasto 
medio por turista fue similar al registrado en 1974. 

Los ingresos por transacciones fronterizas llegaron a 1 519 
mil lones de dólares, cifra superior en 146 millones a la de 
1974 (10.6 por ciento} . Por su parte, los egresos alcanzaron 
934 m iliones de dólares, monto superior en 14 por ciento al 
del año inmediato anterior. 

Otros servicios 

La contracción de la actividad econom1ca estadounidense 
también se manifestó en un descenso de la demanda por los 
servicios de maquila mexicana, declinación que se inic'ió 
desde finales de 1974 y culminó en ~1 primer semestre de 
1975. Sin embargo, la recuperación de la economía de aquel 
país se tradujo en una mejoría durante la segunda parte del 
año, por lo que el ingreso de divisas por este concepto, para 
el año en su conjunto, alcanz6 446 millones de dólares, 
cantidad similar a la del año anterior. 

El pago de intereses sobre deudas oficiales llegó a 779 
millones de dólares, cifra superior en 32.3 por ciento a la de 
1974: Por su parte, las remesas al exterior por concepto de 
utilidades, intereses, regalías y otros pagos de las empresas 

. con participación extranjera, aumentaron en i 0.3 por ciento, 
fenómeno que se relaciona nrincipalmente con las altas 
utilídades obtenidas en el ejercicio de 1974 y con el mayor 
financiamiento externo a que se ha acudido. 

7975P 

Anual 11 Anual 

3 362 1 571 1 641 3 212 
·1 545 734 705 1 439 
1 817 '837 936 1 773 

.. 842.0 399.5 401.3 800.8 
530.7 274.7 255.7 530.4 
311.3 124.8 145.6 270.4 

Capital a largo plazo 

Las condiciones financieras en los mercados internacionales 
permitieron la contratación de créditos y colocación de 
valores en términos favorables. Durante 1975, las entradas 
netas · de capital a plazo mayor de un año sumaron 3 890 
millones de dólares, de los cuales 862 millones correspon
dieron al sector privado y a la inversión extranjera directa; el 
resto, 3 028 millones, está asociado a los créditos de largo 
plazo para financiar diversos programas de desarrollo del 
sector público, así como los recursos canalizados al sector 
agropecuario. 

Los ingresos netos de capital por concepto de inversión 
ex_tránjera directa, tanto por nuevas inversiones en la crea
ción y ampliación de empresas, como por los financiamientos 
recibidos Qe las casas matrices, llegaron a 362 millones de 
dólares, cifra similar a la registrada en 1974. n 



Informe· mensual 
de la . integración 
latinoa me riCa na 

ASUNTOS GENERALES 

Algunos comentarios 
en torno a la integración 

El Sistema Económico Latinoamericano (SELA) ha surgido 
muy a tiempo para rescatar la integración latinoamericana de 
la extenuación general que ha hecho presa de los organismos 
encargados de realizarla. 

Casi en forma coincidente con la puesta .en marcha del 
SELA, en efecto, llegan noticias de que el Grupo Andino, el 
único movimiento integrador que había logrado mantener su 
dinamismo hasta ahora, está tropezando con graves dificul
tadesl que, ominosamente, traen a la memoria las que 
conociera anteriormente la ALALC, y para las cuales no se 
encontró · otro remedio que sucesivas prórrogas y aplazamien
tos de importantes proyectos, lo que · determinó la virtual 
parálisis de la Asociación. 

·1. Véase <!n esta misma sección "Un tropiezo ominoso" . 

Es cada vez más evidente, por una parte, que resulta tarea 
casi imposible lograr una coincidencia de intereses tal, que 
todos los países latinoamericanos convengan simultáneamente 
en la oportunidad y alcance de todas las medidas que la 
integración exige para avanzar. Por otra, es igualmente 
evidente que la integración ha tomado un carácter cada vez 
más complejo, ante el reto que plantea la mengua de !a 
participación de los productos primarios en el comerc1o 
internacional ~ lo cual parece una tendencia irreversible a 
largo plazo~ y la necesidad de aumentar el valor agregado a 
la producción y de establecer una sólida industria de bienes 
de capital. ·· · 

En estas circunstancias, resulta no menos evi5.fente que la 
integración constituye un imperativo insoslayable para toda 
poi ítica nacional que aspire a superar el subdesarrollo y 
lograr la verdadera independencia. 

A todo esto quiere responder en forma realista el SELA, 
creado como organismo que prevé formas de integración 
muy diversificadas y permite la coincidencia de un número 
indeterminado de países en esquemas de cooperación más 
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profunda y de gran alcance para el futuro económico de los 
participantes. Asimismo, propicia la concertación de América 
Latina, como bloque, para reforzar la posición negociadora 
de cada una de las naciones miembros ante las potencias 
industrializadas, objetivo en el que no es diHcil que todas 
puedan coincidir. 

Existe un peligro, desde luego: el de que los países 
asociados en determinadas empresas integradoras rival icen 
dentro del propio ámbito latinoamericano. En cierto modo 
este fenómeno se ven(a observando ya y el SELA se ha 
limitado a aceptar una realidad. Hasta donde sea posible, 
empero, habrá que evitar ese escollo. Una medida eficaz en 
ese sentido será que dichas empresas conjuntas estén perma
nentemente abiertas a la participación de · cualquier país 
miembro. 

Una digresión caballeresca 

En forma alegórica, la integración latinoamericana podría 
asimilarse a la búsqueda del Santo Grial. Una soleada mañana 
el caballero ALALC salió animoso en busca del Grial, es 
decir, de la integración, pero al cabo de cierto tiempo se 
enfrentó a las "duras realidades" y. fue desmontado; ahora 
yace en el suelo con su pesada armadura, en espera de ayuda 
que le permita incorporarse. El caballero MCCA anda dando 
tumbos, desorientado, y las largas pausas que hace en su 
camino prometen que la búsqueda, en el mejor de los casos, 
será prolongada. El caballero Grupo Andino parece haber 
tropezado con las "duras realidades" y, temiendo ser desar· 
zonado, ha recurrido a una lamentable retirada para no sufrir 
la misma suerte que el caballero ALALC. El caballero 
CARICOM parece demasiado débil para tan peligroso lance, 
y el caballero Cuenca del Plata apenas ha puesto el pie en el 
estribo de su jaco. 

La mayor parte de ellos, pues, andan molidos a palos por 
las "duras realidades" o en trance de sufrir ese triste destino. 
Hay un factor de mucho peso, sin embargo, para que 
continúe la búsqueda del Grial, mejor dicho de la integra
ción, a pesar de lo temible que está resultando el caballero 
de las "duras realidades". Y es que así como los caballeros 
de la Tabla Redonda no podían resolverse a vivir sin tratar 
de encontrar el Grial, la integración tampoco tiene algún 
recurso, es decir, hay uno, el de seguir viviendo en la 
dependencia y el subdesarrollo y esto, ni el caballero más 
apocado se resigna a aceptarlo, al menos públicamente. 

De ahí _ que ahora haya emprendido el camino de la 
aventura el caballero SELA, inteligentemente provisto de una 
armadura más ligera y flexible, y dotado de mejores y más 
diversificadas armas . . Las esperanzas del continente residen en 
que él s( pueda superar al caballero de las "duras realidades" 
y llegar a su destino. n. 

GRUPO ANDINO 

Un tropiezo ominoso 

Una serie de profundas · divergencias, que comenzaron a 
hacerse patentes en 1975, a medida que perd(a (mpetu el 
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proceso de integración andino, surgieron a la luz del d(a en 
las negociaciones· de diciembre de ese año y enero de 1976 
de la Comisión del Acuerdo de Cartagena, cuando el movi· 
miento integrador sufrió un brusco frenazo y los estados 
miembros no lograron ponerse de acuerdo acerca del rumbo 
que deb(a seguir el mismo. 

La división fundamental - aunque el desacuerdo abarcó 
otros puntos medulares-- se suscitó entre Colombia y Chile, 
por una parte, y Bolivia, Ecuador, Perú y Venezuela, por 
otra. Los dos primeros sostenían que al no haberse aprobado 
en el plazo establecido los programas sectoriales de desarrollo 
industrial, destinados a distribuir en forma equitativa la 
fabricación de importantísimos productos entre los seis paí
ses miembros, la reserva de esos productos para . dicha 
programación deb(a cesar, pasando los mismos a formar 
parte del programa general de liberación comercial. Los 
cuatro, por su parte, afirmaban que en ese caso el Pacto 

. Andino dejaría de ser un esquema de integracion _industrial y 
se convertiría en un ente típicamente comercial, a semejanza 
de 1 a Asociación Latinoamericana de Libre Comercio 
(AL ALe). Ecuador y Bolivia, en especial manifestaron que 
de prevalecer el punto de vista colombiano-chileno, los países 
menores quedarían sin defensa para reducir los efectos de la 
competencia de los estados <le mayor estructura productiva, y 
a merced de éstos, convertidos en simples mercados suyos. 

Esas posiciones antagónicas habían sido parcialmente sola
padas hasta ahora por los notables progresos del Grupo 
Andino desde su creación. Sin embargo, en retrospectiva, se 
observan varios hechos que constituían otras tantas señales 
de alarma. En particular, las discrepancias surgidas en torno a 
la interpretación de la Decisión 24 -régimen de tratamiento 
a los capitales extranjeros-, que crearon una grave crisis en 
septiembre de 1974,2 y el retraso que se venía acumulando 
en la aprobación de los programas sectoriales de desarrollo 
industrial. A esto se sumó la presión del plazo perentorio 
fijado para el establecimiento de esa programación conjunta 
- 31 de diciembre de 1975-, so pena de que los productos 
implicados se incorporaran al programa de desgravación 
automática - el 1 de enero de 1976 debía entrar en vigor la 
quinta reducción de 10% en los aranceles de Colombia, 
Chile, Perú y Venezuela- del comercio subregional. Esto 
último, claro está, pod(a ser evitado mediante la modifica
ción del Acuerdo de Cartagena. Sin embargo, en el curso de 
las negociaciones, los integrantes del pacto presentaron pro
puestas para modificar el texto del Acuerdo que difer(an 
sustancialmente en cuanto a su contenido. 

Otros temas esenciales, objeto de divergencias, que debie· 
ron haber sido resueltos antes de que terminara 1975, fueron 
el establecimiento del arancel exterior común y la elección 
de nuevas autoridades para la Junta del Acuerdo de Car· 
tagena. 

En vísperas del crucial XVI Período de Sesiones Extraor
dinarias de la Comisión del Acuerdo de Cartagena, que se 
inició el 28 de febrero en Lima, el futuro de la integración 

2. Véase Comercio Exterior, México, octubre de 1974, pp. 
1008-1012. 
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El sistema 
lati·noarnericano ALFREDO BRUNO BOLOGNA* 

La actual situación internacional (multipolarismo, por un 
lado, y el cambio de mentalidad de los dirigentes latinoame
ricanos por otro) permitió a esta región definir su personali
dad propia en el orden internacional. 

Como hecho evidente de esta situación se concreta en 
Panamá en 1975 el Sistema Económico Latinoamericano 
(SELA). No alcanzaríamos a entender el surgimiento de este 
organismo si no observamos la evolución del sistema intera· 
mericano desde 1964. 

Tradicionalmente América Latina formó parte del sistema 
interamericano. Este hecho puede tener su inicio en 1823 
con la Doctrina Monroe o en 1889 con la Primera Conferen
cia lnteramericana. Dentro de este sistema se pudo observar 
la preponderancia de Estado.s Unidos sobre / todas las estruc
turas de carácter poi ítico, económico, 91il itar, etc., del 
hemisferio. Esta realidad fue la causa de que América Latina 
permaneciera adscrita a la política exterior de Estados Uni
dos . . 

A partir de 1964 América Latina comenzó a definir su 
propia identidad . Desde entonces se pueden visualizar tres 
etapas: 

Primera etapa. Primer organismo latinoamericano 
(1964-1969). 

Como consecuencia de la convocatoria de la Primera 
Conferencia de Comercio y Desarrollo de las Naciones Uni· 
das, se crea, en la Segunda Reunión Anual del Consejo 
1 nteramericano Económico y Social (CI ES), celebrada en San 
Pablo eri 1963, la Comisión Especiál de Coordinación Latí· 
noamericana (CECLA). · 

Es aquí por primera vez donde Estados Unidos · no 
participa en reuniones de la región. Es el primer on~anismo 
exclusivamente latinoamericano. 

En las reuniones de la CECLA realizadas en este período 
se fija la posición de los países latinoamericanos con respecto 
a las Conferencias de Comercio y Desarrollo de las Naciones 
Unidas, y frente al "Grupo de los 77". 

"Quizá el punto de partida de este proceso de acentua
ción del carácter regional de la poi ítica exterior de los países 
latinoameri<;;anos haya sido la reunión de Alta Gracia celebra
da en 1964 y la creación de la CECLA como el primer 
órgano de consulta exclusivamente latinoamericano. Con 
estos acontecimientos comienza a ponerse en evidencia el 
fracaso de un sistema y la necesidad de construir otro en el 
ámbito regional." 1 

Segun da etapa. Ruptura del sistema Interamericano 
(1969-1975). 

América Latina debía fijar todavía su posición frente al 
poder que absorbía su capacidad de decisión internacional. 

La ocasi'ón se presentó a través de la reunión extraordi· 
* De la Facuitad de Ciencia Política y Relaciones Internacionales, 

Universidad Nacional de Rosario, Argentina. 
1. Instituto para la Integración de América Latina, "Ha'cia el 

fu tu ro: pacto constituyente de la comunidad lati noamericana", en 
Boletín de la Integración, Buenos Aires, mayo, 1975, núm. 113, p. 
247. 

naria de la CECLA celebrada en Viña del Mar en 1969. 
Asistieron cancilleres d~ América Latina y se elaboró un 
excelente documento: "Consenso Latinoamericano de Viña 
del Mar ~', en el que se analizó con realismo la relación con 
Estados Unidos. 

Al entregar este documento al presidente N ixon el canci
ller chileno Gabriel Valdés dijo: "Es creencia generalizada 
que Estados Unidos está contribuyendo al desarrollo de 
América Latina. -Podemos afirmar que es América Latina la 
que ayuda a los Estados Unidos".2 

Al cortar los vínculos de unló11 con Estados Unidos, 
América Latina se proyectó en el plano internacional. Es así 
que fijó sus relaciones con la Comunidad Económica Euro
pea (Declaración de Buenos Aires, CECLA, 1970), con Japón 
(XI V Reunión de la CECLA en Santiago de Chile, 1972) y 
continuó en el análisis de ' las Conferencias de Comercio y 
Desarrollo y el "Grupo de los 77". 

Pero la CECLA, que orientó todo este proceso, sufrió dos 
restricciones fundamentales: una en cuanto a sus miembros y 
otra en cuanto a la falta de institucionalidad que la 
sostuviera. 

En el primer aspecto, y a pesar de los esfuerzos realiza
dos, la CECLA no pudo desprenderse de la herencia de la 
OEA y contó entre sus miembros con los mismos países de 
la OEA del área latinoamericana. De esta manera no pudo 
evitar la contradicción de que Cuba participara en el "Grupo 
de los 77" y no formara parte del grupo latinoamericano. 

El otro aspecto desfavorable de la CECLA fue la falta de 
institucionalidad. No contó con una Secretaría Permanente y 
carecía de medios adecuados para hacer valer sus de.claracio· 
nes. 

Este período de confrontación dentro del sistema, de]ó 
establecidos dos polos de poder: América Latina y Estados 
Unidos. Los datos clave que confirman este distanciamiento 
son los dispares criterios con respecto a: sistema de gobierno, 
consulta previa en materia comercial, seguridad continental, 
empresas multinacionales y jurisdicción marítima.3 

Tercera etapa. Sistema latinoamericano (1975-... ) 

Los defectos de funcionamiento de la CECLA no han 
podido ser superados. Por eso creemos que América Latina 
entra en una nueva etapa con la ·creación del SELA. En este 
organismo se trata de aplicar las experiencias de trabajos 
realizados en común por los países del área. · 

De cualquier manera, las 1 íneas del accionar autónomo de 
la región comenzaron con la CECLA en 1964 y tuvieron su 
concreción en el período 1969-1975, en el que se observa la 
ruptura del sistema interamericano. 

Mediante el SELA, América Latina se podrá proyectar en 
el orden internacional y lograr las metas de un accionar 
autónomo. n 

2. "CECLA: Consenso de Viña del Mar", en Bo/etfn de la 
Integración, Buenos Aires, junio, 1969, núm. 43, p. 293 . 

3 . . Aspectos examinados· en nuestro trabajo América Latina-Esta-· 
dos Unidos a través de la. CECLA ( 1969-197 3). 
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andina se anunciaba incierto, a pesar del evidente interés de 
todos los países miembros por que el proceso continuara. 

La reunión de diciembre 

La Comisión del Acuerdo de Cartagena, en su XIX Período 
de Sesiones Ordinarias, que se efectuó en dos etapas, del 9 al 
12 y del 26 al 31 de diciembre de 1975, acorp6, bajo la 
presión de los acontecimientos, extender el mandato de los 
actuales miembros de la Junta hasta el 29 de febrero de 
1976. Además, adoptó la Decisión 95 -presupuesto de la 
Junta para 1976- y la Decisión 94, por la cual se establece 
un Sistema Troncal Andino de Carreteras. Esta última fue 
objetada por Colombia, la cual alegó que había sido apro
bada en ausencia de su delegación y pidió que fuera modifi
cada para tomar en cuenta ciertas observaciones de carácter 
técnico. 

El Sistema Troncal Andino de Carreteras tendrá por. 
objetivos principales: · 

a:] Vincular a los países miembros lo más directamente 
posible, por medio de una red de carreteras continuas que 
asegure un fácil acce~o a las principales zonas económicas de 
la sullregión .. 

b] Vincular la subregión andina con IÓs demás países de 
América Latina, con miras a expandir el niercado subregional 
y a lograr una total integración física continental. 

é] Atender f!l intercambio comercial andino d.e f~rma tal 
que los- costos de ·transporte permitan dar incentivos a la 
prodtlccióri subrCgional y no disminuyan los estímulos logra
dos por efecto de la desgravación arancelaria. 

Evolución de la crisis 

A raíz' del ominoso tropiezo que se suscitó en las negociacio
nes de fines de 1975, los presidentes Alfredo López Michel
sen; de Colombia, y Carlos Andrés Pérez, de Venezuela, se 
reunieron en un punto de su' común frontera y, el 26 de 
diciembre, dirigieron el siguiente mensaje a los jefes de 
Estado ~e los demás países miembros: 

"Con ocasión de la · visita de Salvador Lluch Soler y 
Germánico Salgado Peñaherrera, miembros de la Junta del 
Acuerdo de Cartagena, por invitación del Presidente de 
Venezuela, nos hemos reunido en la frontera colombo-vene
zolana de La' Guajira para pasar revista a los asuntos 
generales del Grupo Andino, en especial los que se tratarán 
en la reunión del 26 de los corrientes. Con el concurso de 
los miembros de la Junta exploramos posibles soluciones 
para esos temas, particularmente en lo que se refiere a la 
continuación del proceso de 1 iberación, los plazos sobre 
programación industrial y · arancel externo común, y la 
programación de la industria automotriz. Además hemos 
considerado la elección de las nuevas autoridades del 
Acuerdo. 

"Luego de un amplio intercambio de opm1ones, esti
mamos conveniente informar a los gobernantes de los demás 
países miembros respecto .de las coincidencias que alcanza
mos, las cuales estamos convencidos contribuirán a despejar 
las naturales dificultades encontradas hasta ahora en el 
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proceso de negociación y a construir un ambiente propiCIO 
para l'a consolidación del importante proceso de integración 
en el que estamos empeñados. Tales coincidencias, que serán 
presentadas por nuestros representantes plenipotenciarios en 
la próxima reunión de la Comisión para ser .analizadas en 
conjunto por los representantes de todos los países, son las 
siguientes: 

"1) Proseguir con la automaticidad del programa de libe
ración y, paralelamente, de fin ir ·el nuevo ámbito de la 
programación industrial. -

"2) Prorrogar hasta por año y medio los plazos que rigen 
para la programación industrial y para la adopción del 
arancel externo · común, de acuerdo con las normas constitu
cionales y procedimentales de cada país. 

"3) Para facilitar una pronta aprobación del programa 
para la industria automotriz, examinamos los convenios de 
coproducción discutidos hasta ahora y llegamos a la conclu
sión de que convendría introducir ajustes o ampliaciones 
para mejorar la eficiencia de esta industria. 

"4) Respecto a la elección de las autoridades del Acuer
do, ratificamos que los principios de rotación y unanimidad 
hacen viable u na decisión en esta materia. Por lo tanto, 
sugerimos una fórmula en la que todos los países miembros 
estén representados y dentro de la cual la junta esté 
integrada por nacionales de Bolivia, Perú y Venezuela, el 
cargo de director-secretario3 por un nacional de Chile, la 
presidencia ejecutiva de la CAF4 le corresponda a un nacio
nal de Colombia· y la vicepresidencia ejecutiva a un nacional 
de Ecuador." · 

Esta gestión de los primeros mandatarios de Colombia y 
Venezuela no surtió efectos inmediatos, ya que las divergen-
cias, como se ha dicho, persistieron. · 

El siguiente paso fue dado por los miemqros de la Junta 
- Salvador Lluch, Ger-mánico Salgado y Felipe Salazar-, que 
visitaron a los presidentes de Colombia, Venezuela, Ecuador, 
Perú, Chile y Bolivia, con. el fin de que se adoptaran medidas 
al más alto riivel para resolver la crisis. que, según palabras 
del coordinador Lluch, pueden "matar al Grupo Andino". 

Esa era la situación á· fines de febrero de 1976. Las 
informaciones periodísticas, por lo demás, consideraban poco 
probable que las hondas diferencias pudier.an ser resueltas en 
la reunión extraordinaria de la . Comisión, y consideraban 
probable la convocación de una conferencia de cancilleres 
que trataría de encontrar, a un nivel poi ítico, las soluciones 
que no han podido hallarse a nivel técnico. 

Declaraciones de representantes 

Una selección de los párrafos más significativos de las 
declaraciones hechas por los representantes de Venezuela, 
Chile, Colombia, Bolivia, Perú y Ecuador al plantearse la 
crisis, tanto en el seno de la Comisión como en conferencias 
de prensa, permitirán a nuestros lectores formarse una ima-

3. Director-Secretario de la Junta. 
4. Corporación Andina de Fomento. 
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gen más clara de los problemas que encara actualmente el 
Grupo Andino. He la aquí: 

Representante de Venezuela: 

"En nuestra opinión, ha llegado el momento de diagnos
ticar las causas que motivan la situación que actualmente 
confrontamos en la subregión and ina y de fijar de una 
manera diáfana nuestra posición, sin rodeos ni eufemismos, y 
en tal sentido debemos declarar que consideramos preocu
pante la situación de desorientación en la cual se encuentra 
sumergida la Comisión, órgano máximo del Acuerdo, así 
como por el progresivo desgaste a que está sometida, como 
producto de frecuentes discusiones estér il es que reflejan una 
pérdida de perspectivas acerca de los trascendentales obje
t ivos para los cuales fue concebido el Acuerdo de Cartagena. 

"Observamos que buena parte del origen de las discrepan
cias se encuentra en la aparición de enfoques conceptuales 
diferentes acerca de cómo integrarse y hacia dónde orientar 
el proceso. En efecto, observamos que en los ú !timos meses 
se han perfilado con claridad dos concepciones con objetivos 
disímiles en cuanto a la orientación conceptual y filosófica 
del proceso, circunstancia que es necesario sincerar y, si es 
necesario, de terminar con franqueza si realmente nos encon
tramos en condiciones de trabajar conjuntamente bajo el 
esquema y modelo de desarrollo que fueron concebidos y 
plasmados en el texto dei "Acuerdo de Cartagena. 

"Para Venezuela resulta incuestionable que el Acuerdo de 
Cartagena persigue la ap licación balanceada y armónica de un 
conjunto de mecanismos, como lo son la liberación comer
cial, la programación conjunta y la arman ización de poi í
ticas, lo cual implica que no podría pretenderse aplicar tales 
mecanismos en forma desequilibrada como consecuencia de 
intereses individuales. 

"El Pacto Andino es para Venezuela liberación, junto con 
programación y racionalización indu strial; es tratamiento 
común a las inversiones extranjeras y empresas multinacio
nales; es planificación conjunta de nuestro desarrollo. No 
podemos concebir el Acuerdo de Cartagena en función de 
orientaciones "liberales" que propicien exclusivamente aper
turas de mercados y el debilitamiento del proceso de armon i
zación de poi i'ticas, en el cual hemos calificado como 
column a vertebral la Decisión 24. Y queremos declarar 
enfáticamente que no estamos dispuestos a admitir una 
revisión de dicha Decisión que varíe alguno de sus propósitos 
fundamentales. Puede sí, pensarse en su perfeccionamiento y 
reglamentación conjunta, pero de ninguna manera participa
ríamos de acciones que propendan a su debilitamiento. 

"Asimismo, la programación industrial se encuentra tan 
atada a la esencia misma del Acuerdo, que sería poco realista 
pensar en que de no ll egar a concretarse un paquete repre
sentativo de programas sectoriales, los países estarían dis
puestos a decidir un simple paso a la liberación del ámbito 
de productos originalmente reservados e inclusive a continu ar 
dando cump limi ento al programa genera l de liberación del 
Acuerdo. Aun cuando dicha alternativa pudiera aparecer 
como conven iente a los intereses individuales de Venezuela, 
declaramos que ell a equivaldría a la negación de posibilidades 
de desarrollo armónico en la subregión. En consecuencia, de 
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no registrarse entendimiento en los principales programas 
sectoria les, res u 1 tarí a indispensable buscar 1 as al ternat ívas que 
permitan la comp lementación industrial entre los países que 
as( lo deseen, difiriendo la liberación generalizada de dichos 
productos por lo menos hasta el año 1985. 

"Por otra parte, no se puede pretender enrumbar el 
proceso mediante acciones aisladas hacia modelos que no 
sean compatibles con el conjunto de nuestras economías 
nacionales y con los objetivos del propio Acuerdo. Nos 
referimos también al delicado tema del arance l externo 
común, el cual tiene forzosamente que articu larse co n nues
tras realidades económicas y no exclusivame nte con las 
orientaciones o modelos de uno o dos países miembros, 
como tampoco en su alcance podemos desvincularlo de las 
políticas monetarias y cambiarías ap li cadas por los países 
miembros, hecho que ob li ga a su cons ideración de conjunto. 

"Esta coyuntura coincidente con cambios de los integran
tes de la Junta y de la presidencia de la Comisión debe 
sign ificar una motivación ad icional para que mediante plan
teamientos claros como el que en este momento pretende
mos realizar, definamos los objetivos poi íticos del proceso en 
el futuro próximo. Si no fuéramos capaces de acordar 
lineamientos de actuación colectiva, tengamos la suficiente 
valentía para reconocerlo y plantear las alternativas del caso, 
pues lo que resulta definitivamente claro para mi país es que 
sólo le interesa un Pacto Andino vigoroso; de ninguna 
manera un proceso que como consecuenc ia de actitudes 
ambiguas de sus miembros vaya conduciendo por inerc ia 
hacia-su estancamiento o mediatización." 

Representante de Chile: 

"Señalamos en aquell a ocasión (12 de diciembre) nuestro 
respeto por los compromisos jurídicos emanados del Acuerdo 
de Cartagena. Particularmente por los plazos fijados en forma 
catogórica y explícita para la aprobac ión de determinados 
instrumentos que resultan vitales para configurar el esquema 
de integración subregional." 

" .. . para el arancel externo común creemos imprescindible 
definir a priori el grado de ineficiencia que estamos dispues
tos a aceptar. Estimamos que el arancel externo comú n es el 
instrumento pertinente para una adecuada asignac ión de los 
recursos subregionales. 

"En conformidad con las conclusiones de la Declaración 
de Quirama, dicho arancel no debe discriminar entre las 
distintas actividades productivas, ni tampoco perjudicar al 
consumidor, que es el verdadero destinatario del proceso de 
integración. 

"Por otra parte, no proceder de inmediato a fijar la 
estructura arancelaria que va a regir en el futuro y por ende 
la estructura de precios relativos, implica seguir manteniendo 
a los empresarios e inversionistas de nuestros países en la 
más absoluta incertidumbre. 

"No podemos seguir postergando el desarrollo económ ico 
de nuestros países. Así entendemos nuestra responsabilidad. 
Estamos ciertos que in terpretamos a todos los países miem· 
bros al señalar que los instrumentos que aquí aprobemos 
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deben ser coherentes y no distorsionadores respecto a las 
poi íticas económicas internas. 

"Queremos dejar constancia, una vez más, que para 
nuestro pa ís no es aceptable establecer industrias altamente 
protegidas frente a las cuales, como lo demuestra nuestr_a 
experiencia, resulta poi íticamente muy difícil exigirles poste
riormente la eficiencia adecuada. 

"Basados en estas consideraciones y en las que tuvimos 
ocasión de exponer en nuestra intervención anterior, es que 
pensamos que el arancel externo debe ser igual a aquel 
propuesto en el Consejo de Comercio Exterior que otorgue 
la protección efectiva más baja para el ámbito subregional. 

"Asimismo, con el objeto de contemp lar adecuadamente 
las necesidades económicas de los países miembros estima
mos que es posible concebir la ap licación de instrumentos 
paraarancelarios en una magnitud suficiente para alcanzar la 
protección que persiga cada uno de el los. 

"Esta es, a nuestro modo de ver, una so lución flexible y 
realista que puede terminar con el impasse producido en 
relación a este importante instrumento. 

"Con respecto al programa de 1 iberación señalamos enfá
ticamente que se trata de un compromiso jurídico clara
mente vigente al que todos los países miembros están 
obligados a segu ir perfeccionando. 

"En relación a la programación, tal como lo señalamos 
con anterioridad, la nómina de la reserva del artícu lo 47 
expira el 31 de diciembre del año en curso y su eventual 
prórroga implica una modificación del Acuerdo. 

"De más está señalar que los niveles arancelarios de los 
programas sectoriales de desarrollo industrial deben ajustarse 
a las mismas normas del arance l externo de carácter general. 
De lo contrario estaríamos adoptando una estructura arance
laria incoherente, contrariando el principio básico de u na 
eficiente asignac ión de recursos. 

"Finalmente, nuestra delegación quiere ser muy clara en 
afirmar que no podemos seguir postergando las decisiones 
vitales que afronta el Pacto Andino. 

"Dichas prórrogas, como reiteradamente hemos afirmado, 
implican modificación del Acuerdo. Hecho jurídico que 
envuelve un Jargo proceso de modificaciones, perjudicial no 
sólo para la estabilidad del Pacto, sino también para las 
poi íticas económicas in ternas de cada u no de nuestros 
países." 

Representante de Colombia: 

"La importancia de los plazos dentro del Acuerdo de 
Cartagena ha sido, es y será fundamental, ya que la automa
ticidad de los mismos es la característica que diferencia 
nuestro proceso de los mecanismos utilizados en la ALALC y 
tantas veces criticados por todos nosotros. En este sentido 
los pl azos son los que deben forzar los acuerdos y no como 
ocurre en la ALALC, que los desacuerdos son los que han 
venido fijando los plazos. 
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"Hoy día nos vemos abocados a la discusión de los 
compromisos consagrados en los artículos 47, 48 y 53, todos 
ellos íntimamente re lac ionados con la programac ión indus
trial, lo mismo que al artículo 52, referente al arancel 
externo común. La característica o denominador común de 
los artícu los mencionados es la de que contemplan plazos 
fijos para la adopción de medidas en relación con estos dos 
instrumentos fundamentales del Acuerdo de Cartagena. 

"Por una parte el artículo 4 7 consagra plazos precisos: 
1973 en una etapa inicial y 31 de diciembre de 1975 en una 
segund a etapa, es decir, dentro de ya escasos 20 días, 
después de los cuales se ap li cará automáticame nte y sin 
condición de ninguna categoría lo pactado en el artícu lo 53 
del Acuerdo. Afortunadamente, los negociadores, y con ellos 
sus gob iernos, al firmar el Acuerdo de Cartagena, previeron 
la posibilidad de conservar el instrumento de la programación 
cuando consagraron en el artículo 48 que: ' La Comisión, a 
propuesta de la Junta, y en cualquier tiempo, adoptará 
nuevos programas sectoriales de desarrollo industria l y deter
min ará las normas pertinentes, teniendo en cuenta la expe
riencia obtenida en la aplicación del capítulo IV y cons id e
rando la importancia de la programación industrial como 
mecanismo fundamental del Acuerdo'. 

"Por otra parte, la adopción del arance l externo común, 
column a vertebral de un proceso de integración económica 
como en el que estamos comprometidos, deberá hacerse 
también dentro de los ya escasos 20 días según puede 
observarse de la lectura desprevenida del artícu lo 62 del 
Acuerdo. De ahí que al ini ciar esta intervención hayamos 
dicho que nos encontramos en un momento decisivo para el 
próceso de la integración andina: se trata de afrontar la 
manera de cumplir los compromisos adquiridos en el Acuer
do de Cartagena. 

"El cump limi ento de los plazos previstos en el Acuerdo 
de Cartagena para la aprobac ión de los programas sectoriales 
de desarrollo indu strial y del arancel externo comú n, no se 
nos escapa, tiene efectos diferentes. En el primer caso, la 
existencia del artículo 48, como dijimos anteriormente,· no 
impide la continuación de la programación industrial, en 
tanto que la no aprobación del arance l externo común 
vulnera la estructura misma del proceso de integrac ión 
sub regional." 

Representante de Bol ivi a: 

"Estoy convencido de que la base fundamental del Acuer
do de Cartagena se hall a en el principio de lograr el 
desarro ll o equ ilibrado y armónico de los países miembros, y 
por tanto su ejecución supone el que se apliquen la totalidad 
de los mecanismos previstos y que tal aplicación produzca 
los resultados deseados. Entre estos mecanismos, el único 
efectivo es el de la programación industrial; creo f irmemente 
que el acuerdo subregional andino se asienta en este instru
mento como un medio de coadyuvar al desarrollo de los 
países menos desarrollados. 

"Por ello preocupa a mi delegación la tendencia de 
algunos países mi embros de buscar convertir el acuerdo de 
integración andina en un sistema simil ar al de la ALALC, 
con objetivos y metas eminentemente comercia li stas. 
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"Y esta preocupac 1on se hace más patente cuando nos 
toca analizar el balance de los resultados obtenidos como 
emergencia de las ventajas otorgadas a mi país en el campo 
de la desgravación automática, cuyos efectos, al ser casi nulos, 
generaron corrientes de comercio de muy escasa importancia. 
Ello demuestra la insuficiencia o inutilidad de aplicar sólo 
ventajas de este tipo a mi país y estoy seguro que la 
evaluación que sobre la marcha del proceso ha realizado la 
Junta, tendrá resultados que apoyarán estas apreciac iones y 
sugerencias y servirán para rectificar errores pasados. 

"En síntesis, creemos que el desarrollo del conjunto es 
responsabilidad del conjunto, y que es fundamental que se 
agoten las posibilidades de la reserva de programación antes 
de incorporar estos productos en el sistema de liberación. En 
este sentido deseo manifestar que en tanto se evalúen los 
resultados de ese nuevo esfuerzo de programación, deberán 
mantenerse en suspenso para Bolivia tanto el programa de 
liberación como la ap licación del arancel externo común 
hasta 1985, y paralelamente ejecutar las medidas de raciona
li zación indu str ial que permitan hab ili tarnos coherentemente 
a la competencia dentro del programa de desgravación auto 
mática." 

Representante del Perú: 

"Al precisar nuestra posición en este debate, creemos que 
el tema debe ser abordado en el ámbito de lo que en esencia 
es el Acuerdo de Cartagena. En otras palabras, este diálogo 
no debe dar lugar a que prevalezca el interés nacional de uno 
o más países sobre el interés subregional, no porque el 
interés nacional no sea legítimo, sino porque la solución 
requerida debe ser concordante con aque llo que es el princi
pio que informa todo el texto del Acuerdo de Cartagena: 
promover el desarrollo equi librado y armónico de los países 
miembros, dentro de una distribución equ itativa de los 
beneficios de la integración, de modo de reducir las diferen
cias existentes entre ellos. 

"El Acuerdo de Cartagena, como instrumento al serv1c1o 
del desarrollo de nuestros países, busca crear un mercado 
amp liado o, lo que es lo mismo, un gran espacio económico 
en el que mediante una planificación conjunta se haga 
posible el desarrollo indu strial de los países miembros y en el 
que los productos no reservados para programación se some
tan a las normas que para la 1 iberación de gravámenes señala 
el programa de liberación del intercambio comercial. 

"Estos dos mecanismos, dentro del esquema del Acuerdo, 
son coherentes y deben operar armónicamente en el tiempo. 
De no ser así, ell o llevaría a modificar o desnaturalizar la 
esencia misma del Acuerdo de Cartagena. 

"Creemos pues que el Acuerdo de Cartagena debe garanti
zar el desarrollo de una industria de bienes de capital e 
insumos, actualmente inexistente, en condic iones razonab les 
de eficiencia; debe propender a la reducción de las diferen
cias de desarrollo económico entre los países miembros, y 
t iene que convertirse en un instrumento eficaz que nos 
permita superar con éxito la dependencia del exterior. Ningu
no de estos objetivos puede lograrse sin un equ ili brio real y 
eficaz entre los mecanismos del Acuerdo. 
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"Por lo expuesto, la delegación peruana considera que 
deben adoptarse las sigu ientes medidas: 

"7) Prorrogar, en dos años por lo menos, el plazo de la 
programación. 

"2) Acordar un cronograma para la aprobación de los 
programas sectoriales de desarrollo industrial. 

"3) Congelar el avance del programa de liberación por el 
tiempo en que se prorrogue el plazo de la programación 
industrial; y 

"4) Acordar un nuevo plazo para la aprobación del 
arance l externo común." 

Por su parte, el Ministro de 1 ndustria y Comercio e 
1 ntegración del Ecuador, en entrevista de prensa el 27 de 
febrero, manifestó que "hay una profunda discrepancia entre 
dos grupos de países del Pacto Andino", y adm iti ó la 
posibilidad de que, si no se logra resolver el estancamiento, 
un núcleo de países adopte programas por separado. 

A pregunta sobre si esta situación de parálisis en el Grupo 
Andino puede perdurar mucho tiempo, contestó: "No creo 
que este proceso de desacuerdo interno pueda mantenerse 
por mucho tiempo. Muchos de nuestros países deben tomar 
decisiones importantes a nivel nacional que no pueden 
prolongarse mucho más. Por ello, hay que tomar una deci
sión a muy corto plazo en el Grupo Andino". 

Origen de la discrepancia fundamenta/5 

El punto fundamental de las discusiones, como se ha podido 
ver, reside en si deben o no continu ar las negociaciones sobre 
los programas industriales, amp liando el plazo fijado (ahora 
mediante la modificación del Acuerdo de Cartagena}, o si 
hay que transferir parcial o totalmente los productos reserva
dos para esos programas al programa de desgravación auto
mática, que tiene por objeto 1 ibera! izar el comerc io en la 
sub región. 

La conti nuación de los programas indu striales fue apoya
da, en particular, por Bolivia y Ecuador, ya que representan 
la única oportunidad de estos países en la actualid ad para 
desarrollar su sector industrial en escala sufi cientemente 
grande. Perú también se ha mostrado consistente en su 
respaldo a los programas industriales, dadas las garantías que 
ofrecen de mercados amplios para los productos asignados. 
Chi le y Colombia, en cambio, han estado siempre más 
interesados en la desgravación arancelar ia que en los progra
mas industriales. Sus estructuras industriales respectivas son 
suficientemente só lidas para sacar ventaja de cualquier libera
ción comercial entre los países miembros, como ha quedado 
demostrado por la expansión de sus exportaciones al resto 
del mercado andino, como resultado del programa de desgra
vaciones vigente. La posición de Venezuela ha sido más 
ambigua, ya que en un principio favorecía la idea de que el 
sistema de desgravación arancelaria se apli cara a todos los 
productos, pero últimamente mostró más interés en los 

5. Las observaciones que siguen han sido entresacadas de la rev ista 
Bank of London & South America, febrero de 1976. 
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programas industrial es. Esta actitud fue directamente influida 
por la riqueza petrolera del país y su propia plan ificac ión 
industrial; los funcionarios venezolanos comprend ieron que 
se requiere algo más que capitales financieros para desarroll ar 
un sector industrial eficiente y que la fa lta de recursos 
administrativos y técnicos locales podía ejercer un efecto 
inhibitor io sobre su desarrollo indu strial. Los programas 
inJustr iales, en consecuencia, pueden resultar tan importan
tes para Venezuela, en cierto sentido, como lo son para 
Boli via y Ecuador . .Q 

MERCADO COMUN 
CENTROAMERICANO 

Líneas generales que seguirá 
la reestructuración 

La situación que encaran los pa íses centroamericanos al 
inici arse 1976 continúa ensombrec ida por los factóre s exte r
nos negativos -elevado costo del petróleo y, en general, de 
todas las importac iones- que prevalecie ron durante el año 
anterior, a pesar de haber mejorado sus perspectivas de 
exportación, gracias a la firmeza de los precios intern ac io
nal es del café y otros productos agr ícolas. 

Una consecuencia del deterioro económico sufrido en 
197 5 fue el re novado interés prestado por Ce ntroamérica a 
su integrac ión y, en especial, a la reestructuración del 
proceso, que debe lograr avances definitivos en el curso de 
1976. 

El Secretario General de la Secretar ía de Integrac ión 
Económica Centroamericana (SI ECA), en un discurso pro
nunciado en Tegucigalpa a fines del año pasado, expuso las 
líneas generales que seguirá dicha reestructuración y las 
razones que hacen imperativa la integración centroameri cana. 
Por considerar los de gran interés, reproducimos a continu a
ción algunos de los párrafos más imp ortantes de la citada 
exposición : 

Alcance de la restructuración 

Es precisamente teniendo en cuenta las limitac iones de l 
esqu ema actual , que la pror't.Jesta de reestructurac ión cont ie
ne recomendaciones concretas orientadas a preservar y am
pliar, con los ajustes y excepciones del caso, el funciona
miento de la zona de libre comercio, del arance l centroamer i
cano de importación , y de la zona monetaria, a la par qu e 
supone importantes cambios cualitativos en la poi ít ica de 
desarro ll o industrial, particularmente referidos en este últ imo 
caso, a los siguientes objetivos: 

a] Transformar la >es tructura industri al de la región y 
lograr un crecimiento sostenido de l sector y del grado de 
industr iali zac ión de los países. 

b] Lograr el máximo y racional aprovechamiento de los 
recursos disponibles y de las potencialidades económicas de 
la región, teniendo en cuenta los requ erimientos del desarro
ll o eq uilibrado. 
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e] Propiciar la mayor absorción posible de mano de obra 
e en troarne ricana. 

d] Mejorar el nive l tecno lógico de la indu str ia mediante la 
as imil ación, adaptac ión y generación de tecnología, en forma 
compat ible con lo dispuesto en el inciso anter ior. 

e] Lograr la máx ima eficiencia y prod uctivid ad económ ica 
del sector. 

f] Propic iar la especiali zac ión y comp lementari edad indus
tri al y amp liar las re lac iones de interdependenc ia con otros 
sectores de la economía, particularmente el agríco la. 

g) Proporcio nar al co nsumidor centroamericano prod uctos 
de alta calidad a precios favorables. 

h] Contribuir a la reducción de la vuln erabilidad económi
ca externa de la región, a través de la sustitu ción selectiva de 
importac iones y el incremento de las exportaciones de 
manufacturas a terceros países. 

Programación industrial 

El logro de los obje.t ivos anteriores se alcanzaría, en gran 
med ida, mediante la adopción de algún mecanismo de pro
gramación industr ial, el cual sería ap li cable a las indu strias 
básicas, es dec ir, "las actividades produ ctivas de materias 
primas, productos intermed ios y bienes de capital, cuya 
operación económi ca y competitiva requ iera de l mercado de 
la Comunidad o de una parte imp ortante del mismo, y su 
instalación implique, además, importantes monto s de inver
sión o la ut il izaci.ón de tecnología comp leja" (artículo 108 
del Anteproyecto de Tratado). El área de programación 
podría también ll egar a inclu ir "ramas indu str iales que 
perm itan un alto grado de especialización o comp leme nta
ri edad; las que afronten problemas que afectan su sano 
des.envolvimi ento o requieran importantes mod ificac iones en 
su ori entación con vistas a lograr mayores grados de integra
ción indu str ial; las activ idades de ensamble prod uctoras de 
bienes de cap ital o de consumo duradero, y las nuevas que 
tengan perspectivas de exportar al mercado internacional en 
cond iciones comp etitivas" (artícu lo 1 08). La programación 
industrial ha sido uno de los temas más controvert idos en las 
di scusiones que han tenido lugar en el seno del Comité de 
Alto Nivel. En nuestra opin ión, cualquiera que sea la form a 
que eventualmente pueda asumir, es un instrumento clave para 
la ejecución de la política indu strial regional y, en conse
cuencia, para asegurar uria adecuada y eq uitativa distr ibución 
de los costos y beneficios de la integración. 

Libre comercio 

Por otra parte, convi'ene subrayar que en los trabajos reali za
dos hasta ahora por el Comité de Alto Nivel, ex iste consenso 
en cuanto a que el libre comercio deberá ser considerado en 
las futuras etapas de integrac ión como un instrumento de la 
poi ítica de desarrollo r.egional, no necesariamente como un 
fin en sí mismo. Esto puede ll egar a significar, entre otras 
cosas, que además de los requisitos de origen que se establez
can, los estados podrían conven ir restricciones temporales y 
autorizadas al libre comercio, ya sea porque el mismo origina 
graves dificultades o desajustes en activid ades importantes de 
los sectores agríco la y manufacturero, o se produzcan, como 
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resul tado de la li be rali zación, desequili br ios graves en la 
balanza de pagos de cualqui era de los pa íses (C láusula de 
Salvaguardia}. Otras di spos iciones del Anteproyecto se ori en
tan también a situ ar en su justa y verd adera dimensión la 
liberalizac ión del co mercio y a señalar los avances qu e se 
requi eren para alcanzar la uni ón adu anera. 

Desarrollo equilibrado 

En lo que se refiere al desarro ll o equilibrado, el Anteproyec
to de Tratado propone qu e se consid ere de "in te rés común 
la solución de los probl emas del desequi libr io en el desarroll o 
eco nómi co y social entre su s pa íses, as í como los qu e se 
presenten entre zo nas, regiones o sectores de la activid ad 
económi ca, o qu e impidan la in co rporac ión al proceso pro
ductivo de los gru pos marginados de po bl ac ión". El An tepro
yecto prevé, as imi smo, algunos de los instrumentos y meca
ni smos qu e podrían apli carse para hacer efectiva la po lít ica 
de desarrollo equilibrado. 

He comentado brevemente algun os aspec tos de la poi ít ica 
de industr ializac ión, 1 ibre comerc io y desarroll o equi lib rado, 
que están siendo di scut idos en el seno del Comi té de Alto 
Nivel, por considerar qu e en el pasado las prin cipales in sati s
facc iones de Honduras se han cent rado en esas materi as . Por 
supuesto, la coordinac i.ón de polít ica qu e se ha prev isto 
cubre otros campos, entre los cuales los más co nflictivos han 
demostrado ser la gradual mov ilid ad de mano de obra, el 
tratami ento comú n al capital ex tranjero, la poi ítica agríco la, 
la poi ítica soc ial, y la poi ít ica común de comercio exte ri or. 
Del tipo de soluciones que se encuentre en todas estas áreas 
va a depender, en última in stancia, que la reestru cturación 
del Mercado Común Centroameri cano sea algún día u na 
realidad y no só lo un pl anteamie nto . 

Visión retrospectiva 

Una vi sión retrospectiva de la in tegrac ión no puede dejar de 
advertir la contrib ución al desarroll o que signif icó pa ra todos 
los países.' En efecto, hasta 1968 se cum pli ó una etapa, no 
exenta de dificul tades, en que se sentaron las bases de un 
programa de cooperación que estaba ll amado a perfecc ionar
se y ampliarse, dentro de una concepción di námi ca del 
desarroll o, pero que también su ponía la realizac ión de un 
amplio esfuerzo interno en cada pa ís. En mate ri a de indu s
tr iali zación, aun si se reconoce el fracaso relativo del Rég imen 
de Industrias de In tegrac ión y la fa lta de una apli cación 
efectiva del pri'nc ipio de desa rroll o equil ibrado por razones 
que no viene al caso exami nar, se progresó en la sustitución 
de importac iones, principalmente de bienes fin ales, y se 
comenzó a for jar, además, u na clase empresa ri al cada vez 
más co nsc iente de su papel en el proceso regional y dentro 
de sus pro pias comunidades. Los se rvicios se desarroll aro n en 
forma espectacu lar, prin cipalmente en ios rubros de transpor
te por carretera, comunicaciones y banca comercial. Y el 
financiamiento otorgado por el Banco Centroameri cano de 
Integrac ión Econó mi ca v¡no a comp lementar el apoyo de la 
comun idad internacional a importantes proyectos espec íficos 
de desarro ll o de carácter regiona l. Por supu esto, fue mu cho 
lo que se dejó de hacer y tambi én imp ortante lo que só lo se 
rea li zó tard íame nte. Y es igualmente ev ide nte que el progra
ma tiene ahora que ser ajustado a fondo, con el propósito de 
corregir omisiones o incumpli mientos, prese rvar r\!a li zaciones 
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y permiti r nu evos desarroll os. Pero lo qu e tambi én es cierto 
es que, actu almente, en un a época signada por la interdepe n
dencia económica a nivel mundi al, y en la cual se han 
acentu ado paralelamente las relac iones de dependencia de los 
pa íses menos desarro llados respec to de los centros indu stri ali
zados, en forma tal que ya no só lo comprende la amp li ación 
de las trad icionales brechas de come rcio y financiamiento 
ex istentes ent re estos grupos de pa íses, sino también, y de 
ma nera cada vez más trasce ndente , la profund ización del 

·re traso tecnológico, y en que el comportamiento de ras 
empresas mu !_ti nac ional es ha ll egado , en algunos· casos, a 
conformar nuevas y más comp lejas formas de esa depend en
cia ex terna, la sobrevivencia económica y hasta la prop ia 
soberanía de los países de menor dimensión ha sido puesta 
en ser io peli gro, resultando cada vez más difíc il la bú squeda 
y el encuentro de la propia y verdadera id entidad de esos 
estados. 

Creo firmemente qu e la integración ha cumplido en 
pasado un papel sumamente importante como elemento de 
estímu lo al desarro ll o de las eco nomías de los pa íses centro
ameri canos. Su impac to puede se r todavía mayo r si se reori en
ta en forma ta l qu e les permi ta hace rl e fr ente a algunos de 
los problemas y realidades que he mencionado, lo cu al pu ede 
lograrse a través 'de la cooperac ión reg ional co n mayores 
posibilidades de éx ito qu e si éstos se mantienen dentro de una 
opción estrictamente nac ional. n 

EMPRESAS MULTINACIONALES 
LATINOAME RICANAS 

Zarpó el. pr imer barco 
de la NAMUCAR 

El 3 del actual emprend ió su ViaJe inaugural desde Tampico 
el City of Bochum, primer buque de la Naviera Multinac ional 
del Caribe (NAMU CAR) ,6 empresa latinoameri cana qu e t iene 
por obj eto desarroll ar la transportac ión marít ima subregional, 
además de fomentar el comerc io entre las naciones caribeñas. 

Ese nav(o, de 5 620 toneladas de desplazamiento , es uno 
de los cuatro que deben entrar en se rv icio durante 1976 para 
enlazar quincenalmente a once puerto s de Méx ico, ias Anti
ll as, Centro y Sudaméri ca. El City o f Bochum zarpó con 
2. 000 to n de carga - sulfato de sodio, plomo y herrami en
tas- hac ia Cuba, Jamaica, Venezuela, Panamá, Costa Rica y 
Nicaragua. 

A f in de destacar la importancia de la nueva empresa 
mu ltinac ional - que cumpi e una importante tarea de in tegra
ción- , se prec isó que las compañías navieras extranjeras 
ejercen un virtual mon opoli o so bre el transporte m arítimo 
del área y obtienen por este concepto eno rmes ga nancias. 

Se infor mó también que en breve plazo, según se espera, 
Panamá suscribirá el ac ta constitutiva de la NAMUCAR, 
firmada hasta ahora por Méx ico, Cuba, Venezuela, Jamaica, 
Costa Rica y Nicaragua . .Q 

6. Véase Comercio Exterior, Méx ico, enero de 1976, p. 76. 
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Tercera Reunión 
de Ministros 
del Grupo de los 77 

NOTICIA 

Del 2 al 6 de febrero del año en curso se llevó a cabo en la 
ciudad de Manila la Tercera Reunión de Ministros del Grupo 
de los 77, en la que se emitieron importantes documentos. 
De ellos Comercio Exterior reproduce un fragmento de la 
"Declaración" y los informes de las comisiones Primera y 
Segunda de la Reunión.* 

DECLARACION 

Los Ministros del Grupo de los 77, en su tercera reunión, 
celebrada en Mani la del 2 al 6 de fe brero de 1976, 

Habiendo procedido a un examen en profundidad de la 
situ ac ión económica de los países en desarrollo, y a una 
revisión de las poi íticas y de los resultados obtenidos desde 
la adopción de la Estrategia Internacion al del Desarroll o y 
desde el tercer período de sesiones de la UNCT AD en el 
ámbito del comercio, de las relaciones económicas interna
cionales y del desarro llo, a la luz de la declaración y del 
Programa de Acción sobre el establecimiento de un Nuevo 
Orden Económico 1 nternac ional y la Carta de Derechos y 
Deberes Económicos de los Estados, 

* Veáse "Ante la IV UNCTAD", en Comercio Exterior, México , 
febrero de 197 6, pp . 139-14L 

Inspirándose en en la Carta de Argel y en la Declaración 
de Lima del Grupo de los 77, 

Constatando con profunda decepción que muy pocos 
logros concretos se han obtenido en esos ámbitos, qu e en 
general los países desarrollados no han aplicado las medidas 
de política ni cumplido los compromisos asumidos para 
mejorar la situación de los países en desarrollo, y que la 
situación relativa de los países en desarrollo en la economía 
mundial, en especial la de los menos adelantados, sin litoral e 
insulares y los más gravemente afectados se ha agravado 
durante este período, 

Manifiestan su convicción de que las condiciones econó
micas internacionales, particularmente la inflación mundi al, 
el desorden monetario, la recesión en las regiones altamente 
indu strial izadas, la aparición de nuevas formas de discrimi
nación y coerción económicas, algunas formas de acció n de 
las empresas transnacionales y el recrudecimi ento de tenden
cias proteccionistas en los países desarrollados han afectado 
seri amente las economías de todos los países en desarrollo, 

Reconocen que, frente a dicha situac ión, algunos países 
en desarrollo han hecho y siguen hac iendo esfuerzos impor
tantes para aportar a otros países en desarrollo un a ayuda 
financiera y de otra índole que contribuye a que éstos 
superen sus dificultades de balanza de pagos, incluidos sus 
problemas de alimentos y energía, y esperan que ta les 
iniciativas fomenten una mayor asistenc ia en esas esferas, 
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Deploran la ap li cación por los países desarrollados de 
regulaciones comerciales discriminatorias e injustas y el diH
cil acceso a la tecnología moderna que aquéllos imponen a 
los países en desarrollo, 

Afirman su convicción de que es necesario y urgente 
producir cambios fundame·ntales en las relaciones económicas 
para estab lecer nuevas relaciones basadas en la justicia y la 
equ idad que eliminen las estructuras económicas injustas 
impuestas a los países en desarrollo principalmente a través de 
la explotación y comercialización de sus recursos y riquezas 
naturales. 

Destacan la estrecha solidaridad de todos los países· en 
desarrollo que les ha permitido elaborar una posición unifi
cada, así como la im_portancia de armonizar posiciones que 
contribuyan a expandir el proceso irreversible que han 
creado en las relaciones económicas internacionales y a 
consolidar y afianzar su unidad y solidaridad mediante una 
acc ión concertada, sentando así las bases para el estableci
miento de un Nuevo Orden Económico 1 nternacional y para 
la adopción de la Carta de Derechos y Deberes Económicos 
de los Estados, 

Afirman que la coyuntura actual ofrece a la comunidad 
in ternacional la oportunidad propicia para tomar medidas y 
lograr acuerdos en la Cuarta Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre Comercio y Desarrollo, con miras a resolver los 
problemas económicos y financieros de los países en desarro
ll o y a alcanzar los objetivos del Nuevo Orden Económico 
1 nternacional, 

Deciden promover la urgente puesta en práctica, sobre la 
base de un programa de acción concertada, del Nuevo Orden 
Económico 1 nternacional, dentro del marco de la Declaración 
y Programa de Acción sobre el Establecimiento de un Nuevo 
Orden Económico Internacional, de la Carta de Derechos y 
Deberes Económicos de los Estados y de las Decisiones y 
recomendaciones adoptadas por la Asamblea General en su 
séptimo período extraordinario de sesiones, 

Reafirman su convicción de que el establecimiento del 
Nuevo Orden Económico 1 nternacional es indispensable para 
la promoción de la justicia y la preservación de la paz y la 
convivencia internacionales, dada la cada vez más acentuad a 
interdependencia entre las naciones y pueblos, 

Reafirman también su convicción de que la responsabi
lidad de lograr el crecimiento económico y asegurar la 
justicia social recae en primer lu gar sobre ellos mismos y que 
el logro de los objetivos nacionales, regionales e internacio
nales depende de los esfuerzos de cada país en particular. 
Como comp lemento indispensable a esos esfuerzos nacio
nales, conforme al principio de la confianza en el propio 
esfuerzo colectivo, sostienen la necesidad de una cooperación 
cada vez más estrecha y eficaz entre los países en desarrollo, 
incluyendo una armonización y coordinación de sus respecti
vas políticas económicas, 

Reiteran una vez más que las relaciones económicas 
internacionales deben basarse en el pleno respeto de los 
principios de igualdad entre los estados y la no intervención 
en los asuntos internos, el respeto a los diferentes sistemas 
económicos y sociales y el derecho de cada Estado a ejercer 
·~ 
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su plena y permanente soberanía sobre sus recursos naturales 
y todas sus actividades económicas, 

Deciden asegurar una más amplia y creciente participación 
de los países en desarrollo en el proceso de adopc ión y en la 
adopción de decisiones en todos los sectores que interesan al 
futuro de las relaciones económicas internacionales y en los 
beneficios derivados del desarrollo de la economía mundial, 

Reiteran la necesidad y urgencia de poner en práctica el 
principio del tratamiento diferenciado y preferencial en favor 
de los países en desarrollo, de acuerdo con fórmulas concre
tas y eficaces en todos los campos de sus relac iones econó
micas con los países desarrollados, 

En consecuencia, 

Declaran 

su firme convicc1on de que se debe utilizar plenamente la 
capacid ad de negociación de los países en desarrollo, median
te una acción conjunta y solidaria en la fo'rmulación de 
posiciones unificadas y claramente definidas, con miras a 
alcanzar en los diversos campos de la cooperación económica 
internacional, entre otros, los siguientes objetivos: 

7) Reestructurar el comercio internac ion al de productos 
básicos de modo que ofrezca una solución viable a los 
problemas relativos a esos productos, con el fin de increme n
tar y mantener el valor de las exportaciones y de los ingresos 
de exportación de los países en desarrollo, aumentar el grado 
de elaboración de esos productos y mejorar la relación de 
intercambio de dichos países. Teniendo presentes estos pro
pósitos fundamentales, la UNCT AD debería tomar, en su 
cuarto período de sesiones, decisiones concretas y operacio
nales respecto del programa integrado y todos sus eleme ntos 
y del cumplimiento de cada uno de sus objetivos y de cada 
una de las medidas internacionales necesarias, incluido un 
plan de negociaciones. 

2) Reorientar la estructura de la producción indu strial y 
del come rcio mundiales, a f in de asegurar un aumento 
sustancial de la participación de los países en desarrollo en 
las exportaciones mundiales de manufacturas y semimanufac
turas, en conformidad con los objetivos señalados, entre 
otros, por la Declaración y el Plan de Acción de Lima sobre 
Desarrollo 1 ndustrial y Cooperación. Con ese objeto, deberán 
crearse condiciones internas y externas adecuadas, inclusive 
nuevas formas y sectores de cooperación, para un desarrollo 
industrial acelerado y para promover la exportación de 
manufacturas y semiman ufacturas de los países en desarrollo, 
sin que ell o pueda originar restricciones de acceso a los 
mercados de los países desarrollados. 

3) Amp liar la capacidad global de exportación de los 
países en desarro ll o tanto en su volumen cuanto en la 
diversificación de sus productos, promoviendo as í la crecien
te participación de aqué ll os en el comercio mundial. 

4) Lograr resultados sustantivos en favor de los países en 
desarrollo en las negociaciones comerciales multilaterales y 
beneficios adic ionales med iante la adopción de medidas 
diferenci adas y procedimientos especiales para ell os en todas 
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las esferas de las negociaciOnes. En espera de que se lleven a 
cabo esas negociaciones, asegurar el respecto estricto por los 
países desarrollados del statu quo en lo que concierne a sus 
importaciones procedentes de los países en desarrol lo. En 
este contexto, deben hacerse mejoras importantes en los 
esq uemas actuales del SG P, a fin de contribuir a que los 
países en desarrollo alcancen los objetivos conven idos del 
SGP. 

5) Condenar y rechazar todas las formas de discri mi
nación, amenaza o poi íticas y prácticas de coerción econó
micas, directas o indirectas, contra países o agrupac iones de 
países en desarrollo por parte de los países desarro ll ados, que 
contradigan principios fundamentales de las relaciones econó
micas internacionales. 

6) Lograr en forma urgente u na reforma del sistema 
monetar io internacional que responda a los intereses y 
neces idades de los países en desarrol lo con la participac ión 
pl ena y efectiva de los mismo s en el proceso de dec isión de 
esa reforma. 

7) Asegurar financiación a corto y a largo plazo en 
volumen suficiente y en condiciones favorables y acelerar la 
corri ente de asistencia financiera bilateral y multil ateral de 
los países desarrollados a todos los países en desarrollo, en 
particu lar a los menos adelantados, sin litoral e in sulares, y a 
los más gravemente afectados, sobre u na base más continua, 
segl!ra y establ e, de manera qu e se alcance sin demora el 
obj etivo de la asistencia oficial para el desarrollo. Por otra 
parte, debería mejorarse considerablemente el acceso de los 
países en desarrollo a los mercados de capital de los países 
desarrollados. 

8) La adopción de medidas inmediatas, por parte de los 
países desarroll ados y las organizaciones internacionales, para 
atenuar los problemas de endeudamiento creciente de los 
países en desarroll o y aumentar y mejorar las facilidades de 
financiamiento a corto plazo para aliviar sus dificultades de 
balanza de pagos. 

9) Promover el progreso tecnológico nacional a través de 
la adq uisició n, el desarrollo, la adaptación y la difusión de 
una tecnología acorde ~on las necesidades, intereses y priori
dades de los países en desarrollo y asegurar su transferenc ia 
en condiciones internac ionales que respondan a esos objeti
vos, co n miras a aumentar la capac id ad tecnológica de los 
países en desarro llo y reducir as í su dependencia en este 
campo, mediante di sposiciones institu cionales apropiadas, la 
adopción de un cód igo de conducta multilateralmente obliga
tor io sobre la transferencia de tecno logía y el exame n y 
revisión de los convenios intern acionales sobre patentes y 
marcas comerciales. 

70) Asegurar qu e las actividades de las empresas transna
cionales que operan en los territorios de los pa(ses en 
desarrollo sean comp atibles con sus objetivos de desarrol lo 
nacional, mediante el libre ejercicio del derecho a reglamen
tar su funcionamiento, y promover la cooperación interna
cional como in strumento efectivo para ta les fines. 

7 7) Promover y estimular un programa de cooperació n 
económica entre países en desarrollo medi ante mecanismos 
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permanentes adecuados que fortalezcan la cooperación mu tua 
y permitan la adopción de medidas concretas en los diferen
tes campos de sus relaciones económi cas, con objeto de 
fome ntar la acc ión individu al y colectiva basada en los 
recursos propios, la interdependencia y el progreso de los 
países en desarrollo. 

7 2) Encaminar sus esfuerzos a una acc ión urgente con 
miras a la ex pansión del comercio entre los países en 
desarro ll o y los países desarrollados de economía central
mente planificada, incluidas unas disposiciones institu cionales 
adecuadas para hacer fre nte a este problema con mi ras a 
aumentar los benefi cios económicos que obtienen los países 
en desarrollo de ese comercio y coo perac ión económica. 

7 3) Establecer medidas y poi íticas más eficaces y reali stas 
a través de mecanismos adecuados en favor de los países en 
desarrollo menos adel antados, sin litoral e insulares, y apli
carlas lo antes posible con el fin de que sus resultados 
contribuyan a aliviar o reducir los problemas espec íficos qu e 
desde hace mucho tiempo afectan a esos países. 

14) Ap li car, sin demora, medidas eficaces en favor de los 
países .en desarrollo más gravemente afectados para que 
puedan superar sus problemas 'particulares, conforme a las 
resoluciones 3201 (S-VI) y 3202 (S-VI) de la Asamb lea 
General. 

75) Intensificar la cooperación con miras a la solu ción de 
los importantes y urgentes probl emas eco nómicos internacio
nales que afectan a un gran número de países en desarrollo. 

7 6) Proseguir e intensificar sus esfuerzos para producir de 
manera urgente los cambios necesarios en la estructura de la 
producción alimentaria mundial y aplicar las medidas adecua
das, particu larmente de carácter comercial, que aseguren un 
aumento de la producción agrícola, en especial de alimentos, 
y de los ingresos reales que los países en desarrollo obtengan 
de estas exportaciones de estos productos. Los países desa
rrollados y los países en desarro llo qu e esté n en condicion es 
de hacerlo deberían proporcionar cereales comestibles y 
asistencia financ iera, en las condiciones más favorab les, a los 
países más gravemente afectados para que puedan satisfacer 
sus neces idades en materia de alimentac ión y desarrollo 
agrícola. 

7 7) Reforzar la función negociadora de la UNCT AD, de 
manera que pueda convertirse en un instrumento de negoc ia
ción eficaz y reconocido de las Nac iones Un idas en el campo 
del comercio y del desarrollo, capaz de traducir los princi
pios y directrices de poi ítica, especialmente los enunciados 
por la Asamblea General, en acuerdos concretos y contri bu ir 
as( directamente al estableci mi ento del Nuevo Orden Econó
mico Internacional. 

INFORME DE LA COMISION 

1) La Comisión 1 fue creada en la segunda sesión plenar ia, 
ce lebrada el 3 de febrero de 1976, para examinar los textos 
relativos a productos básicos, manufacturas y semima nufac
turas y negociaciones comerciales mu !ti latera les propuestos 
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por el Grupo de Trabajo 1 de la Reunión de Altos Funcio
narios (77/MM[III]/12, anexo 1) . El señor Kenneth Dadzie, de 
Ghana, fue elegido presidente, y el señor A. Garrido, de 
México, vicepres idente-re! ator. 

2) En el curso de sus trabajos la Comisión constituyó dos 
grupos de negociación, uno encargado de la cuestión de los 
productos básicos y el otro de los temas de las manufacturas 
y se mi manufacturas y de las negociaciones comerc iales multi
laterales . 

3) La Comisión celebró cuatro sesiones y en la última, el 
6 de febrero de 1976, adoptó los textos siguientes para que 
los examinara la Reunión de Ministros: 

PRODUCTOS BASICOS 

Medidas sobre productos básicos, incluidas decisiones sobre 
un programa integrado, a la luz de la necesidad de modificar 
la economfa mundial de estos productos. 

7) Por lo que se refiere a los productos básicos la situación 
actual supone cierto número de elementos nuevos, sobre la 
base de los cuales podría tomarse una nueva iniciativa qu e 
contribuiría al establecimiento de un nuevo orden económico 
internacional que implicaría la creación de nuevas estructuras 
de producción y de comercialización de los productos bási
cos. Habría que hacer, pues, esfuerzos concertados para 
transformar la estructura de la economía mundial de los 
productos básicos, a fin de mejorar la rel ac ión de in terca m 
bio de los países en desarrollo, aumentar los ingresos que 
obtienen esos países de la exportación de productos básicos 
tanto brutos como elaborados, y corregir el desequilibrio 
económico entre países desarrollados y países en desarrollo. 
Habida cuenta de este objetivo fundamental , la Conferencia, 
en su cuarto período de sesiones, debería tomar decisiones 
respecto del programa integrado para los productos básicos 
cuya exportación interesa a los países en desarrollo, com
prendidos los productos perecederos, en lo que respecta a los 
objetivos, los productos que deben in el u irse, las med idas de 
carácter internacional y el plan de negociación, y establecer 
un calend ario para su ejecución. 

2) "La so lución de los problemas alimentarios del mundo 
reside primordial mente en a u mentar rápidamente la produ c
ción de alimentos en los países en desarrollo. Con este fin, 
deben introducirse camb ios urgentes y necesarios en la 
estructura de la producción mundial de alimentos y se deben 
ap li car medidas de poi ítica comercial para lograr un aumento 
notable de la producción agríco la y de los in gresos proceden
tes de las exportaciones de los países en desarrollo. Para 
conseguir estos objetivos, es esencial que los países desarro
ll ados y los países en desarrollo que puedan hacerlo aumen
ten sustancialmente el vo lumen de la asistencia a los países 
en desarro ll o destinada a la agricultura y a la producción de 
alimentos, y que los países desarrollados faciliten efectiva
mente el acceso a sus mercados de los productos alimentarios 
y agr ícolas que tengan interés para las exportac iones de los 
países en desarrollo, tanto en estado original como elabora
dos, y que hagan los ajustes que sean necesarios."l 

1. Secc ión V, párrafos 1 y 2 de la reso lu c ió n 3362 (S-VIl) de la 
Asamb lea Genera l. 
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3) El programa integrado para los productos básicos es un 
programa de acción global dest inado a mejorar y estab lecer 
nuevas estructuras en el comercio internacional de los pro
ductos básicos de especial interés para los países en desarro
ll o. El programa integrado no impide que otras medidas y 
mecan ismos de carácter comercial y financiero, apli cab les a 
productos, grupos de productos o sectores contribuyan al 
logro de los mismos objetivos. En situaciones de emergencia 
creadas por la desorganización del mercado, deberían adop
tarse medidas de carácter comercial y financiero para no 
perturbar las corrientes comerciales de los países en desarro
ll o a los países desarrollados. 

Objetivos del programa 

4) Los objetivos del programa integrado son los si
gu ientes: 

a] Mejorar la relación de intercambio de los países en 
desarrollo en la esfera de los productos básicos. 

b] Mantener los precios de los productos básicos a niveles 
que en térm inos de valor real sean remuneradores y justos 
para los productores y equitativos para los consu mid ores, 
teniendo plenamente en cuenta la tasa de inflación mundial 
y las fluctuaciones de los tipos de camb io de las principales 
monedas. 

e] Reducir las fluctuaciones excesivas de los precios y de 
la oferta de los productos básicos en interés tanto de los 
productores como de los consumidores. 

d] Mejorar y estabi li zar en términos de valor real el poder 
adqu isiti vo de los ingresos de exportac ión de los distintos 
países en desarrollo. 

e] Aumentar las exportaciones de productos primarios y 
elaborados de los países en desarrollo, mejorar la compet iti
vidad de los productos naturales fre nte a los productos 
sintéticos y armon izar la producción de productos sin téticos 
y sucedáneos en los países desarrollados con la oferta de 
productos naturales de los países en desarrollo. 

f] Diversificar la producción, in el u ida la de alimentos, y 
aumentar la elaborac ión de productos primarios en ·los países 
en desarrollo con miras a promover su industrialización y 
acrecentar sus ingresos de exportación. 

g] Garantizar el acceso de las ex portaciones de los países 
en desarrollo a los mercados de los paises desarrollados. 

h] Aume ntar la partic ipac ión de los países en desarrollo 
en el transporte, la comerciali zac ión y la distribución de sus 
exportac iones, así como su participación en los ingresos 
procedentes de estas activ id ades. 

Medidas internacionales del programa 

5) Para alcanzar los objetivos del programa integrado debe
rían tomarse tod as las medidas in ternaciona les siguientes, 
cada u na de las cuales constituye un importante elemento 
integrante del programa: 

a] Estab lec imi ento de un fondo común de financiación de 
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las reservas internacionales de productos básicos o adopción 
de otras medidas necesarias dentro del marco de acuerdos 
sobre productos básicos. 

b] Concertación de acuerdos para la constitución de 
reservas internacionales de productos básicos. 

e] Arman ización de las poi íticas de constitución de reser
vas y creación de reservas nacionales coordinadas, financia
das, en el caso de los países en desarrollo, con cargo al 
fondo común mencionado en el párrafo 5 a), o por organis
mos financieros internacionales mediante un sistema de fi
nanciación de las reservas estabilizadoras más amplio y 
liberal. 

d] Negociación de otras medidas necesarias para la conse
cución de los objetivos del programa dentro del marco de 
acuerdos internacionales sobre productos básicos recurriendo, 
entre otras cosas, a adecuadas políticas internacionales de 
producción, medidas de ordenación de la oferta y compro
misos bilaterales y mu !ti laterales de producción y adquisición 
a largo plazo, teniendo en cuenta las características de cada 
producto. 

e] Aplicación efectiva de medidas y procedimientos, ade
cuados para la indización del precio de los productos expor
tados por los países en desarrollo en función de los precios 
de las manufacturas importadas de los países desarrollados. 

f] Mejoramiento y amp li ación de los servic ios de finan
ciación compensatoria para estabilizar en valor real en torno 
a una tendencia ascendente los ingresos de exportación de 
los países en desarrollo. 

g] Promoción y apoyo a las actividades de elaboración y 
diversificación en los países en desarrollo así como libera li
zación y mejoramiento del acceso de las exportaciones de 
productos primarios y elaborados procedentes de los países 
en desarrollo a los mercados de los países desarrollados. 

h] Medidas adecuadas para acrecentar la participación de 
los países en desarrollo en el transporte, la comercialización 
y la distribución de productos básicos cuya exportación les 
interesa, tanto en sus formas no elaboradas como en las 
elaboradas, incluido el establecimiento de instituciones f inan
cieras, de cambio y otras instituciones para la gestión 
remunerativa de las operaciones comerciales, así como tam ·· 
bién medidas congruentes por parte de los países desa
rrollados. 

6) Deberían protegerse con las medidas diferenciales y 
correctivas apropiadas dentro del programa los intereses de 
los países en desarrollo ·importadores y, en particular, de los 
menos adelantados y de los más gravemente afectados, que 
sufran un perjuicio como consecuencia de las medidas toma
das al amparo del programa integrado. 

7} En la cobertura de productos del programa integrado 
deberían tenerse en cuenta los intereses fundamentales de los 
países en desarrollo en ciertos productos básicos, entre ellos 
las bananas, la bauxita, el cacao, el café, el cobre, el algodón y 
las fibras de algodón, las fibras duras, el mineral de hierro, 
el yute y los productos de yute, el manganeso, la carne, los 
fosfatos, el caucho, el azúcar, el té, la madera, el estaño y 
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los aceites vegetales, incluidos el ace ite de oliva y las sem illas 
oleaginosas. 

8} Deberían proseguirse los esfuerzos sobre med idas espe
cíficas para alcanzar acuerdos sobre productos, grupos de 
productos o sectores que, por razones diversas, no sean 
incorporados en el primer tramo de ap li cación del programa 
integrado. 

9} La aplicación de cualquiera de las medidas qu e tengan 
que ver con los convenios internacionales vigentes sobre 
productos básicos abarcados en el programa integrado sería 
decidida por los gobiernos dentro del marco de la orga
nización competente para los productos de que se tratase. 

70} Las medidas previstas más arriba podrían refo rzarse: 
estimu landa y promoviendo la acción de las asociaciones de 
productores y adoptando medidas destinadas a promover e 
incrementar el comercio de productos básicos entre países en 
desarrollo . 

7 7) En relación con la fin anciación compensatoria, en el 
cuarto período de sesiones de la UNCTAD debería llegarse a 
un acuerdo acerca de las recomendaciones que habrían de 
hacerse al FMI con miras a mejorar su servicio de finan
ciación compensatoria siguiendo las 1 íneas generales si
guientes: 

a] Liberalizar el criterio de la balanza de pagos para la 
asistencia a los países en desarrollo. 

b] Calcular los déficit de exportación en función del valor 
real (poder de adqu isición de importaciones) de las exporta
ciones y de un elemento de crecimiento en términos reales. 

e] Conceder a los países en desarrollo el derecho a basar 
sus peticiones de compensación en el déficit de sus ingresos 
acumulados de exportación de productos básicos, o de sus 
ingresos tota les de exportación. 

d] Liberal izar las condiciones de reembolso y amp li ar el 
elemento de donación en la financiación compensatoria, 
sobre todo en el caso de los países en desarrollo más pobres. 

1 2) Debería ll egarse a un acuerdo en el cuarto período de 
sesiones de la UNCT AD sobre recomendaciones encaminadas 
a mejorar el acceso de las exportaciones de productos 
primarios y elaborados de los países en desarrollo a los 
mercados de los países desarrollados, algunas de las cuales 
podrían incorporarse a los acuerdos relativos a determinados 
productos dentro del programa integrado. 

Plan de negociación del programa 

13. Sobre la base de las decisiones adoptadas acerca de los 
objetivos y medios internacioales del programa integrado, en el 
cuarto período de sesiones de la UNCTAD debería llegarse a 
un acuerdo sobre los procedimientos complementarios para la 
ap licación del programa integrado, que incluiría lo siguiente: 

a] Establecimiento en el seno de la UNCT AD de un 
grupo intergubernamental especial para la negociación del 
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fondo común de f inanciac ión a que se hace refe rencia en el 
párrafo 5 a). 

b] Reuniones in tergubernamentales preparatorias y confe
rencias de negoc iac ión para negociar acuerdos intern ac io
nales . 

e] Posible estab lec imiento en el seno de la UNCT AD de 
un comi té especial coordin ador de la Jun ta de Comercio y 
Desarrollo, que se ocuparía de las negociac iones sobre pro
ductos bás icos para dar impul so a las negociaciones mencio
nadas en los incisos a) y b) supra, pasar revista a los 
progresos rea li zados y reso lver los problemas importantes de 
poi ít ica qu e puedan surgir durante las negoc iac iones. 

74) Debería ll egarse asimi smo a un acuerdo sobre un 
calend ari o para la ejecución del programa in tegrado. 

MANUFACTURAS Y SEM IMANUFACTU RAS 

La Conferencia, en su cuarto período de ses iones, debería 
ll egar a un acuerdo sob re una estrategia de conjunto encami
nad a a expandir y diversificar el comercio de ex portación de 
man ufacturas y semimanufacturas de los países en desarro ll o, 
con miras a lograr las metas para su desarro ll o industr ial 
acelerado, entre ell as las señaladas en Lima por la Segund a 
Conferencia General de la ONUDI. Tal estrategia debería 
comprender, entre otras, las sigu ientes med idas: 

l . Mejoramiento del acceso de las manufacturas y semimanu
facturas de los pafses en desarrollo a Jos mercados de Jos 
pafses desarrollados de economía de mercado y Jos pa/ses 
socialistas de Europa oriental 

i) El sistema ge neral izado de preferencias no rec íproco y 
no di sc riminatori o debería mejorarse en favor de los países 
en desarro ll o med iante la adopción, entre otras, de las medidas 
siguientes, teniendo en cuenta los intereses pertinentes de 
los países en desarrollo que di sfrutan de ventajas especiales 
así como la necesid ad de hall ar medios de proteger sus 
intereses: 

a] Extens ión de su cobertura a todos los productos cuya 
exportación interesa a los países en desarrollo. 

b] Admisión irrestri cta libre de derechos y libre de con
tingentes de las importaciones de todos los productos cubier
tos . 

e] Libera li zación, simplificación y armon izac ión de las 
normas de origen de manera que promu evan, en vez de 
entorpece r, las exportac iones de los países en desarroll o. En 
lo referente a las normas de or ige n del SGP, los países en 
desa rrollo deben se r tratados co mo una zona, es dec ir, debe 
haber un "trato acumul ativo". 

d ] Supresión de todos los elementos discriminatorios y 
restrictivos de los esquemas, en particular del de los Estados 
Unidos. 

e] Elimi nac ión eje todas las demás barreras comercia les 
in ternas de índole fiscal o parafiscal. 
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ii) Los pa íses desarroll ados deberían ap li car el principio 
del trato preferencial generalizado en favor de los países en 
desarro ll o a las barreras no arancelarias, incluyendo su eli
minac ión, y a otras medidas de poi ítica comercial. 

iii) Los países soc iali stas de Europa oriental no deberían 
vincul ar la ap licació n de sus esq u'=! mas u otras medidas 
equivalentes a contratos o arreglos bil aterales a largo plazo 
con los países benefic iar ios. 

iv) Los países desarrollados deberían respetar rigurosa
mente sus co mpro mi sos acerca del principio del statu qua en 
relac ión con las restricciones a las imp ortaciones procedentes 
de pa íses en desarro ll o. 

v) Debería evitarse la prórroga y la multiplicac ión de las 
disposiciones internac ionales dest in adas a convalidar arreglos 
que requieran de los países en desarro ll o, restringir "volun
tariame nte" sus exportac iones, como ocurre en el caso del 
Acu erdo relativo al Comercio Intern ac ional de Texti les. 

vi) Debería darse el SGP una sólida base estatutar ia y hacer 
que pase a ser un elemento permanente de las poi íticas 
comerciales de los pa íses desarroll ados de econom ía de 
mercado y de los países soc ialistas de Europa oriental. 

vii) Ningún instrumento de política económica, en parti
cular el SGP, deber ía utilizarse como instrumento de coac
ción polí tica o eco nómi ca o de represali a contra los países en 
desarroll o, incluidos los que hayan adop tado o puedan 
adoptar; aislada o con juntamente, poi íticas destinadas a 
proteger sus recursos nat urales. 

viii) Los produ ctos de exportación de .1 os países en 
desarroll o, incluidos los productos no elabo rados y semielabo
rados cornprendidos en los capítulos 1 a 24 de la NAB que 
pueden distinguirse de productos simi lares procedentes de los 
países desarrollados, deberían identi ficarse y clasificarse por 
separado en los aranceles de los países desarroll ados a fin de 
que di sfruten de un régimen más favorable. 

ix) Los países desar rollados deberían adoptar medidas 
internas adecuadas de as istencia a la reconversión, a fin de 
fac ilitar su reestructuración indu stri al con el objeto de 
permitir un volumen creciente de importac iones de manufac
turas y semimanufacturas procedentes de los países en 
desarro ll o. 

11. Prácticas comerciales restrictivas 

i) Debe lograrse un acuerdo sobre medidas concretas para la 
puesta en práctica de las resoluciones pertinentes aprobadas 
por la comunidad internac ional, relativas a las prácticas 
comercial es restri ct ivas, en particul ar de las medid as previstas 
por la Asamblea General en su resolución 3362 (S-VII), 
relat iva al desarroll o y la cooperación económica interna
cional, en la que se dispone que "deben elimin arse las 
prácticas co merciales restrictivas que repercutan en forma 
adversa sobre el comercio intern ac ional, en especial el de los 
países en desarroll o, y deben hacerse esfuerzos en los planos 
naciona l e internacional co n el objeto de negoc iar un conjun
to de reglas y princip ios equitativos". 
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ii) Los pa(scs desarrollados deben adoptar medidas dirigi 
das a mejorar el contro l de las prácticas comerciales restricti
vas que influyen adversamente en el comercio de los pa(ses 
en desarrollo, en particul ar mediante la institución de proce
dimientos apropiados de notificación y registro y, en caso 
necesario, el desarro llo de políticas encaminadas a eliminar 
las prácticas comerciales restrictivas. 

iii) Deben adoptarse en el plano internacional, dentro del 
marco de la UNCTAD, medidas en las qu e se incluyan los 
elementos siguientes: 

a] Acuerdo sobre la necesidad de negociar, con miras a su 
adopción, una serie de normas y principios equitativos que 
rijan el control de las prácticas comerciales restrictivas que 
repercuten en forma adversa sobre el comercio internacional , 
en especial el de los países en desarrollo. 

b] Continuación del examen de las diversas prácticas 
comerciales restrictivas que repercuten en forma adversa 
sobre el comercio y el desarrollo de los países en desarrollo, 
y medidas necesarias para el control de esas prácticas. 

e] 1 nfor.nación por parte de los países desarrollados de 
las prácticas comerciales restrictivas que repercuten en forma 
adversa sobre el comercio y el desarrollo de los países en 
desarrollo. 

d] Reunión y difusión de información sobre prácticas 
comerciales restrictivas por la Secretaría de la UNCT AD, en 
estrecha cooperación con el Centro de 1 nformación e. 1 nvesti
gaciones sobre las Empresas Transnacionales, establecido en 
las Naciones Unidas. 

e] Prest<.c ión de asistencia técnica a los países en desa
rrollo en materia de prácticas comerciales restrictivas, espe· 
cialmente en la formación de funcionarios . 

111. Las emoresas trahsnacionales y la expansión de las 
exportaci01;:.s de manufacturas de los pa/ses en desarrollo 

Debería llegarse a un acuerdo sobre los puntos siguientes: 

i) Medidas que han de adoptarse en los planos nacional, 
regional e internacional para hacer que las empresas transna
cionales reorienten sus actividades procediendo a operaciones 
de fabricación más completas en los países en desarrollo y a 
una mayor elaboración en esos países de las materias primas 
destinadas a los mercados nacionales y extranjeros. Los 
países desarrollados deberían tomar medidas para ordenar sus 
poi íticas, especialmente en materia de protección arancelaria 
y no arancelaria, reglamentación de divisas, inversiones ex
tranjeras e incentivos fiscales y financieros, a fin de facilitar 
la adopción por las empresas transnacionales de las medidas 
citadas. 

ii) Medidas destinadas a reforzar la participación de em
presas nacionales de los países en desarrollo en las activida
des que realizan las empresas transnacionales en sus territo
rios, especialmente las relacionadas con las exportaciones de 
manufacturas y semimanufacturas. 

iii) Principios y normas equitativos que rijan el control de 

documento 

las prácticas comerciales restnct1vas, in cl uidas las medidas 
para controlar las prácticas de la empresa transn acionales que 
repercuten adversamente en la capacidad de exportac ión de 
manufacturas y semimanufacturas de los países en desarrollo. 

iv) Medidas destinadas a regular y controlar las activi
dades de las empresas transnacionales con el objeto de que 
constituyan un facto r positivo en el esfu erzo de exportac ión 
de los países en desarrollo, de modo que éstos adquieran un 
mayor control sobre la elaboración, la comercialización y la 
distribución de sus manufacturas y semi manufacturas. 
1 V. Financiación de las exportaciom>s y financiación indus
trial 

i) Los países desarrollados deberían prestar asistencia a los 
países en desarrollo para el establ eci mi en to de las institu
ciones financieras que éstos necesiten a fin de desarrollar y 
fomentar sus industri as y exportaciones. 

ii) Las instituciones financieras internacionales deberían 
conceder a los sectores industriales préstamos para progra
mas, además de préstamos para proyectos, así como propor
cionar servicios de refinanciación a med iano y largo plazo 
para las exportaciones de los pa(ses en desarrollo . 

iii) Las inversiones privadas internac ionales y su financia
ción deberían adaptarse a las necesidades industriales de los 
países en desarrollo, en consonancia con su legislación y 
poi íticas nacionales. 

iv) Los países desarrollados deberían proporcionar por 
conductos bilaterales y multilaterales mayor asistencia finan
ciera para contribuir a la industrialización de los países en 
desarrollo, que sea suficiente y adecuada para que estos 
países alcancen una participación del 25 % en la producción 
industrial mundial en el año 2000. tal como se prevé en la 
Declaración y el Plan de Acción de Lima. 

V. Cooperación internacional para la reestructuración indus
trial 

Debería llegarse a un acuerdo sobre las medidas que han de 
adoptarse en la esfera del comercio de manufacturas y 
semimanufacturas con miras al logro de los objetivos de 
reestructuración industrial internacional contenidos en la 
Declaración y el Programa de Acción sobre el Estableci
miento de un Nuevo Orden Económico 1 nternac ional¡ apro
bados por la Asamblea General en su sexto período extraor
dinario de sesiones y en la Declaración y el Pl an de Acción 
de Lima sobre Desarrollo y Cooperación Industrial, ulterior
mente confirmados en la resolución 3 362 (S-VIl) de la 
Asamblea General. Entre tales med idas deberían figurar las 
siguientes: 

i) La pronta aplicación de la decisión de establecer, en los 
órganos internacionales apropiados, un sistema de consultas 
en los planes mundial, regional, interregional y sectorial, con 
miras a facilitar el logro de los objetivos mencionados, y la 
participación efectiva de la UNCT AD en tal sistema. 

ii) Medidas para intensificar en los países en desarrollo el 
fomento de la producción y el comercio de manufacturas y 
semimanufacturas, comprendidas aquellas cuya producción 



comercio exterior, marzo de 1976 

req uiere el empleo de una tecnología avanzada. Tales medidas 
deberían incluir en particul ar la elaboración de directri
ces sobre los puntos siguientes: 

a] Determinación de las activid ades industriales que po
drían ser objeto de acuerdos de colaboración indu stria l. 

b] Búsqueda de medios de estimul ar los acuerdos de 
colaboración industrial de diversos tipos. 

e] Traslado de industrias de los países desarrollados a los 
países en desarrollo. 

d] Medidas de sostenimiento en los países desarrollados, 
incluidas las medidas de asistencia para la reconversión 
encaminadas a incrementar las importaciones procedentes de 
los países en desarrollo, sobre todo en sectores en los que 
éstos tienen ventajas competitivas. 

e] Cooperación comercial entre países en desarrollo y 
países desarrollados y entre los propios países en desarrollo 
con miras a facilitar la aplicación de los acuerdos propuestos. 

f] Cooperación financiera y técnica, incluida la asistencia 
adecuada de los organ ismos internacionales. 

g] Armonizac ión de la producción de sintéticos y sucedá
neos en los países desarrollados con la oferta de productos 
naturales de los países en desarrollo. 

h] Medidas de sostenimiento que han de adoptar los 
países en desarrol lo para los fines antes mencionados, te
niendo en cuenta la necesidad de proteger sus industrias 
incipientes. 

iii) Afianzamiento de la cooperación entre la UNCT AD y 
la ONUDI en las cuestiones anteriormente mencionadas. 

NEGOCI AC IONES COMERC IALES MULTILATERALES 

7) Los países en desarrollo subrayan la importancia de los 
compromisos contraídos en la Declaración de Tokio con 
objeto, entre otras cosas, de conseguir mayores beneficios 
para los países en desarrollo en su comercio internacional, y 
tamb ién la importancia de cumplir plenamente dichos com
promisos con carácter prioritario. Reafirman la necesidad de 
observar el carácter multilateral que deben tener las negocia
ciones comerciales y de asegurar su "transparencia". 

2) La intención de los ministros reunidos en Tokio era 
que se concluyesen las NCM en 1975 . Ese plazo no se ha 
cump lido. Los países en desarrollo expresan nuevamente su 
gran decepción ante el lento progreso de las negoc iac iones 
comerciales y, teniendo prese nte la decisión del CNC de dar 
cima a las negociaciones en 1977, encarecen que se adopten 
medidas inmediatas sobre sus solicitudes y propuestas con
cretas en los sectores de prioridad especia l para mediados de 
1976 y que las concesiones conven id as se apliqu en a partir 
del 1 de enero de 1977. 

3} Los países en desarrollo expresan su preocupación 
porque los principios fundamenta les en su favor de la 
Declaración de Tokio no se han cumplido hasta la fecha. 
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4) Los países desarrollados deberían obtener, cuando ello 
fuera necesario, facu ltades legislativas adicionales u otros 
poderes y completar sus procedimientos con el f in de aplicar 
las concesiones y compromisos contraídos en las NCM 
especialmente los que van a favorecer a los países en 
desarrollo. 

5) Los países en desarrollo atr ibuyen especial importancia 
a los siguientes principios fundamentales de las negociaciones 
comerciales entre países desarrollados y países en desarrollo: 

a] Observancia estricta del principio de no reciprocidad. 
La cuestión de la contribución de los países en desarrollo a 
los objetivos generales de las negociaciones que estén en 
consonancia con sus necesidades comerciales, financieras y de 
desarrollo no debería considerarse mientras no se cumplan de 
manera adecuada los objetivos y comp romisos en su favor de 
la Declaración de Tokio. 

b] Aplicación concreta de medidas diferenciadas que per
mitan conceder un trato especial y más favorable a los países 
en desarrollo, incluyendo la vigencia anticipada de conce
siones. 

e] Consolidación de los compromisos y las concesiones en 
las negociaciones en favor de los países en desarrollo . 

d] Adopción de procedimientos especiales en favor de los 
países en desarrollo en todas las esferas de las negociaciones. 

e] Extensión del tratamiento especial a los países en 
desarrollo menos adelantados, en el marco de cualquier 
medida general o especial que se adopte en favor de los 
países en desarrollo durante las negociaciones. 

6) Los países en desarrollo urgen que se dé consideración 
inmediata a las siguientes cuestiones específicas de su mayor 
preocupación: 

a] Cumplimiento estr icto del statu qua. 

b] Debería asegurarse prioridad espec ial en cuanto al 
alcance y contenido de las concesion es para productos 
trop icales, en la fecha más cercana posible, de conformidad 
con el párrafo 2 supra. 

e] La consolidac ión en el GATT de los márgenes arance
lar ios preferenciales. 

d] El mantenimiento y mejoramiento del SGP y la com
pensación efectiva en caso de erosión de los márgenes 
preferenciales que resulte de la aplicación de las reducciones 
arancelarias en virtud de la cláusu la de la nación más 
favorecida (NMF). 

e] Eliminación o liberalización inmediata de las restric
ciones cuantitativas y otras barreras no arance larias que 
afectan a las exportaciones de los países en desarrollo. 
Deberían el iminarse sin demora alguna las restricciones cuan
titativas ap licadas por los países desarrollados incompat ibl es 
con las disposiciones del GATT. 

f] Reconocimiento del derecho de los países en desarrollo 
a otorgar subsidios a la exportación en el contexto de su 
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poi ítica de desarrollo y de industrialización, sin dar lugar a la 
a pi icación de derechos compensatorios. 

g] Exención, en principio, de la aplicación de medidas de 
salvaguardia, a los países en desarrollo. 

h] Disposiciones para conceder a los países en desarrollo 
tratamiento diferenciado y aplazamiento del cumplimiento, 
por esos países, de las disposiciones de los códigos que se 
están preparando en las negociaciones comerciales multilate
rales. 

i] Tratamiento más favorable en la aplicación de las 
poi íticas de compras gubernamentales en favor de los países 
en desarrollo, en comparación con los países desarrollados. 
Los países desarrollados deberían otorgar a los abastecedores 
de los países en desarrollo, en lo que se refiere a las compras 
gubernamentales, un tratamiento no menos favorable del que 
otorgan a sus abastecedores nacionales. 

7) De conformidad con la Declaración de Tokio, debe 
otorgarse consideración inmediata a la reforma normativa del 
GATT, incluyendo su parte 1 V, a fin de conceder sobre u na 
base obligatoria un tratamiento diferenciado y más favorable a 
los países en desarrollo, y para la extensión de esos princi
pios a los códigos existentes y a los que puedan elaborarse. 

8} La Junta de Comercio y Desarrollo y sus órganos 
auxiliares interesados deberían seguir muy de cerca, dándole 
activa consideración, la evolución de las cuestiones objeto de 
negociación que interesen particularmente a los países en 
desarrollo. La UNCT AD debería promover la celebración de 
consultas e intercambios de opiniones entre los países en 
desarrollo. Con ese propósito, deberían hacerse arreglos 
satisfactorios para una participación efectiva del Secretario 
General de 1 a UNCT AD en esas negociaciones y dársele 
recursos suficientes para el desempeño de ese cometido. 

INFORME DE LA COMISION 11 

1) La Comisión 11 se estableció en la segunda sesión plena
ria, celebrada el 3 de febrero de 1976, con objeto de 
examinar el texto relativo a las cuestiones monetarias y 
financieras y la transferencia de recursos reales para el 
desarrollo, propuesto por el Grupo de Trabajo 11 de la 
Reunión de Altos Funcionarios (77/MM[III]/12 anexo 11). El 
doctor Javad Vafa, de Irán, fue elegido presidente, y el señor 
Alfredo Enrique Vargas, de Venezuela, vicepresidente-relator. 

2) En su sesión del 4 de febrero de 1976, la Comisión 
aprobó el texto siguiente para su examen en la Reunión de 
Ministros: 

CUESTIONES MONETARIAS Y FINANCIERAS Y 
TRANSFERENCIA DE RECURSOS REALES PARA 

EL DESARROLLO 

l. Medidas que deben adoptar los paises desarrollados y las 
organizaciones internacionales para resolver y aliviar los 
cr/ticos problemas de la deuda de los paises en desarrollo 

7) La capacidad de importación y las reservas de los países 
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en desarrollo se han visto sometidas a serias y críticas 
presiones que ponen en peligro su proceso de desarrollo, a 
causa de la magnitud de sus pagos por concepto del servicio 
de la deuda, de los déficit de cuenta corriente debidos a 
desajustes de la economía mundial y de la insuficiencia tanto 
del apoyo de su balanza de pagos como de la asistencia a 
largo plazo para el desarrollo, a lo cual se añade la difícil 
situación existente en los mercados internacionales de capi
tales y el elevado costo de los préstamos en ellos, así como 
las dificultades de acceso de las exportaciones de los países 
en desarrollo a los mercados de los países desarrollados. El 
empeoramiento de la relación de intercambio de los países 
en desarrollo y los préstamos a elevado costo y corto plazo 
que han contraído recientemente han agravado seriamente la 
carga de la deuda que pesa sobre ellos. Esta situación en que 
se encuentran los países en desarrollo puede mitigarse con 
medidas decisivas y urgentes de alivio de la carga tanto de las 
deudas oficiales como de las deudas comerciales de dichos 
países. 

2) En las negoc1ac1ones sobre la deuda debe adoptarse 
como marco general, en el cuarto período de sesiones de la 
UNCTAD, el proyecto de resolución del Grupo de los 77 
presentado a la Comisión del Comercio 1 nvisible y de la 
Financiación relacionada con el Comercio en su séptimo 
período de sesiones (TD/B/C.3/L.1 07) . 

Deudas oficiales 

3) Deberían adoptarse medidas de alivio de la carga de la 
deuda por parte de acreedores y donantes bilaterales consis
tentes en la exención o aplazamiento del pago de intereses 
y/o la amortización, la cancelación del principal, etc., de la 
deuda oficial en favor de los países en desarrollo que 
soliciten tal alivio. A este respecto deberán cancelarse las 
deudas oficiales de los países en desarrollo menos adelan
tados, sin litoral e insulares. Otros países más gravemente 
afectados deberían recibir el mismo trato o, como mínimo, 
debería eximirse a esos países del pago del servicio de la 
deuda en lo que respecta a sus deudas oficiales hasta que las 
Naciones Unidas dejen de considerarlos como países más 
gravemente afectados. 

4) Las instituciones multilaterales de financiación para el 
desarrollo deberían prestar asistencia para programas a los 
países en desarrollo por un importe no inferior a los pagos 
por concepto del servicio de la deuda hechos por esos países 
a tales instituciones. 

Deudas comerciales 

5) Debería llegarse a un acuerdo para consolidar las deudas 
comerciales de los países en desarrollo que lo soliciten y 
reajustar la fecha de los pagos durante un período de al 
menos 25 años. Para consolidar las deudas comerciales y 
reajustar los plazos de vencimiento, se requerirá el estable
cimiento de ar;-eglos o mecanismos financieros adecuados, los 
que podrían incluir, entre otros, una institución financiera 
multilateral, tal como un fondo o banco, destinado a refinan
ciar las deudas a corto plazo de los países en desarrollo 
interesados. 
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Conferencia de deudores y acreedores 

6) Deber(a convocarse en 1976, bajo los ausp1c1os de la 
UNCTAD, una conferencia de los principales pa(ses acreedo
res desarrollados y pa(ses deudores interesados para definir la 
manera más adecuada de aplicar los principios y directrices 
relativos a la renegociación de las deudas oficiales y comer
ciales que deber(an estab lecerse en la U NCT AD 1 V. 

11. Medidas dirigidas a aumentar las corrientes netas de 
capital hacia los paises en desarrollo con el fin de satisfacer 
sus necesidades de financiación exterior a largo plazo 

7) Los pa(ses en desarrollo subrayan que la asistencia de los 
países desarrollados es un complemento indispensable de sus 
propios esfuerzos internos y expresan su preocupación en 
vista de que esos países siguen ap licando restricciones a las 
obligaciones que les impone la Estrategia Internacional del 
Desarrollo e imponiendo condiciones a la asistencia que 
prestan. Los países en desarrollo recuerdan que la Asamblea 
General, en su resolución 3362 (S-VIl), convino en que "es 
preciso aumentar sensiblemente los recursos financieros otor
gados en condiciones concesionarias a los países en desarro
llo, mejorar sus plazos y condiciones y hacer la corriente de 
los mismos predecible, continua y cada vez más asegurada a 
fin de facilitar la ejecución por los países en desarrollo de 
programas a largo plazo para el desarrollo económico y 
social. La asistencia financiera debe ser, como norma general, 
no vinculada". 

A. El objetivo del 0.7% fijado como asistencia oficial para el 
desarrollo (AOD) 

8) a] Todos los países desarrollados deberían aumentar de 
manera efectiva su AOD para alcanzar lo más pronto posible, 
y a más tardar para 1980, el 0.7% fijado como objetivo para 
la AOD . Con tal objeto, y a fin de asegurar que las 
corrientes de AOD sean predecibles, continuas y seguras, 
podrían examinarse, entre otras, las siguientes medidas: 

i) El establecimiento, por parte de los países desarrolla
dos, de un impuesto para el desarrollo como medio de 
obtener los ingresos requeridos y evitar así las discontinuida
des en las consignaciones presupuestarias efectuadas por los 
órganos legislativos. 

ii) La utilización, por parte de los países desarrollados, de 
la técnica de subvención de intereses como medio de reducir 
al mínimo la carga presupuestaria que significaría la conse
cución del objetivo del 0.7%, as í como de generar una gran 
expansión de corrientes concesionarias en un corto plazo. 

b] Con el propósito de alcanzar el objetivo del 0.7% 
fijado para la AOD, debería llegarse a un acuerdo en cuanto 
a que: 

i) Deberían deducirse los pagos por concepto de amorti
zació n e intereses al calcular los préstamos de la AOD . 

ii) Por lo menos el 90% de las corrientes de la AOD 
deberían consistir en donaciones o préstamos en condiciones 
similares a las que otorga la AIF. 

iii) Los préstamos oficiales cuyo elemento de donación 
sea inferior al 50% no deberían considerarse como asistencia 
para el desarrollo. 
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iv) Los préstamos de la AOD deberían ser desvinculados 
y debe ría concertarse lo antes posible un acuerdo mu ltila
teral sobre la desvinculación de todas las corrientes oficiales. 
Las donaciones también deberían ser desvinculadas en la 
medida de lo posible. 

v) Las corrientes financieras destinadas a zonas que los 
propios países desarrollados no consideran entidades poi íticas 
soberanas no deberían tenerse en cuenta al medir el grado de 
cumplimiento del objetivo. 

vi) La AOD debería concederse cada vez más en forma de 
asistencia no ligada a proyectos o programas, incluido el 
financiamiento en moneda local. 

e] El objetivo del 0.7% fijado para la AOD debería 
considerarse como el objetivo real de las corrientes finan
cieras, mientras que el objetivo del 1% {en cuyo cálculo se 
incluyen las corrientes de capital privado y otras oficiales} 
tan sólo como un indicador general de la cooperación 
financiera. 

d] La AOD debería distribuirse más racional y equitati
vamente entre todos los países en desarrollo sin perjuicio 
para los acuerdos bilaterales o multilaterales existentes entre 
países en desarrollo y países desarrollados, y asegurarse en 
condiciones más favorables la continuidad de esas corrientes 
financieras. 

B. Corrientes procedentes de las instituciones multilaterales 
de financiación del desarrollo 

9) Las instituciones multilaterales de financiación del desa
rrollo deberían aumentar considerablemente sus préstamos a 
los países en desarrollo . Para que esto sea posible, deberían 
aumentarse inmediatamente las contribuciones de los países 
desarrollados a tales instituciones. Las contribuciones a la 
"tercera ventanilla" del Banco Mundial deberían aumentarse 
considerablemente, sin detri mento de los programas ordina
rios de préstamos del BIRF, ni de la AIF, ni de las ventanillas 
de préstamos en condiciones concesionales de los bancos 
regionales. 

7 O) Debería preverse la reposición de los recursos de la 
Al F de manera constante y automática. La quinta y subse
cuentes reposiciones deberían representar un aumento consi
derable de los recursos de la AIF en términos reales. Las 
negociaciones deberían terminarse a tiempo para asegurar la 
continuidad de las operaciones. 

7 7) Deberían crearse nuevas fuentes de crédito, además 
de las ya ex istentes, a fin de satisfacer las necesidades 
específicas de financiación de los programas de desarrollo de 
los países en desarrollo que no se beneficien de las medidas 
previstas en el párrafo 2 de la resolución 62 (111). 

C. Acceso a los mercados de capital de los países desarro
llados 

72) Los países desarrollados deberían adoptar medidas inme
diatas destinadas a mejorar el acceso de los países en 
desarrollo a sus mercados de dinero y capital, a fin de 
aumentar sustancialmente el volumen, mejorar las condi
ciones y asegurar la continuidad de los recursos disponibles 
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para los países en desarrollo. Tales medidas deber ían incluir 
las siguientes: 

a] Exención de los países en desarrollo de diversas dispo
siciones administrativas que rigen la oferta de obligaciones 
extranjeras en los mercados internos de capitales. 

b] Liberalizac ión en las disposiciones legales que 1 imitan 
la medida en que las instituciones financieras internas pueden 
adquirir títulos de la deuda de los países en desarrollo. 

e] Exención de los países en desarrollo de la aplicación 
de las disposiciones de carácter general destinadas a controlar 
las salidas de capital de los países exportadores de capitales. 

d] Provisión, por parte de los gobiernos, ya sea individual
mente o mediante servicios multilaterales, de garantías para 
obligaciones financieras de países en desarrollo. 

111. Medidas para mejorar, en condiciones y modalidades 
adecuadas, la situación financiera y monetaria de los paises 
en desarrollo en forma congruente con las exigencias de su 
desarrollo y para facilitar y mejorar la financiación de sus 
déficit excepcionales 

7 3) Los países en desarrollo tropiezan normalmente con 
déficit crónicos de balanzas de pagos, pero en los últimos 
años esos déficit han alcanzado proporciones críticas para la 
mayoría de ellos, amenazando con socavar su proceso de 
desarrollo. Los déficit actuales son excepcionales no sólo por 
sus dimensiones sino también por su origen, por cuanto no 
se deben a poi íticas nacionales inadecuadas sino, en gran 
medida, a las adversas condiciones económicas del mundo, 
especialmente a la recesión e inflación de los países desarro
llados; esas condiciones han debilitado aún más la posición 
externa de los países en desarrollo al deteriorar su relación 
de intercambio y reducir el volumen e ingresos de sus 
exportaciones. Las medidas de poi ítica tradicionales son, por 
lo tanto, inadecuadas para resolver la situación y contribui
rían a agravar los desajustes de la economía mundial , parti
cularmente los de los países en desarrollo. Dadas las condi
ciones actuales, es preciso que las poi íticas internacionales se 
ajusten a estas características específicas de la situación de 
dichos países y reflejen el hecho de que sus déficit externos 
se deben en gran parte a factores sobre los que ellos no 
ejercen ningún control. Por consiguiente esas políticas tienen 
que asegurar una financiación ordenada y adecuada de los 
déficit de la balanza de pagos de los países en desarrollo, en 
condiciones y modalidades apropiadas a fin de permitirles 
efectuar los reajustes necesarios sin detrimento de sus planes 
de desarrollo. Las poi íticas actuales del F M 1 no bastan a 
pesar de las bienvenidas modificaciones introducidas recien
temente para lograr ese obj etivo. 

74} Para aliviar esta situación se proponen, entre otras, las 
medidas siguientes: 

a] El FMI debería hace, más flexibles·sus políticas a fin 
de prestar a los países en desarrollo asistencia adecuada a 
bajos tipos de interés a más largo plazo, y libre de condi
ciones de poi ítica, con el propósito específico de compensar 
a dichos países por la disminución de sus ingresos de 
exportación y por la elevación de precios de sus importaciones 
esenciales, consecuencias de la situación económica en los 
países desarrollados; 

documento 

b] El FMI debería proceder de nu evo en un futuro 
próximo a un examen de su se rvicio de financiación compen
satoria, con objeto de introducir en él los siguientes cambios: 

1) Los déficit de exportación deberían calcularse tomando 
en consideración los cambios registrados en los precios de las 
importaciones y teniendo debidamente en cuenta un factor 
de crecimiento. 

ii) Deberían supnm1rse las limitaciones consistentes en 
cuotas o elevarse éstas de modo qu e permitan cubrir la 
totalidad del déficit. 

iil) Los reembolsos deberían efectuarse únicamente por 
"excedentes" del mismo modo que los giros se efectúan por 
"déficit". 

iv) Los países deberían tener la posibilidad de calcular sus 
déficit ya sea sobre la base del total de los ingresos 
procedentes de sus exportaciones de productos básicos, o 
sobre la del total de sus exportaciones de mercandas, o de 
sus servicios, o de todos sus ingresos de cuenta corriente, y 
de girar contra ese déficit sin basar exclusivamente su 
demanda en criterios de balanza de pagos. 

v} Debería incluirse igualmente en el cálculo del déficit el 
incremento del volumen de las importaciones debido a 
factores el imatológicos u otros que están fu era del control 
del país interesado. 

vi) En los casos apropiados, los giros con cargo a este 
servicio deberían tener el carácter de donaciones. 

e] El FMI debería efectuar pronto un nuevo examen de 
sus poi íticas de tramos de crédito para aumentar considera
blemente el primer tramo y reducir la condicionalidad que se 
aplica a los giros sobre tramos subsecuentes. 

7 5) Deberían adoptarse medidas especiales dentro del 
marco de las resoluciones 3201 (S-VI) y 3202 (S-VI) de la 
Asamblea General, con el fin de proporcionar recursos 
adicionales para ayudar a los países más gravemente afecta
dos a enfrentar los déficit de sus balanzas de pagos ocasio
nados por la crisis actual, y permitirles de este modo resolver 
sus críticos problemas. Deberían acelerarse y aumentarse las 
contribuciones al Fondo Especial de las Naciones Unidas. Por 
otra parte, debería ponerse sin demora en funcionamiento el 
Fondo Fiduciario del FMI. 

IV. Examen de los requisitos para llegar a un sistema 
monetario internacional que fomente el desarrollo y (!/ 
comercio mundial, teniendo especialmente en cuenta los 
intereses de los paises en desarrollo 

76) El sistema monetario internacional, tal como existe 
actualmente, no es suficientemente propicio para el comercio 
mundial y el desarrollo y ex ige cambios fundamentales para 
atender los intereses de la comunidad internacional y en 
particular de los países en desarrollo . Estos cambios deben 
tomar en cuenta explícitamente la interdependencia de los 
problemas relativos a los sistemas monetario , financiero y 
comercial internacionales, y basarse en la universalidad de los 
participantes y en un proceso justo de adopción de decisio
nes. El nuevo sistema monetario debería hacer de la promo-



comercio exterior, marzo de 1976 

ción del comercio y del desar rollo de los países en desarroll o 
uno de los ob jet ivos primordiales. Debe proveer un proce
dimiento de ajuste y fin anciación de la balanza de pagos qu e 
eliminará las inju sticias que impli ca el sistema, tal como 
existe actualmente; de la creac ión y distribución de liquidez 
internacional mediante pautas qu e movili zarán recursos para 
el desarrollo, y de estabilidad en los t ipos de cambi o. 

A. Universalidad del sistema monetario in tern ac ional 

7 7) El sistema monetario internac ional funcionaría más efi
cazmente con un a comp leta universa lid ad. Por lo tanto, 
debería abarcar a todos los paises in te resados sin excepción, 
reflejar espec ialmente los derechos e intereses de los países 
en desarroll o , y asegurarl es un trato equitativo qu e contem
ple sus neces idades de desarrollo. 

B. Adopc ión de decisiones 

78) Las dec isiones sobre las cuestiones monetari as intern a
cionales, que afectan a la comunid ad intern ac ional en ge ne
ral, deberían adoptarse con la participación plena y más 
efectiva de los países en desa rrollo en todas las fases de las 
deliberaciones y negociac iones. Con tal fin, debería aumen
tarse la autoridad del FMI en lo tocante a las negociac iones 
y decisiones sobre cuestiones monetarias in ternacionales y 
reducirse el papel de los grupos restr ingidos desprovistos de 
carácter representativo. Debería reforzarse el sistema de 
votación en el FMI y en el Banco Mundial a fin de conceder 
a los países en desarrollo mayor representac ión y peso en la 
ado pción de dec isiones en estas instituciones. 

C. 1 nte rdependencia de los probl emas relativos a los sistemas 
fin anciero, monetario y comercial internacionales 

7 9) Los problemas del sistema monetario intern ac ional son 
enge ndrados en gran parte por los defectos de que adol ecen 
los sistemas co merciales y financieros internacion ales, entre 
ell os el insufi ciente acceso de los países en desarroll o a los 
mercados de capital y de productos. En las deliberac iones y 
negociac iones en cada una de esas tres esferas deberla 
seguirse un criterio coordinado con respecto a los probl emas 
que en ellos se plantean , de modo que la evo lu ción general 
del sistema eco nómico internacional sirva para estimular el 
desarrollo y el co mercio mundi al teniendo particularmente 
en cuenta los intereses de los países en desarrollo . A este 
respecto, la UNCT AD t iene un papel particularmente impor
tante. 

D. El proceso de reajuste de la bálanza de pagos 

20) En el actual sistema monetar io ex isten as imetrías impor
tantes en la manera de tratar a los diversos grupos de países 
en lo que respecta a ev itar, corregir y financiar los deseq ui
librios de los pagos. En el ajuste , los países en desarro ll o 
soportan una carga inequitativa que debería ali gerarse, entre 
otras, con las siguien tes medidas. 

a] Debería dotarse al Fondo Monetari o 1 nternacional con 
toda una serie de servicios qu e suministren apoyo de pagos a 
los países en desarro ll o. Las modalid ades y condiciones de 
créd ito del FMI, entre e ll as las condi ciones de polít ica, 
deberlan tomar debidamente en cuenta la causa, y por 
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consiguiente la duración probable de los défic it para cuya 
cobertura fueron diseñadas. Es menester que el créd ito tenga 
un carácter más automático, y esté me nos subord inado a 
cond iciones de poi ít ica. Deben fortalecerse los mecanismos 
ex istentes a fin de proteger a los paises en desarroll o contra 
los efectos desfavorabl es de los desaj ustes internos que se 
prod uzcan en los países desarroll ados, ta les como la reces ión 
e infl ación, y contra otros facto res exóge nos. Habr ía que 
ampli ar y liberali zar considerab leme nte el acceso general de 
los pa ises en desarrollo al Fon do . 

b] Los pa ises en desarroll o deberían estar en libertad de 
elegir los instrumentos de poi ít ica que consideren más apro
piados para su situ ac ión específica y características estructu 
rales, sin perjuicio de su acceso a los giros del FMI. 

e] La mejora del proceso de reajuste de la balanza de 
pagos de los paises en desarro llo ex ige que se mejore el 
sistema de comercio mundial, entre otras cosas para estab i
lizar los ingresos procedentes de los produ ctos bás icos y para 
eliminar en los paises desarro ll ados las restricc iones al comer
cio que afectan a los productos de exportac ión de in terés 
para los pa ises en desarrollo. 

d] Para que el proceso de aju ste fun cione debidamen te se 
requiere ade más que se haga una mayor transferenc ia de 
recursos reales a los paises en desarrollo a f in de permitirl es 
el ajuste de los desequilibrios a más altos niveles de impor
taciones y a tasas más altas de crecimiento, reduciendo con 
ell o los costos de ese ajuste . 

E. Creación y distribución de liquidez in te rn ac ional 

2 7) La creación y di stribución de 1 iqu idez internac ional 
debería somete rse a un control internac ional más efectivo de 
modo que puedan satisfacerse lo mejor pos ibl e las necesidades 
de la economía mundi al en general, y de los pa ises en 
desarroll o en particu lar, de una liquidez adicionaL Con tal 
fin, debería forta lecerse el papel de los DEG como instru 
mento de reserva de modo que pu edan sustituir progre
sivamente al oro y a las monedas nac ionales como activos de 
reserva. Las decisiones para la asignac ión de DEG deberían 
tener debidamente en cuenta la distribu ción de la liquidez 
internac ional. El Convenio Constitutivo del FMI debería 
establecer una relación entre las as ignaciones de DEG y la 
financiación ad icio nal del desarrollo. Deberían co mpensarse 
las recientes decisiones relat ivas al oro, cuyo efecto ha sido 
la redi stribución de las reservas mundiales en perjuicio de los 
países en desarrollo y en provecho de los paises desarro
ll ados. 

F. Tipos de cambio 

22) El sistema de tipos de cambio deber ía evo lucionar hac ia 
una mayor consistencia en las po líticas cam biarí as y una 
mayor es tabilidad en los tipos de cambio de las principales 
monedas. El FM I debería tener debidamente en . cuenta, en 
sus dec isiones sobre el sistema de tipos de cambio, el interés 
de los pa íses en desarrollo . Al inter.pretar las obli gac iones y 
aplicar los principios previ stos en el texto enmendado de los 
art iculas relativos a los arreglos en materi a de cambios, el 
FMI debería tener debidamente en cuenta las circun stancias 
especiales de los países en desarroll o. n . 
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PROFUNDA INVESTIGACION 
SOBRE PETROLEO 

El petróleo como elemento de negociación de los 
pa/ses subdesarrollados: su proyección a otras 
materias primas, Gonzalo Agustín Bravo y Vera, 
tesis profesional, Facultad de Ciencias Políticas y 
Sociales, UNAM , México, 1976, IV + 294 pági
nas. 

El autor demuestra las posibilidades que tienen las naciones 
en desa rrollo para hacer del petróleo el principal elemento 
negociador en las re lac iones con los países industria lizados. 
Estudiando la evolución de la producción y del consumo 
determina el grado de dependencia de los últimos y la 
probable fuerza poi ítica de las primeras. Anal iza las medidas, 
internas e internacionales, adoptadas por los países tercer
mundistas productores de petróleo para obtene r su contro l y 

lograr as í mejores posib ilid ades de uso de sus recursos 
natural es y, también, mayores márgenes de utilidad es. Evalúa 
la posición de los países desarroll ados consumidores, ante el 
frente común estab lecido por los exportadores que utilizan 
su producto como imp drta nte eleme nto de negociac ión y 
adelanta hi pótesis sobre las posibilidades de hacer lo mismo 
con otras materi as primas produc idas por el Tercer Mundo. 

En el primer capítu lo presenta el panorama histór ico de la 
indu str ia petrolera, dividiéndolo en tres períodos: de 1859 a 
1950, ca racterizado por la ex istencia del cárte l; de 1950 a 
principios de la década de los setenta, que tuvo como rasgo · 
espec ial la aparición de nu evas compañías - púb licas y priva
das- que intentaron participar en las fabu losas ganancias, y, 
a part ir de los setenta, el tercer período, en el que los países 
productores instrumentan medidas reivind icatorias de su pre
ciado recurso natural, tratando de terminar con la exp lota
ción desmedida que habían venido real izando las comp añías 



comercio exterior, marzo de 1976 

extranj eras. Enumera estas acc iones : las unilateral es (ex pro
piac iones, nac ionali zación) y las multil ate rales (dec isiones de 
la OPEP y la OPAE P). 

Más adelante clas if ica a las compañías petro leras en dos 
grupos: las siete grandes y las independientes. Para conocer 
su poderío proporciona los siguientes datos: " De los dos 
grupos, han predo minado las siete grandes, qu e control an el 
54% de la producción total del crudo, el 34% de la 
capacidad de refin ación y poco menos del 50% del tonelaje 
mundia l de buqu es cistern a y domin an, cuando menos, las 
dos terceras par tes de las reservas comprobadas del mundo". 
El otro grupo, el de las independientes, está formado por 
empresas públicas o privadas que están incrementand o su 
partic ipación en la industri a petrolera. 

Diserta sobre los usos y recursos petro leros mundiales, 
ubicando el campo de estudio en las siguientes regiones: 
América de l Norte, Amér ica del Sur, Afri ca, Asia, Europa 
occidental y or iental, pasando enseguid a a t rata r la evolu ción 
de la producción y consumo del petróleo en los paises 
desarro ll ados y no desarroll ados. 

El cap (tulo tercero conti ene el estudio de las medid as 
apli cadas por los pa íses del terce r Mundo para obtener el 
control de su petróleo. Esta parte es una de las mejor 
logradas del trabajo; la inicia con la conceptuali zación termi 
no lógica estableciendo claramente las carac terísticas y di fe
rencias entre nacionalizació n, expro piac ión, confi scación, es
tat izac ión y requisició n. Qui zá el mérito prin cipal se encuen
t re en la atinada selecc ión de fuentes bibliográficas y en su 
brill ante in ter pretac ió n. En efecto, analiza ex hausti vamente 
la doctr ina nac ional e internac ional de l derecho soberano de 
los estados sobre sus recursos naturales y logra proporcionar 
una in teresante visión de este principio. Hace una relación de 
las med id as reivind icatorias más imp ortantes a su juicio, 
impl antadas por Boli via, Méx ico, Bras il, Arge ntina, Perú , 
Venezuela, 1 rán, 1 rak, 1 ndones ia, Arabia Saudita, Ku wa it, 
Dubai, Birmani a, Argeli a, Libi a y Ni geri a, y presenta, en cada 
caso, un breve bosqu ejo hi stóri co interp retando las causas y 
- en ocasiones- las consecuencias de los cuerpos norma ti vos 
reivindicadores. Realizado lo anteri or, entra al campo multi
lateral y presenta las acc iones institucionales rea li zadas por 
los paises subd esarro ll ados produ ctores. Plantea los o rige nes 
y resul tados de la OPEP , la OPAEP y la OLADE y ex pone la 
tes is del petróleo como potencial elemento negociador, " en 
la medid a en qu e los países consumidores dependan del 
energét ico", expli cando lo condicional ante la posibilid ad de 
que la tecnología avanzada de las naciones industri alizadas 
encuentre y desa rro ll e, económi camente, fu entes alternas de 
energía. 

Cuando estudia la reacc1on de los consumidores, asienta: 
"A nte las med idas adoptadas por los países subdesarro ll ados
prod uctores, los países consumidores- impo rtadores (indu stria
li zados) primeramente respondiero n ante la escasez y el 
aumento de los precios del petróleo, redu ciendo su consumo. 
Por ejemplo, en el año 1974 Francia disminuyó su consumo 
de petróleo en un 15.7%; los Países Bajos 27.6%; Re in o 
Unido 11 .6%; Japón 10.5%; Repúb li ca Federal de Alemania 
14.4%; Bélgica 34.1 % y Estados Unidos 3%". Aunado a lo 
anteri or se encuentran las ini ciativas de los pa íses indu stri a
li zados para for mar un frente co mún, tratando de fo rtalecer 

363 

su ca pacidad negociadora frente al unifi cado bloqu e de los 
ex portadores. As í se ll ega a la Confe rencia de Washington de 
di ciemb re de 1973, a la creac ión de la Agencia Internac ional 
de Energía en el marco de la OCDE, como contraparte de la 
OPEP, para termin ar co n el "D iálogo Norte-Sur", qu e aún se 
celebra en París. 

" Las agrupaciones de pa íses subdesarroll ado s produ ctores 
de otros productos bás icos", es el título del capítulo quinto . 
Plantea el problema de la necesidad de estructurar un nuevo 
orden eco nó mi co in tern acional con la participac ió n plena del 
Tercer Mundo. Esto pu ede lograrse, según el autor, si los 
países subdesarroll ados se asoc ian en nu evos campos econ ó
micos con miras a reducir [no habl a de eliminar] la depen
dencia. Propone que las nac iones tercermundistas opten por 
las orga ni zac iones de produ ctores primarios, en los siguientes 
términos: "La integrac ión de intereses comunes en un orga
nismo de países qu e produ cen un mi smo producto debe 
consid erarse como la exte nsión de las luchas in ternas de los 
países subdesarroll ados po r vencer [ya no habla de reducirl 
la dependencia. Esta integrac ión debe entenderse como la 
fusión de relac iones interdependientes de economías si mi la
res, cuyo propósito es mejorar las relac io nes de intercambio 
con las nac iones industri ali zadas" . 

Encuentra el fundamento de esta fo rma de organismos en 
la medida en que la potencialidad de negociación afecte a las 
economías desa rroll adas y como estrategia propone la solid a
rid ad y negociació n tercermundista para reducir (otra vez el 
término reducir) la dependencia. 

Enumera lo qu e deberán ser los propós itos, principios y 
obj etivos de las agrupaciones de produ ctores, así co mo las 
características estructurales y funcionales de las mismas. En 
apoyo de los plantea mi entos ante ri ores analiza, una a un a, 
las organizac iones de esta índo le que ya existen: bauxita, 
cobre, estaño, mercuri 0, azúcar, pl átano, café y otras, eva
luando las actividades reali zadas, señalando las causas de los 
f racasos o éx itos y especul ando sobre sus posibilidades 
negociadoras. 

La parte fin al cont iene la suma de las co nclu siones 
capitul ares y ofrece un resumen del contenido. Termin a con 
una serie de cuadros estadíst icos de la indu stri a petrolera y 
anexa varios documentos en los que apoyó el análi sis de las 
medid as reivindicato ri as unil aterales y mul t il aterales, antes 
descr itas. 

Estamos convencidos de que la investigac ión de Bravo y 
Vera es, en fondo y fo rma, una de las mejor reali zadas. El 
apoyo bibliográfi co que parece excesivo, se ju stifica cuando 
se comp rueba que sí fue consultado: 53 lib ros, 39 art ícul os 
de revi stas especiali zadas; 53 peri ódicos, 9 documentos y 5 
anuarios, demu estran qu e la investigación fu e exhaustiv a. Es 
probable que el cúmul o bibliográfico haga qu e este valioso 
t rabajo tenga algunas partes meramente descrip t ivas en las 
que se descuida lo co nceptual. 

La ter minología cl asificadora desarrolli sta utili zada por el 
auto r es la siguiente: " países atrasados, en vías de desarroll o, 
perifé ri cos o subd esarroll ados" . Con ell o desconoce, de un 
plumazo, lo mu cho que se ha esc ri to sobre el Tercer Mundo. 
Da la impres ión de que, para él, el movimi ento tercermundis-
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ta no ex iste. En efecto , a todo lo largo de su trabajo u na 
sola vez (p. 135) hace uso del término "tercermu ndismo". Es 
probable que se trate de una aberrac ión lingL"u'stica o termi 
nológica. ¿pero quién, en pl eno uso de sus facu ltades 
mentales, puede atreverse a negar la existencia del super 
exp lotado Tercer Mundo, del embri onario movimi ento so lid a
rio que ya se refleja en los foros internac ionales en los qu e, 
prec isamente, el Tercer Mundo tiene cada dla un a mayor y 
más determinante actuació n? ¿Acaso no ex iste un mundo 
desarrollado capitalista y otro también desa rrollado pero 
socia lista? Si nuestros paises no forman parte del primero, 
ni del segundo, . es preciso que sean del tercero. Po r lo demás, 
ya se maneja la aún incipiente teorla, que sólo es el refl ejo 
de la realidad social internacional, de la ex istencia de un 
Cuarto Mundo. Ahora bien, la matem ática, desde antes de 
Pitágoras, es una ciencia exac ta. Si hablamos de un Cuarto 
Mundo, se requiere la ex istencia del primero, el segundo y el 
tercero y queda abierta la puerta de la progresión. No se 
trata de una cuestión semántica, aqu ( entramos al terreno de 
lo conceptual y el Tercer Mundo es un concepto universal
mente aceptado. 

Desde el punto de vista forma l, la investigación de 
Gonzalo Agust(n Bravo tiene algunas pequeñas imprec isiones. 
Destaca el uso del término "detente", gali cismo innecesario 
en nuestro idioma, puesto que hasta la muy lenta Academia 
de la Lengua autoriza el uso de distensión. Además, en 
francés se escribe con tilde en la primera vocal, as(: "déten
te" . Del idioma a la geograf(a: en la página 25 nos entera
mos que "Tr inidad Tobago es el único p·a(s centroamericano 
con reservas petroleras". 

Es preciso aclarar que las observaciones precedentes en 
nada demeritan la profunda labor de investigación y análi sis 
de que hace gala el autor a todo lo largo de su obra. En 
suma, se trata de un magnifico trabajo . Ojalá sea editado 
para que especialistas, estudiosos e interesados en este palpi
tante tema puedan utilizarlo como indispensable fuente de 
consulta. Liborio Villalobos Calderón . .Q 

MONOGRAFIA SOBRE LA 
"PATERNIDAD RESPONSABLE" 

Responsible Parenthood. The Politics of Mexico 's 
New Popu/ation ?oficies, Frederick C. Turner, 
American Enterprise 1 nstitute for Pub! ic Poi icy 
Resea rch, Washington, 197 4, 44 páginas. · 

México se unió oficialmente en 1972 a las filas de aq uellas 
naciones que admiten la existencia de los problemas del 
crecimiento demográfico. El presidente Echeverrla, padre de 
ocho hijos, hizo pública su aprobación del programa de 
"paternidad responsable" y ordenó al Instituto Mexicano del 
Seguro Social y a otras instituciones médicas del gobierno 
que proporcion aran información y serv icios anticonceptivos 
además de los imp art idos por grupos privados de pl aneac ión 
famili ar, que han estado activos por muchos años. Al mismo 
tiempo, Méx ico no fijó metas cuantitativas de reducción de 
la fertilid ad (l as tasas de natalidad son las más altas de 
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América Lati na) y el objetivo del contro l natal se eludió 
cuidadosamente . 

Esta monografla constitu ye un intento fal lid o de explicar 
el cambio de la poi lti ca mex icana, la cual está tod avla por 
reflejarse, ya sea en menores tasas de fert ili dad o en amplios 
y d ifu ndid os servi cios públicos anticonceptivo s. El autor se 
conforma co n citar las objec iones de la derecha cató! ica y de 
la izquierda marxista respecto al contro l de la nata lid ad, si n 
comprend er qu e lo que el Gobierno mex icano sancion a, el 
derecho de los ind ividuos a planear su fa mili a, ha sido 
ace ptado durante años por católi cos y marx istas en todo el 
mundo . En este trabajo se profundiza poco en el debate tras 
bamb alin as entre eco nomi stas y pollt icos, que precedió a la 
decisión presidencial. Terry McCoy, en cambio, presenta una 
idea más adecuada del proceso de decisión en The Dynamics 
of Population Po/icy, que tam bién se comenta en esta 
secc ión. 

Turner concluye con un a advertencia: que Estados Unidos 
tome las cosas con calma y no presione en favor de med id as 
de contro l demográfico . El consejo es prudente, pero de esta 
apo log(a del Gobierno mex icano confunde el hecho de 
en unciar una poi ltica con un genu ino intento de resolver 
problemas fundamental es. Si Méx ico ha de reduc ir rápid a
me nte su tasa de fertilid ad se req uerirán medidas mucho más 
drásticas que la dispersión de servicios de pl aneación famili ar 
respaldados por el gobierno. Aaron Sega/ . .Q 

LA FORMACION ACTUAL DEL A.80GADO 

La enseñanza del Derecho. Cr/tica metodológica, 
Jorge Witker, Editora Nacional, México, 1975, 174 
páginas. · 

Esta obra aparece en un momento muy oportuno. Está 
llegando al punto óptimo el reclamo por una más rápida 
adaptac ión de los modos y contenidos de la enseñanza del 
derecho a la realidad actual. La demanda es antigua, pero e.l 
carácter acucian te de la situación es más notorio en los d (as 
actuales, cuando existe concienc ia bastante del enorme desfa
se entre la idea lidad de las enseñanzas y la realidad de la vida 
que encuentra el abogado, cualquiera que sea su especia
li zación o destino. 

En este orden de pensamiento, la obra de Jorge Witker 
apunta al tratamiento de los siguientes temas: La funci ón de 
la educación; los probl emas de la educación contemporánea; 
educación y derecho; los conten idos informativos de la 
enseñanza del derecho; los objetivos de la enseñanza del 
derecho; del aprendiza je del derecho; la investigación jurldica 
for mat iva, y enseñanza programada y derecho. En los sucesi
vos cap(tu los, el autor parte de una cosmovisióh del fenóme
no enseñanza-aprend izaje, para proyectar esas ideas al ámbito 
mas especifico del derecho, penetrando en el análisis de 
diversos tabúes, prejuicios y dogmas qu e la pedagogla y la 
didáctica contemporáneas tratan de derribar. Prec isamente se 
trata de eso: derribar pero no sustituir ·· unos dogmas o 
preju icios por otros nuevos, que por más recientes no serán 
menos preju iciosos que los clásicos 
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El es tudio y la exposición qu e nos ofrece este destacado 
universitario chil eno están fund ados en una adecuada selec
ción de fuentes y elementos, que le permiten ofrecer un 
trabajo serio y documentado, sin incurrir en alardes de 
erud ición ni enciclopedismo. Con pocas citas y muchas 
reflex iones, transita el hilo conductor de la problem ática, 
siguiendo siempre la dirección que tiene en cuenta el produc
to buscado: el abogado que queremos formar en este conti
nente y para es ta época, segú n las funciones que la sociedad 
actual le ex ige. En reci ente ponencia para la próxima Confe
rencia Latinoamericana de Facu ltades de Derecho destacamos 
la inserción de estas funciones en un ámbito crec idamente 
interd isciplin ario, en que el abogado, sin abandonar sus 
funcion es de hacedor de justicia, de ingeniero soc ial y de 
agente de cambio y transformac ión soc iales, debe adaptarse a 
las modalidades propias de un quehacer cada vez más 
integrado con otros profesionales en un a interrelación que no 
era concebida cuando se sancionaron los esquemas aún 
reinantes en la mayor parte de las facultades y escuelas de 
derecho de Latinoamérica. 

En su estudio, Witker profundiza las cuestiones atinentes 
a los dos ámbitos, de la enseñanza y de la investigación . 
Sobre este particu lar, creemos válidas tod as las conclu siones 
que el autor expone, pero nos permitimos hacer hincapié 
en que a pesar de los desafíos que nos plantean las contradic
ciones científicas y tecnológicas qu e operan en Latinoamé
rica por obra de la situación de nuestros países con re lación 
a las grandes potencias dominantes, no ha desaparecido la 
verdad de la distinción que señalara Ortega y Gasset entre las 
diversas vocaciones y aptitudes (y dedicac iones) que suponen 
la enser1anza y la investigac ión , como do s tareas que no 
pueden ser conceb idas con el mismo ni vel de participac ión 
estudiantil. Vamos a transcribir algu nos párrafos del gran 
pensador español, referentes a este problema, con la única 
fina li dad de demostrar que la universidad no tiene derecho a 
ex igir de sus alumnos un vuelco de esfuerzos hacia la 
investigac ión pura: cuanto rnás, podrá insertarlos en la 
investigación a pi icada, siempre que ésta se lleve a cabo a 
través de las tareas emprend idas por la cátedra, pero nunca 
como deber impu esto a quienes concurren a la universid ad 
para adquirir el saber inherente a una profesión y no a 
buscar la creación de un nuevo saber. Dice Ortega y Gasset 
al respecto: 

" ... porqu e la vocac1on para la ciencia es especialísima e 
infrecuente. Sorprende, pues, que aparezcan fund id as la 
enseñan za profesional, que es para todos, y la investigac ión, 
que es para poquísimos" (cf., Misión de la universidad, ed. 
Revista de Occidente, Madrid, 3a. edic ión, 1960 , p. 14) . 

" . .. la investigac ión científica, no pertenece de u na mane
ra inmed iata y constitutiva a las funciones primarias de la 
univers idad ni tiene que ver sin más ni más con ell as" (p. 
37) . 

"En su prop io y autént ico sentido, ciencia es sólo in vesti
gac lon: pl antea rse probl emas, trabajar en resolverlos y ll egar 
a una so lución. En cuanto se ha arribado a ésta todo le 
demás qu e con esta so lu ción se haga ya no es c iencia. Por 
eso no es ciencia aprender una ciencia y enseñarla, como no 
es usarl a ni ap li ca rla. Tal vez convenga - ya veremos con qué 
reservas- qu e el hombre encargado de enseñar u na ciencia 
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sea por su persona un científico. Pero en puro rigor no es 
necesar io, y de hecho ha habido y hay form idab les maestros 
de ciencias que no son investigadores, es dec ir, científicos. 
Basta con que sepan su ciencia. Pero saber no es investigar. 
Investigar es descubrir una verdad o su inverso: demostrar un 
error. Saber es simpl emente enterarse bien de esa verdad, 
poseerla una vez hecha, lograda" (p. 38). 

" .. . la ciencia es creación, y la acc ión pedagógica se 
propone só lo enseñar esa creación, trasmitirla, inyectarla y 
digerirl a. Es cosa tan alta la ciencia, que es delicadísima y ... 
exclu ye de sí al hombre medio . Impli ca una vocación 
peculiarísima y sobremanera infrecuente en la especie huma
na. El científico viene a ser el monje moderno" (p. 39). 

"Pretender que el estudiante normal sea un científico es, 
por lo pronto, una pretensión ridícula que sólo ha podido 
abrigar .. . el vicio de utopismo característico de las genera
ciones anteriores a la nuestra .. . En tesis general, el estudian
te o aprendiz normal no es un aprendiz científico" (pp. 39 y 
40) . 

"Porque uno de los males t raídos por la confusión de 
ciencia y universidad ha sido entregar las cátedras, según la 
man(a del tiempo, a los investigadores, los cuales son casi 
siempre pésimos profesores que sienten la enseñ anza como 
un robo de horas hecho a su labor de labo ratorio o de 
archivo" (p. 58). 

"Se ev itará, en consecuencia, que el estudiante medio 
pierda parte de su tiempo en fingir que va a ser un 
científico" (p. 59). 

"No decidirá en la elección del profesorado el rango que 
como investigador posee el candidato, sino su talento sintéti
co y sus dotes de profesor" (p. 60). 

" . .. Por eso se dañan mutuamente la enseiianza superior y 
la investigación cuando se pretende fundirlas, en vez de 
dejarlas la una a la vera de la otra, en canje de influjos muy 
intenso, pero muy libre; constante, pero espontáneo" (p . 
62) . 

La extensa transcripción de párrafos orteguianos, que 
antecede ti ene por objeto deslindar conceptualmente los dos 
ámbitos. Es cierto - y la observación llega de inmediato
que una de las formas de "aprender" es "investigando". Pero 
para los alumnos, ese aprendizaje no puede incorporarse en 
el rég imen de una investigación pura o básica. Solamente 
puede admitirse un comp lemento de la enseñanza en el 
aprendizaje que resulte de la participación estudiantil en un 
plan o proyec to de investigación ap li cada. En caso contrar io, 
estamos desvirtuando el régi men de estudios, con el grave 
riesgo de conducir a la inautenticidad de las actitudes de los 
protagonistas de esa tarea forzada . Por cierto, que a nivel de 
docentes, existen esos casos excepcionales de gran docente y 
buen investigador, o de buen docente y gran investigador: no 
se trata de un juego de palabras, si no del propósito de poner 
el acento en las diferencias, ya que nunca se dan condic iones 
exactamente iguales en las dos funciones a cargo de u na 
misma persona, por cuanto dentro del nivel y de la excepcio
nalidad es perceptible un plus de aptitud para la docct•c ia o 
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para la investigac ión {siempre se es mejor en alguna de las dos). 

Volvi endo al comentario de este rico libro de Witker, 
ll eno de sugerencias y de fermentos para nuevas id eas {so n 
lecturas fermentales, que generan reflex iones), cabe destacar 
que el eje o centro de toda la temática que suscita es el 
alumn o o estudiante. Es la tesis correcta. El ya citado Ortega 
y Gasset destacaba los tres términos de la enseñ anza: el saber 
(contenid o), el maestro y el disc ípulo; señalaba que a part ir 
de Rousseau la innovac ión "fue simplemente trasladar el 
fundamento de la ciencia pedagógica del saber y del maestro 
al disc ípulo y reconocer que son éste y sus condiciones 
peculi ares lo único que puede guiarnos para construir un 
organismo con la enseñanza" (op. cit., p. 27). Para Ortega, el 
principio fundamental debe ser el siguiente: "en la organiza
ción de la enseñanza superior, en la construcción de la 
universidad, hay que partir del estudiante, no del saber ni del 
profesor. La universidad tiene que ser la proyección institu
cional del estudiante, cuyas dos dimensiones esenciales so n: 
una, lo que él es: escasez de su facultad adquisitiva de saber; 
otra, lo que él neces ita saber para vivir" {ibid. p. 33). En 
síntesis, Ortega aspiraba a "que de nuevo se centre la 
universidad en el estudiante, que la universidad vuelva a ser 
ante todo el estudiante y no el profesor, como lo fue en su 
hora más auténtica" (ibid., p. 34). Este retorno a las fuentes, 
por parte de la universidad , lo preconizaba Ortega con la 
conv icción de que así se recreaba la auténtica comunidad 
que existió en los orígenes de la vida universitaria, especia l
mente en aquellas institu ciones que giraban alrededor de un 
orden alimentado por los propios estudiantes. Cuando en la 
actualidad se habla del cogobierno y de la cogestió n en la 
universidad, no pu eden soslayarse aquellos ejemplos, como lo 
recuerda - anecdóticamente- Marañón en la biografía del 
Conde-Duque de Olivares, quien al borde del suspiro final 
únicamente atin aba a recordar los momentos vividos como 
Rector de Salamanca, función que ocupó siendo estudian
te ... Y en las formas autogestionarias más recientes, tanto 
en el proyecto como en la reali zación (hay ejemp los en la 
Alemania de hoy), una de las vías es el establecimiento de una 
di sc iplina originada en el orden estudiantil: el propio 
Ortega anticipa - mucho antes de los experimentos actuales
que: "Son los estudiantes quienes, previamente organizados 
para ello , deben dirigir el orden interior de la universidad, 
asegurar el decoro de los usos y maneras, imponer la 
di sc iplina mater ial y sentirse responsables de ell a" (op. cit., 
pág. 34, nota). Su concepción de la universidad como "poder 
espiritual" lo conducía a creer en los principal es protagonis
tas de la entidad, que son los estudiantes. Pero esa creencia 
debía sostenerse en el testimo nio de la responsabilidad de 
todos los sectores comprometidos en el quehacer universita
rio, espec ialmente en los dos términos de la relación docente, 
que son el profesor y el estudiante; toda vez que la 
enseñanza-aprendizaje es una relac ión de amor en los mismos 
términos qu e dice el poeta: es olvidarse de sí mismo para ir 
hac ia el prójimo. Y la enseñanza es as í. 

Alguna vez escuchamos decir en clase al profesor Ambro
sio Gioja - el docente por antonomasia- que aplicando el 
razonami ento orteguiano era posi ble ll egar a admitir, por vía 
de hipótesis, que existiera una universid ad co mpuesta exc lu si
vamente de alumnos, mi entras que no era posible suponer la 
situac ión in versa, ya que un centro de docentes podría ser 
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un laboratorio, un Cenáculo, una academi a, pero no una 
universi dad propi amente di cha. Entonces nos pareció exage
rada la conclu sión, pero hoy - con la experiencia docente 
cumplida- ll egamos al mi smo convencimi ento. El despertar o 
esta llid o de la nueva preocupación pedagógica no es más que 
el reflejo de esa convicción, ahora general izada. Y el 1 ib ro de 
Witker ti ene el mérito de que conduce a la concientización 
sobre el probl ema, ll evándonos de la mano co n las grandes 
cuestiones que exige la moderni zac ión de la enseñanza del 
derecho: en el qué de la enseñanza, en el cómo de esa 
enseñanza, y en quiénes realizan la enseñ anza. jorge Reinal
do Vanossi. n 

LAS POLITICAS DEMOGRAFICAS 
EN AMERICA LATINA 

The Dynamics of Population Policy in Latín 
America, Terry L. McCoy, editor, Bellinge r Pu
blishing, Cambridge, 1974, 410 páginas. 

Las tasas de crecimi ento natural de la población en la 
mayoría de los pa íses latinoamericanos so n del orden del 2 y 
3 por ciento anual. Los gobiernos de Colombi a y de la 
República Dominicana son los únicos en América Latin a 
púb li camente comprometidos a poner en práctica po i íticas 
de reducción de la fertilidad . Todos los gobiernos, excepto los 
de Arge ntina, Bolivi a, Brasil, Paraguay , Perú y Uruguay, dan 
cierto grado de apoyo público a las ac tividades de pl aneación 
famili ar, a menudo mediante asoc iaciones voluntarias y orga
ni smos privados. 

El libro qu e se comenta co nstituye el mejor es tudio 
publicado has ta ahora de las poi íticas demográficas de Amé
ri ca Latina, a pesar de algunas fallas de importancia. Los 
primeros cuatro capítulos analizan de mane ra amplia las 
rel ac iones entre las actitudes respecto a la población y otras 
vari ables. El editor McCoy contribuye con un análi sis conciso 
del financiamiento externo de las actividades relacionadas 
con la población; se abre paso a través de una se lva de 
organismos hasta ll egar al Gobierno de Estados Unid os, que 
sigue siendo el contribuyente principal. Hace notar que si 
bien la ay uda externa ha propici ado qu e muchos gobiernos 
se refieran de dientes afuera a los problemas demográficos, 
no ha inducido la apli cac ión de poi íticas ni de programas 
que ofrezcan la esperanza de reducir con rapidez la fe rt il i
dad. McCoy predice una pronta desilución de los proponen
tes estadounidenses del contro l demográfico que conducirá a 
disminuir la ay uda, lo cual afectará a los programas carentes 
de só lido apoyo local. 

Sanders, uno de los ensay istas qu e contribuyen a este 
libro, es tudi a con habilid ad la brecha ent re el cato li cismo 
forma l y las creencias y prácticas prevalec ientes en la pobla
ción, destruyendo el mito de que la Igles ia cató li ca represen
ta un obstáculo importante para los programas gubernamen
tales. Los autores Stycos y Mondigo exploran ad icionalmente 
las relac iones entre las actitud es de las éli tes y la religión, la 
ideología y otros va lores. En los cap ítulos de esos autores se 
resa lta la co nvergenc ia de los puntos de vista de los naciona-
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li stas de derech a y de los radical es izquierdistas en oposición 
a las políticas de control pob lacional "vend idas cori dificul
tad" y apoyadas por el financi amiento de Estados Unidos. 

En la segunda parte del libro se reproducen op iniones en 
favor y en contra de la natalid ad, provenientes de fuentes 
diversas, entre las que se incluyen a Robert McNamara, del 
Banco Mundial, y la Encíclica de 1968 del Papa Paulo VI. 
La reimpresión más interesante es la de un conceptuoso 
art(cu lo, publicado en español en 1967, del fallecido Gilber
to Loyo, que se refiere a los problemas demográficos mexica
nos. Loyo exp li ca en ese trabajo el apoyo que dio a la alta 
ferti lid ad de México en los decenios de los años veinte y 
treinta, como respuesta adecuada a los problemas entonces 
preval ecientes en el país. Asimi smo, hace notar la juventud 
de la población actual y las exigencias que ell o impone en lo 
tocante a los servic ios sociales y al mercado de trabajo. 
También hace un llamado a favor de un sostenido esfuerzo 
público para promover la disminución de la fertilidad. 

En la tercer parte, constituida por seis cap (tul os, se 
estud ian las poi íticas nac ionales. Sin embargo, lo que debió 
haber sido la parte más sustanciosa del libro se queda en los 
meros huesos. No se tratan los casos de Argentina y de 
Brasil, pese a que la comprensión de su continuo compromiso 
en favor de una poi ítica de estímulo a la natalidad resulta 
esencial para entender las cuestiones demográficas en Améri
ca Latina. 

Los capítulos dedicados a Colombia y Perú y a una 
comparación entre los casos de Costa Rica y Chile son breves 
y débiles y apo rtan escasa comprensión respecto a las 
razones de ciertas poi íticas, as í como a sus consecuencias 
prácticas. No se examinan en el resultado de la planeación 
fami li ar durante el gobierno de Al lende ni se da exp li cación 
plausible alguna respecto a las razones que tiene el régimen 
militar modernizante de Perú para ser tan hostil respecto al 
control de la natalidad. 

Los capítulos que se refieren a la República Dominicana, 
a México y a Venezuela son de mayor envergad ura. Se 
sostiene que Estados Unidos impuso a ciertos líderes domini
canos sumisos una poi ítica de control demográfico en 1967, 
misma que ell os están cambiando gradua lmente en algo 
prop io, de carácter mucho más modesto. Venezuela ha 
emprendido el camino de la asociación voluntaria, en el cual 
el gobierno, hasta 1973, no daba más que "apoyo subrepti
cio" a los programas, para los cuales se cu ltivaba y propicia
ba el amplio apoyo de la éli te. Con atrevimiento, McCoy 
utiliza la poi ítica de población para examinar si México es 
esencialmente una sociedad autoritaria o una dominada por 
los intereses faccionales de la élite. Examina los cautelosos 
esfuerzos y posturas de los economistas y demógrafos del 
prestigioso Colegio de México y del Instituto Mexicano de 
Estudios Sociales (IMES), así como las actividades de las dos 
asoc iaciones privadas de planeación familiar. Concluye al 
respecto que no fue la presión de ell os la que provocó el 
apoyo público presidencial a la paternidad responsable en 
abril de 1972. En vez de eso, fue el presidente Echeverría 
quien cambió sus puntos de vista, y el mensaje de la cúspide 
empezó a difundirse a través de las capas burocráticas. 

McCoy no puede ex plicar la razón de la mudanza de las 
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opmtones presidenciales; en cambio sugiere que no ocurrió 
como respuesta a las presiones de grupos de interés mexica
nos o extranjeros. Sostiene que la disminución del crecimien
to económico, la intranquilidad social crec iente y los esfuer
zos frustrados de distribución del ingreso estimularon "al 
Presidente y a sus consejeros a buscar un nuevo enfoque", 
con la esperanza de que la ferti lidad disminuida reduciría las 
ex igencias y contribuiría a mantener el régimen . Queda por 
ver si el apoyo oficial a ese grado podrá traducirse en una 
disminución de los nac imientos en México, meta no declara
da que McCoy considera el motivo real de la nueva poi ítica. 

Lo que queda claro en este estudio es el grado en que, en 
escasos diez años, el crecimiento de la población se ha 
convertido en un problema en América Latina. El dinero de 
Estados Unidos ha contribuido a ell o, pero la investigación 
demográfica de los latinoamericanos y su difusión han sido 
probablemente más importantes. Cabe especu lar respecto a 
que más pronto o más tarde todos los gob iernos latinoameri
canos se comprometerán de alguna forma en la planeación 
familiar y que una mayoría de ellos, cuando menos en 
principio, apoyarán el objetivo de la reducción de la fertili
dad . 

Quizá Argentina y Uruguay, con su población urbanizada 
de origen europeo y su ya baja fertilidad, sean probablemen
te los últimos bastiones, aunque al parecer no son pocos los 
brasileños convencidos de que 200 mi !Iones de compatriotas 
(el doble de la población actual) constituyen la cifra justa 
que el país necesita para alcanzar la grandeza. 

Siguen haciendo fa lta los estudios detallados de lo que 
ocurre, si es que algo pasa, cuando un gobierno se lanza a 
una política demográfica. En este útil libro se echa de menos 
tanto un índice cuanto un análi sis de la dinámica real de la 
reali zac ión de poi íticas demográficas. Aaron Sega/. n 

CONTINUIDAD DE LA RESISTENCIA 
ANTICOLONIALISTA 

Rafees indfgenas de la lucha anticolonialista en 
Nicaragua, Jaime Wheelock Román, Siglo XXI 
Editores, México 1974, 119 páginas. 

Uno de los propósitos fundamentales de este libro es "de
mostrar la continuidad de la resistencia armada indígena y 
los brotes insurreccionales ·que tuvieron lugar a lo largo del 
período co lonialista". El autor realiza su estudio de la época 
contemporánea, en la que los nicaragüenses siguen viviendo 
las consecuencias del dominio colonial, ahora en su etapa 
imperialista. Wheelock Román señala las constantes que se 
adv ierten a lo largo del t iempo en la actitud de las clases 
hegemónicas de Nicaragua respecto a los productores de la 
riqueza material del país (el indio en la Colonia y el peón 
agríco la y el asalariado en la actualidad). 

En la introducción, el autor se refiere a varios mitos y 
prejuicios, "producto de l monopolio cultural que ejerce la 
burguesía criolla", po r medio de los cuales se interpretan los 
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sucesos históricos, de tal suerte que justifiquen una "estruc
tura de dominación que se ha mantenido . .. con un a conti
nuidad sorprendente". A este respecto puntualiza que "Se 
habla insistentemente de que la dominación imperialista no 
puede ser posible, mientras no ex istan en el país dominado 
las condiciones sociocultu ra les qu e la proyecten como legíti
ma. Por ello es que a una cu ltura de la domin ac ión 
correspondiente a una ali anza con el imperialismo a nivel de 
socio comercial nosotro s oponemos una cu ltura de la revo lu
ción fund amentada en la alianza de las clases ex plotadas y 
oprimidas en Nicaragua". 

En el libro de Jaime Wheelock se presenta al lector el 
hecho de que dentro de la evolución hi stórica y socioeconó
mica de América Latina, Nicaragua constituye un caso con 
peculiaridades bien definidas, pese a muchas y evidentes 
simil itud es. 

Seis son los grandes temas tratados en este ensayo, que 
configuran otros tantos cap ítulos, a saber: "Conquista espa
ñola. 'Choque de armas'"; "La resistencia oriental" ; "Su ble
vaciones en la co lonia"; "Resistencia indígena e independen
cia"; " Las luch as por la independencia: fiebres y servi les", y 
"La guerra de las comunidades, 1881 ". 

En la primera parte de su trabajo, el autor señala que la 
razón primordial que impulsó a la conquista de Nicaragua en 
el ar1o de 1523 fue el interés de España por la comunicación 
interoceán ica. Sin embargo, al tenerse noticias de la riqueza 
del territorio, fueron preparadas diversas expediciones con la 
finalidad esencial de despojar a los naturales de lo que se 
suponía una riqueza fabulosa. Al frente de éstas se encontra
ban los capitantes españoles más importantes: Gil González 
Dávila, conquistador de Nicaragua; Hernán Cortés, desde la 
Nueva España, y Pedro Arias Dávila, desde su cuartel general 
del Darién. 

Explica el autor cómo la realidad autóctona de Nicaragua 
fue estremecida bruscamente por la conquista españo la. El 
nativo rec ibió a los conquistadores en forma pacr'fica. En un 
principio, asombrándose de su ll egada, los obsequió con 
objetos preciosos; pero más tarde, al · darse· cuenta de las 
violencias continuas del conquistador, se rebeló y le presentó 
resistencia armada. Ataques y oposición dieron lugar a 
fuertes bajas en ambas partes. Los indígenas sufrían cada vez 
mayores pérdidas debido a la infer io ridad de sus armas en 
comparación con las de los españoles, hecho que dio como 
resultado un abandono cada vez mayor de sus tierras. 
Despojado de sus propiedades y de sus bienes, privado de sus 
propios medios de existencia, e,l indígena se convirtió en 
esclavo y en mercancía, llegando incluso a ser canjeado por 
bienes procedentes de España. 

En el trabajo que se comenta se expone claramente cómo 
a fin es del siglo XVII y principios del XVIII, tanto las 
diferentes tribus indígen as que hab itaban el territorio nicara
güense, como los negros antillanos - estos últimos organiza
dos y con armas de introducción inglesa- se sublevaron en 
contra del sistema colonialista imperante. Durante esta etapa el 
poderío espar1ol se enfrentó a tres diferentes tipos de 
sublevaciones: 

"a] Los indios mesti zos de las villas y ciud ades co lon iales, 
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actores y promotores de una co nstante rebeldr'a mantenién
dose como un verdadero foco interno de lucha. 

"b] La resistencia de las tr ibus caribes esparcidas a lo 
largo de las riberas de los grandes ríos: Coco, al norte, 
Granada y Escondido en la reg ión oriental. 

"e] Virtual seces ión provocad a por los Mosquitos y Zam
bos de las costas del Atlántico conoc id o como Litoral o 
Costa de Mosquitos o simplemente Mosqu itía. " 

Durante este mismo período la cl ase propietaria de tierra 
aspiraba al dominio político-económi co de Nicaragua. Mien
tras tanto , 1 nglaterra penetraba pugnando por amp liar su 
capital y sus mercados. Asimismo, exist ía un deterioro de l'a 
estructura de do mi nación esp año la. Son éstas las contrad ic
e iones internas y externas que más tarde cu lminaron con la 
ruptura de la dependencia poi ítica de España: 

Al abordar el conflicto de la independencia a través de 
sucesos reales, j aime Wheelock lo plantea en términos de 
intereses de clase: "En la lu cha que se libra en Nicaragua por 
la independ encia, también está presente el indio. iCómo no 
iba a estarlo! , si desde tres srglos luchaba conformando un 
proceso independentista de extraord inaria continuidad. Es 
necesario insistir en que la luch a del indio no era só lo contra 
el colonialismo, visto desde el ángu lo de su variable externa. 
No se agotaba allí, en la medida en que, relegado a la última 
escala social , aun dentro del proceso de ind ependencia y 
reali zada ésta, se mantendrían intocados en lo fundamental 
sus principales enemigos de clase : los terratenientes y comer
ciantes, quienes - como sabemos- voltearon sus ojos a la 
nacionalidad en los momentos en que España se había 
convertido en un freno para sus intereses y en un peligro 
para su conservanción como clase dominante". 

Los sectores terratenientes y acaudalados rechazaban cual
quier movimiento independentista que tuviera como finalidad 
tanto la abolici ón de la esc lavitud como la supresión de los 
tributos o del monopolio de la propiedad territoria l. Los 
sometidos, por otra parte, deseaban la emancipación social 
que los conduciría a la eliminación de la esclavitud y de la 
servidumbre. 

En el capítulo quinto se narra cómo, a partir de 1821 
- ar1o de la declaración de la independencia de Nicaragua- , 
todos los recursos y las energías se orientaron en función de 
las guerras repres ivas contra los que veían en ese movimiento 
la posibilidad de poner fin a la opresión interna. Y no podía 
ser de otra forma, ya que quienes proclamaron y condujeron 
el movimiento independentista no lo hicieron por la libera
ción plena de todas las clases sociales, sin o por la superviven
cia propia en la prolongac ión del sistema "forma lmente" 
abo lido. 

La clase hegemónica, detentadora del poder poi ítico con
quistado con la independencia, rechazaba en defensa de sus 
propios intereses, el surgimiento de condiciones para el 
cambio de las relaciones heredad as de la Co lonia. Nicaragua 
inició en esa primera etapa (1822-1857) un proceso de 
organ izac ión del poder político con un gobierno de índole 
aristocrát ica fundado en un orden de privil egios y derechos 
únicamente otorgados a la o li garquía. 
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Limón o lima agria 
y sus derivad os 1 DEPARTAMENTO DE ESTUDIOS ECONOMICOS 

(Segunda parte) 

ESTADOS UNIDOS 

Este país se ha convertido en el primer productor mundial 
de limones tipo "mediterráneo" al producir aprox imada
mente una cuarta parte de la oferta total y superar a 1 ta li a. 
Del ciclo citrícola 1970-71 al de 1974-75 su producción de 
acuerdo con fuentes norteamericanas, se elevó de 625 000 a 
1 118 000 tonelad as; esta notable alza se debió a condiciones 
climato lógicas excepc ionales en sus regiones de cultivo locali
zadas en California-Arizona en donde aumentó el hectareaje 
cultivado. En dicho período la producción de limas, que se 
cosechan en Florida, pasó de 35 000 a 44 000 toneladas. El 
nivel de producción de limones para 1974-75 supera al 
previsto para 1980 por la Organización de las Naciones 
Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO) y que 
era de 900 000 ton {incluyendo limas). Estas variedades de 
limones difieren del limón mexicano. 

La producción de limón de Estados Unidos es abundante 

Nota: Este estud io fue e laborado por el Lic. Miguel Alvarez 
Uriarte co n la colaboración de los li cenciados Gi lberto Chávez Vega y 
Teresa Herrera Lavín. 

de noviembre a junio, lo que ocasiona la baja de los precios, 
mientras que en el resto del año hay cierta escasez que se 
agudiza de agosto a octubre. Esta circunstancia resulta 
favorable para las exportaciones de México por la comple
mentariedad que puede tener la producción mexicana que 
llega a su máximo de junio a octubre. 

Conforme a la estac ional idad de la producción estadouni
dense, para el ciclo agríco la 1974-1975 los precios rurales 
pagados al citricultor en ese país variaron del equ iv alente de 
1 11 O a 4 290 pesos la to nelada, con un promed io anual de 
2 190 pesos. Estas cotizaciones suben en más de 40% cuan
do la fruta está clasificada y empacada para su distribución 
en los centros de consumo. Al cítrico mexicano empacado 
y puesto en la frontera de Estados Unidos tiende a fijárse le 
un precio semejante al que se paga en el medio rural de ese 
país, lo cual implica una ventaja competitiva que debería re
flejarse en precios más bajos para el consumidor final, en 
relación con los productos estadou nidenses. 

Según estimaciones de la FAO el consumo total de 
limo nes y limas en Estados Unidos será en 1980 apenas 
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Mientras las reglas de l sistema colonial confe rían a aque ll a 
sociedad ar istocrát ica un a ex istencia de derecho, la población 
avasa ll ada, que ansiaba li berarse, no había logrado todav(a la 
organ izac ión de la vio lencia como répli ca al poder de la 
opres ión instituida. La inconformid ad de las masas exp lota
das se ahogaba en la impotencia de ell as mismas como clase 
que, oprimid a por una realidad tan hostil , no estaba prepara
da aún para tras ladar sus razones al orden de los hechos. 

Pocas fuero n las alteraciones del modo de producción que 
ocurrieron en Nicaragua al pasar de la Colonia a la vida 
independiente. Las relac iones productivas conservaron duran
te mucho tiempo el mi smo carácter básico que tuvieron bajo 
el dominio de España. Empero, a la esclav itud y a la se r
vidumbre se fue agregando progresivamente la mano de obra 
asa lar iada para satisfacer las crecientes neces idades de l cultivo 
del café, recién introd ucido en el país. Este proceso fue muy 
duro para las co mu ni da des indígenas, sometidas a toda suerte 
de ataq ues contra sus ej idos y personas. Además, fue 
parte, desde otro ángul o, de la tendencia de consolida
ción del lat ifu ndio y de la "expansión de la prop iedad 
monopolista que se ve nía configurando aun antes de liquid ar
se el co lon iali smo españo l". 

La violencia contra los campesinos, el pago de las deudas 
en trabajo, el trabajo ob li gatorio y los reclu tamientos forzo
sos, al am paro de las leyes de vagancia, agudizaron las 
contrad icciones y co ndujeron al estalli do de la guerra de las 
comunidades indíge nas. En 1881 los indios de Mataga lpa 
iniciaron un movimiento devastador: "Los indígenas de 
Matagalpa respondieron a la presión ol igárqu ica desatando 
una guerra de enormes proporciones, en la que se ll egaron a 
movi lizar más de siete mil combatientes indígenas, quienes 
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lib raron numerosos co mb ates en varios puntos de l país, 
extendiéndose hasta El Sauce y León. Las hostilid ades 
tuvi eron una durac ión de más de siete meses y en ell as se 
calcu la que encontraron la muerte mill ares de ind ios". 

Las ralees anticolon iali stas y de clase legadas por los 
ind lgenas qu e durante las guerras de independencia y de las 
comu nidades lucharon contra la o li garquía, condujero n al 
Ejército Defensor de la Soberanía de Nicaragua a levantarse 
en contra de la intervención armada norteamericana en 1912 
y 1927 . En esos años, dice el autor, "un ejérc ito de 
campes inos y exp lotados" se alzó contra la intervención 
fo ránea y "decenas de mi les de ma rinos fueron in capaces de 
dob legar a esos avanzados intérpretes de la lib erac ión conti · 
nental. .. " Todav ía resuenan las palabras de Augusto César 
Sand ino: " ju ro ante la patria y ante la hi storia, que mi 
espada defenderá el decoro nacional y que será la redenció n 
para los oprimidos. Acepto la invi tac ión a la lu cha y yo 
mismo la provoco, y· al reto del invaso r cobarde y de los 
traidores a mi patr ia contesto co n mi grito de combate, y mi 
pecho y el de mi s so ldados forma rán m u rallas donde se 
ll eguen a estre ll ar las legiones de los enemigos de Nicaragua. 
Podrá morir el últ imo de mi s so ldados . .. pero antes, más de 
un batall ón de los vuestros, invasor rubio, habrá mordido el 
polvo de mi s agrestes montañas" (Manifesto de San Albin o, 
1 de julio de 1927 ). 

El li bro comentado, pese a su carácter no exhust ivo, sin o 
más bien de iniciado r de "una pauta de tra bajo" , constituye 
una aportac ión de gran importancia al estudio de los hechos 
histór icos espec íficos de la época colon ial y neocoloni al, no 
só lo en Nicaragua, si no en América Lati na. Margarita Gaste
azoro Mart/nez . n 
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15 000 ton mayor qu e el promed io consumido durante 
1964-66, que ascendió a 495 000 toneladas anua les. Proba
blemente vaya a bajar el consumo de la fruta en estado 
fresco en el lapso mencionado de 230 000 a 213 000 tone la
das, mientras el correspondiente al producto transformado 
podr ía subir, en equivalente de fruta fresca, de 265 000 a 
297 000 toneladas. La moderada baja en el consumo total y 
sobre todo en el per copita (de 2.5 kg en 1964-66 a 2.2 kg 
en 1980) afecta so lamente al fruto fresco; esto probab lemen
te se exp lique porque t iende a decaer en la dieta alimenticia 
el consumo de aquellos otros productos a los que acompaña 
el limón y a la falta de campañas promocionales que 
recu erden las cualidades naturales de este cítrico. En camb io, 
continuará elevándose el consumo de la fruta procesada 
deb ido a su bajo precio y a su cómodo aprovechamiento. 

Estados Unidos es el segundo exportador mundial de 
li mones tipo "mediterráneo" (después de Ita li a) partic ipando 
con una cuarta parte de las ventas al exterior mundiales. De 
1970 a 1974 el vo lumen embarcado sub ió de 128 000 a 
200 000 toneladas; este incremento notab le obedece a las 
promociones llevadas a cabo en Japón, país que redujo los 
obstácu los que ten ía a esas compras y que en el últ imo año 
absorbió el 46% de l total exportado por Estados Unidos. 
Otros clientes importantes han sido Francia, Canadá, Países 
Bajos, Polonia y Repúb lica Federal de Alema nia. 

Las importaciones de 1 ima agria qu e registra Estados 
Unidos para los primeros años de la presente década alcanza
ron un máx imo en 1970 con 2 225 ton , con un valor de 
medio mi llón de dólares; México abasteció alrededor de l 95% 
del total. Otros proveedores de carácter marginal fueron 
Honduras, Haití, Venezuela y Guatemala. Las compras exter
nas estadounidenses de limón tipo "mediterráneo" resultaron 
de muy escasa significación. 

En el mercado estadoun idense el aceite esencial de limón 
mexicano es consumido por un número limitado de activi
dades indu striales. De acuerdo a un estud io publicado por la 
revista Oil Paint and Drug Reporter, en el año de 1960, la 
rama elaboradora de bebidas no alcohólicas absorbió el 57%, 
la de gall etas el 17%, la de repostería el 15%, la de extractos 
aromáticos 5%, la de perfumería y cosméticos 3% y la 
farmacéutica 2%; el 1% restante es demandado por otras 
industr ias de menor importancia . Los informes recabados de 
los ex portadores mex icanos ratifican la preponderanc ia actual 
de la industria embote ll adora entre las demandantes. 

El estud io de una proyección de l probable crec imiento de 
las ventas en Estados Unidos de algunos productos alimenticios 
y bebidas para 1980,1 permite deducir la evolución de la de
manda de importaciones de aceite de li món. De acuerdo con 
ello puede esperarse que continuará la tendencia irregular de 
los ped idos de aceite de limón, como en el pasado reciente . 
Según esa proyección las ventas de beb idas no alcohó licas em
botell adas o en latadas tendrán un aumento anual acumu lativo 
de 10%, los perfumes y cosméticos uno de 8.4%, las sustancias 
sabor izantes (extractos, jarabes, etc.) unode 7% y las ga ll etas 
uno de 6.5 por ciento. 

1. Véase Departamento de Co mercio de Estados Un idos, US 
Industrial Outlook 79 73 with projections to 7980, Washington, 1974. 
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El mercado mundial del aceite esencia l de limón tipo mex i
cano se encuentra altamente concentrado en Estados Un idos; 
se calcu la que de 1970 a 1974 este país adquirió de 70 a 80 
por ciento del total; sigue en importancia el Re ino Un ido con 
una participación también variab le, del 15 al 20 por 
ciento; entre otros compradores de cierta importancia se 
encuentran Suiza, Canadá, Francia, Repúb lica Federal de 
Alemania y Japón. La gran importancia de Estados Un idos 
como importador de ace ite de limón se explica por su 
amplio mercado interno y porque en ese país las empresas 
transnacionales elaboran concentrados o bases (patentados) 
que después exportan a sus fi liales. 

Las importaciones de ace ite esencial de limón tipo mexica
no que realiza Estados Unidos tienden a crecer, oero presentan 
claras oscilaciones ciclicas como reflejo probab lemente de su 
ritmo de actividad económica en general. En 1962 se registra
ron compras por casi 300 ton y después de una baja que se 
agud izó en 1964 hubo una recuperación que llegó a su 
máximo en 1967 con 427 ton; las compras vinieron a 
descender en 1968 y 1968. Posteriormente, aunque de 
manera irregular, hay una fuerte expansión que alcanza su 
máx imo en 1974 con un monto de 528 ton; de enero a 
octubre de 197 5 se vuelve a presentar una caída, calculada 
en 30 por ciento. En el período antes mencionado Estados 
Unidos aumentó de manera irregular sus adquisiciones de 
aceite de li món procedente de México, de acuerdo más o 
menos con la tendencia de las compras totales (véase el 
cuadro 1 ). 

CUADRO 1 

Estados Unidos: importaciones de aceite esencial 
de limón, por principales proveedores 
(Toneladas} 

Años Total México Haití Otros 

1962 295 246 37 12 
1963 177 141 30 6 
1964 139 96 34 9 
1965 307 258 41 8 ' 
1966 327 266 47 14 
1967 427 348 63 16 
1968 422 337 63 22 
1969 256 133 74 49 
1970 375 222 84 69 
1971 330 214 74 42 
1972 427 279 81 67 
1973 440 281 102 57 
1974 528 342 105 81 
19751 320 185 69 66 

l . Enero-octubre. 
Fuente: Dep ar tame nto de Comercio de Estados Unidos, U.S. lmport, 

FT 135. 

La participación relativa que a largo plazo ha ten ido 
Méx ico como abastecedor de Estados Un idos de aceite de 
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limón ti end e a deteriorarse sobre todo en los años de depres ión 
económica en ese país. Con excepción de 1964, cuando su 
contribución relativa fue de 69% del tota l, en el lapso de 
1961 a 1968 su aporte varió de casi 80 a 84 por ciento. 
Posteriormente en 1969 y 1970 cae al 52 y 59 por ciento 
respectivamente; de 1971 a 1974 el promedio anua l resu ltó 
de 65%, contrayéndose hasta el 58% en los meses de enero 
a octubre de 1975. Consecuentemente han habido otros 
proveedores que han estado elevando su participación en el 
principal mercado mundial, sobre todo Haití que en los 
años de baja actividad económica en Estados Unidos 
aumenta aún más su participación aprovechando los bajos 
precios que ofrece; así, en 1964 subió su contr ibu ción al 24% 
y en 1969 a casi 29% del total; en los años siguientes consolidó 
su posición con un promedio de 22 por ciento. Otros 
abastecedores que también están incrementando su presencia 
han sido Perú, República Dominicana, Brasil y Jamaica. 

Los demandantes de ace ite esencial de limón mexicano en 
el mercado de Estados Unidos se locali zan principalmente en 
Nueva . York; los compradores están constitu idos por un 
número reducido de empresas que tienen una fuerte capaci
dad de negociación y amplios recursos económicos, lo que 
les permite influir en las condiciones del mercado. Además 
son los que se encargan de reali zar las compras y la 
distribución para su venta a las empresas consumidoras de 
ese país. 

Las importaciones de jugos de limón concentrados y sin 
azúcar que real izó Estados Unidos en el período 1970-1974 
resultaron irregulares con cierto crecimiento en sus cantidades 
y con valores unitarios en ascenso. En 1970 adqu irieron 
776 000 galones (en su equivalente diluido) y su máximo se re
gistró en 1972 con 1 133 000 galones; en los dos años siguien
tes el promedio anual fue de 853 000 galones; mientras que en 
el primer año tuvieron un valor de 1.7 millones de dólares, en 
el último resultó de 2.3 millones. Canadá aparece corno el pri
mer gran abastecedor que eleva su participación del 48% en 
promedio en los tres primeros años al 78% en promedio en 
los dos años siguientes. La contr ibución de México varió del 
25% del total en 1972 al 9% en 1973 . El Reino Unido 
redujo drásticamente su contribución a este mercado. 

Estados Unidos grava la importación de limón mexicano 
(al natural o en salmuera) con un centavo de dólar la libra; 
al precio de 2 600 pesos la tone lada, esto significa una carga 
de aproximadamente 10% ad valorem. Sus compras externas 
de aceite de limón están exentas del pago de derechos. Los 
jugos de este c(trico sin concentrar pagan 1 O centavos de dólar 
por galón y cuando son concentrados se a pi ica el mismo 
gravamen multiplicado por el grado de concentración. Como el 
jugo concentrado procedente de México en su mayoría es de 5 
por 1, entonces el monto del impuesto asciende a 50 centavos 
de dólar por galón, que dado a un precio de 4.10 dólares el 
galón, significa que el peso del gravame n es de 12.2% ad 
valore m. 

REPUBLICA FEDERAL DE ALEMAN IA 

Este país ocupa el primer lugar como importador mundial de 
limones de tipo "mediterráneo"; en el ciclo 1972-73 adquirió 
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el 15% de l total. Durante el lapso de 1970 a 1974 dichas 
compras disminuyeron de 128 455 a 113 860 ton debido 
probablemente a insuficientes abastecimientos de su principal 
proveedor, Italia, que redujo su participación en las compras 
alemanas de un promedio de 73% en el bienio 1970-71 a 47% 
en el de 1973-74. España, Turquía y Estados Unidos fueron 
los que aprovecharon principalmente esta coyuntura para in
crementar su participación en ese mercado . Entre los pa(ses la
tinoamericanos que también elevaron su contribución se cuen
tan Argentina, Uruguay, Chile y Brasil. 

La FAO calcu ló que la RepC1blica Federal de Alemania 
importaría 148 000 ton de limones y limas en 1980, lo que 
daría un incremento de 30% respecto a 1974, con una tasa 
anual de crecimiento de 4.5%. Entre los c(tricos, el que 
presenta las mejores perspectivas de elevación del consumo es 
precisamente el limón. 

Alemania occidental ha estado elevando sus pequeñas com
pras al exterior de ace ite esencial de limón ; su principal abaste
cedor es Brasil. En 1971 importó una tonelada, 9 ton en 1972 
y 5.2 ton en 1973. La participación de Brasil en las compras 
totales alemanas se calcul a arriba de 90%. El resto lo provee 
México. 

En ju gos naturales y concentrados de limón y lima, la 
República Federal de Alemania ocupa el primer lugar como 
importador mundial. De 1970 a 1973 sus compras aumenta
ron de 6 620 a 9 23 1 toneladas, decayendo el año siguiente a 
7 ·148 ton . En el primero de los años anotados sus principa
les proveedores fueron: Países Bajos (39.5%), Itali a (32.9 %) 
y Grecia (9.6%); en el último año fueron Italia (46.7%), 
Países Bajos (22.4%) y Argentina (17.5%). Según cálculos de 
la F AO sus importac iones o consumo en 1980 será en 
términos de fruta fresca, de 30 000 ton, contra 23 000 que 
fueron en 1971, lo que arroja un incremento anual de 3 por 
ciento. 

En este mercado hay muy buenas perspectivas de que se 
incremente el consumo de jugo de limón para la preparación 
de bebidas refrescantes y limonadas amargas, y para usarlo 
en comb inación con las bebidas alcohó licas, así como 
también por su mayor aprovechamiento en los restaurantes. 

La República Federal de Alemania carga el 8% ad va/orem 
más un arance l compensatorio discrecional a sus importacio
nes de limones frescos provenientes de países no favorecidos 
por trato preferencial entre los que se encuentra México . Ese 
arance l es de 4.8%, más el arancel compensatorio para las que 
van de Israe l, Chipre, Líbano, República Arabe de Egipto y 
España; 4%, más el compensatorio, para las de Turqu(a, y 
1.6%, más e! compensator io, para las de Marruecos y Túnez; 
los limones de Grec ia entran exentos. 

En el ace ite esencial de limón también se ap lican aranceles 
discriminatorios. La tasa genera l es de 11 % ad valore m, 
mientras que a las compras de Israe l les corresponde el 5.5%; 
en Egipto y Líbano 4.9%; en España, Islandia, Noruega, 
Austria, Portugal, Suecia y Finlandia, 4.4% y en Chipre 
3.3%. Ingresa libre de impues tos lo que procede de Malta, 
Marruecos, Túnez, Turquía, territorios de ultramar, Grecia, 
Países Africanos Asociados, Madagascar y Mauricio. 

Los jugos de limón sin ad ición de azúcar, con una 
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densidad hasta de 1.33 a 15°C, cubren un arance l de 19% ad 
va/orem como tratamiento genera l, y pagan 15% cuando pro
vienen de pa(ses en desarrollo a los que se extiende el esquema 
general de preferencias de la Comunidad Económica Euro
pea, acordado en la UNCT AD (ap li cable a México), y se les 
declara libres si se compran a Grecia, a los Estados Africanos 
Asociados, a los territorios de ultramar, y a Madagascar. 

Los jugos de limón sin adic ión de azúcar con densidad 
superior de 1.33 a I5°C cubren un arancel general de 42% 
ad va!orem, se les ap lica 34% si proceden de los pa(ses en 
desarrollo que gozan de preferencias de la UNCT AD y se les 
libera del gravame n cuando provienen de Grecia, Pa(ses Africa
nos Asociados, Madagascar y territorios de ultramar. 

REINO UNIDO 

El Reino Unido no produce limones . En el período de 
1970-1 97 4 sus importaciones de esta fruta se mantuvieron en 
alrededor de 37 000 ton. De 1970 a 1972 Itali a figuró como 
el principal proveedor, cubriendo alrededor de 50% de las 
compras; esta proporción cayó a 20% en los dos años 
sigu ientes, por los problemas de la producción italiana, 
circunstancia que aprovecharon España y Sud árrica para 
incrementar sus remisiones hacia e l Reino Unido y const i
tuirse as( en abastecedores importantes. Chipre, Estados 
Unidos y Turqu(a destacan también como proveedores. 

Este país representa un mercado de interés para e l aceite 
esencial de limón tipo mexicano, ya que constituye el 
segundo comprador después de Estados Unidos, estimándose 
sus requerimientos de 15 a 20 por ciento de las compras 
mundiales. En 1972 sus importac iones se estimaron en 43 
ton, que ascendieron hasta 106 a l año siguiente. En el primer 
año México cubr ió el 75% de los requerimientos totales, 
reduciéndose esta participación a 57% en 1973; el otro 
proveedor fue Jamaica, que participó con 25 y 43 por ciento, 
respectivamente, de las compras de los años de 1972 y 1973. 

El Reino Unido ha venido demandando tanto jugos de li
món y lima sin concentrar como concentrados, estimándose 
que ocupa el segundo lugar como adquirente en el mundo, 
después de la República Federal de Alemania. 

Sus importac iones de jugos no concentrados de diferentes 
variedades de dtricos, entre los que se incluyen el del limón 
de tipo mexicano, fueron de 905 000 galones en 1971 y se 
redujeron a 814 000 y a 503 000 en los dos años siguientes. 

Las compras del Reino Unido de jugos concentrados de 
cltricos (primordialmente jugos de limón tipo mexicano) se 
cuantificaron en 554 000 galones en 1971, ascendieron a 
586 000 en 1972 y se derrumbaron en 1973 hasta 73 000, 
debido a fenómenos naturales que afecta ron la producción 
de Ghana y Jamaica que eran sus principales proveedores. 
Las compras de jugo concentrado de la variedad "medi
terráneo" fueron de 678 000 ga lones en 1971 y crecieron los 
dos años subsecuentes hasta situarse en 901 000 galones en 
1973. En este tipo de jugo, Italia, Grecia e Israe l fueron >us 
principa les abastecedores. 
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La fu erte preferencia del consumidor en los últimos años 
por los concentrados para la preparación de limonadas 
amargas y productos que se consumen mezclados con bebi
das alcohólicas, ha creado una situación favorab le para los 
productores de jugo de limón. 

El Reino Unido da tratamientos discriminatorios a la 
importación de limón y sus derivados industriales. Al fruto 
que proviene de los integrantes de la Comunidad Económica 
Europea le apli ca un 3% ad va/orem; a los importados desde 
países miembros de la Comun idad Británica de Naciones 
6.4%; si se adq uieren de 1 rlanda e 1 slas del Canal se les 
declara libres de gravamen; e l tratamiento general es de 9.4 
por ciento. 

El aceite esenc ia l de lima no desterpenado cubre un 1 O% 
ad va/orem si procede de países que forman parte de la 
Comunidad Económica Europea 6.6% cuando se adquiere de 
los integrantes de la Comunidad Británica de Naciones y se 
le declara libre si se le importa desde Irl anda e Islas del 
Canal; el tratamiento genera l es de 16.6%. El aceite esencial 
de lima desterpenado cubre 10% ad valorem cuando se 
compra en la Comunidad Económica Europea; 7.2 cuando 
proviene de integrantes de la Comunidad Britán ica de Nacio
nes y se le declara libre si su origen es Irlanda o las Islas del 
Canal; el tratamiento genera l es de 17.2 por ciento. 

La importación de jugos de lima con densidad superior a 
1.33 a 15°C, sin adición de sustanc ias edu lcorantes o si éstas 
no exceden de 20% del peso del producto, están sujetas o los 
siguientes aranceles: 9% de la Comunidad Económica Euro
pea, 16.8% de países integrantes de la Comunidad Británica 
de Naciones, exentos de Irl anda e Islas del Canal y 25.8% de 
otros paises. 

Las importac iones de jugos de lima con densidad superior 
a 1.33 a 15°C, con un va lor de menos de 30 unidades de 
cuenta por 100 kilogramos netos, con adición de sustancias 
edu lcorantes que excedan e l 30% de su peso están sujetas .a 
los arance les siguientes: 10.8 % de. la Comunidad Económica 
Europea, 16.8 o/c de la Comunidad Británica de Naciones, 
exentos de Irlanda e Islas del Canal y 27.6% de otros pa(ses. 

FRANCIA 

La magnitud de sus compras de limones y limas sitúa a 
Francia como el segundo importador en el mundo, despu és 
de la Repúb li ca Federa l de Alemania. Sus adquisiciones en e l 
ciclo 1972-73 ascendieron a 103 000 ton, o sea, 13% del 
total importado a nivel mundial. En el período 1970-73 las 
importaciones de limones fluctuaron de 93 400 a 101 700 
tone ladas. Sus proveedores más importantes fueron: España, 
que suministró el 41% de sus compras en 1970 y el 59% en 
1973; Estados Unidos, que mejoró su posición relativa de 20 
a 22 por ciento en los mi smos años; Itali a, que le abasteció 
casi 18% de las remesas de 1970 y 1972, en 1973 só lo 
puedo enviar le 1 71 O ton por lo que su participación relativa 
se desplomó hasta 1. 7% del total; esto se debió a la 
cuantiosa pérdida de cosechas que sufrió en ese año por el 
"mal secco". El vacío que dejó Itali a lo llenaron principa l
mente España y Estados Unidos. 
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u e acuerdo con los cálcu los de la F AO, Francia comprará 
11 9 000 ton de limones y limas en 1980, o sea 16% más que 
en el lapso 1972-73. 

En Francia, los limones figuran entre los frutos que se 
compran a lo largo de todo el año, aunque las cantidades 
importadas lleguen a su punto más bajo de junio a septiem
bre; esto se debe, probablemente, al hecho de que en esos 
meses los proveedores no cuentan con frutos para enviar le, 
como en el caso concreto de Estados Unidos. 

Las compras de Francia de ace ite esencial de limón de 1971 
a 1973 se triplicaron de 7.4 a 23.2 toneladas, lo que hace 
que este país ocupe el tercer lu gar como comprador en el 
mundo. Su principal proveedor en esos años fue 
Brasil , cuyas remesas están creciendo a medida que lo hacen 
las compras totales de Francia, habiendo cubierto el 81 % en 
el primer año y el 93% en el último. México, como segundo 
proveedor, sólo sumini stró 4% del total en 1973. En este 
mismo año Hait( ocupó el tercer lu gar corno abastecedor. 

Las estadísticas oficiales de Francia no revelan ninguna 
importación de jugos de limón de una densidad super ior a 
1.33 en el período 1970-73, como consecuencia de la prohi
bición legal en ese pa(s de reconstituir jugos concentra
dos. De los jugos con densidad igual o menor al 1.33 los que 
más importa Francia son aq uellos sin azúcar, y dentro de 
éstos los que tienen valor super ior a 166.63 francos por 100 
kg; sus compras fueron de 622 ton en 1970, de 1 005 en 
1972 y de 950 ton en el año siguiente, como reflejo de la 
baja producción de Italia, principal proveedor cuya importan
cia como suministrador bajó de 89% en 1970 a só lo 50% en 
1973. Aprovechando esta baja en los envíos ital ianos, Costa 
de Marfil incrementó sustancialmente los suyos, para cubrir 
en el último año el 35% de las compras de Francia. 

Las i rnportaciones de jugo de 1 imán sin azúcar con 
densidad de 1.33 o menos y con un valor igual o inferior a 
166.63 francos por cada 100 kg, tuvieron una tendencia 
simi lar a las del párrafo anterior y representaron el 25% del 
total. En este producto, 1 talia también figura corno primer 
proveedor de 1970 a 1972, pero desaparece como tal al año 
sigu iente. 

Los jugos sin azúcar con densidad igual o menor a 1.33 
cubren un arancel genera l de 19% ap li cab le también a la 
mayoría de países proveedores del Mediterráneo; sólo quedan 
exentos Grecia, los Estados Africanos Asociados, países y 
territorios de ultramar y países de Africa del Este. 

No obstante que hasta el período analizado las importa
ciones de jugos concentrados con densidad super ior a 1.33 
eran nulas, las autor idades francesas t ienen previsto apli car 
un arance l de 42% ad valorem con carácter general, lo que regi
rá también para los países productores del Mediterráneo, con 
excepción de Grecia, que a la par que los Estados Africanos 
Asociados a la Comunidad Europea, los países y territorios 
de ultramar y los pa(ses de Africa del Este. tienen el 
privilegio de una exención del pago de todo tipo de arancel 
para este producto. En caso de que el contenido de azúcar 
sea más de 30% del peso del producto, al arancel anterior
mente mencionado se le añad irá uno de carácter compensato
rio. 
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]APON 

Gracias a la 1 iberac ión de su comercio en 1964 y a una 
interesante promoción de Estados Undios, Japón se convirtió 
en el tercer comprador mundial de limones. En el período 
1970-74 las importaciones de este país crecieron de manera 
constante. Así, en el primero de los años citados adquirió 
54 000 ton, y compró casi el doble, 93 000 ton, en 1974. Por 
su eficaz comercial ización y actividades de promoción Esta
dos Unidos ha venido cubriendo más del 99% de las compras 
japonesas en el período mencionado. Es importante consig
nar que los importadores japoneses han mostrado in terés en 
reducir su dependencia de Estados Unidos y que este merca
do altamente atractivo ha sido objeto de exploración por 
parte de los exportadores mexicanos, no habiéndose concre
tado operaciones constantes por deficienc ias de los posibles 
vendedores. 

Las compras japonesas de aceite esencial de limón se 
calcula que no tuvieron importanci a en 1970 y 1971; en 
1972 fueron de una tone lada, y ascendieron a dos tone ladas 
en 1973: México es el principal abastecedor del mercado 
japonés; su participación en las compras de éste en 1973 
representó más del 87 por ciento. 

En 1973 japón importó 134 000 li tros de jugo de limón, 
59% de Itali a y 40% de México. Sus compras en 1974 
decayeron hasta 1 000 litros que fueron adquirido< total
mente a México. 

El ingreso al japón de limas o limones frescos está sujeto 
a un arancel de 1 O% ad valorem; el de ace ite esencial de 
limón está libre de impuestos. 

Las importaciones de jugos de limón a los cuales se les 
añade azúcar (el producto fina l no contiene de sacarosa 
propia o añadida más del 10% de su peso) cubren un arancel 
de 27% ad valorem. Las de jugos a los que no se les añade 
azúcar y que no contienen más de 10% en peso de sacarosa 
(natural) pagan 22.5 por ciento. 

CANA DA 

Las importac iones canadienses de li mas y limones cuantifi
cadas en 1970-74 se han mantenido con ligeras modifica
ciones a un nivel de aproximadamente 17 000 ton. Estados 
Unidos ha cubierto más del 99% de los requerimiento>. Por 
su proximidad este pa(s representa un mercado potencial para 
México y es posible que, como en el caso del japón, ex ista 
in terés de los importadores en diversificar sus fuentes de 
producción. 

Las compras de Canadá de aceite esencial de limón fueron 
de aproximadamente 3.4 ton en 1972 y de 2.2 ton en 1973. 
México ha cubierto poco más del 90% de las importaciones 
canad ienses. 

En el período 1972-1974 Canadá ha venido adquiriendo 
montos cada vez mayores de jugo de limón concentrado y 
congelado; sus compras en 1972 se situaron en 326 ton y las 
de 1974 en 542, lo que representa un incremento de 66%; 
por lo contrario las compras de jugo de limón concentrado, 
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no conge lado, bajaron de 623 a 211 toneladas, o sea 66%. 
Esta derivación de la demanda en favor del primer tipo de 
jugo ha sido aprovec hado por Brasil, que ha elevado notable
mente sus exportaciones en ese tipo de jugos presentando 
seria competencia a Estados Unidos, primer proveedor. 

Tratándose de jugo de limón no concentrado las importa
ciones canad ienses han crecido de 493 ton en 1972 a 696 
ton en 197 4, con aumento relativo de 41.3%. En esta 
presentación d.e ju go, los abastecedores más importantes han 
sido Estados Unidos e Itali a. 

El ingreso de limas frescas al mercado de Canadá está 
exento del pago de gravámenes cuando provienen de países 
miembros de la Comunidad Británica de Naciones o de 
aque llos a los que el comprador ap li ca el trato de nación más 
favorecida; en cambio, se gravan con 25% ad va!orem si los fru
tos proceden de otros países. El aceite esencia l de lima está li 
bre del pago de impuestos cuando procede de miembros de la 
Comunidad Británica de Naciones y paga un ad va!orem de 
7.5% si se importa de otros países. El ju go de lima o de limo
nes está exento del pago de impuestos de importación si proce
de de miembros de la Comunidad Británica de Naciones o de paí
ses a los que Canadá otorga el trato de nación más favorecida, y 
paga 25% ad va!orem cuando se importa de otros países. 

PAISES EUROPEOS DE ECONOM IA 
CENTRALMENTE PLAN! FICADA 

Este grupo de países tiene mucha importancia como compra
dor de limas y limones. En el ciclo 1972-1973, en que la FAO 
estima las ventas mundiales en 771 000 ton, las adquisiciones 
de ese gr up o fueron de 252 000, esto es, el 32.7% del total. 

Figura en primer lugar Poloni_a con 60 000 ton (8%), 
seguida de la URSS con 56 000 (7.3%), Checoslovaquia con 
42 000 (5.4%) y Alemania oriental con 37 000 (4.8%); los 
otros países de este bloque adqu irieron 57 000 toneladas. 
Destacan como proveedores Italia, Grecia, Israe l y Estados 
Unidos. 

Las proyecciones de importación para 1980 se sitúan en 
478 000 ton, lo que significar ía un incremento de 90% en 
relación con e l ciclo 1972-1973. Asimismo se calcul a que 
Rusia adqu irirá la mayor parte de este incremento en ese año 
(200 000 ton), seguida por Polonia {75 000 ton), Checoslova
quia (65 000) y República Democrática Alemana (45 000 
tone ladas). 

Es de interés consignar que en la mayor parte de los 
países de economía centralmente planificada se otorga un 
grado de prioridad a la importación de limones, pues su 
consumo tradicionalmente se ha considerado valioso desde e l 
punto de vista de la salud, especialmente en invierno. 

Las importaciones de productos cítricos elaborados han 
venido aumentando con rapidez en los últimos años, sobre 
todo las de concentrados, especialmente en los mercados de 
Polonia, República Democrática Alemana, Hungría y Yugos
lavia. 
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El comercio soviét ico y de Europa oriental es de carácter 
bilateral y está a cargo de organ ismos gubernamentales que 
ejercen un contro l abso luto sobre la importación y comercia
li zación de las mercancías. Si llevan a cabo sus propósitos de 
expandir el consumo de limones, aunado a los contratos a 
plazo que garantizan e l mayor acceso a esos mercados, 
habrán de estimu lar sus adquisiciones de países en desarrollo . 

RESUMEN Y CONCLUS IONES 

1) Como antecedentes útiles para las siguientes conclusiones 
se examinó en general la situación internacional de los 
cítricos;1 un estudio sobre naranja, mandarina y sus deri
vados2 arrojó algunos resultados comunes a la problemática 
que afecta al limón y sus derivados.3 Este último estudio 
lleva el mismo propósito que e l artículo sobre naranja: 
buscar un conocimiento más preciso or ientado a la búsqueda 
de sugerencias que, de ap li carse, servirían para mejorar 
sustancialmente las posibilidades reales de exportación, sin 
descuidar la atención del mercado interno y buscando los 
mayores beneficios para el sector productor y para el país 
que necesita e levar su propia capacidad generadora de divisas . 

2) México es el principal productor mundial de limón 
común o lima agr ia, fruta bien conocida só lo en este país y 
en algunas islas del Caribe. Se trata de un cítrico ignorado en 
los mercados internacionales que potencialmente podrían ser 
grandes consumidores del producto en estado fresco. De sus 
derivados, e l aceite esenc ial, debido a sus cualidades tan 
singu lares, es amp li amente demandado desde el decenio de 
los cuarenta para utilizarlo sobre todo en la fabricación de 
refrescos y en la industria químico-farmacéutica. El jugo de 
limón, también con sus características propias, ya tiene una 
firme demanda en el exterior, pero muy estrecha y ~us 
perspectivas parecen inciertas cuando se piensa en grandes 
exportaciones. 

3) La producción en México de limón común ha estado 
disminuyendo desde 1971. Sus rendimientos son bajos 
--comparados con los de otros países que producen limón de 
tipo "mediterráneo" - , la superficie destinada a su cultivo se 
ha estancado o tiende a bajar ante la competencia de otros 
cu ltivos, hay intranquilidad entre los productores (relaciona
da con la tenencia de la t ierra) -y sobre todo existe Cada vez 
más cerca el peligro de que se arruine su cu ltivo en la 
principal región productora, debido a la propagación de la 
"gomosis" que mata gradualmente al árbol y que no se le 
puede atacar con simples medidas preventivas, sino con 
soluc iones radicales que implican la sustitución de los limo
neros por otros más resistentes a esa enfermedad. 

4) Se considera urgente que haya un inventario y una 
evaluación precisa del número de árbo les afectados, así como 
del ritmo a que se está ·propagando la enfermedad, a fin de 
tener una idea más clara de la magnitud y gravedad de este 
problema que, a ju zgar por las entrevistas que se tuv ieron 

1. Véase Comercio Exterior, sept iembre de 1975, pp . 1051-1063. 
2. Véase Comercio Exterior, noviembre de 1975, pp . 1285-1297 . 
3. Véase Comercio Exterior, febrero de 1976, pp . 242-251. 
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con algunos citricultores, no parece preocuparles demasiado, 
mientras los técnicos agrónomos lo consideran como poten
cialmente catastrófico si no se llevan a cabo medidas a corto 
plazo y sin mayores demoras. 

5) Al efecto, se tiene conocimiento de que han habido 
investigaciones cuyos resu ltados apuntan la necesidad de 
aplicar medidas correctoras. Ya existe un Plan de Sustitución 
Citdco la para el estado de Colima que llevaría diez años 
ap licar y requeriría inversiones por unos 500 millones de 
pesos. De llevarse a la práctica erradicaría el problema, 
permitiría sostener los niveles de producción y aun contri
buiría a elevarlos al incrementar los rendimientos con base 
en una mayor productividad de los nuevos árboles. Quedan 
pendientes por definir la fuente de estos recursos financieros, 
la ayuda del sector oficial y el interés o convencimiento de 
participación del sector más afectado, que son ios propios 
citricultores. 

6) En otras regiones productoras o en los lugares donde 
todavía no se ha extendido la "gomosis", todavía es común 
que el limonero se cultive intercalado con otros frutales y 
con la aplicación de técnicas rudimentarias, lo que arroja 
bajos rendimientos unitarios. Resu lta muy valiosa la asisten
cia técnica que vienen proporcionando la Secretaría de 
Agricultura y Ganadería y la Comisión Nacional de Fruticu l
tura (CONAFRUT), pero todavía parece insuficiente, si se 
toman en cuenta los escasos recursos disponibles y sus lentos 
resultados, en función de las perspectivas que podr(a tener 
esa actividad citrícola. 

7} En los últimos años han estado apareciendo en el gran 
mercado de la ciudad de México nuevas variedades de 
limones, sobre todo la "Persian" y "Eureka", de tamaño más 
atractivo y uniforme, sin sem ill as y a precios promocionales 
que han tenido gran éx ito. Más que competir con el limón 
común, han venido a complementar la oferta que tiende a 
debilitarse -estacionalmente de manera aguda- ante una 
demanda interna que está dispuesta a pagar un poco más por 
esa fruta y que puede compensar y aun aumentar los 
ingresos totales de los oferentes, lo que les ha permitido a 
estos últimos concurrir al mercado sin resentir los efectos en 
la preferencia del consumidor hacia las nuevas clases de 
limón. 

8) Juzgamos que las perspectivas para esas nuevas varie
dades en los mercados de México y del exterior son brillan
tes. Por tanto, nos atrevemos a recomendar que se promueva 
su producción a fin de aprovechar la preferencia del consumidor. 
Los citricultores de la principal región productora de Colima 
que producen limón común, no parecen impresionados por 
las bondades de esos nuevos frutos; todavía consideran su 
posible producción en un plan de exper imentación; están 
muy satisfechos con la calidad tradiciona l de sus limones y, 
lo que es más importante, prevén que de esas nuevas 
variedades no obtendrían la calidad del aceite ese ncial de 
limón que tradicionalmente han exportado, cuya venta resul 
ta altamente atractiva. 

9) La iniciativa de una empresa transnacional embote ll a
dora de refrescos y la valiosa colaboración técnica que ha 
brindado la CONAFRUT, han permitido que en México se 
fomente el cultivo comercial del limón amar illo tipo "medi-
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terráneo". De 1978 a 1980 se esperan las cosechas que 
permitirán la sustitución de importaciones del ace ite esenci al 
de limón. Para que su contr ibución fuera más eficaz, se 
requeriría darle mayor impulso a este cultivo, amp li ando el 
hectareaje de tal manera que para esos años haya suficiente 
producción para rea l izar exportaciones de esa clase de ace ite 
esencial y de jugos concentrados, para lo cual debería estar 
capacitada la industria y operar de manera eficiente. 

70) La situación del mercado interno que en los años 
inmediatamente anteriores a 1971 estuvo caracterizada por 
abundancia de oferta, beneficios extraordinarios para los 
comerciantes, intermediarios y procesadores de la fruta, 
significó precios muy bajos para los productores que no 
industrializaban el producto. Esto se reflejó en el descuido 
de los huertos, lo que provocó que decayeran posteriormente 
las cosechas. 

7 7) La intervención del Estado para fijar precios mínimos 
de compra, que comenzaron a operar más tarde, aunada a la 
contracción de la producción, hicieron que volviera a ser 
remunerativa esta actividad. Esto es fundamental si se quiere 
promover el consumo en el país e incrementar considera
blemente las ventas al exterior, tanto de la fruta como de los 
jugos concentrados. 

7 2) Las prácticas de los intermediarios o comerciantes 
que adquieren la fruta del productor y la revenden a precios 
mucho más altos, sigue siendo un grave problema. Si en 
1971 el citricultor sólo recibió el 12% del precio al consumi
dor, en los años siguientes apenas alcanzó al 16.3 % Por 
tanto, no basta con fijar precios de garantía estables, hay 
que revisarlos para que se ajusten a las condiciones del 
mercado y compensen los esfuerzos del citricultor con 
re lación a los servicios que ofrecen los comerciantes. 

7 3) La aparición a mediados de 1974 del Fideicomiso de l 
Limón, creado por el Gobierno federal, fu e una atinada 
decisión. De hecho fue el encargado de hacer efectivos los 
precios mínimos de compra, aunq ue sólo haya ven ido adqui
riendo un pequeño porcentaje de la producción y opere 
todavía en pocos lugares. Los planes que tienen para inter
ven ir en el mercado parecen muy atractivos y hasta ambi
ciosos, puesto que de ejecutarse superarían notablemente el 
problema de la comerciali zación interna favoreciendo al 
productor y al consumidor, eliminando las operaciones abusi
vas de lo s comerciantes. De la misma man era promoverían 
directamente las mayores exportaciones, para lo cual · ya tiene 
una marca "F idelime" y ha explorado varios mercados para 
penetrar en ellos con fuerza. 

74) Se tienen claros indicios de que el consumo de limón 
fresco en México se ha contraído mucho en los últimos años, 
probablemente en un tercio de 1971 a 197 4, lo que resulta 
incompatible con los aumentos de la población y la demanda 
potencial. Estas circunstancias obligan a pensar en reiterar 
que es necesario fomentar la producción y forta lecer las 
actividades en la esfera de la comercialización que tiene 
previstas el Fideicomiso antes mencionado, puesto que po
dría resultar determinante para coadyuvar al restablecimiento 
de un mayor consumo interno, que sea compatible con 
grandes cantidades disponibles de la fruta en su calidad para 
exportación . 
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75) Puede afirmarse que no se ha segu ido una política di
rigida a estimul ar las ventas al exterior de limón fresco. 
Los embarques han sido irregul ares y ni siquiera han sign ifi 
cado el 1% de las cantidades producidas; aún más, el 
pequeño valor que tuv ieron en 1967 no fue superado hasta 
1974. No se aprecia ningún esfuerzo por incrementar los 
montos en los meses de abundancia y la uni fo rmidad en las 
remisiones durante el año demuestra la importancia marginal 
que tiene para los productores, dentro de sus ventas. 

7 6) Casi todas las exportaciones se destinan al mercado 
de Estados Unidos, siendo só lo una empresa norteamericana 
la que se encarga de su comerciali zación. Las pocas utilidades 
que se han obtenido de esas remisiones parecen muy bajas 
con relación a la calidad de la fruta, y probablemente eso 
haya reducido el entusiasmo por exportar. Además, los 
intentos que tuvieron lugar en 1972 y 1973 para vender a 
otros mercados tropezaron con obstáculos imprevistos que 
neutralizaron los esfuerzos que inicialmente hab(an puesto. 

7 7) Lo expresado en los párrafos anteriores en cuanto a 
los problemas a que se enfrenta la producción, aunado a lo 
que ha sucedido en las expo rtaciones del cítrico fresco, dan 
idea.de la magnitud de tareas que habría que emprender si se 
desea aumentar sustancialmente las exportaciones. También 
aqu( la intervención del Fideicomiso del Limón y sus 
objetivos de promover exportaciones podr(an resultar muy 
va li osos, tomando en cuenta su exper iencia adquirida. 

7 8) Hay algunas recomendaciones que podrían añadirse 
para fomentar las ex portaciones de este cítrico fresco, aun
que sólo tendrán sentido si se ponen en práctica y no 
quedan como meras expresiones de buena volun tad de 
modificar un estado de cosas. Parece indispensable unificar la 
oferta exportable para establecer un so lo canal de ventas que 
ser(a el responsable de llevar a cabo, entre otras, las labores 
siguientes: a) dar a conocer amp li amente la fruta en los 
mercados que se desea promover; b) enseñar a los cli entes 
potenciales las bondades naturales del producto y las distin
tas formas en que. podrían utilizarlo para su consumo; e) 
llevar a cabo estudios de mercado con base en encuestas que 
definan la futura demanda y su estacionalidad; d) fijar los 
precios como un fuerte atractivo respecto a otros cítricos, y 
después ajustarlos a la situación de los mercados para 
mantener la demanda; e) prever cuidadosamente la oportu
nidad y el costo de los medios de transporte; f} se leccionar 
fruta de la máx ima calidad protegiendo su conservación con 
aditivos aceptados por las autoridades de los mercados a los 
que van destinados; g) revisar los empaques a f in de sustituir 
las cajas de madera por otras más económicas y resistentes 
como son las cajas de cartón; h) mantenerse debidamente 
informados de las condiciones presentes e inmediatas que 
afecten a sus consumidores, e i) buscar relaciones directas 
con las grandes cadenas de t iendas que den facilid ades de 
promoción. 

7 9) Por los ingresos que se obtienen de su exportació~, el 
ace ite esencial de limón mexicano es el producto más valioso 
de los derivados de este cítrico. No obstante que por muchos 
años mantuvo sus precios establ es y de que en términos 
reales se estuvieron reduciendo, es la actividad industrial más 
redituable y de ell a depende la producción complementaria 
de los otros subproductos, tales como los jugos, terpenos, 
citratos, ácido cítrico y cáscara. 
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20) Prec isamente por lo atractivo de los precios del aceite 
ha existido u na tendencia a la sobreproducción y a la 
competencia ruinosa entre los fabricantes. Esta situación fue 
ali viada desde los años cuarenta con la creación de la Unión 
Nacional de Productores de Aceite de Limón (UNPAL) que 
ha ofrecido prec ios estables, garantizando la calidad del 
producto y promoviendo las ventas. No han faltado algunos 
pocos disidentes, por lo que más bien ha sid o el Gobierno 
federal quien a través de los permisos de exportac ión, ha 
ejercido el contro l sobre las cantidades cana li zadas al exte
rior. 

2 7) La demanda externa para el aceite de l.imón parece 
inelástica a los cambios en los precios, mientras que resu lta 
cíclica y paralela a los niveles generales de act ividad econó
mica en el gran centro mundial importador que es Estados 
Unidos; además la tasa de su crecimiento es lenta en los usos 
tradicionales. A estas características hay que agregar la 
re lativa concentración en un número pequeño de países 
importadores y de unas pocas grandes empresas transnac io
nales y compradoras-distribuidoras. Todo esto ha dificultado 
la labor de promoción de exportaciones. 

22) Precisamente esas dificultades son las que provocan la 
necesidad de actuar con mayor diligencia en una labor 
permanente de investigación de mercados para aprovechar al 
máx imo las oportunidades. Parece que hay pa(ses no tradi
cionalmente importadores de aceite, en donde se pueden 
realizar mayores esfuerzos de ventas. Todav(a más importan
tes pueden resultar los frutos que pudieran derivarse de una 
intensa labor de investigación tecnológica que descubra nue
vos usos o ap licaciones, si bien pasará algún tiempo antes de 
cosechar sus resultados. 

23 Una importante empresa de l estado de Colima ha 
reali zado investigac iones en su laboratorio que permiten 
confirmar la capacidad de producción comercial que tiene 
México para fabricar los aceites esenciales de petitgrain, 
lemon-grass, citronela y menta, que ahora se importan. Estas 
activ id ades deber(an desarrollarse plenamente a fin de aho
rrar esas divisas y aun programar su producción para estar en 
condiciones compet itivas de exportar. 

24 Está en proceso el estab lecimiento de una fábrica que 
producirá pectinas en México, utilizando como materia prima 
la cáscara de limón, y se espera que para mediados de 1977 
entre en operación. Con ell o obtendremos el autoabasteci
miento; además estará organ izada para producir pr inc ipal
mente para la exportac ió11, puesto que ya se cuenta con la 
demanda garantizada durante los próximos tres años por la 
empresa asesora en tecno logía. 

25} Los jugos concentrados de limón se producen como 
un derivado en la obtención del aceite, aunque ex isten 
todav(a márgenes para segu ir incrementando la oferta de 
jugos, puesto que hay procesos de producción de aceite que 
no aprovechan el jugo. Sin embargo, no serra posible · 
amp li ar considerab lemente la producción de jugos sin el 
ri esgo de ge nerar fuertes inventarios de aceite, lo que podría 
resu ltar más bien perjudicial si no se contro lara esta ac
tividad. 

26) Podr(a aprovecharse el exceso de capac idad insta lada 
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que tiene la industria si destinara parte de ella a producir 
principalmente jugos concentrados. Una posibilidad podría 
ser la industrialización de las nuevas variedades de limones 
que se utilizarían para este propósito, por lo que no habría 
el peligro de aumentar la oferta de aceite esencial de limón 
mexicano. No se trata solamente de incrementar la oferta 
potencial de jugos, habría que confirmar que sus costos les 
permitieran obtener un producto capaz de competir interna
cional mente, puesto que la mayor parte se destina a los 
mercados externos. Además, sería necesario identificar con 
precisión si habría demanda que estimulara la expansión en 
dicha producción . Se tiene conocimiento de que esto último 
es factible debido al mayor desarrollo que está teniendo la 
industria de jugos reconstituidos en los países importadores. 
Hasta ahora no puede afirmarse que se haya emprendido una 
auténtica campaña para multiplicar las ventas de jugo de 
limón concentrado; la mayoría de los pedidos llegan a las 
oficinas de los fabricantes, sin grandes esfuerzos de ventas. 

27) En cuanto al mercado interno para dichos jugos (al 
igual que el jugo concentrado de naranja) resulta muy 
raquítico, porque se usan muy poco en la fabricación de 
refrescos; hace falta una legislación que obligue al uso en 
mayor proporción de los jugos naturales. De la misma 
manera se requieren investigaciones tecnológicas para obtener 
una limon9-da reconstituida que llegue al público consumidor 
y que compita con las otras bebidas refrescantes. 

28} Aunque en Estados Unidos hay una relativa abundan
cia de limones tipo "mediterráneo", los precios que alcanza 
esa fruta son lo suficientemente atractivos para el exportador 
mexicano, sobre todo en los meses de agosto a octubre en 
que es más baja la producción norteamericana y los precios 
más altos. Sin embargo, todavía resulta desconocido para la 
mayoría del público de ese país el limón agrio procedente de 
México, por lo que tendría que recurrirse a intensas campa
ñas promocionales. 

29) Por las perspectivas que se prevén en el consumo 
estadounidense de aceite esencial de limón, puede confir
marse que habrá de seguir creciendo al ritmo de los años 
anteriores, si bien con fluctuaciones como ocurrió en 197 5. 
No parece necesario insistir en la necesidad que hay de 
mantener controlada la oferta mexicana para exportación y 
en ajustar dicha producción a las posibilidades de ventas 
externas que permitan márgenes redituables y que al mismo 
tiempo estimulen el consumo. 

30) En cuanto a los abastecimientos de jugos de limón 
concentrado que recibe Estados Unidos, la participación de 
México podría ser creciente, tomando en cuenta el fuerte 
ritmo de crecimiento en esa demanda y la gran calidad del 
producto mexicano. Aunque los gravámenes a la importación 
para el limón y los jugos de limón que impone Estados 
Unidos no son tan elevados como los que rigen en algunos 
países europeos, de cualquier manera es deseable su eli
minación. 

37} Países europeos, como la República Federal de Ale
mania, Francia y Gran Bretaña son importantes mercados de 
limón y sus derivados industriales, pero no han sido suficien
temente explorados por los productores y exportadores 
mexicanos, por lo que sería de . interés la implementación de 
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sistemas de comercialización que aprovecharan los beneficios 
potenciales de esos mercados. 

32) Las perspectivas de que estos mercados incrementen 
sus importaciones de jugo de limón son favorables. Es 
alentador el interés de la CEE por establecer medidas tales 
como: la adopción de un reglamento (ahora bajo estudio por 
sus miembros) que establecería el uso mínimo de un 10% de 
jugos naturales en la elaboración de bebidas de frutas, sean o 
no carbonatadas. 

33} La República Federal de Alemania ocupa el primer 
lugar en el mundo como importador mundial de limones y 
de jugos de limón; además, las perspectivas de este mercado 
parecen atractivas, a juzgar por el futuro desarrollo de _su 
demanda en la que podrían participar los productos mexica
nos. En esos artículos existe una grave discriminación cuando 
provienen de México al aplicárseles aranceles más altos que a 
otros abastecedores que reciben un tratamiento especial. Al 
respecto, estos productos deberían ser objeto de examen en 
la Comisión Mixta del Acuerdo entre México y la CEE, a fin 
de que se eliminen dichos obstáculos. 

34) El gusto del consumidor francés por el limón, que se 
refleja en sus importaciones, el alto nivel de ingresos persona
les y la posibilidad de que a corto plazo se elimine la 
restricción legal a la venta interna de jugos reconstituidos a 
partir de los concentrados, constituyen favorables elementos 
de juicio que los exportadores mexicanos deben considerar 
en sus planes de expansión relacionados con las ventas a 
Francia. 

35) Se prevé que las necesidades de Canadá irán en 
aumento en los próximos años. De confirmarse estos pro
nósticos, México estaría en posición ventajosa ante otros 
abastecedores potenciales que no puede ni debe dejar de 
aprovecharse en beneficio de los citricultores, industrializa
dores y exportadores. 

36} El mercado japonés constituye un caso especial; 
recientemente abierto al comercio de limones ha absorbido 
muy importantes tonelajes de estos cítricos. 1m portadores de 
ese país han visitado la zona productora de Colima, y han 
expresado su deseo de adquirir la fruta y sus derivados. Por 
otra parte, las ventas experimentales practicadas desde Teco
mán, Colima, revelaron las posibilidades que ofrece el merca
do del Lejano Oriente. La oportuna y competitiva concu
rrencia a esos mercados requeriría la superación de algunas 
limitaciones que corresponden en buena parte a los exporta
dores, como son la selección del fruto de acuerdo con las 
especificaciones de los compradores, el ajuste a las normas de 
calidad, la modificación en los sistemas de empaque, la 
remisión oportuna de los frutos, el cumplimiento fiel de las 
condiciones pactadas en los contratos y la promoción directa 
en los mercados del exterior. 

37) Los países de economía centralmente planificada han 
manifestado en reiteradas ocasiones su intención -de aumentar 
sus importaciones de productos cítricos. De llevar a la 
práctica estos propósitos se crearía una demanda adicional 
que se ha estimado en 77 000 ton de fruta para 1980. 
México podría aprovechar este mercado potencial a través de 
acuerdos bilaterales de comercio con esos países. n 



Su m ario estadístico 

México: principales art/cu/os exportados por sector de origena 

Concepto 

Totalc 

Suma de los artículos se leccionados 

Agropecuarios .......... .... ....... .. . . 
a) ·Primarios .....................•.... 

Tomate ... .. ........................ . 
Frutas frescas .... ..... ................ . 
Legumbres y hortalizas en fresco o refrigeradas 

excepto tomate ..... ........ ......... . 
Garbanzo ............... .. .. ......... . 
Animales vivos de la especie bovina (cabezas) .... . 
Otros ....................... .... ... . 

b) Beneficiados .................. ... •. 
Café crudo en grano .................... . 
Azúcar ..................... .. ...... . 
Algodón . . .. . .. ................ ..... . 
Mieles incristali zab les de caña de azúcar ...... . . 
Tabaco en rama ............. .. ....•.. .. 
Fresas congeladas con adición de azúcar ... . .. . . 
Miel de abeja .................... . .... . 
Carnes frescas, refrigeradas o congeladas ...... . . 
Otros . . .. ... ...................... . . 

Pesca ... ..... ................. ..... . 
Camarón fresco, refrigerado o congelado ...... . 

Industria extractiva ..................... . 
Aceites crudos de (petróleo crudo) (m3) ...... . . 
Espato fluór o fluorita ...... _ ........... _ . 
Azufre .. . .........•................. 
Cinc en minerales o en concentrados •.•.•..... 
Sal común (cloruro de sodio) ....•.......... 
Otros ....... .....•• ........••••....• 

Industria de transformación ............... . 
Metales comunes y sus manufacturas ......... . 

Cinc afinado . . . .... ... .......... . ... . 
Plo111o refinado .. .................... . 
Tubos de hierro o acero ..............•.. 
Cobre en barras o en lingotes, tltc. . .... .... . 
Bismuto afinado .. .. ...... ...... .... .. . 
Otros ................ .... ....... . . . 

Máquinas y aparatos de accionamiento mecánico, 
eléctrico o electrónico y sus partes ......... . 

Productos químicos orgánicos e inorgánicos 
Acido fosfórico o urtofosfórico ........... . 
Hormonas naturales o reproducidas por síntesis 
Oxido de plomo ............. ' .... .. ... . 
Amoniaco licuado o e_n solución . . ..... .. . . . 
Sulfato de sodio .. ............... .. . . . . 
Acido cítrico ...... ..•.. ...•...... . ... 
Pentóxido de fósforo . .. ............ ... . 
Otros . .. . ...................... . .. . 

Estructuras y piezas para vehículos de transporte .. 
Tejidos de algodón ... ... .. ... ..... . .. .. . 
Manufacturas de heneq uén .... .. ......... . . 

7974 

294 354 
255 180 

213 123 
42 268 

353 119 

103 870 
403 191 
144 015 
673 383 

25 633 
70 021 
18 928 
20 286 

20 729 
20 729 

247 006 
917572 

1 639 568 
223 439 

3 797 631 

329 508 
62 538 

101 849 
62 225 

8 496 
786 

49 674 
393 698 
174 288 

201 
42 379 

525 
75 074 

2 877 

58 876 
17 375 
69 380 

Toneladas 

Enero-noviembre 

7975b 

303 659 
220 982 

184 997 
37 998 

140 964 

121 168 
185 175 
145 192 
~34 420 

17 371 
46 272 
27 610 

7 105 

27 361 
27 361 

5 425 337 
798 329 

1183429 
84 333 

3 280 229 

290 238 
73 19 3 
92 391 
47 810 
11 516 

392 

65 521 
373 015 
137 907 

149 
23 566 
27 138 

109 065 
3 012 

11 101 

39 681 
13 439 
26 053 

1974 

37 076 541 

27 883 730 

8 827 083 
1 440 629 

352 915 
415 779 

21 o 647 
132 653 
326 101 

2 534 
7 386 454 
1 691 665 
2 131 352 
1 496 561 

406 192 
407 398 
433 447 
198 447 
360 527 
260 986 

752 232 
752 232 

1 925 364 
206 390 
541 230 
459 468 
505 071 
181 264 

31 941 

16379051 
3297116 

~n ~6~ 
372 639 
238 036 
136 691 
956 06(i 

1 539 572 
1 692 967 

401 220 
361 153 
301 061 

1 149 
50 315 
34 452 

543 617 
1 284 924 

671 476 
800 481 

Miles de pesos 

7975b 

37 937 864 

29 080 082 

8513418 
1919932 

817 431 
457 344 

.212 481 
177 393 
138 230 

63 053 
6 593 486 
1 967 705 
1 656 072 
1 472 887 

358 843 
314 101 
263 774 
241 346 
106 057 
212 701 

966 200 
966 200 

6 187 139 
4 699 733 

594 642 
439 096 
229 723 
202 041 

21 904 

13413325 
2 687 225 

70 3 042 
517 476 
392 720 
263 887 

72 950 
737 150 

2 084 379 
1 703 381 

41 o 825 
344 847 
129 140 
126 471 
106455 

46 959 
30 996 

507 688 
87 5 408 
460 231 
357 791 



380 

Concepto 

Productos der ivados del petró leo . . . . ..... .. . . 
Vidri o y sus manufacturas . ... .. .. ........ . 
Hil ados de a lgodó n . .... .... ...... .. .... . 
Libros im presos .. .. .. ... .. . ... . ..... .. . 
Preparados de legumbres, horta li zas y frutas .... . 
Madera, corcho, mimbre, bejuco y sus manufacturas 
Prend as de vest ir, sus accesor ios y art ícu los d e 

tejidos . ...... . ....... ........ .. ... . 
Mezclas y preparac iones indu striales de las indu st rias 

químicas . . . . .. . . . ... ... .. . . . . ...... . 
Tequ il a .. . .... .. .. .. ... .... .. ... . . .. . 
Productos far macéuticos ...... . ....... . .. . 
Calzado y sus partes ... ................. . 
Pelícu las o p lacas cinematográficas o fotográf icas 

se nsibilizadas sin impres io nar ... .. ... ..... . 
Gemas, alh ajas y ob ras finas o fa lsasd .... . ... . 
Colofo nia . . . .. . .. ........... .. . . . . . . . 
Café tostado en grano ........ .. . . . .... .. . 
Piñ a en a lmíbar o en su ju go .. . ..... .. .. .. . 
Hilados de fib ras sintét icas o a rtifi cia les ....... . 
Mater ias plást icas, res inas artific ia les y sus man ufac-

turas . . . ........... . .... .. .... .... . 
Automóv il es para el transporte de· personas (piezas ) 
Abonos y ferti li za ntes . ... ............ : . . . 
Otros ......... ... ... .. .....•. ... .. .. 

Otros artícu los no se lecc ionados .. . ... . ... . . . 
Ajuste por reva lu ac ión ... . ........... .. .. . 

Toneladas 

1974 

1 275 922 
49 835 
16 693 

6 338 
44 541 
43 475 

5 729 

14 678 
9 809 
2 485 
2 269 

1 094 

29 229 
3 100 

16 923 
3 9 15 

6 5 15 
15 872 
55 715 

sumario estadístico 

Enero -noviembre 

Miles de pesos 

1975b 1974 1975b 

307 212 912 191 293 582 
59 453 294 048 293 159 
12 653 549 739 287 91 7 
. 4 719 245 131 266 799 
40 584 288 786 264 20 1 
27 072 265 633 258474 

3 387 461 843 25 3 11 7 

36 886 184 489 17 8 526 
18 789 78 995 168 915 

1 722 207 706 160 186 
2 255 15 3 614 148 844 

1 302 105 945 147 572 
226 806 102 402 

13 597 17 8 344 93 250 
4 29 1 60 71 o 84 766 

13 737 96 035 82 688 
2 944 132 289 80 946 

4 607 168 543 80 199 
921 445 734 44 337 

5 500 92 854 19 143 
1 943 080 1 935 884 

1 039 300 1 324 908 
2 15 3 51 1 15 32874 

a. Excluye las operaciones de las maqu iladoras est ablecidas en las zo nas y perím et ros lib res. 
b. Cifras preliminares. · 
c. 1 ncluye reva l u ac ión so lamente en e l tota l. 
d. Cant idades hete rogéneas. 
Fuente: Direcc ió n General de Estadíst ica, S IC. 

México: principales artículos importados por grupos económicosa 

Enero-noviembre 

Toneladas Miles de pesos 

Concepto 19 74 7975b 79 74 19 75b 

Total · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 67 279 604 74 720 650 

Suma de los artículos se leccionados . . . . ... . . . . 60 684 50 1 67 489 120 

Bienes de consumo 9 222 998 9 82 0 778 

a) No d uraderos ... .. . .. ..... . ... . ... . 7 276 265 8 061 746 
Cereales ...... . ........ .. ... .....• . ... 2 467 426 3 420 586 5 532 300 6 617 568 

Ma íz . ... ...... . ............ . ..... . 1 133 719 2 35 1 207 2 152 554 4495147 
Sorgo en grano .. . . ... . . .... .... . .... . 325 182 804 431 597 88 1 1 35 1 515 
Cebada en grano co n cáscara .....• ....... . 1 os 957 151 716 28 1 701 483 468 
Trigo . . ....... .. . .... . ... ... . . ... . . 829 189 86 332 2 009 991 217 547 
Arroz· en te ro .. ... . . . . .•......... . .. ... 60 146 6 27 5 11 3 30 
Otros . . .. ..... . .. .. ..... . ...... ... . 215 060 69 861 

F rijo l ... ... ... . ....... .. ......... . . . 32 205 103 987 320 61 o 799 885 
Leche en polvo, evapo rada o condensada . • ... . . 103 117 35 058 1 102 5 16 31 o 304 
Bebidas . . ... . ... . .. . .... ... . . · .... .. . . 17 224 13 101 213 949 244 080 
Productos fa rmacé uticos . . . . . ...•. . .. . . . . . 626 672 106 890 89 909 

b) Duraderos ... . .. .... : ....... . . .... . 1 946 733 1 759 0 32 
Productos de libre ría y de las a rtes gráfi cas . . . .. . 16 317 14 520 649 889 606 625 
Prend as de vest ir y sus accesor ios y otros artículos 

de te jidos .. . . . . .. ...... . . . . ...... .. . 11 257 10 773 422 614 405 057 
Relojes y sus partesc . . . • .. .......... • ... . 202 996 289 061 



comercio exterior, marzo de 1976 

Concepto 

Instrumentos de música y aparatos para el regi stro y 
la reproducción de l sonido o en televisión 

Juguetes , juegos, artículos para el recreo o deportes 
Automóviles para el transporte de personas (piezas) 

Bienes de producción .. . . . . .. ... . ....... . 
a) Mate ri as primas y auxi liares ... ... . . .... . 

Mate rial de ensamb le para automóv il es hechos en el 
paísd ....... . ... . .... . ............ . 

Productos de fundición de hierro o acero ...... . 
Productos químicos orgánicos . . .. .......... . 
Petróleo y sus derivados .. . .......... . .... . 

Gas de petróleo y otros productos gaseosose 
Gasolina, excepto para aviones (miles de litros) . . 
Fueloil (mil es de litros ) . . ... . . .......... . 
Gaso il (gasóleo ) o ace ite diese! (mil es de litros) .. 
Coque de petró leo .......... .......... . 
Aceites crudos de petró leo (miles de litros) 
Otros ........ .. ....... . ......... .. . 

Refacciones para automóviles . . ... . .. .... . . . 
Produ ctos químicos inorgá nicos .... . ....... . 
Materias plásticas y res inas art ificiales . .. . .... . 
Chatarra , desperd icios y desechos de f undi ción de 

hierro o ace ro ..... . ......... ... .. ... . 
Pape les y cartones fabricados mecáni camente en 

ro llos o en hoj as ................. . . .. . 
Amianto, fosfatos, arci ll as y simi lares ...... . .. . 
Abonos y fert ili zantes ........ . .. . .. .... . . 
Pastas de papel ............. ... . . ...... . 
Aluminio y sus productos ...... . ...... . .. . 
Grasas y ace ites (animales vegetales) ......... . 
Mezclas y preparac iones industriales de las indu strias 

químicas . . . ........... . ........... . . 
Látex de caucho natural, si ntét icos y f icticios ... . 
Pieles y cueros .......... .. ........ .. .. . 
Produ ctos fo tográficos y cinematográficos 
Minerales metalúrgicos, escorias y ceni zas ...... . 
Semillas y fr utos oleaginosos ......... . .... . 
Extractos cu rti entes o t intóreos . .. . ........ . 
Vidri os y sus manufactur-as . .. .. . . . ........ . 
Hil ados y tej idos de f ibras sintéticas o art ific iales .. 
Residuos de las indust ri as alimenticias (alimentos 

para an im ales) . . . . ..... . . . ....... ... . . 
Har ina de an im ales marinos ..... ........ .. . 
Desinfecta ntes, insectici das, fungicid as, etc. . .... . 
Lanas sin card ar ni peinar ... . ....... . .... . 
Harinas de sem ill as y de frutos oleaginosos . ... . . 

b) Bienes de inversión . . ........... . .... . 
Máquinas, apa ratos y artefactos mecánicos ... . . . 
Máquinas, aparatos eléctr icos y objetos destinados a 

usos electrotécni cos ... . ... . ... .... ... . . 
Elementos para vías férreas ·(incluye material ro-

dante y piezas de refacción) . . . .... ....... . 
1 nstrum entos y aparatos de medida y precisión 
Trac tores de ruedas o de orugas y los comb inados . 
Herram ientas de metales comunes . .......... . 
Automóviles para el transporte de mercancíasc 
Vehículos, automóvi les para usos y con equipos 

especialesc . .. ........ .. ............. . 

Otros artícu los no se leccionados ... ......... . 

79 74 

2 346 
3 580 

33 630 

295 962 
592 857 
424 624 

3 546 999 
1 685 089 

97 1 162 
10 3 318 
438 458 
127 900 

1 507 476 

54 914 
504 930 
147032 

719 696 

239 186 
2 093 723 

294 167 
220 738 

42 917 
157 332 

69 732 
56 268 
63 648 

4 290 
205 384 
57 1 632 

12 683 
19 974 
15 325 

83 985 
23 824 

3 459 
3 152 

31 725 

255 586 

43 027 

151 821 
7 224 

31 070 
4 27 1 

Toneladas 

Enero-noviembre 

79 7S b 

2 167 
2 849 
7 011 

217 325 
790 179 
412 360 

2716 159 
1 485 435 

572 734 
791 229 
327 170 
140 668 

44 666 
386 163 
11 o 071 

1 063 150 

255 992 
1 49 1 792 

553 131 
134 792 

43 976 
67 298 

69 143 
49 537 
57 366 

3 541 
200 696 

50 336 
9 422 

31 17 6 
5 926 

49 840 
43 021 

3 493 
3 858 

13 8'49 

291 828 

54 414 

233 369 
6 635 

53 527 
4 224 

7974 

237 806 
106 282 
327 146 

51 416503 
32 497 230 

3 735 786 
3 75 2 273 
4 790 998 
4 702 721 
1 116 100 
1 483 428 

70 245 
628 389 

78 258 
11 58272 

168 029 
1 228 268 
1 238 754 
1 903 108 

873 139 

985 738 
965 383 
227 142 
954 306 
559 199 

1 206 882 

423 441 
548 85 3 
449 340 
318577 
289 844 

1 683 645 
303 551 
179 726 
491 914 

22 1 187 
148 255 
107 415 
144746 

63 039 

18964273 
11 920 211 

3206614 

1 031 662 
1 468 619 

679 329 
352 526 
213 739 

91 573 

6 595 103 

a. Exclu ye las operac iones de las maquiladoras establecidas en las zonas y perímetros lib res. 
b. Cifras preliminares. 
c. Cant id ades heterogéneas. 
d. Piezas en 1974y toneladas en 1975. 
e. Miles de li tros en 1974. 
Fuente: Dirección Ge neral de Estadíst ica, SIC. 
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Miles de pesos 

79 75 b 

258 495 
103 948 

95 846 

57 668 342 
31 287 868 

5 185 906 
5 008 496 
4 387 828 
3 389 590 
1 205 958 

670 931 
598 022 
414 846 
176 896 

322 937 
1 344 887 
1 335 107 
1 276 048 

1 177 623 

1 145 375 
1 11 3 951 

859 927 
646 276 
606 489 
489 309 

488 342 
41 o 343 
333 286 
320 893 
302 597 
254 154 
236 505 
208 100 
198 205 

14 7 795 
146958 
138 633 
11 6 995 

18 250 

26 380 474 
16 062 382 

4 039 376 

2 359 748 
1 597 918 
1 375 722 

419 306 
311 417 

214 605 

6 631 530 
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Comercio exterior de México por bloques económicos y áreas geogtáficasa 
(Miles de pesos) 

Bloques económicos y países 

Totalc 

América del Norte .. . .......... . ....... . 
Canadá .. •. ....... ... . .......•.....• 
Estados Un idos ........... .. ......... . 

Mercado Común Centroamericano ... .. ... ... . 
Costa Rica .. •. ..• • ... .•••... . .• ... . . 
El Salvador ... .. .. . •. .. .... .... .. .... 
Guatemala .. .. . . . ....... ....• . .. . .. .. 
Honduras ............ . . ......... ... . 
Nicaragua . ... ...... . .... .... . ... . . . . 

Asociación Latinoamericana de Libre Comercio ... 
Argentina . .. . ........•..... . . ...... . 
Brasil .. .. .... . ............ .... . .. . . 
Paraguay ... , ... .. . . ... . ....... . .• . .. 
Uruguay . . .. .. . . ............ . .. .. . . . 
Grupo Andino .. ... ............... . . . . 

Bolivia . . .. .. .... .. .. ... . ........ . . 
Colombia ..... . ......•.......•... . . 
Chile ...•.. .... ... .. .. • . .. ........ 
Ecuador ....... ... . •.. . . .. . .. .. .... 
Perú .......... .. .. . . .... . .... . . . . . 

· Venezuela . . . .........• . ..•. . ...•. .• 

Asociación de Libre Comercio del Caribe ...... . 
Guyana .... . ............ ... ..... . .. . 
Jamaica . .......... . .• .. ........... . 
Trinidad y Tabago .. . ... ...... ... .... . . 
Otros .. ..... .. ........ . ...........•. 

Otros de América . .. .... . ...... . ... ... . . 
Antillas Holand esas ... . , .... . .... . .... , . 
Bahamas, Islas .. .... . ... . ..... ...... . . 
Cuba . .... ................ ....... . . 
Panamá . . ......... , •..... .. .. ..... .. 
Puerto Rico ...... ... . . . . . .......... . . . 
República Dominicana . ... .. ..... .. .... . 
Otros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Comunidad Económica Europea .... .. . .. .. . . 
Bélgica-Luxemburgo . ... ........... ..... . 
Dinamarca ... .. . ............ ... .. . . • . 
Francia ... ... ...... . .•.• •. •.•....... 
Irlanda (Eire} .. . . . ........ .. ......... . 
Italia .. . ............. . ...•. ... .. •. . 
Países Bajos .. ....................... . 
Reino Unido . . . . . .... .... ......... .. . 
República Federal de Alemania .. •. . • .. , .. . 

Asociación Europea de Libre Comercio . ...... . 
Austria . ................... . ..... .. . 
Noruega .. .. ... .. ..... . . .... ...... . . 
Portugal .•.... . . . .......... .. ... . ... 
Suecia ........ . ............... .. . . . 
Suiza .. .. . . ....... . ...... . ... ..... . 

Consejo de Ayuda Mutua Económica .... . .... . 
Checoslovaquia ...... .. . . ..... .. . .... . 
Hungría .. .. ... .. ......... . ........ . 
Polonia ..... ... .. . .. .. ..... .. ... ... . 
República Democrática Alemana ...... . .. .. . 
Rumania .. . .... .. .. .... ... . .... .. .. . 
URSS . ...... .... ... ... ... .. ... .... . 
Otros ... . . ..... .. .... .. ........... . 

Exportación 

79 74 

37 076 54 7 

17 395 162 
736 505 

16658657 

824 148 
195 814 
160 7 47 
256 396 

86 4'09 
124 782 

2 721 449 
383 888 
900 864 

6 539 
83 446 

1 346 712 
11 387 

353 602 
200 548 
112 174 
220 518 
448 483 

25 088 
2 596 

15 114 
5 746' 
1 632 

813973 
55 548 

145 238 
146 791 
162 633 
137 619 
95 624 
70 520 

3 746 145 
378 037 

39 873 
320 324 

1 172 
689 659 
605 499 
520 928 

1 190 653 

557 646 
7 436 

11 203 
50 55 4 

164 128 
324 325 

174 316 
7 197 
4 723 

66 981 
45 273 

434 
49 705 

3 

sumario estadístico 

Enero-noviembre 

Importación 

79 75b 7974 79 75b 

3 7 937 864 67 279 604 74 720 650 

18 856 582 43 420 599 47 642 025 
495 237 1 701 261 1 651 248 

18 361 345 41 719 338 45 990 777 

881 475 95 928 195974 
263 022 32 851 74 360 
157 759 2 380 12 669 
277 363 47 594 87 969 

93 622 2 367 19 359 
89 709 1 o 736 1 617 

2 962 448 3 361 944 4 877 59 3 
374 590 470 529 2 515 100 
984 01 o 694 028 1 145 246 

7 781 25 063 74 591 
55 683 78 162 55 754 

1 540 384 2 094 162 1 086 902 
12 380 4 908 6 31 o 

270 862 87 400 73 942 
175 557 222 318 129 615 
112 434 23 905 91 886 
331 390 150 375 106 027 
637 761 1 605 256 679 122 

34 143 2 925 34 716 
3 816 1 164 10 638 

21 024 1 388 4 669 
8 645 19 406 

658 373 3 

1 364 635 1 337 314 816 400 
402 014¡ 638 517 502 155 

35 25~ 129 156 17 628 
293 2~ 13872 11 703 
164 8 6 240 393 148 425 
374 094 105 036 46 807 

75 394 611 61 
19 756 209 729 89 621 

2958881 11 959 279 12 307 139 
366 359 479 465 660 895 

30 761 68 652 69 352 
242 420 1 450 374 2016718 

3671 418 621 10 863 
468 ·715 1 164 41 o 1 286 488 , 
527 191 1 563 032 704 149 
326 320 1 506 964 2 194 060 
993 444 5307761 · 5 364 614 . 

434 096 2 003 318 2 243 975 
12 081 59 915 65 282 

3 877 168 664 30 604 
17 332 56 219 27 795 

103 864 888 651 920 286 
296 942 829 869 1 200 008 

117 904 127 233 266 093 
12 568 48 464 74 647 

4 797 11 141 6 539 
31 368 10 921 16 258 
24 527 12 491 49 220 

787 24 121 70 606 
43 829 20 059 48 823 

28 36 



comercio exterior, marzo de 1976 

Enero-noviembre 

Exportación 

Concepto 79 74 79 75b 

Otros países ...... . . .. . .. . ....... . ... . . 2 665 103 2 794 826 
Austra lia .. .... .. .. . . ... .. . . . .. . .... . 130 807 44 997 
China ... .. ... ... .. .... . • .. . .. . . .. . . 17 6 274 245 844 
España .. . .. . . . ....... . . . . . .. . ... . . . 494 532 246 867 
India .... .. .... . .... ... .. . ... . .... . 129 881 151 855 
Japón .. . .. .. .. .. . . . . ..... . ....... . . 1 308 426 1 223 853 
Marruecos ... .. .. .. . .......... ... ... . 621 413 
Sudáfrica . .... . .. . ... . .......... . .. . 38 259 8 814 
Israe l . . .. . . .... .. . .. ..... .. . . ... .. . 45 137 478 949 
Otros . . ......... .. . . . ... ... . ... . .. . 341 166 393 234 

Reva luac ión ..... . .. ..... . . .. . .. . ... .. . 2 15 3 511 1 532 874 

a. Excluye las operaciones de las maquil adoras establecidas en las zonas y perímetros libres. 
b . Cifras preliminares. 
c. Incluye revaluación solamente en los total es. 
Fuente : Direcció n General de Estadística, SIC. 

Comercio exterior de Méxicoa 
(Miles de pesos} 

Concepto 

Exportación .. . ..... 
Declarada ... . ... 
Revaluac ión ....... 

1 mportación .... ... 
Del sector público .. 
Del sector privado .. 

Saldo .. . .. . ..... 

79 73 

22 874 654 
20 117 354 

2 757 300 
4261907i 
13 256 460 
29 362 611 

- 19 744 417 

Enero-noviembre 

7974 7975b 

31 076 541 31 937 864 
28 923 030 30 404 990 

2 1535 11 1 532 874 
67 279 604 74 120 650 
24640214 27 988 551 
42 639 390 46 132 099 

-36 203 062 - 42 182 786 

a. Excl uy e las operaciones de las maquiladoras estab l eci d a~ en las zonas y perímetros libres . 
b. Cifras prelim inares. 
Fuen te: Direcc ión General de Estad ístka , S IC. 
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lmporcación 

79(4 7975b 

4 971 064 5 736 735 
208 51 o 213 019 
368 563 95 835 
817 716 692 943 

8 724 28 734 
2 346 455 3 382 061 

247 988 174 071 
42 342 78 984 
19 322 21 894 

911 444 . 1 049 194 

Variación % 

7974/ 73 7975/74 

35 .9 2.8 
43.8 5 .1 

-21.9 -28.0 
57 .9 10.2 
85.9 13.6 
45.2 8.2 
83.4 16.4 



banco nacional 
de 

• comerc1o 
exterior, 
s. a. 

INSTITUCION DE 
DEPOSITO Y 
FIDUCIARIA 

VENUSTIANO 
CARRANZA 
No. 32 
MEXICO 1, D. F. 

ESTADO DE CONTABILIDAD CONSOLIDADO AL 29 DE FEBRERO DE 1976 

ACTIVO 

Caja y Banco de México • ••••••••• o. $ 63 372 225.42 
Bancos del país y del extranj ero •• o o ••• 139 881 675.50 
Otras disponibilidad es ~ • • • • • • • • o • • • • 42 291 346.80 $ 245 545 247.72 
Valores gubernamentales •• •••• • • o o o. 150944106.1 2 
Valores de renta fija ••• •• • ••• ••• o •• 536 231 733.81 
Acciones ....................... 50 941 850.00 

738117 689.93 
Menos: reserva por baja de valores • • o • •• 6 925 617.68 731192072.25 
Descuentos ..................... 176 007 920.84 
Préstamos directos y prendarios .. . .. . . 7 992 852 027.22 
Préstamos de habi litación o avío ... . ... 51 498 693.58 
Préstamos refaccionarios ••• o o ••••••• 7 597 102 .27 8 227 955 743.91 
Deudores diversos (neto) • o •••••••••• 187 788 394.68 
Otras inversiones (neto) o ••••• •• o •••• 86 728 738.79 
Mobiliario y equipo ••••• o . o •• o • •••• 6 676 025.44 
Menos: reserva •••••• • o . o ••••••• • o 4 660 244.99 2 015 780.45 
Inmuebles y accs. de socs. inmob. ..... 14 145 879.85 
Menos: reserva • •••••••• • ••• o •• o •• 88 000.00 14 057 879.85 
Cargos diferidos (neto) ••••••••• o ••• 2 010 078.41 

$ 9 497 293 936.06 

PAS I VO Y CAPITAL 

Depósitos a la vista ••••••••••••• o o . $ 102 969 863.81 
Bancos y corresponsales • o. o. o •••••• • 30 712 089 .63 
Otras obligaciones a la vista .......... 651 228 983.59 $ 784 91 o 937.03 
Depósitos a plazo • •••• ••• • o •• ••••• 1 374 700.00 
Préstamos de bancos ......... . ...... 6 698 841 505.23 
Otras obligaciones a plazo • o o •••••••• 624 734 245.33 7 324 950 450.56 
Otros depósitos y obligaciones o ••••••• 12 550.23 
Reservas para obligaciones diversas 89 267 248.86 
Créditos diferidos • • • o ••••••••••••• 14 721 212.72 
Capital social ... . . . .. $ 50 000 000.00 
Menos: capita l no exhibido 16 491 400.00 33 508 600.00 
Reserva legal y otras reservas . .. ..... . 1 128 229 652.87 
Uti lidad en el ejercicio de 1975 o •••••• 101112 736.72 
Superávit por revaluación ............ 5 292 627.22 
Resu ltados del ejercicio en curso •• o •• o . 15 287 919.85 1 283 431 536.66 

$ 9 497 293 936.06 

CUENTAS DE ORDEN 

Títu los descontados con nuestro endoso .. $ 
Avales otorgados .. . .............. . 
Aperturas de crédito irrevocables . ... .. . 
Otras obligaciones contingentes ....... . 
Bienes en fideicomiso o mandato ..... . 
Bienes en custodia o en administración 
Cuentas de registro .... . .......... . 

220 045 307.23 
9 206 194 948.61 
1 069181 315 .89 

1 608 735 .75 $ 10 497 030 307.48 
493 810169.96 

17 449 426 860.31 17 943 237 030.27 
240 783 733.84 

El presente estado se formuló de acuerdo con las reglas dictadas por la H. Comisión 
Nacional Bancaria y de Seguros, habiendo sido valorizados Jos saldos en monedas 
extranjeras al tipo de cotización del d/a, y la autenticidad de los datos que contiene 
han sido aprobados y dictaminados por los administradores y comisarios de la so
ciedad en los términos del art/cu/o 95 de la Ley General de Instituciones de Crédito 
y Organizaciones Auxiliares. 
Se hace constar que, de las inversiones en créditos, la cantidad de $ 7 57 37 8 490.34 
representa activos cedidos en garantla de créditos a cargo de la institución. 

Director General Contador General 
C. P. FRANCISCO ALCALA QUINTERO C. P. MARIO GARCIA REBOLLO 
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